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Saluda 

Cristina Celda Balaguer 
Directora de la Fundación Mainel 

 

Desde sus orígenes en 1990, la Fundación Mainel tiene como marco general de su 
trabajo el pleno desarrollo de la personalidad humana y el respeto a los derechos y 
libertades fundamentales, como se expresa en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, desde una cultura y solidaridad transformadoras. Fruto de esta 
firme apuesta y de nuestro trabajo en línea con la Agenda 2030 de la ONU y sus 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), nació el I Congreso sobre Derechos 
Humanos, celebrado en 2017 y dedicado a los derechos de los refugiados y las 
responsabilidades de Europa. Y tras él, gracias a la colaboración de ponentes, 
participantes y financiadores, hemos continuado con este interesante ciclo, llegando 
hasta el V Congreso con el foco puesto en la Educación, cuyas actas presentamos.  

Estos congresos y los futuros se insertan dentro de las acciones de Mainel en 
Educación y Sensibilización para la Ciudadanía Global. La educación es un proceso 
que aspira a generar una conciencia crítica, que conecta lo local con lo global, y en el 
que las personas pueden reconocerse y comprometerse como agentes de cambio que 
buscan la justicia social. La reflexión profunda desde el ámbito académico 
universitario supone una excelente manera de contribuir a esta aspiración, 

Agradecemos de manera especial la generosa y sabia contribución de los catedráticos 
Vicente Bellver y Ángeles Solanes, cuyo trabajo al frente de la dirección académica del 
congreso nos ha permitido la configuración de un altísimo nivel de ponentes 
internacionales, que enriquecen con sus aportaciones estas páginas. 

  

https://derechoshumanos.mainel.org/anteriores-congresos/
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Sin derechos humanos no hay educación 

Vicente Bellver Capella 
Catedrático de Filosofía del Derecho y Política. Universitat de València  

 

Existe una íntima relación entre la educación y los derechos humanos. No solo 
porque la educación es un derecho humano, sino también porque los derechos 
humanos deben ser objeto de la educación y porque, como dice expresamente la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (1948), la educación debe contribuir al 
fortalecimiento del respeto de los derechos humanos. Ahora bien, no siempre se 
incide en que la educación debe desarrollarse de acuerdo con los derechos humanos. 
De poco servirá instruir en los derechos humanos, si el sistema educativo en su 
conjunto no opera desde el exquisito respeto a los mismos. Este objetivo es mucho 
más complejo y difícil de alcanzar de lo que podría parecer. Veámoslo. 

Primero, la educación debe ser un poderoso motor de igualdad y no el precoz 
instrumento de selección y exclusión social que, en ocasiones, puede llegar a ser. Ese 
objetivo tiene muchas implicaciones. Solo mencionaré una. Las escuelas deben 
perseguir la genuina inclusión, de modo que cada estudiante cuente con los recursos 
adecuados a su capacidad, madurez, motivación y entorno social. No se trata de 
igualar a la baja o de convertir la escuela en un espacio hiperprotegido en el que la 
exigencia al estudiante ha desaparecido, sino de dar a cada uno lo que necesite para 
alcanzar el pleno desarrollo de su personalidad.  

Segundo, los profesores son los responsables de llevar a cabo los ajustes necesarios 
que precisa cada estudiante en el proceso educativo para que sea plenamente 
fecundo. Don Gregorio, el inolvidable profesor retratado por Manuel Rivas en “La 
lengua de las mariposas”, y que Fernando Fernán-Gómez interpretó cuando el cuento 
se llevó a la gran pantalla, es el paradigma de lo que todos los docentes deberíamos 
hacer en nuestro trato con los estudiantes.  

Tercero, los niños y las niñas tienen que ser tratados con el máximo respeto por parte 
de sus profesores y compañeros. Todos hemos tenido profesores que lograron 
apasionarnos con su materia, al tiempo que nos acompañaban en el esforzado 
camino del aprendizaje ayudándonos a adquirir hábitos cognitivos y morales. La carta 
que Albert Camus dirigió a su profesor, el Señor Germain, como muestra de gratitud 
tras recibir el Nobel de Literatura, es una extraordinaria síntesis de lo que todos 
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sentimos por esos buenos maestros: “Sin usted, sin la mano afectuosa que tendió al 
niño pobre que era yo, sin su enseñanza no hubiese sucedido nada de esto. No es que 
dé demasiada importancia a un honor de este tipo. Pero ofrece por lo menos la 
oportunidad de decirle lo que usted ha sido y sigue siendo para mí, y de corroborarle 
que sus esfuerzos, su trabajo y el corazón generoso que usted puso en ello continúan 
siempre vivos en uno de sus pequeños escolares”. Pero también hemos 
experimentado lo que es enfrentarse a la arbitrariedad o la incompetencia practicada 
desde la tarima. Urge reducir la nómina de estos y aumentar la de los primeros. Para 
lograrlo, tres condiciones son imprescindibles: seleccionar bien al profesorado, 
dotarle de los medios necesarios para hacer bien su trabajo, y promover el respeto de 
padres y estudiantes hacia su persona y trabajo. Dejar que un profesor se queme por 
falta de medios o de reconocimiento es causarle un grave daño a él, a sus alumnos y 
a toda la sociedad. 

Cuarto, el derecho que todo estudiante tiene a un buen trato solo es posible si cumple 
con su deber de dar a los demás ese mismo trato. El conocimiento efectivo de los 
propios derechos que proporciona la escuela debe ir de la mano del cumplimiento de 
los correspondientes deberes y del incipiente compromiso por la consecución del bien 
común.  

Por último, pero quizá lo más importante, la mencionada Declaración Universal de 
Derechos Humanos afirma que los padres “tienen derecho preferente a escoger el tipo 
de educación que habrá de darse a sus hijos”. Se presume que son los que más 
quieren a sus hijos y quienes, en el ejercicio de su patria potestad, les van a ofrecer lo 
mejor también desde el punto de vista educativo. En consecuencia, los poderes 
públicos tienen que garantizar que los padres puedan ejercer ese derecho contando 
con una oferta educativa plural y accesible a todos. Para ello, la iniciativa social debe 
ser promovida. Y no solo eso: la escuela pública debería proponer una variedad de 
modelos educativos igualmente idóneos y claramente diferenciables. Una sociedad 
que cuenta con un razonable pluralismo educativo no es una sociedad fragmentada 
sino más democrática. 

La Fundación Mainel celebró su 5º Congreso Internacional sobre Derechos Humanos 
los días 3 y 4 de febrero en el Colegio de Abogados y lo dedicó a la educación. Fue 
una magnífica ocasión para profundizar en las exigencias del Objetivo 4 de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible: garantizar una educación inclusiva, equitativa y de 
calidad a todos. 
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las sesiones en vídeo 

  



V Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Educación 

 
11 

 

 
 

JUEVES, 3 DE FEBRERO  

09:00 h. Inauguración 

Jorge Sebastián. Presidente de la Fundación Mainel. 
Gracia Guillem. Diputada 11ª del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia. 
Francisco Javier Palao. Decano de la Facultad de Derecho, Universitat de València. 
Maite Ibáñez. Concejala de Educación, Acción Cultural, Juventud y Cooperación y 
Migración, Ajuntament de València. 
Toñi Serna Serrano. Secretaria Autonómica de Cooperación y Calidad Democrática, 
Generalitat Valenciana.   

09:20 h. La educación, un asunto de derechos humanos 

Fernando Flores. Director del Instituto de Derechos Humanos, Universitat de València. 

Modera: Vicente Bellver. Catedrático de Filosofía del Derecho y Filosofía política, 
Universitat de València. 

10:20 h. El papel de la comunidad educativa para garantizar el derecho a la educación 

Miguel Ángel Sancho Gargallo. Presidente de la Fundación Europea Sociedad y 
Educación. 

Modera: Pablo Rovira. Delegado del periódico Magisterio en la Comunitat Valenciana 
y director general de desarrollo en SIENA Educación. 

12:00 h. ¿A qué tiene derecho y a qué debería tener derecho el alumno? 

Inger Enkvist. Catedrática de español en la Universidad de Lund, exasesora del 
Ministerio de Educación de Suecia. 

Modera: Vicente Bellver. Catedrático de Filosofía del Derecho y Filosofía política, 
Universitat de València. 

13:00 h. Los desafíos del derecho a la educación: un enfoque internacional 

Ignasi Grau. Director General de OIDEL. 

Modera: Jorge Sebastián, presidente de la Fundación Mainel. 

 

Los vídeos del Congreso están disponibles de manera individual haciendo clic en los títulos de las 
sesiones, así como en su conjunto en la URL: 

https://www.youtube.com/watch?v=0skOF2f0eBk&list=PL0pjtAor5lGKRosi3CZ2cYYuOJLGpcwg6 

https://youtu.be/XpqwKIfCDOk
https://youtu.be/8mgGt1QI1kc
https://youtu.be/AW0GrBbKYmI
https://youtu.be/Iu-4wO_oDP8
https://youtu.be/Lo2JS0UEV_A
https://www.youtube.com/watch?v=0skOF2f0eBk&list=PL0pjtAor5lGKRosi3CZ2cYYuOJLGpcwg6
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16:30 h. ODS 4, un reto global y una política estatal 

Federico Buyolo. Director de Cultura de la Fundación Ortega-Marañón. 

Modera: Carmen Lloret. Delegada de la Rectora de Cooperación al Desarrollo, 
Universitat de València. 

17:30 h. La educación como derecho y deber 

Gregorio Luri. Filósofo, pedagogo y ensayista.  

Modera: Ángeles Solanes. Catedrática de Filosofía del Derecho y Filosofía política, 
Universitat de València. 

19:00 h. Presentación de comunicaciones (I) 

Modera: Cristina Celda. Directora de la Fundación Mainel 

 Educación en las zonas rurales de Colombia: realidad y retos del estado colombiano 
en el departamento de Cundinamarca. Laura Yaleny Pinto Patiño y Angie Steffania 
Rojas Varón. 

 Educación e ilustración: el útil fundamento que subyace en la defensa del derecho a 
la educación de las mujeres en España. Mercedes Ten Doménech. 

 La aplicación del derecho a la educación a los avances tecnológicos: la necesidad de 
educación bioética en edición genética de la línea germinal humana. Ángel Corredor 
Agulló.  

 El saber como vocación, el saber como verdad. Juan Alfredo Obarrio Moreno y Juan 
Benito Cañizares Navarro.  

 Reduccionismo en la cultura y sus consecuencias. La recuperación de la verdad 
mediante la educación. Salvador Peiró  i Gregòri 

 

VIERNES, 4 DE FEBRERO  

9:30 h. El desafío de educar para una ciudadanía global 

Sandra Boni. Catedrática de la Universitat Politècnica de València. Vicedirectora del 
Instituto Ingenio (CSIC-UPV). 

Javier García Medina. Decano de la Facultad de Derecho, Universidad de Valladolid. 

Modera: Vicente Bellver. Catedrático de Fª del Derecho y Fª política, Universitat de 
València. 

11:30 h. Crecimiento humano y dignidad personal: una aproximación antropológica a la educación 

José Ignacio Murillo. Catedrático de Filosofía, Universidad de Navarra. 

 

https://youtu.be/jzGNh1Xn8hs
https://youtu.be/9gqxPWkADVA
https://youtu.be/9gqxPWkADVA
https://youtu.be/DwTswjQwlyU
https://youtu.be/kuCQ6HXG75I
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12:15 h. El derecho a la integridad de la atención del niño* 

Catherine L’Ecuyer. Doctora en Educación y Psicología, colaboradora del grupo Mente 
Cerebro del ICS de la UNAV. 

* Vídeo no disponible por cuestión de derechos de imagen 

13:00 h. Coloquio con José Ignacio Murillo y Catherine L’Ecuyer 

Modera: Vicente Bellver. Catedrático de Fª del Derecho y Fª política, Universitat de 
València. 

15:30 h. Presentación de comunicaciones (II) 

Modera: Sonia Martín. Directora de Comunicación y Educación para la Ciudadanía Global de la 
Fundación Mainel 

 Una experiencia educativa como voluntaria en la Fundación Vicente Ferrer (India). 
Guadalupe Bohorques Marchori  

 La transcendencia de la metodología en la enseñanza de los derechos humanos. 
Enseñar los derechos humanos desde la emoción. Lucía Aparicio Chofre. 

 Educación en derechos humanos para la ciudadanía en el mundo virtual. Ignacio 
Hernández Moreno. 

 Educamos a educar. Susana Berrocal Díaz. 

16:30 h. El papel de la sociedad civil en el acceso a la educación y la educación en derechos humanos 

Jordi Bosch, director del Colegio Santiago Apóstol Cabanyal. 
Cristina Celda, directora de la Fundación Mainel. 
Maite Puertes, responsable de prensa UGT-PV y portavoz campaña Pobresa Zero. 
Cecilia Villarroel, delegada territorial de Entreculturas. 

18:30 h. Educación y atención en la primera infancia: un reto desatendido  

Ana Ancheta. Profesora de Ciencias de la Educación. Universitat de València. 

Modera: Ana Mansergas. Periodista. Fundadora de la ONGD One Day Yes. 

19:30 h. Clausura del congreso 

20:00 h. Inauguración de la exposición ‘Educación de calidad. Un Objetivo ilustrado’ sobre las metas del Objetivo 
de Desarrollo Sostenible 4, realizada por el Máster en Diseño e Ilustración de la Universitat Politécnica de 
València 

  

https://youtu.be/bvmSiffu1hA
https://youtu.be/Gv3AferhgO8
https://youtu.be/LldQLGsTKcw
https://youtu.be/rA9DWMVRr2c
https://youtu.be/dKGhIXmUzmE
https://youtu.be/dKGhIXmUzmE
https://youtu.be/dKGhIXmUzmE
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Educar en Derechos Humanos 

Ángeles Solanes Corella 
Catedrática de Filosofía del Derecho y Filosofía Política. Universitat de 

València 

 

1. Sobre la importancia de la educación en derechos humanos  

La necesidad inaplazable de impulsar la educación en derechos humanos (EDH) no puede 
considerarse una cuestión nueva. Más bien al contrario, Naciones Unidas se ha encargado de 
impulsarla desde hace varias décadas, insistiendo en el carácter esencial de los derechos 
humanos y su indisoluble nexo con la educación. 

Propiciar la EDH remite a la propia esencial de los mismos. Los derechos humanos pueden 
ser definidos como “aquellas libertades, pretensiones, inmunidades y potestades que 
corresponden a todo ser humano como condición necesaria para realizarse como sujeto 
moral y cuya satisfacción es condición necesaria y suficiente para justificar la existencia, el 
origen y el contenido de un sistema jurídico”. Estos derechos no siempre se respetan y, por 
tanto, en la medida en que se cuestionan o vulneran se debilita esa condición necesaria y 
suficiente para justificar la existencia, el origen y el contenido de un sistema jurídico (Hierro, 
2016: 131). 

Los derechos humanos se fundamentan en la idea de dignidad humana que arranca con el 
tránsito a la modernidad. Dicha dignidad surge vinculada a la ideología del iusnaturalismo 
racionalista, en cuyas coordenadas los mismos se configuran como universales, indisponibles 
e inalienables. Tales características implican que estos derechos corresponden por igual a 
todas las personas por el hecho de serlo, ya que van unidos a la común dignidad humana, o lo 
que es lo mismo al igual valor de todos los seres humanos, ya que, cada uno de ellos es único 
e irrepetible (Peña, 2010). 

Desde esta perspectiva, apostar por la EDH significa entender su verdadero alcance para la 
ciudadanía comprometida con la democracia y la paz mundial, que necesariamente conlleva 
la aceptación de la diversidad humana y la responsabilidad de cada persona frente a la 
sociedad y a la naturaleza (Guttman, 2001). 

Como acertadamente apunta De Lucas (2018, 17 y 18) de la universalidad de los derechos 
humanos debemos aprender tres lecciones: la igualdad, su carácter inacabado y la necesidad 
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de medios y de voluntad política. Las tres, en mi opinión, requieren de la educación como 
instrumento indispensable y transversal. 

Por lo que se refiere a la primera, la expresión más inmediata de la universalidad es la igualdad, 
o lo que es lo mismo, la lucha contra la discriminación en un sentido amplio que abarca sus 
múltiples manifestaciones. Ciertamente, como apunta el mencionado autor, la experiencia 
histórica evidencia que la igualdad es la respuesta más justa de tal manera que quien imponga 
desigualdad debe cargar con el peso de justificar esa excepción. La educación es un buen 
nivelador de igualdad y un ascensor social indiscutible. 

En segundo lugar, la universalidad de los derechos es, en buena medida, una historia 
inacabada o inacabable. A pesar del gran esfuerzo realizado en el ámbito del derecho 
discriminatorio (para combatir la discriminación por sexo/género, raza y etnia, edad u otras) 
no dejan de surgir nuevas formas de desigualdad. Entre ellas, por ejemplo, puede 
mencionarse, como apunta Soriano (2021: 122 y 123), las desigualdades que se perpetúan a 
través de los sistemas automatizados de toma de decisiones y de creación de perfiles, que 
exigen prevenir y hacer frente a las situaciones de discriminación algorítmica.  

El marco jurídico actual no está preparado para abordar y controlar los diferentes riesgos y 
daños derivados del creciente uso de sistemas algorítmicos, en el sector público y en el 
privado, por lo que será necesario plantear posibles propuestas para la elaboración de 
normativa jurídica que sea efectiva en este ámbito y que coloque en el centro la protección de 
los derechos humanos. Para ello, no es baladí la formación en derechos humanos que tengan 
los diferentes actores para ser capaces de ahondar en la idea de que los derechos humanos, 
además de ser el fundamento de legitimidad del orden social, son la concreción histórica de 
la idea de justicia. La dignidad humana es la fuente moral de la que se nutren los derechos 
(Habermas, 2010: 108). 

En tercer lugar, la pretensión de alcanzar la universalidad de estos derechos requiere medios 
y voluntad política. Desde mi punto de vista esta exigencia es doble. Por una parte, claramente 
la universalidad de los derechos depende en buena medida del compromiso de los Estados a 
la hora de asumir su responsabilidad en cuanto al reconocimiento y garantía de los derechos 
de todos los seres humanos.  

El código internacional de los derechos humanos impone obligaciones a los Estados que los 
ratifican, entre ellas, el deber de respetar, proteger y satisfacer estos derechos; y al mismo 
tiempo la obligación de promoverlos y garantizarlos. Uno de los principales compromisos que 
los Estados asumen a través de los pactos internacionales de derechos humanos es el de 
adoptar medidas (legislativas y de otro tipo) encaminadas a conformar un ordenamiento 
jurídico que se ajuste a lo previsto en los tratados. Igualmente han de establecer, facilitar y 
orientar el desarrollo de políticas y su implementación que haga de los derechos reconocidos 
en dichos tratados un bien efectivamente ejercido por todas las personas sujetas a la 
jurisdicción del Estado en cuestión.  
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Por otra parte, los gobernantes de esos Estados, cuando no se ajusten a esos deberes, han de 
ser interpelados por la sociedad civil para que cumplan dichas exigencias. En ese sentido, 
considero que es fundamental la formación en derechos humanos del conjunto de la 
ciudadanía, a todos los niveles, para que sea capaz de reconocer cuándo estamos ante 
vulneraciones de los derechos humanos y reivindiquen su efectividad. 

Educar en derechos permite el desarrollo integral de las personas y el fortalecimiento de una 
convivencia basada en los valores democráticos. Es una oportunidad para potenciar un 
pensamiento crítico que permita exigir a los poderes públicos el cumplimiento de sus 
obligaciones. Además, ese conocimiento, facilita el ponerse en el lugar del otro para saber 
respetar la diversidad desde el principio de interdependencia humana. Educar en derechos 
también es proporcionar habilidades de comunicación interpersonal y de solución no violenta 
de conflictos. 

Los diferentes instrumentos del estándar internacional de derechos humanos han puesto de 
relieve esa relevancia de la educación. La Declaración Universal de Derechos Humanos 
(DUDH), como instrumento de marcado carácter fundacional, nace como respuesta a las 
luchas socio-históricas en espacios nacionales y enfatiza el discurso de los derechos desde 
la “igualdad-descolonización”, es decir, desde la necesidad de garantizar la emancipación de 
comunidades y pueblos que habían sido sometidos a condiciones de colonización y a 
verdaderas atrocidades que exigían visualizar un nuevo horizonte, una relectura de la dignidad 
humana a través de los derechos (Martínez, 2012) . En su artículo 26 reconoce el derecho a la 
educación para toda persona, desde la consideración de que debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fundamental y que tendrá “por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las 
actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz”. 

Otros instrumentos internacionales de derechos humanos han incorporado también una 
referencia significativa a la educación en derechos humanos, entre otros, la Convención 
relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, artículo 59); la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 
(artículo 7); el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC, 
artículo 13); la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes (artículo 10); la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, (CEDAW, artículo 10); el Convenio sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales, 1989 (núm. 169) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT, artículos 30 y 31); 
la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN, artículo 29); la Convención Internacional 
sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares (CIPDTM, artículo 33); la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
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Discapacidad (CDPD, artículos 4 y 8), la Declaración de Viena (párrafos 33 y 34) y su Programa 
de Acción (párrafos 78 a 82). 

Ya en 1974 la UNESCO había aprobado la recomendación sobre la Educación para la 
Comprensión, la Cooperación y la Paz Internacionales y la Educación relativa a los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales como instrumento mundial dedicado a la EDH. Con 
ella y con los mencionados instrumentos internacionales se ha ido consolidando la 
importancia de impulsar la educación en derechos humanos. 

La Asamblea General de Naciones Unidas aprobó en 2011 la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Educación y Formación en materia de Derechos Humanos (Resolución 59/113 
A). En su artículo 2 se señala que la educación y la formación en materia de derechos 
humanos proporcionan a las personas conocimientos, capacidades y comprensión y, 
desarrollan sus actitudes y comportamientos para que puedan contribuir a la creación y 
promoción de una cultura universal de derechos humanos. Son los Estados los responsables 
de promoverlos y garantizarlos. 

De acuerdo con lo establecido en los instrumentos mencionados puede considerarse que la 
EDH incluye todas las actividades de aprendizaje, educación, capacitación o información 
encaminadas al establecimiento de una cultura universal de los derechos humanos. Desde 
esta definición es posible establecer la relación entre educación en derechos humanos y la 
educación en valores. Aunque aparentemente pueden parecer sinónimos es importante 
insistir en que son conceptos diferentes.  

Es obvio que la educación en derechos humanos incluye la educación en valores, pero no 
cualquier tipo, si no aquellos propios del ámbito democrático que se consagran en los 
mencionados instrumentos internacionales. Como recuerda Mestre (2006: 19) otros valores 
que pueden considerarse relevantes, según la perspectiva desde la que se analicen, pero que 
resultan incompatibles con la dimensión democrática, no tendrían cabida. En este sentido, 
todos los planteamientos que sustentan la desigualdad, la discriminación o incluso el odio 
hacia determinados grupos o personas son opuestos a la educación en derechos humanos. 

Por otra parte, el hecho de vincular de modo esencial derecho a la educación y derecho a la 
educación en derechos humanos pudiera hacer pensar que la EDH ha de quedar circunscrita 
al marco temporal de la educación formal en sus diferentes etapas, lo cual excluiría a una 
buena parte de la población adulta. Como se ha indicado no es así.  

La educación en derechos humanos y la formación ciudadana han de ser comprendidas como 
un proceso permanente que ha de abarcar todas las fases de la vida y todos los espacios 
educativos de las instituciones y entidades públicas y privadas (Monteiro y Tavares, 2010). 
Ello permite que se pueda ir aplicando, en el día a día, los contenidos aprendidos y que aquellas 
generaciones no educadas en derechos humanos puedan acceder a unos principios y valores 
esenciales para la vida y la convivencia democrática. Poder afrontar las decisiones diarias 
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desde un enfoque de derechos humanos permite interiorizar desde etapas tempranas los 
valores propios de la democracia. 

La comunidad internacional ha reconocido esta importancia de la educación en derechos 
humanos y su contribución a la prevención de la violencia y los conflictos, la promoción de la 
igualdad y el desarrollo sostenible y la participación en los procesos de adopción de 
decisiones dentro de los sistemas democráticos. 

2. El Programa Mundial para la educación en derechos humanos como 
proceso continuo y permanente 

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena en junio de 1993, 
reconoció en la Declaración y Programa de Acción de Viena que la educación, la capacitación 
y la información pública en materia de derechos humanos eran indispensables para la 
comprensión mutua, la tolerancia y la paz. Por eso, instó a los Estados e instituciones a que 
incluyeran los derechos humanos, el derecho humanitario, la democracia y el imperio de la ley 
como temas de los programas de estudio de todas las instituciones tanto en el ámbito formal 
como en el no formal. Para que el disfrute de los derechos humanos sea una realidad en todas 
las comunidades, el Programa Mundial tiene por objeto promover una visión común de los 
principios y metodologías básicos de la educación en derechos humanos, proporcionar un 
marco concreto para la adopción de medidas y fortalecer las alianzas desde el nivel 
internacional hasta el de las comunidades. 

Al inicio del decenio 1995-2004, dedicado precisamente a esta cuestión, Naciones Unidas ya 
definió la educación en derechos humanos, como el “conjunto de actividades de capacitación, 
difusión e información encaminadas a crear una cultura universal en la esfera de los derechos 
humanos, actividades que se realizan transmitiendo conocimientos y moldeando actitudes, y 
cuya finalidad es: fortalecer el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales; desarrollar plenamente la personalidad humana y el sentido de la dignidad del 
ser humano; promover la comprensión, la tolerancia, la igualdad entre los sexos y la amistad 
entre todas las naciones, las poblaciones indígenas y los grupos raciales, nacionales, étnicos, 
religiosos y lingüísticos; facilitar la participación eficaz de todas las personas en una sociedad 
libre; e intensificar las actividades de las Naciones Unidas en la esfera del mantenimiento de 
la paz” (A/51/506/Add.1, 12 de diciembre de 1996). 

La Asamblea General proclamó, el 10 de diciembre de 2004, el Programa Mundial para la 
Educación en Derechos Humanos (Resolución 59/113 A). A diferencia del mencionado 
Decenio de las Naciones Unidas para la Educación en la esfera de los Derechos Humanos 
(1995-2004) que tenía una duración limitada, el Programa Mundial es abierto y se estructura 
en etapas consecutivas con la finalidad de promover la ejecución de programas de educación 
en derechos humanos en todos los sectores. En mi opinión, con este programa se asume ese 
carácter inacabado, de permanente búsqueda de la universalidad como punto de llegada que, 
como se ha señalado, se da en el ámbito de los derechos humanos. 
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Dentro del Programa Mundial, la primera etapa de 2005 a 2009 se centró en la integración de 
la educación en derechos humanos en la enseñanza primaria y secundaria. El proyecto 
revisado del plan de acción para su aplicación (A/59/525/Rev.1) fue aprobado por la 
Asamblea en julio de 2005 (Resolución 59/113 B). La segunda etapa de 2010 a 2014, abordó 
la educación en derechos humanos en la enseñanza superior y la formación en derechos 
humanos de los maestros y educadores, los funcionarios públicos, los miembros de las 
fuerzas del orden y el personal militar en todos los niveles. El proyecto del plan de acción 
(A/HRC/15/28) fue aprobado por el Consejo de Derechos Humanos en septiembre de 2010 
(Resolución 15/11). La tercera etapa (2015-2019) reforzó la aplicación de las dos primeras 
etapas y promovió la capacitación en materia de derechos humanos a los educadores de los 
sistemas de enseñanza formales y no formales y la formación en derechos humanos de los 
profesionales de los medios de comunicación y los periodistas. El plan de acción 
(A/HRC/27/28) fue aprobado por el Consejo en septiembre de 2014 (Resolución 27/12). 

En la evolución de este Programa, me interesa insistir especialmente en la dualidad de la 
educación en el ámbito formal y el no formal, para enfatizar el hecho de que en las distintas 
etapas se ha puesto en evidencia que la educación en derechos humanos no es solo, que 
también, una cuestión de la academia. Es decir, más allá de los sistemas reglados que en sus 
diferentes etapas deben atender a los sujetos destinatarios, existe un ámbito no reglado que 
es igualmente imprescindible para impulsar una ciudadanía comprometida en una 
democracia fuerte. En ese sentido, puede entenderse que la educación formal es 
“institucionalizada, intencionada y planificada por organizaciones públicas y organismos 
privados reconocidos que, en su conjunto, conforman el sistema educativo formal de un país”. 
Dentro de este tipo de educación estarían la reglada, la educación en caso de necesidades 
especiales y algunas partes de la educación de adultos. En cambio, la educación no formal 
“representa una alternativa o un complemento a la educación formal de las personas dentro 
del proceso de aprendizaje a lo largo de la vida”, de tal manera que incluye también programas 
que contribuyan a la alfabetización de adultos y jóvenes y la educación de niños que no asisten 
a la escuela, y actividades educacionales llevadas a cabo por organizaciones de la sociedad 
civil (UNESCO 2020a: 35 y 57). 

Varias décadas después, aún no se ha conseguido alcanzar buena parte de los propósitos del 
Programa, lo que obliga a seguir insistiendo en sus aspectos fundamentales. Así se ha 
comprometido a hacerlo el Consejo de Derechos Humanos de acuerdo con lo establecido en 
su resolución 39/3, a partir de la cual la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos (ACNUDH) preparó un proyecto de plan de acción para la cuarta 
etapa (2020-2024) del Programa Mundial para la Educación en Derechos Humanos. Este plan 
es una continuidad de los que se han desarrollado anteriormente, así como los materiales 
publicados por el ACNUDH y otras entidades de Naciones Unidas. 

En esta cuarta etapa se continúan fortaleciendo los objetivos generales del programa 
(A/HRC/42/23, párr. 9), en el marco de los principios rectores, tales como contribuir a forjar 
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una cultura de derechos humanos; promover el entendimiento común; asegurar que la 
educación en derechos humanos reciba la debida atención en los planos nacional, regional e 
internacional; proporcionar un marco colectivo común para la adopción de medidas por todos 
los agentes pertinentes; aumentar la cooperación y la asociación en todos los niveles; 
examinar, evaluar y apoyar los programas de educación en derechos humanos existentes, 
poner de relieve las prácticas satisfactorias y proporcionar incentivos para continuarlas o 
ampliarlas y para crear prácticas nuevas; y promover la aplicación de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre educación y formación en materia de derechos humanos. 

Para articular esta cuarta etapa del Programa Mundial, el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos consultó a los Estados, las instituciones nacionales de 
derechos humanos, las organizaciones de la sociedad civil y otros interesados sobre los 
sectores destinatarios, las esferas prioritarias y las cuestiones temáticas de derechos 
humanos para la cuarta etapa del Programa. Entre los sectores que se consideraron 
prioritarios destaca el de la juventud. Aunque no existe una definición internacionalmente 
acordada de la juventud, en el Programa se señala que al hablar de jóvenes se hace referencia 
a las personas de edades comprendidas entre los 15 y los 24 años. Además, se alude 
expresamente a una cuestión que es fundamental tomar en consideración en la EDH, que es 
la relativa a identidades múltiples e interrelacionadas (género, etnia, pertenencia a minorías o 
pueblos indígenas) que tienen los jóvenes, con las que se identifican, aparte de la edad 
(A/HRC/39/33, párrs. 13 a 15). 

Igualmente, también se alude como sectores destinatarios a los grupos e individuos en 
situaciones vulnerables, en concreto como prioritarias a las mujeres, las niñas y la infancia. 
En cuanto a las esferas temáticas se apeló a la igualdad, la no discriminación, la inclusión y el 
respeto de la diversidad con el objetivo de construir sociedades inclusivas y pacíficas. 
Asimismo, se destacó la importancia de alinear la cuarta etapa con la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible en concreto con la meta 4.7 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(A/HRC/39/35, párrs. 16, 19, 21, 22, 27, 37, 39, 46, 57, 61 y 66). 

Desde estos planteamientos la cuarta etapa del del Programa Mundial, se centra en lograr los 
siguientes objetivos concretos: “alentar la formulación, adopción y aplicación de estrategias 
nacionales sostenibles para la educación en derechos humanos de los jóvenes, que incluyan 
a todos los jóvenes, sin discriminación alguna, y la función de liderazgo de los jóvenes; ampliar 
la educación en derechos humanos para los jóvenes, con estos y por estos, en la educación 
formal y no formal e, indirectamente, el aprendizaje informal, dando prioridad a los jóvenes en 
situación de exclusión o vulnerabilidad; proporcionar orientación sobre los principales 
componentes y medidas para la educación en derechos humanos de los jóvenes en el ámbito 
de la educación formal y no formal, respecto de los cuales puede medirse el progreso 
nacional; alentar y apoyar la participación y el liderazgo de las personas jóvenes en los 
programas de educación en derechos humanos para la juventud; promover la educación en 
derechos humanos para los jóvenes como complemento de otras medidas para proteger y 
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promover los derechos humanos de la juventud; poner de relieve la contribución de la 
educación en derechos humanos de los jóvenes para lograr el desarrollo sostenible en el 
contexto de la Agenda 2030 y prevenir y hacer frente a los actuales problemas mundiales; 
alentar el establecimiento de redes y la cooperación para la educación en derechos humanos 
de los jóvenes entre las organizaciones gubernamentales y de la sociedad civil locales, 
nacionales, regionales e internacionales que se ocupan de los derechos humanos, la juventud, 
la educación y el desarrollo sostenible” (A/HRC/42/23, párr. 22). 

A partir de estas directrices, son los Estados los que tienen la obligación de impulsar una 
estrategia nacional coherente y coordinada para la EDH de los jóvenes. El punto de partida en 
cada caso son los progresos que se hayan alcanzado en las etapas anteriores del Programa 
Mundial. Como se indicaba con anterioridad a propósito de las lecciones que se desprenden 
de la pretensión de universalidad de los derechos humanos, es imprescindible la existencia 
de recursos humanos y financieros para apoyar la estimación de las necesidades, la 
formulación, la aplicación, la supervisión y la evaluación de una estrategia nacional para la 
educación en derechos humanos de los jóvenes. La propuesta del Programa es que un órgano 
nacional de coordinación dirija ese proceso con un plan de acción basado en tres pasos: 
realizar un estudio nacional de referencia sobre la educación en derechos humanos para los 
jóvenes; elaborar una estrategia nacional para promover la educación en derechos humanos 
para los jóvenes; y aplicar, supervisar y evaluar la estrategia nacional. 

También la Unión Europea ha impulsado la educación en derechos humanos, por ejemplo, en 
su Plan de Acción para los Derechos Humanos y la Democracia 2020-2024. En él se destaca 
que nos encontramos en un momento en el que es imprescindible construir un mundo post-
Covid en el que los derechos y libertades de las personas estén protegidos a nivel mundial, 
debido al gran impacto que la pandemia ha tenido en sus garantías. Este es el tercer plan de 
acción de la UE en este ámbito y como los anteriores pretende intensificar y redoblar los 
esfuerzos de la Unión para promover los derechos humanos y la democracia en el mundo. 
Incluye cinco de líneas de actuación: proteger y empoderar a las personas; construir 
sociedades resilientes, inclusivas y democráticas; promover un sistema mundial de derechos 
humanos y democracia; nuevas tecnologías: aprovechar las oportunidades y afrontar los 
retos; y alcanzar las metas marcadas trabajando juntos. 

Dentro de la primera línea del Plan de Acción de la UE se contempla la promoción de las 
libertades fundamentales y el refuerzo del espacio cívico y político. En él se mencionada 
expresamente, en su apartado j, la necesidad de “apoyar las acciones destinadas a proteger 
la libertad académica, la autonomía de las instituciones educativas y su capacidad de impartir 
enseñanza en línea y a distancia y promover la impartición de educación en materia de 
derechos humanos sobre la base del Programa mundial para la educación en derechos 
humanos”. 

Además de los instrumentos ya mencionados, otros marcos internacionales también 
promueven la educación en derechos humanos, entre ellos el Decenio Internacional de 
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Acercamiento de las Culturas (2013-2022); el movimiento Educación para Todos (2000-2015) 
y el Marco de Acción Educación 2030; y la Iniciativa Mundial la Educación ante Todo del 
Secretario General (2012-2016) y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

3. La conexión entre ODS y la educación en derechos humanos: debilidades 
y fortalezas 

Existe una íntima conexión entre los ODS y los derechos humanos que se visibiliza en el 
ámbito de la educación. Como ya he señalado en otras ocasiones, la implementación de la 
Agenda 2030 pretende la transversalización de los derechos humanos en el trabajo por el 
desarrollo y, a su vez, reforzar la realización de los derechos humanos. Para ellos, los 
objetivos, las metas y los diferentes indicadores están alineados con los derechos humanos. 
De esta manera, los derechos humanos se conciben como medio y fin del desarrollo para 
articular un modelo enfocado en las personas para un desarrollo más sustentable y equitativo. 
Los ODS y sus metas tienen un carácter integrado e indivisible, de alcance mundial y de 
aplicación universal y toman en consideración las diferentes realidades, capacidades y niveles 
de desarrollo de cada país, respetando sus políticas y prioridades nacionales de tal forma que 
son un instrumento sumamente útil para la consecución de los derechos humanos y a la 
inversa (Solanes, 2018: 32 y 33). 

Desde una perspectiva de derechos humanos, el marco de seguimiento y examen de la 
Agenda 2030 puede conectarse con los distintos instrumentos del estándar internacional de 
derechos humanos, en concreto, con el marco legal de protección de los derechos y las 
recomendaciones del examen periódico universal, las de los órganos de tratados y las de 
procedimientos especiales. En el ámbito concreto de la educación los mecanismos de 
derechos humanos de las Naciones Unidas, a partir de sus respectivos mandatos específicos, 
pueden apoyar los esfuerzos nacionales en el marco del plan de acción de cada Estado. Los 
órganos creados en virtud de tratados de las Naciones Unidas, al analizar los informes de los 
Estados parte, pueden examinar y asesorar sobre la aplicación de las disposiciones de los 
tratados relativas, en el caso concreto de la cuarta etapa del Programa Mundial, a la educación 
en derechos humanos, para los jóvenes. También en el contexto de los informes especiales 
temáticos y de países del Consejo de Derechos Humanos pueden examinar y asesorar sobre 
los progresos conexos en el marco de sus correspondientes mandatos. Las actividades de 
educación en derechos humanos para los jóvenes han de revisarse periódicamente en el 
contexto del examen periódico universal (A/HRC/42/23, párr. 57). 

Como ya sabemos, los Objetivos de Desarrollo Sostenible son un plan de acción ambicioso 
de Naciones Unidas que se organizan en torno a cinco esferas, las denominadas cinco P del 
desarrollo: personas, planeta, prosperidad, paz y partenariado. La red española del Pacto 
Mundial ha publicado un informe DAFO que permite analizar algunos de los aspectos 
esenciales de los ODS en España desde el mandato de Naciones Unidas que tiene el propio 
Pacto Mundial, que no es otro que sensibilizar al sector privado y a las empresas sobre la 
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importancia de los ODS y, al tiempo, ser catalizador de sus esfuerzos en su consecución y 
contribuir a la creación de alianzas multistakeholder (con las múltiples partes interesadas). 

El análisis DAFO, en general, permite el estudio de factores internos, que buscan detectar las 
debilidades y fortalezas, y externos, que intentan localizar las amenazas y las oportunidades, 
en un determinado contexto. En este caso se ofrece una foto de la trayectoria y aplicación de 
los ODS desde un punto de vista genérico y del sector privado. Aprovechando este estudio, 
considero que es interesante analizar los diferentes aspectos que se destacan a propósito de 
los ODS y conectarlos con la educación en derechos humanos para evidenciar hasta qué 
punto existe una íntima conexión entre ambos. 

Desde la dimensión interna, que hace referencia al caso de España, pueden analizarse las 
debilidades de los ODS (Pacto Mundial, Red Española, 2017: 41). Entre ellas la primera que se 
señala es que existe una falta de conocimiento por parte de la sociedad. A pesar del esfuerzo 
comunicativo que se ha hecho, parece que dichos objetivos no existen para el gran público, lo 
cual es una barrera que derribar. En comparación con su precedente, los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM), existe una mayor información sobre los ODS, pero sigue siendo 
insuficiente en la medida en que no abarca a las diferentes capas de la sociedad. La Agenda 
2030 no puede ser una realidad sin la implicación de las personas para exigir su cumplimiento, 
para trazar alianzas, para contribuir al cumplimiento de sus metas, etc. 

En la misma línea existe un desconocimiento generalizado en nuestras poblaciones acerca 
de los derechos consagrados en el estándar mínimo internacional de derechos humanos que 
influye, en buena medida, en que sean vulnerados y se deterioren los valores básicos de 
sociedades que exigen el respeto a la vida y a la dignidad de las personas como ejes 
fundamentales de la democracia. 

Esta realidad obliga a desarrollar estrategias educativas que contribuyan a revertir la situación 
y que estimulen el desarrollo de conocimientos, valores y actitudes que la contrarresten y nos 
permitan ir construyendo bases sólidas para conseguir la aspiración al desarrollo y a una paz 
duradera como base de democracias fuertes (Mujica, 2007: 21). La educación en derechos 
humanos puede revertir ese desconocimiento, en cuanto proceso continuo y progresivo que 
forma una ciudadanía comprometida. 

La segunda debilidad, para el caso concreto de España, tiene que ver con la falta de acción 
gubernamental. Desde que se aprobó la Agenda 2030, el impulso político que tuvieron los ODS 
fue más bien limitado. Esta situación comienza a revertirse con la creación en 2020 del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 de España que tiene competencias en materia 
de derechos sociales y bienestar social, familia y su diversidad, protección del menor, 
cohesión social y atención a las personas dependientes o con discapacidad, adolescencia y 
juventud, protección de los animales, y propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia de impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de los ODS. 
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En el documento relativo a la Estrategia de desarrollo sostenible 2030 en España se hace 
referencia de manera constante a la educación y los derechos humanos, sin unir ambos 
ámbitos de manera directa. Con todo, existen medidas que incluyen la EDH para la realización 
de los ODS. Entre ellas, me parecen destacables dos porque requieren del conjunto de los 
actores (entre ellos claramente la sociedad y la clase política) para llevar a la práctica la 
educación en derechos humanos. Por una parte, la medida que tiene que ver con la voluntad 
de impulsar la aprobación del II Plan de Derechos Humanos, que no es nueva (Rey, 2015: 21 a 
28), lo cual exige participación de las administraciones competentes, personas expertas y 
académicas, y organizaciones de la sociedad civil. En ese plan es necesaria una relación de 
todas las medidas instadas por los mecanismos de protección de derechos humanos del 
sistema de Naciones Unidas, y una hoja de ruta para su aplicación. Por otra parte, es 
imprescindible el impulso de una política de desarrollo sostenible global. Dicha política se 
concibe como un mecanismo redistributivo global, fortaleciendo la resiliencia frente a los 
nuevos riesgos y desafíos sistémicos, y estableciendo mecanismos para garantizar que las 
actuaciones cumplen con las obligaciones en materia de derechos humanos (Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, 2021: 175 y 194). 

Es indudable que gran parte del éxito de los ODS, como del conocimiento y garantía de los 
derechos humanos, es (también, aunque no solo) una cuestión de voluntad política. Tanto los 
ODS como los derechos humanos deben estar en las agendas políticas, no solo de manera 
programática, sino de forma global y transversal. 

La tercera debilidad, que se presenta como una de las grandes ausencias de los ODS, es la 
falta de relevancia que se da de forma expresa a los derechos humanos. Aunque es cierto que 
los ODS van más allá que los ODM y se refieren al desarrollo sostenible para todos los Estados, 
en función de su situación, y no solo para los del sur, puede entenderse que no establecen de 
manera clara esa correlación con los derechos humanos. Sin embargo, en mi opinión esa 
ausencia expresa se subsana con la correlación implícita entre ambos que la EDH debe 
enfatizar. 

La forma en la que se presentan los ODS puede ser vista como otra de sus debilidades. En el 
paso de los ODM a los ODS los objetivos han aumentado de 8 a 17 con 169 metas. Con ello 
ha sido posible dar cabida a más conceptos, pero los ODS resultan más difíciles de comunicar 
y de gestionar. La EDH, ahondando en la correlación que existen entre los diferentes 
instrumentos internacionales en este ámbito y los ODS, puede contribuir a que se alcance esa 
mayor visibilidad. 

La última de las debilidades de los ODS hace referencia a la insuficiente educación en los 
valores que sustentan los ODS, que no son los mismos que fundamenta los derechos 
humanos. En efecto, es inaplazable incluir en el ámbito educativo conceptos que son básicos 
en los ODS como el de desarrollo sostenible, ello puede hacerse de la mano de la EDH. Como 
proceso continuo es una vía para la educación en valores que permita crear conciencia o lo 
que es lo mismo fomentar una ciudadanía comprometida y exigente de cara al cumplimiento 
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de la Agenda 2030, y también futuros profesionales preparados para afrontar los retos del 
desarrollo sostenible que son una parte de los que deben afrontar los derechos humanos. La 
educación, en todas las etapas, es un vector fundamental para lograr la transformación que 
exigen tanto los ODS como la garantía de los derechos humanos. 

Por lo que se refiere a las fortalezas (Pacto Mundial, Red Española, 2017: 42 y 43), se reconoce 
que los ODS sintetizan las necesidades ya identificadas. En ese sentido, dichos objetivos 
ponen en evidencia las necesidades y carencias de todos los países del mundo y las 
preocupaciones de las personas, de tal manera que es fácil que cualquiera pueda verse 
reflejado en sus metas. Cuando se identifican las insuficiencias de nuestras sociedades y de 
nuestros modelos productivos, las prioridades se centran en ámbitos como la salud, la 
educación, la vivienda, el trabajo y el buen gobierno. Estos son precisamente los derechos que 
reivindican y protegen los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

Dicha fortaleza conecta con la segunda que se le atribuye a la Agenda 2030 que no es otra 
que su carácter universal e inclusivo, como se evidencia en su lema de “no dejar a nadie atrás”. 
Las estrategias que se vinculen a los ODS han de ser inclusivas y las soluciones, transversales. 
En ese sentido, no solo existen indicadores que miden el avance de diferentes objetivos, sino 
que actuar positivamente sobre una meta, conllevará efectos favorables sobre otras. Esta 
dimensión universal de los ODS supone al mismo tiempo que sean generales e integradores. 
Son generales porque toman en consideración en su concreción la indivisibilidad e 
interdependencia de los derechos. La Agenda 2030 abarca temas relacionados con todos los 
derechos humanos, además del derecho al desarrollo como punto fundamental. Por otra 
parte, su carácter integrador queda patente en la primacía de la igualdad y la no discriminación 
entre los países y en el interior de estos, insistiendo en la responsabilidad de todos los Estados 
(Solanes, 2020: 31). 

Así, si tomamos como ejemplo el ODS 4 relativo a la necesidad de garantizar una educación 
inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para 
todos, en concreto, su meta 4.1 (de aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños 
terminen la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y 
producir resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos) es posible relacionarla con 
distintas disposiciones de los instrumentos internacionales más relevantes de derechos 
humanos. Entre ellos, el artículo 26 de la DUDH, los artículos 13 y 14 del PIDESC, los artículos 
28 y 29 de la CDN, el artículo 10 de la CEDAW, el artículo 30 de la CIPDTM y el artículo 24 de 
la CDPD. 

La tercera de las fortalezas que se apunta respecto a los ODS tiene que ver con la innovación. 
Los avances en tecnología, los descubrimientos prometedores y el interés unánime por 
innovar son una de las fortalezas de la Agenda de la 2030. En concreto el OSD 9 apela a la 
‘’industria, innovación e infraestructuras’’ que igualmente han de articularse desde el respeto 
a los derechos humanos, para lo que es necesario conocer dónde y cómo se reconocen y 
protegen. Como muestra de esa relación intrínseca la meta 9.1 propone “desarrollar 
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infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 
regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, 
haciendo hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos” que, de nuevo, remite a los 
instrumentos de derechos humanos, entre ellos, al artículo 25.1 de la DUDH, el artículo 11.1 
del PIDESC, el artículo 14.2 de la CEDAW, y el artículo 9.1 de la CDPD. 

Las dos últimas fortalezas hacen referencia a las empresas y a su implicación en los ODS. 
Desde la presentación de los ODS se ha apelado a las empresas para que alineen su estrategia 
con los objetivos, aplicando, por ejemplo, la metodología del SDG Compass. En la misma línea, 
tras diez años de los Principios Rectores de Empresas y Derechos Humanos, se presenta una 
hoja de ruta para la próxima década en la que expresamente se reconoce la necesidad de 
incluir el estudio de los derechos humanos en el currículum de las instituciones académicas, 
en particular escuelas de negocios y facultades de derecho, programas de educación 
relevantes en economía y ciencias sociales (UN Working Group on Business and Human 
Rights, 2021: 42). 

Igualmente, la capacidad de la empresa de actuar sobre numerosas partes interesadas puede 
contribuir al desarrollo sostenible. En ese sentido son especialmente relevantes dos grupos 
de interés, por un lado, los proveedores, de cara a las aportaciones de la cadena de valor y, 
por otro, los clientes, debido al impulso que además aporta el ODS 12 (producción y consumo 
responsable). En la relación entre los derechos humanos y las empresas transnacionales 
resulta fundamental el concepto de diligencia debida, vinculado al desarrollo sostenible, para 
hacer frente a los impactos potenciales que la actividad empresarial pueda tener en tales 
derechos, tal como evidencia la importante normativa que sobre esta cuestión se ha 
desarrollado en la última década (Gómez, 2015). Todos los agentes implicados en las 
acciones de las empresas pueden beneficiarse de la aportación que supone la EDH para 
aprovecharla también en los mencionados ámbitos. 

4. La conexión entre ODS y la educación en derechos humanos:  amenazas 
y oportunidades 

En cuanto a las amenazas (Pacto Mundial, Red Española, 2017: 41 y 42), en primer lugar, 
hay que tener en cuenta que los cambios en la política internacional pueden afectar tanto a 
los ODS como a la garantía de los derechos humanos. La influencia que tiene la ciudadanía 
educada en derechos humanos no es comparable a la de otros actores internacionales, pero 
tampoco puede obviarse cuando los movimientos organizados consiguen impactar sobre la 
política y la normativa estatal. 

Esta amenaza para los ODS está directamente vinculada con la siguiente que hace referencia 
a la escasez de unas vías directas ejecutivas con organismos internacionales. Como recuerda 
la mencionada Red Española, las organizaciones que trabajan con los ODS también aluden a 
la necesidad de contar con instituciones internacionales y supranacionales de referencia, 
según el contexto sectorial o ámbito de influencia, que sean ejecutivas y eficaces, sobre todo 
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en el caso de las compañías multinacionales, porque tienen una gran capacidad de influencia 
y, en ocasiones, de liderazgo. Ciertamente, la Unión Europea puede ser una de las instituciones 
más importantes para dar forma e impulsar la Agenda 2030, aunque también pueden realzar 
su papel organismos internacionales, especializados o paneles de expertos. 

Respecto a ambas amenazas el conjunto de Comités y órganos de expertos que supervisan 
los tratados de derechos humanos adquieren de nuevo protagonismo. Como acertadamente 
recuerda Fernández (2016: 52) todos los ODS se relacionan con el goce efectivo de los 
derechos humanos. El gran desafío es conseguir que sean reales y eficaces lo cual exige ir 
más allá del binomio entre derecho humano y obligación para impulsar políticas nacionales e 
internacionales que favorezcan un contexto de realización de los derechos humanos. Por eso 
los objetivos intentan promocionar en una determinada dirección la acción de los Estados y 
de la comunidad internacional. Ello no puede suponer que se diluyan las conquistas que se 
han realizado en el ámbito del derecho internacional de los derechos humanos, si no más bien 
al contrario, que estas se consoliden. Hay que insistir en que el cumplimiento de los ODS y el 
respeto de los derechos humanos no solo están interconectados, sino que son inseparables 
(Cummings et al., 2018, 739). 

Las otras dos amenazas que se apuntan tienen que ver con la simplificación del mensaje para 
lograr que se transmitan mejor los ODS y la confusión entre lo que es transformador y lo que 
solo lo parece. En mi opinión, ambas pueden darse tanto a propósito de los ODS como de la 
EDH. 

Respecto a la primera cuestión, se considera que el mensaje de los ODS es complejo, 
sofisticado e interdependiente, mientras que el mundo vive en la época de los mensajes 
simples y cortos, por eso no han calado en la población en general. Simplificarlos para 
transmitirlos es una tentación, que debe ser evitada. El estándar internacional de derechos 
humanos, sus mecanismos de seguimiento y garantía, es igualmente complejo. Sin embargo, 
tanto en el caso de los ODS como en la EDH existen distintos niveles que permiten adaptarse 
a diferentes realidades entornos y sectores, dar pautas para materializarlos, pero 
manteniendo la consciencia de que se trata de una agenda muy completa y de derechos que 
conllevan valores irrenunciables. 

En cuanto al aparente carácter transformador de los ODS, la amenaza obvia es que no se 
puede exigir esa modificación sin introducir novedades. La Agenda 2030 en buena medida 
postula un cambio de paradigma para conseguir una transformación real, y no de lenguaje, 
los cambios han de ser tanto de forma como de fondo. Esa misma transformación es 
necesaria también en el ámbito de la EDH que en ocasiones, en mi opinión de manera errónea, 
se considera solo como una cuestión de impartir conocimiento sobre derechos humanos. 
Esta perspectiva resulta problemática porque tanto los derechos humanos como la educación 
son multifacéticos y la forma en que se conceptualizan tales derechos humanos determinará 
los tipos de prácticas educativas y procesos que se llevan a cabo como resultado. Desde un 
discurso dominante, la educación en derechos humanos ha sido concebida en buena medida 
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como un instrumento para potenciar que los principios globales de derechos humanos sean 
relevantes en diferentes comunidades (Coysh, 2014). Sin embargo, la EDH debe ir más allá, al 
menos en dos direcciones. Por una parte, educar en derechos humanos no puede reducirse al 
orden académico y formal, que es imprescindible, debe completarse con la posibilidad de 
transmitir valores, que den lugar a actitudes, en el desafío de ser más humanos (Mújica, 2007: 
23). Por otra parte, la EDH forma parte esencial de esa lucha por los derechos que va vinculada 
a su universalidad, su reivindicación y exigencia es permanente. 

Por lo que se refiere a las oportunidades que los ODS ofrecen, la Red Española del el Pacto 
Mundial (2017: 43), alude a varias que tienen ver con: la financiación, ni los ODS ni la educación 
en derechos humanos pueden ser realidad sin inversión; la mejora de indicadores y de 
procedimientos, que permitan realizar un seguimiento de los avances que se van realizando; 
y el reconocimiento de que el marco mundial del desarrollo sostenible implica grandes 
oportunidades, en general, y en especial de negocio para las empresas. 

En mi opinión, las oportunidades más relevantes en el tema que ahora nos ocupa son las que 
tienen que ver con la generación de alianzas y el impulso propiamente dicho a la educación, 
la información y la comunicación. El ODS 17 pretende revitalizar la alianza mundial para el 
desarrollo sostenible que es imprescindible para implicar al conjunto de actores. La 
percepción general es que este objetivo supone un avance respecto a la importancia que tenía 
esta cuestión en los ODM y es indispensable para impulsar ese alcance mundial que la Agenda 
2030 persigue. 

Como ya se ha señalado, en los ODS el papel de la educación es muy relevante para formar 
una ciudadanía que esté, en su conjunto, concienciada con la Agenda y que en todos los 
niveles participe para hacerla realidad. En ese sentido, es necesario involucrar a todas las 
personas con una labor de sensibilización que abarque tanto al ámbito público como al 
privado. En el caso de la labor de información y sensibilización que se ejerce desde el sector 
privado puede enfocarse a destinatarios tan plurales como los empleados, los clientes, la 
comunidad local, los líderes sectoriales y los inversores. 

Dentro del contexto de la educación como una de las grandes oportunidades de los ODS, me 
parece de especial relevancia la meta 4.7 que conecta con el carácter fundamental de la EDH. 
Dicha meta se centra en el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, y es por excelencia 
la meta que mejor se refiere a las finalidades sociales, humanísticas y morales de la 
educación. En ese sentido, vincula explícitamente la educación a otros ODS y aprehende las 
aspiraciones de la nueva agenda mundial del desarrollo para alcanzar transformaciones. 
Expresamente en ella se pretende “para 2030, garantizar que todos los alumnos adquieran los 
conocimientos y las habilidades necesarios para promover el desarrollo sostenible, incluso, 
entre otros, mediante la educación para el desarrollo sostenible y estilos de vida sostenibles, 
los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no 
violencia, la ciudadanía y apreciación de la diversidad cultural y de la contribución de la cultura 
al desarrollo sostenible”. 
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Conviene recordar que el Consejo de Derechos Humanos, en su resolución 39/3, solicitó a la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), 
como se ha señalado, que preparase un plan de acción para la cuarta etapa del Programa 
Mundial (2020-2024), que se centraría en la juventud. El Consejo destacó especialmente el 
papel de la educación y formación sobre la igualdad, los derechos humanos y la no 
discriminación, y la inclusión y el respeto de la diversidad con el fin de construir sociedades 
inclusivas y pacíficas. También decidió que la cuarta etapa estaría en consonancia con la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y, en particular, con la meta 4.7 de los ODS, 
teniendo en cuenta las sinergias entre los diferentes conceptos y métodos educativos allí 
mencionados (A/HRC/42/23, párr. 11). 

El Informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo (informe GEM), basado en datos 
empíricos, permite realizar un seguimiento de los progresos en la consecución de las metas 
relativas a la educación de los ODS. Este Informe es el mecanismo de seguimiento y rendición 
de cuentas sobre el ODS 4 (dedicado a la educación) y la educación en los demás ODS; así 
como sobre la ejecución de las estrategias nacionales e internacionales destinadas a facilitar 
que todos los asociados rindan cuentas del cumplimiento de sus compromisos, en el marco 
de los mecanismos de seguimiento y examen de los ODS. 

En este informe GEM se incluye una parte dedicada al seguimiento, en la que se da cuenta de 
los progresos logrados en cada una de las diez metas del ODS 4, y una parte temática, que se 
centra en un tema que sea fundamental para la consecución del ODS 4. Así, en los diferentes 
informes se han abordado cuestiones como la educación y los demás ODS (2016), la rendición 
de cuentas (2017/18), las migraciones y los desplazamientos (2019), y la inclusión (2020). 

El informe de Seguimiento de la Educación en el Mundo 2021/2 se dedica a los actores no 
estatales en la educación (Unesco, 2021: 10). En 2019, se formularon los diez principios 
rectores sobre las obligaciones de derechos humanos de los Estados, de proporcionar 
educación pública y regular la participación privada en la educación, conocidos como los 
Principios de Abiyán. Dichos principios tienen como objetivo proporcionar un marco 
normativo para informar el debate y la evaluación del papel de la privatización en la educación. 
Los defensores de la provisión no estatal apoyan estos mecanismos y argumentan que, lejos 
de violar el derecho a la educación, los proveedores no estatales contribuyen a su 
cumplimiento. El derecho internacional no establece cómo los Estados deben cumplir con su 
obligación de educación para garantizar este derecho, de tal manera que los gobiernos 
pueden elegir una combinación entre la educación pública y privada. Como recoge el informe, 
en muchos contextos, los actores no estatales han llenado vacíos genuinos en la provisión de 
educación, a menudo para grupos desfavorecidos desatendidos por los sistemas públicos. La 
cuestión, en lo que se refiere al tema que ahora interesa, no es tanto quién (en la dimensión 
pública o privada) si no qué (en cuanto contenido) se considera esencial. 

En relación con la meta 4.7 el informe GEM (UNESCO, 2016) se centra en examinar cómo se 
incluyen la ciudadanía mundial y el desarrollo sostenible en intervenciones que afectan a todo 
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el sistema, los materiales curriculares, los marcos nacionales de los planes de estudio y los 
manuales escolares, y los programas de formación del profesorado. Es en este punto en el 
que debe necesariamente incluirse la EDH como eje de la formación de esa ciudadanía. 

El informe GEM examina diversas iniciativas que considera que se podrían utilizar para hacer 
el seguimiento de la adquisición de conocimientos y competencias pertinentes, así como las 
actitudes de los jóvenes y los adultos especialmente en lo relativo al desarrollo sostenible, 
pero lo mismo cabría exigir en el ámbito de los derechos humanos, de forma interconectada 
e intersectorial. 

La meta 4.7 está alineada estrechamente con un marco del aprendizaje a lo largo de toda la 
vida, sin que se haga una expresa alusión a los niveles de la enseñanza ni los grupos de edad. 
Los indicadores mundiales y temáticos propuestos se centran esencialmente en los niños y 
adolescentes que cursan una educación formal. Ninguno de los indicadores temáticos se 
dirige de manera concreta a los alumnos adultos de la educación no formal e informal. Ahora 
bien, estos segundos grupos claramente se incluyen entre los que han de ser destinatarios del 
tipo de educación en derechos humanos que permita crear y consolidar la ciudadanía 
comprometida con los valores democráticos a la que se ha hecho referencia. 

5. La educación como garantía de los derechos humanos 

Como se ha evidenciado la educación en derechos humanos promueve una cultura de 
derechos y valores que es imprescindible en el fortalecimiento de la democracia de los 
Estados modernos. Esta premisa se plasma en documentos como el mencionado Programa 
Mundial que expresamente considera que la EDH fomenta las actitudes y comportamientos 
necesarios para defender los derechos humanos de todos los miembros de la sociedad. Este 
programa recoge lo que en buena medida podría considerarse como el resultado ideal de la 
EDH si se entiende que es un proceso en continua construcción. Ahora bien, tiene razón 
Ahmed (2018) cuando señala que, a menudo, no se prueba empíricamente hasta qué punto 
los programas de EDH pueden fomentar las actitudes y los comportamientos que defienden 
los derechos humanos. En ese sentido, puede que dichos programas no sean efectivos y 
suficientes para cerrar la brecha de valores entre los valores personales de los defensores de 
los derechos humanos y los valores que los derechos humanos están destinados a promover. 
Ciertamente, si ello es así, en mi opinión, es por la ausencia de una formación previa, por la 
nula existencia de una EDH en todas las etapas vitales. 

Por ello, es imprescindible insistir en la concepción de la EDH como una formación a lo largo 
de la vida y su inclusión en los ámbitos no regulados de la educación, con especial atención 
precisamente a los grupos que quedan fuera del ámbito formal educativo. En ese sentido, 
entiendo que puede defenderse la transversalidad de la EDH que la concibe como una forma 
de potenciar esa cultura “vivida” de los derechos humanos y que no reniega de su concepción 
en materias. Me parece que tiene razón Mestre (2006, 37 y 38) cuando sostiene que la 
polémica sobre la transversalidad o no de la EDH es un debate estéril si se plantea de manera 
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dicotómica, es decir, si se entiende que potenciar su transversalidad es incompatible con el 
sistema de asignaturas regladas en los diferentes estudios. Para que la educación en 
derechos humanos sea realmente efectiva y pueda ser parte de ese proceso transformador 
que persigue (en conexión con los ODS como se ha señalado) deba afectar a todos los 
elementos del ámbito educativo, lo que no implica, la imposibilidad de la existencia de una 
materia específica sobre EDH. 

Como acertadamente apuntan Garrat y Piper (2011: 71-84) no cabe duda de que el desarrollo 
del pensamiento crítico puede mejorar de manera útil la conciencia social y política de los 
jóvenes, y puede promover juicios responsables sobre los asuntos sociales, ampliar 
relaciones intergeneracionales y mejorar la libertad de los jóvenes para pensar de manera 
racional y autónoma como ciudadanos críticamente informados. Para ello es necesario que 
los docentes y las escuelas estén más dispuestos y preparados para desafiar las nociones 
dominantes y reduccionistas de la educación en favor de concepciones más activas y 
democráticas, entre las que considero que es irrenunciable la EDH. 

En esa línea, autores como Bellver (2019, 21) destacan la importancia de incorporar la EDH en 
la educación primaria y secundaria, pero con la implicación de la Universidad porque le 
compete la formación de los profesores que van a impartir EDH en los colegios e institutos; y 
porque parece razonable que todo estudiante universitario acceda a una EDH que le permita 
desarrollar la reflexión crítica y el compromiso cívico sobre los derechos humanos en el 
mundo y en sus entornos más próximos. En ese sentido, este autor apunta cuatro propuestas. 
Las tres primeras ahondan en el fortalecimiento de las asignaturas sobre EDH que se pueden 
impartir desde la Universidad. Entre ellas, se plantea incorporar la asignatura de Derechos 
Humanos en todos los Másteres de Formación del Profesorado; implantar una materia de 
derechos humanos en todos los grados universitarios; y formar adecuadamente a quienes van 
a impartir esta materia tanto en los Másteres de educación primaria y secundaria como en los 
grados universitarios. La última de las propuestas plantea una advertencia respecto a la 
necesidad de evitar que esta formación incurra en los riesgos que anularían por completo su 
eficacia, entre ellos, la manipulación “inadvertida”, la dispersión, la irrelevancia y la confusión. 

Esta última sugerencia hace referencia a la cuestión fundamental del contenido en el ámbito 
de la EDH cuando hablamos de materias que forman parte del sistema educativo formal en 
sus diferentes etapas. Además de los riesgos advertidos, resulta obvio que, apostar por 
educar en derechos humanos no puede ser una especie de cajón de sastre si no una forma de 
transmitir, atendiendo a la etapa educativa en cuestión, los valores propios de los derechos 
humanos y con ellos, en la evolución de esa formación, los mecanismos y garantías que 
permiten reivindicarlos como tales, especialmente cuando el sujeto que no los respete es el 
que tiene la obligación de asegurarlos. 

Acudir a los instrumentos del estándar mínimo internacional de derechos humanos para 
darlos a conocer es una buena forma de comenzar a dotar de contenido la EDH. Ahí pueden 
encontrarse respuestas a preguntas esenciales como punto de partida, entre ellas, ¿qué son 
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los derechos humanos?, ¿quién tiene derechos humanos?, y ¿qué derechos humanos 
tenemos? En el análisis de esas cuestiones será imprescindible abordar, como se indicaba 
anteriormente, las libertades, inmunidades, pretensiones y potestades que constituirían el 
objeto de los derechos humanos. Además, habrá que abordar el papel fundamental de la 
noción de dignidad humana, y las relaciones entre derechos humanos y democracia para 
examinar cómo debe esta garantizar la mejor protección de esos derechos (Hierro, 2016: 133). 

La EDH, como se ha sostenido a lo largo de esta exposición, proporciona las herramientas 
para la emancipación, pero sigue siendo susceptible de apropiación por parte de regímenes 
autoritarios que buscan afianzar el poder estatal. Como evidencia Ahmed (2017) la idea de 
EDH puede utilizarse como soberanía, para describir a los Estados que emplean el lenguaje 
de los derechos humanos para reforzar el poder; y como disrupción, para reconocer la 
existencia de movimientos de justicia social que operan fuera de los marcos de derechos 
humanos con base legal para desafiar al poder estatal. La EDH como soberanía y disrupción 
tiene su génesis en el Sur global, principalmente como una respuesta a la misión 
“universalizadora” incrustada en el discurso global de los derechos humanos. Esta utilización 
inadecuada de lo que la EDH debe suponer recurre a un discurso vacío de contenido que apela 
a tales derechos en una dimensión formal para negarlos en la práctica, o peor aún, perseguir 
a quienes pretenden materializarlos. Por eso, hay que insistir en que la EDH debe alinearse, 
para ser tal, con los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

Desde ese enfoque inicial es posible avanzar en la EDH tomando en cuenta algunos aspectos 
fundamentales que han de estar presentes (Coysh, 2014: 110 y 111). En primer lugar, la 
educación en derechos humanos no puede separarse de su comunidad y entorno naturales. 
Son las comunidades, las personas y el entorno local los que en última instancia dan sentido 
a la EDH a través de su propio lenguaje y práctica. Esa es la forma de conseguir que no sea 
vista como una imposición, de combatir la crítica que se hace a los propios derechos humanos 
cuando se les acusa de un excesivo carácter occidental y de no incluir al conjunto de 
sensibilidades de las diferentes culturas porque se obvia, en mi opinión, el verdadero alcance 
que tiene la dignidad humana que los fundamenta. 

En segundo lugar, la EDH ha de ser plural y diversa en la medida en que está llamada a 
concretarse en sociedades diversas, no en Estados pretendidamente homogéneos. Apelar a 
esa diversidad está en la propia esencia de la EDH que, como se ha indicado, debe luchar 
contra la discriminación en todas sus formas. Por eso la EDH es necesariamente educación 
inclusiva entendida, como mantiene la UNESCO (2020b: 3) como una declaración de 
aspiraciones políticas, un ingrediente esencial para la creación de sociedades inclusivas y un 
compromiso con un marco de acción democrático. Más aún, es una defensa de la educación 
democrática y una forma de educación en democracia. Por eso, la educación inclusiva incluye 
una serie de elementos que constituyen experiencias y resultados educativos. En mi opinión, 
es importante superar la noción de educación inclusiva que la conecta exclusivamente con 
personas con capacidades diversas, para considerar que la educación inclusiva se deriva de 
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una visión del mundo basada en la equidad y la justicia y, por ello, se integra en la EDH. Ello 
no supone que se deban desatender las necesidades de grupos concretos. De hecho, el propio 
informe GEM de 2020 asume la posición que los mecanismos de exclusión son comunes 
independientemente del grupo y se abordan todos los mecanismos que exponen a los niños, 
los jóvenes y los adultos a riesgos de exclusión, manteniendo al mismo tiempo una atención 
especial a las personas con discapacidad como colectivo al que se le ha prestado menor 
atención en informes anteriores. 

Por otra parte, en tercer lugar, la EDH debe aprenderse en términos de diferentes contextos, 
culturas, personas y experiencias, como parte importante de la práctica pedagógica. Sin 
embargo, estos no deben aislarse de las fuerzas sociales, políticas y económicas globales 
que moldean e influyen en las instancias particulares y específicas. El discurso de la 
educación en derechos humanos debe analizarse en términos de un universo más amplio de 
conocimientos y determinar en qué medida refleja intereses de clase o de comunidad. Esta 
propuesta de Coysh (2014: 111) desde mi punto de vista tiene que ver con la concepción de 
la EDH contextualizada, atendiendo al peso significativo de lo local, a la vez que plural y 
abierta. En ese sentido, existe ya un importante elenco de instrumentos en materia de EDH, 
pero la dificultad actual de concretarla se centra más bien en un programa sólido y coherente, 
con una metodología adecuada y una inserción oportuna en los sistemas de educación formal 
(Bellver, 2019: 21) y en el no formal, que en todo caso se compagine con la promoción 
deseable de la investigación en los problemas sustantivos que se pueden plantear en este 
ámbito. 

La EDH tiene sentido, también, si se modela sobre una relación crítica con los derechos 
humanos universales, lo cual no ha ocurrido hasta ahora en todas las prácticas en nombre de 
la EDH. Para poder articular una auténtica EDH en las líneas que se han propuesto es 
imprescindible alinearla, por una parte, con los propósitos reales de la educación y, por otra, 
con los valores democráticos. Si se realiza esta labor la EDH sería crítica y ahí cobraría un 
mayor sentido su existencia (Keet, 2017). 

Un último aspecto que tomar en cuenta para consolidar la EDH desde esta visión amplia, tiene 
que ver con la necesidad de conectarla con la vida cotidiana. Es decir, más que en conceptos 
abstractos e intangibles, esa educación debe poder identificarse con aquello que realmente 
interesa a las personas “que inmediatamente atribuiría significados y valores a las 
transacciones diarias de la vida y las expectativas, ansiedades y relaciones conectadas” (Abdi, 
2008: 77). Solo así pueden asumirse como propios los valores que inspiran los derechos 
humanos. Por eso, las personas como titulares de libertades y la sociedad civil organizada, en 
sus múltiples formas (ONGD, sindicatos, movimientos y asociaciones), deben jugar un papel 
determinante y comprometido en esta formación en derechos. 

Se trata, en definitiva, de desarrollar nuestra responsabilidad con respecto a la defensa de los 
derechos humanos, desde su conocimiento, sabiendo que nuestro proyector individual 
interfiere en el de los otros y a la inversa. Puede asumirse así un compromiso que puede 
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concebirse desde una actualización del imperativo kantiano como “ocuparse de los demás 
desde uno mismo, atendiendo al miedo que me provocaría el otro si fuera yo” (Enríquez et al., 
2014: 271-308). 

La educación en derechos humanos es la condición indispensable para su promoción y 
protección. El derecho a la educación constituye un medio y un fin para la consecución de una 
sociedad formada en derechos humanos y, por tanto, más crítica y permeable a interiorizar 
los valores que inspiran una democracia. Puede establecerse una correlación entre educar y 
enseñar derechos humanos, una ciudadanía más participativa y una democracia más sólida, 
dado que las personas se sentirán en disposición de buscar y alcanzar los propios planes de 
vida, pero al mismo tiempo considerarán que tales fines particulares solo pueden conseguirse 
cuándo son dueñas también del destino de la comunidad política en la que viven. De esa 
forma, los distintos tipos de derechos juegan como una unidad al servicio del individuo y de 
la sociedad de la que participa (García y Solanes, 2015: 91). Ante los déficits de la calidad de 
las democracias actuales, es inaplazable impulsar la formación para conseguir una 
ciudadanía educada en derechos humanos. 
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Los derechos humanos y la educación. ¿A qué tiene derecho el alumno 
y a qué debería tener derecho? 

Inger Enkvist 
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Resumen  

En el campo de la educación, las declaraciones sobre los derechos humanos están 
llenas de ambigüedades y contradicciones. En el artículo, se analizan diferentes documentos 
de la ONU, comenzando por la Agenda 2030, y se destacan las contradicciones. Se observa 
que el problema de los países desarrollados no es el acceso a la educación sino la calidad de 
la enseñanza. Se estudia el impacto negativo de tres corrientes actuales de pensamiento – el 
posmodernismo, el constructivismo social y el constructivismo pedagógico – y se señalan 
maneras de conseguir la alta calidad que promete por ejemplo la Agenda 2030.  

 

En 2015, se adoptó en Incheon en Corea del Sur un documento llamado la Agenda 
2030, presentado como un programa de desarrollo sostenible para el mundo entero. Sin 
embargo, un análisis del documento nos lleva a la pregunta de si los políticos y los 
funcionarios de la UNESCO y de las otras organizaciones de la ONU realmente entienden el 
mundo de la educación. Hablaremos primero de la tensión entre el concepto de derecho y el 
de obligación. Continuaremos con tres corrientes de pensamiento que han influido en la 
educación actual como son el posmodernismo, el constructivismo social y el constructivismo 
pedagógico. Finalmente, mencionaremos a dos investigadores que señalan cómo se podría 
ofrecer la alta calidad de la que hablan los tratados. 

La Agenda 2030 es un texto largo y abstracto, un texto escrito por políticos para políticos. El 
artículo 4 es el que trata de la educación, y se habla de la educación como si fuera un bien 
material que se podría producir y distribuir. No se habla de la importancia de los 
conocimientos y tampoco se dice que la educación exige esfuerzos por parte de alumnos, 
padres y profesores. La Agenda 2030 forma parte de una serie de tratados adoptados por la 
ONU y la UNESCO sobre los derechos humanos. Estos tratados incluyen referencias a la 
educación, pero la educación es solo un tema entre otros. Aquí se hablará únicamente de los 
derechos humanos que pertenecen al área de la educación.  

El título del artículo 4 resume el contenido e indica que se trata de la expresión de un deseo 
más que de un plan de actuación: “Hacia una educación inclusiva y equitativa a lo largo de la 
vida para todos.” Es una meta tan ambiciosa que podría llamarse irreal. El documento afirma 
que mira hacia el futuro con el propósito de no dejar a ningún estudiante atrás. Quiere que la 



V Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Educación 

 
39 

 

escuela signifique dignidad, justicia social, inclusión y protección. Añade que la educación 
debe basarse en el pluralismo cultural, lingüístico y étnico y en la responsabilidad compartida. 
El resultado debe ser paz; tolerancia; desarrollo sostenible; pleno empleo; y erradicación de la 
pobreza. Se promete una educación de calidad, y ninguna meta se considerará cumplida, sin 
que todos la hayan alcanzado. Se afirma que el diálogo intercultural y el respeto por la 
diversidad cultural, religiosa y lingüística llevará a la cohesión social y la justicia. Se asegura 
que, para 2030, habrá aumentado “sustancialmente” el número de profesores diplomados. 
Todo se presenta como incluyente, de alta calidad, relevante y gratuito.  

En el tema de la educación, la Agenda 2030 es la continuación de otros tratados de derechos 
humanos. En la Declaración universal de los derechos humanos, también llamada la Carta de 
las Naciones Unidas, adoptada en 1948, se habla brevemente de la educación. Se afirma que 
la Primaria debe ser obligatoria, gratuita y para todos y que los padres deben poder elegir la 
educación de sus hijos. Vamos a volver al dilema de una educación que es a la vez un derecho 
y una obligación. Además, casi ningún país respeta el derecho de los padres de elegir en 
materia de educación.  

En 1989, la UNESCO adoptó la Convención sobre los derechos del niño, un documento 
profundamente contradictorio, porque se habla del derecho a la libertad a la vez que se sujeta 
al niño a la identidad cultural del grupo. En otras palabras, chocan los principios de la sociedad 
democrática y liberal con las políticas multiculturales o de identidad. Vamos dar unos 
ejemplos:  

En el artículo 12 se establece el derecho del niño a expresar su opinión. El artículo 14 afirma 
el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Sin embargo, en 
el artículo 29 se dice que se debe “inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia 
identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, 
del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya”. ¿Y si hay 
contradicciones? No todos los padres respetan las leyes del país en el que viven y no todos 
respetan civilizaciones distintas de las suyas. Tampoco respetan todos los países a otras 
civilizaciones. 

Se dice también en el artículo 29 que se debe “preparar al niño para asumir una vida 
responsable en una sociedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de 
los sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y 
personas de origen indígena”. Hay más o menos 200 países miembros de la ONU, pero 
¿cuántos merecen el calificativo de sociedades libres y en cuántos existe verdaderamente la 
libertad de pensamiento? 

En el artículo 20, se dice que “se prestará particular atención a la conveniencia de que haya 
continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico” y, en 
el artículo 30, se proclama que cada minoría tiene derecho a su propia cultura. ¿Significa eso 
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que el niño inmigrante debe recibir una enseñanza diferente de la de otros alumnos del país 
en el que vive? Esta disposición podría perjudicar al joven. ¿Se debe obligar a un alumno, 
perteneciente por ejemplo a una minoría inmigrada en un país desarrollado, a aprender la 
cultura que han dejado sus padres al trasladarse a otro país con más oportunidades o se debe 
buscar la integración del joven en el nuevo contexto? La Convención sobre los derechos del 
niño pasa por encima de las posibles contradicciones. 

En 1994, la UNESCO adoptó la Declaración de Salamanca de principios, política y práctica para 
las necesidades educativas especiales. Curiosamente, se afirma que todos los niños son 
diferentes y, al mismo tiempo, que todos los niños deben estudiar juntos y que eso es eficaz. 
El mensaje general del documento es que la escuela debe ser “integradora” y combatir 
actitudes discriminatorias. No se aporta ninguna prueba de que la inclusión sea beneficiosa 
para los alumnos. Se trata de un voluntarismo que, además, es más político que educativo. 

¿Derecho u obligación? 

La idea de los derechos humanos surge como continuación de la lucha entre los ciudadanos 
y el poder político. Los derechos se pueden entender como una protección del ciudadano 
contra los abusos del poder. Presuponen una tradición de derechos y el reconocimiento de la 
dignidad del ser humano. Los tratados de la ONU se basan en unas ideas que no preexistían 
en todos los países. Además, la ONU “garantiza” algo que no puede ni entregar ni proteger. El 
poder está en manos de los estados, y el estado es, para el ciudadano, a la vez un posible 
adversario y un garante.  

Desde la adopción de la Carta de las Naciones Unidas, hay una ambigüedad en cuanto a los 
derechos humanos en educación, porque se habla a la vez de derecho y de obligatoriedad. En 
1948, en la mayoría de los países desarrollados, el derecho a la educación estaba establecida 
desde hacía mucho tiempo, y la preocupación de los padres estaba relacionada con la calidad 
de los profesores, el orden en el aula o el currículo. El problema se plantea actualmente no 
como un problema de derecho o de acceso, sino como de contenidos y de calidad. El problema 
puede ser un gobierno que utilice la educación para la ingeniería social, es decir, para metas 
políticas. 

Como se ha dicho, hay contradicciones ya en la primera declaración sobre los derechos 
humanos de la ONU. Se dice que los padres deben poder elegir la educación de sus hijos, pero, 
a la vez, que la escuela es obligatoria. Si la educación es un derecho, se supone que la familia 
está libre de ejercer o no ese derecho. Sin embargo, no se dice claramente si la familia tiene 
derecho a no mandar a sus hijos a la escuela estatal, si no está de acuerdo con las ideologías 
que se enseñan allí. Es decir, hay una tensión o una ambigüedad entre lo que garantiza el 
tratado de la ONU y lo que exigen las leyes del país en cuestión. Si un país respeta los derechos 
humanos de los padres, esto tiene una consecuencia inmediata en las decisiones sobre la 
libertad de enseñanza, las escuelas concertadas o privadas, la inmersión lingüística, las 
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asignaturas de religión y de ciudadanía o el “home schooling”. Podemos constatar que los 
estados firman tratados que no piensan obedecer. El problema puede ser también que la 
enseñanza ofrecida es de baja calidad porque los profesores saben poco, no acuden al trabajo 
o hacen huelga. Otro problema más es que a veces el estado politiza el contenido del currículo. 
Los documentos sobre los derechos humanos no tienen nada que decir sobre los casos en 
los que el estado no cumple las obligaciones con sus ciudadanos. 

Cuando se habla del derecho a la educación, se supone que no hay duda sobre lo beneficioso 
de la educación para el alumno y su familia. Sin embargo, durante las últimas décadas, se han 
introducido en los currículos estatales temas ideológicos por ejemplo en nombre de la 
igualdad, del desarrollo sostenible y del multiculturalismo. En otras palabras, el estado impone 
temas politizados, pero no ofrece alternativas a los padres. Además, los temas en cuestión se 
introducen como transversales y deben estar presentes en todas las materias. Se hace de 
manera solapada, como un simple retoque del currículo, y no es seguro que todos los padres 
se den cuenta de lo que está pasando. Estudiar los nuevos contenidos resulta una obligación 
y no un derecho, es decir, no se ha respetado el derecho de los padres a elegir la educación 
de sus hijos, estipulado por la ONU.  

En cuanto a los métodos de enseñanza, se debe observar la introducción de una ideología 
pedagógica politizada, llamada primero el progresivismo y más tarde el constructivismo. Es 
una ideología antiautoritaria que fomenta el trabajo en grupo o individual Se caracteriza por 
no buscar en primer lugar el conocimiento sino metas sociales como la colaboración o la 
igualdad. Se evitan los exámenes escritos a favor de las tareas. Si es posible, se da un toque 
lúdico al trabajo. Así, esta pedagogía suele lograr ciertas metas sociales, pero suelen 
disminuir los conocimientos. Si el estado organiza una formación docente centrada 
únicamente en el progresivismo y el constructivismo e impone esta pedagogía en las aulas, 
no respeta el derecho de los padres a elegir. 

Trasfondo histórico  

Poco después de que la ONU había adoptado la carta de derechos humanos, aparecieron en 
Occidente nuevos movimientos culturales y políticos que tuvieron consecuencias para la 
educación. Hay dos momentos emblemáticos de este desarrollo en la década de 1960, uno 
en California y otro en París. En 1964 en la Universidad de Berkeley, aparece algo que se 
llamará la contracultura. En educación, el acceso a una educación igual y gratuita para todos 
no parecía ya suficiente, sino que se quería cambiar la educación por completo. Se 
cuestionaba el valor de los conocimientos escolares tradicionales. Un fuerte antiautoritarismo 
socavaba el respeto por el profesor y por el conocimiento. Se quería promover la completa 
igualdad entre las clases sociales, los sexos, las orientaciones sexuales y los diferentes 
grupos étnicos y culturales. Atraían interés diferentes estilos de vida, el ecologismo, la 
artesanía y las culturas primitivas. También se veía una curiosidad por las religiones orientales 
y por el misticismo como también por las drogas. El movimiento tenía un carácter anárquico. 
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Se ha comentado muchas veces que los jóvenes que encabezaron este movimiento eran unos 
jóvenes privilegiados que habían beneficiado de una situación acomodada. Habían disfrutado 
también de una educación muy libre. Protestaban contra una sociedad que les había dado 
todo y que les había exigido poco.  

Unas corrientes de pensamiento similares llevaron a cambios en la formación docente y en la 
legislación escolar. La corte suprema estadounidense decidió que el derecho a expresarse 
debía aplicarse no solo a los adultos sino también a los menores en ámbitos escolares. El 
resultado fue una dificultad creciente para mantener el orden en las aulas. Bastantes 
profesores de un alto nivel de cualificación decidieron cambiar de profesión. Los resultados 
escolares empezaron a bajar. En otras palabras, reforzar ciertos derechos terminó socavando 
otros. Es otro ejemplo de una contradicción. 

Los estudiantes de París que protagonizaron revueltas callejeras en mayo de 1968 vivían 
también en una sociedad libre y acomodada. Viviendo en Europa occidental tenían cerca las 
dictaduras en el este y en el sur de Europa, y aun así cometieron actos de vandalismo en su 
propia capital. Reclamaban más libertad y más igualdad. Algunos se decían maoístas, 
ignorantes de lo que significaba en realidad la revolución cultural china. Como los estudiantes 
de California, vivían en una democracia y tenían derechos, pero anhelaban algo más que no 
sabían definir. Eran estudiantes, pero no exigían en primer lugar más conocimiento, mejores 
bibliotecas o mejores profesores. Las autoridades no sabían qué hacer con ellos y, casi 
siempre, eligieron evitar una confrontación.  

Se creó una situación cultural confusa con tres nuevas corrientes de pensamiento, influyentes 
en el mundo de la educación: el postmodernismo, el constructivismo social y el 
constructivismo pedagógico. Las tres corrientes expresaban una nueva actitud ante el 
aprendizaje y los conocimientos.  

¿El derecho a una educación sin conocimientos?  

El posmodernismo es un término que se utiliza con significados muy diversos, pero aquí 
vamos a enfocar el posmodernismo como un cuestionamiento de si existe un conocimiento 
objetivo. Desde la Antigüedad, se habla en Occidente de la verdad como la correspondencia 
entre la realidad y una afirmación sobre la realidad. Con el posmodernismo, el conocimiento 
se asocia a algo muy diferente: a la voluntad de poder y al deseo de algunos de dominar sobre 
otros. Se empieza a poner en cuestión a la autoridad intelectual en la que se basan la escuela 
y la universidad. El conocimiento se ve como algo sesgado, algo sospechoso. Se ataca a la 
ciencia, diciendo que lo que se presenta como los datos no es de fiar, sino afirmaciones 
impuestas por el poder. En esta situación, aparecen nuevas preguntas: ¿Por qué tener 
escuelas? ¿Qué enseñar? Si se acepta esta visión de los conocimientos, el derecho a la 
educación queda devaluado. 
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Si volvemos a las declaraciones de la ONU y de la UNESCO, vemos que las contradicciones se 
pueden explicar como tendencias relacionadas con el postmodernismo. Si no son 
importantes los conocimientos, la escuela puede acoger tendencias muy diversas. Tampoco 
parece tan raro que la Agenda 2030 quiera dar a los alumnos el papel de agentes del desarrollo 
sostenible. 

El constructivismo social es parte de la corriente del pensamiento posmoderno. Privilegia el 
propósito de cambiar la sociedad, cambiando las relaciones de poder no por las armas sino 
con el lenguaje. Lo nuevo es que esta lucha política se lleva a cabo en la escuela, la universidad 
y la prensa. En Occidente, se denuncia a la historia y la literatura occidentales como opresoras 
y como la expresión del poder usurpado por los hombres blancos y heterosexuales.  

El constructivismo social no intenta socializar a los alumnos en el sentido de adaptarlos a la 
sociedad sino utilizarlos como instrumentos para cambiar la sociedad, la ingeniería social. 
Los alumnos deben influir inmediatamente en sus padres y, en el futuro, son ellos los que van 
a cambiar la sociedad. No necesitan saber mucho sobre el pasado y, en cuanto al material 
contemporáneo, deben aplicar un esquema para ver quién es el opresor y quién el oprimido. 
Cuando se habla de pensamiento crítico, el término se entiende en el sentido político y no 
filosófico. En filosofía, el pensamiento crítico consiste en comparar los argumentos a favor y 
en contra de una afirmación, para poder decidir qué argumento es el más sólido. En política, 
el pensamiento crítico suele consistir en la denuncia de las opciones que no gustan y en 
aprender ciertas actitudes. 

El constructivismo pedagógico viene de las mismas corrientes de pensamiento que el 
posmodernismo y el constructivismo social, pero tiene también un precursor en el 
progresivismo. Sus ideas centrales son que los alumnos deben trabajar por su cuenta y ser 
autónomos; deben trabajar cada uno a su ritmo; deben buscar ellos mismos el material que 
van a estudiar; y el profesor debe tener la función de guía más que de profesor. Las metas 
sociales son tan importantes o más que las intelectuales. 

Las diferentes ideas asociadas al posmodernismo están relacionadas entre sí. Si el 
conocimiento se considera como sesgado, no hay prisa para aprender y podría ser atractivo 
utilizar la escuela para otros fines como el de cambiar la sociedad. Se puede tolerar también 
una organización ineficaz, algo que acabamos de ver a propósito de la inclusión, reivindicada 
en la Declaración de Salamanca de la UNESCO. Si los profesores más cualificados dejan la 
profesión, tampoco importa mucho, porque lo esencial es que los alumnos adopten ciertas 
actitudes y no que aprendan mucho.  

Denuncias de la enseñanza pública posmoderna  

Hay dos investigadores en los Estados Unidos que nos dicen a las claras que la escuela 
obligatoria y gratuita, pero influida por el posmodernismo y en particular por el 
constructivismo pedagógico, no es la mejor ni para los estudiantes ni para el país. Nos dan 
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ejemplos de lo que se puede hacer para que el término derecho a la educación tenga sentido. 
Se debe observar que estas críticas no vienen del ambiente de la ONU sino de investigadores 
independientes. 

Eric Hanushek es probablemente el economista mundialmente más conocido, especializado 
en temas de educación. Durante décadas ha investigado la relación entre el nivel educativo y 
el nivel económico de un país. Con su coautor Ludger Woessmann se ha preguntado en The 
Knowledge Capital of Nations: Education and the Economics of Growth, de 2015, por qué Asia 
del Este avanza tan rápidamente y por qué Iberoamérica está estancada a pesar de que, 
alrededor del año 1970, la región tenía unos sistemas educativos más desarrollados que los 
del Extremo Oriente. Su respuesta es que los alumnos iberoamericanos aprenden muy poco 
en la escuela en comparación con los alumnos asiáticos. Lo importante no es el número de 
años de estudio, sino lo aprendido. Los autores muestran que cuando sube el nivel educativo 
de un país, mejora también su nivel económico.  

Ciertos políticos y pedagogos sostienen que destinar más dinero a la educación es la manera 
de elevar los resultados. Esto no es lo que muestra la investigación de Hanushek. Si se suben 
los salarios de los profesores o si se baja el número de alumnos por aula, sin hacer otros 
cambios, los resultados no suelen cambiar. Si un país se caracteriza por pagar bien a los 
profesores, esto suele ser la expresión de que, durante mucho tiempo, el país ha tenido en 
mucha estima el trabajo de los profesores. Según Hanushek, tampoco mejora la calidad si 
aumenta la digitalización. Lo que sí mejora el resultado es si se introducen exámenes externos 
y una oferta de diferentes tipos de escuelas. 

Hanushek ha intentado encontrar una manera de identificar a los profesores eficaces, pero ha 
sido difícil. Lo que ha podido comprobar es que, en los Estados Unidos, un examen 
pedagógico o un máster de Pedagogía no garantiza la eficacia de un profesor. Ya que el 
constructivismo domina en la formación docente en los Estados Unidos como en la mayoría 
de los países occidentales, los resultados de Hanushek muestran indirectamente que el 
constructivismo no sirve para formar profesores eficaces. Las conclusiones de Hanushek 
deberían dar que pensar a los estados que invierten recursos en estos programas.  

Sin embargo, Hanushek ha encontrado un dato interesante y es la importancia de la selección 
de los futuros profesores. Países como Finlandia, Corea del Sur y Singapur seleccionan a sus 
futuros profesores entre el 30 % de los jóvenes que salen del bachillerato con las mejores 
notas. Un estudio con el título llamativo de “The value of smarter teachers”, de 2018, se basa 
en la comparación internacional PIAAC, que mide los conocimientos de los adultos en 
comprensión lectora y matemáticas. Hanushek ve que los países como Finlandia y Japón que 
tienen profesores con un alto nivel de comprensión lectora y matemáticas, tienen también un 
alto nivel de conocimientos en comprensión lectora y matemáticas entre los jóvenes, algo 
reflejado en las comparaciones PISA. Un buen profesor hasta eleva los futuros ingresos de 
sus alumnos, además del producto nacional bruto. Para los Estados Unidos, supondría una 
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enorme ventaja disponer de profesores del nivel de los de Finlandia. Hanushek sugiere que se 
mejore el reclutamiento y la retención de los buenos profesores y que se persuada a los menos 
eficaces a cambiar de profesión.  

Hanushek evita pronunciarse sobre los métodos pedagógicos, pero no así otro economista 
estadounidense, Thomas Sowell, que lleva años interesándose por los resultados escolares 
de las minorías. En Charter Schools and Their Enemies, de 2020, ha mostrado que la ciudad 
de Nueva York funciona como un laboratorio de Pedagogía. Basándose en datos oficiales, 
Sowell ha comparado el resultado de las escuelas públicas, influidas por la pedagogía 
progresivista o constructivista, y los de las charter schools, escuelas concertadas que 
mantienen el orden, aprovechan el tiempo y exigen que los alumnos estudien. En los dos tipos 
de escuelas, la mayoría de los alumnos son afroamericanos o hispanohablantes y son de un 
nivel socioeconómico comparable. Ya que el precio del terreno en Nueva York es exorbitante, 
las escuelas concertadas no construyen edificios propios, sino que alquilan locales en los 
edificios escolares ya existentes. Hay aulas vacías, porque la ciudad ha visto disminuir su 
población y sobre todo se han marchado familias con niños. Así se da el caso de que los dos 
grupos de alumnos a menudo hasta estudian en los mismos edificios. Las escuelas 
concertadas reciben menos dinero que las públicas. 

Sowell utiliza los resultados de las pruebas obligatorias de lengua y matemáticas. El resultado 
se comunica dividido en cuatro niveles de rendimiento, y las escuelas concertadas logran que 
sus alumnos obtengan resultados de matemáticas en los dos niveles superiores en un 75 % 
de los casos, mientras que solo el 10 % de los alumnos de la escuela pública obtiene 
resultados tan buenos. En lengua, el 65 % de los alumnos de la concertada logra situarse en 
las dos categorías más altas, mientras que lo logra solo un 15 % de los alumnos de la escuela 
pública. Está fuera de duda que los profesores y los alumnos logran mejores resultados en la 
concertada que en la pública. Sowell formula la conclusión como una pregunta: ¿Por qué 
financiarían los contribuyentes un sistema que da peores resultados por un coste más alto, 
cuando saben que existe una alternativa que da mejores resultados a un coste menor?  

Los constructivistas suelen rechazar comparaciones como esta. Un comentario que Sowell 
ha recibido muchas veces es que seguramente las escuelas concertadas solo aceptan a los 
mejores alumnos. Esto no es así. Sowell cuenta el ejemplo de una concertada que se llama 
Success Academy. Recibe cada año 17.000 solicitudes, pero solo tiene 3.000 plazas, y no se 
le permite tener más. La escuela adjudica las plazas al azar. Esto quiere decir que hay en el 
sistema público unos 14.000 alumnos que hubieran podido ser muy buenos, si la enseñanza 
hubiera sido mejor. Se podría pensar que unas cifras como éstas llevarían a que cambiara 
rápidamente la pedagogía utilizada en la escuela pública, pero no ha sucedido. En vez de eso, 
políticos y pedagogos atacan a las escuelas concertadas y siguen sosteniendo que la escuela 
constructivista es la mejor. Es difícil entender esa reacción, ya que las escuelas concertadas 
consiguen a la vez mejores resultados escolares y más igualdad.  
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Los políticos que niegan a los padres la posibilidad de elegir, obviamente tienen en baja estima 
tanto el conocimiento como el bien de los alumnos y del país. Si hubiera realmente un derecho 
a una educación de calidad y si se respetara el derecho de los padres a elegir la educación de 
sus hijos, no se daría una situación como la de Nueva York. Los políticos no parecen ver su 
papel como estar al servicio de los padres y de los alumnos. Para ellos, el dinero adjudicado 
al sistema escolar es un instrumento de poder.  

Para terminar: ¿qué importancia tienen las declaraciones de la ONU para la calidad real de la 
educación en diferentes países? Es una pregunta difícil de contestar, pero es irónico que 
Sowell haya encontrado esta resistencia a la buena educación precisamente en Nueva York 
que es donde se firmó en 1958 la Declaración universal de los derechos humanos y donde se 
encuentra la sede oficial de la ONU.  
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Los desafíos del derecho a la educación: un enfoque internacional 

Ignasi Grau i Callizo 
Director general de OIDEL 

 

En primer lugar muchas gracias por la invitación. Es un gran honor que me invitéis en 
este Congreso, y sobretodo os agradezco que penséis que estoy a la altura del resto de buenos 
oradores que participan en este evento. 

Mi alegría de estar en Valencia es doble. Por un lado, por estar con vosotros y poder oír y 
discutir con gente que tanto admiro. Y en segundo lugar, porque siempre es un gusto estar en 
esta tierra donde tengo raíces. Mi bisabuelo materno, el “iaio”, valenciano de Alcira y sin 
educación. Mi bisabuelo se tuvo que exiliar debido a la derrota de las tropas republicanas. 
Huérfano de patria, de familia, cuando volvió de Francia se instaló en Gerona puesto que allí 
fue donde conoció a mi bisabuela –tampoco oriunda de Gerona. Este bisabuelo no pudo 
recibir educación, y no le pudo pagar la formación de maestra a su hija, de mi bisabuelo, mi 
abuela, hija de Levante, nacida en Francia y criada en Gerona. Si le preguntáis aún a día de hoy 
os dirá que su gran pasión hubiera sido la enseñanza. No consiguió ser maestra, pero 
consiguió trasmitirle a su nieto el amor por la trasmisión del conocimiento, y por esto supongo 
que un Soriano vuelve hoy a Valencia 

Y dicho esto, hablemos de educación. “La educación es lo más importante”. “Para tener un 
mundo mejor, necesitamos más educación”. “Falta educación”. Lo decimos mucho, nos 
llenamos mucho la boca con estas expresiones, pero, ¿nos lo creemos? Y aún más importante, 
¿a qué nos referimos cuando hablamos de educación? Puesto que a veces tengo la sensación 
de que hablamos de educación como una palabra bonita, pero vacía de contenido. Como si 
dijéramos lo importante que es combatir el cambio climático, sin hablar de la 
descarbonización, la transición energética o la eficiencia energética.  

Para responder estas preguntas quiero empezar con una anécdota. Por suerte, a lo largo de 
mi carrera profesional he podido coincidir con varios ministros de educación de distintos 
países del mundo. Una vez, uno me comentó que cuando se reúnen los ministros de educación 
de varios países en foros multilaterales hay un poco de guasa sobre su cargo, diciendo que 
les han puesto allí para quitárselos de en medio. Puesto que las políticas educativas 
desgastan. Requieren de grandes consensos, las decisiones afectan a uno de los cuerpos 
funcionariales más grandes sin tener el control de las finanzas del estado, y los resultados de 
una reforma integral se suelen ver en el mejor de los casos a los cinco años. Cinco años en 
los que probablemente el Ministro, así como su Gobierno, ya no está en el cargo, pudiéndose, 
lo que impide no solo que se puedan atribuir una victoria, sino que los resultados de una buena 
reforma se imputen a otra reforma recién aprobada.  
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Todo esto, ¿por qué lo digo?  

Para presentar un poco el estado de situación de la educación. La educación es importante. 
Como mínimo decimos que es muy importante. No obstante, más allá de una retórica 
consensual en todas las fuerzas políticas y de la sociedad civil, las dinámicas alrededor de la 
educación suelen ser más escépticas y desilusionadas. 

La educación se cita siempre, es el pilar de muchos discursos y no hay plan para el desarrollo 
de lo que sea en que no conste como un pilar. No obstante, el paso de lo macro a lo micro 
suele ser más escéptico. La tónica general alrededor de este derecho es que la educación es 
sobre todo una herramienta política y un gasto. En el reciente documento sobre la Jornada de 
la Paz, el Santo Padre, se lamentaba que la educación ha pasado de ser percibida de una 
inversión a un gasto (PAPA FRANCESCO, 2022). Y me parece que a veces este espíritu está 
de forma transversal en muchos debates, y lo único que nos preguntamos es donde va el 
dinero dedicado a la educación. 

Ante este estado de esquizofrenia soft hay que hacer un paso atrás y preguntarnos, ¿qué es 
la educación? 

La educación es primeramente un derecho humano.  

La educación es ante todo, un derecho humano. Una herramienta imprescindible para 
garantizar la dignidad del ser humano. Voy a releer como ha sido enunciado este derecho en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos.  

Artículo 26 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos 
en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental 
será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el 
acceso a los estudios superiores será igual para todos, en función de los méritos 
respectivos. 

2.  La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos 
los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos. 

En la primera parte de este derecho nos encontramos ante un derecho un poco punky. Es un 
derecho obligatorio. Es un derecho que es una obligación. Y esto es muy interesante, porque 
en un momento donde pensamos que los derechos humanos son de libre disposición, nos 
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damos cuenta que no siempre es así. La Declaración Universal de los Derechos Humanos 
representa el mínimo común denominador imprescindible presente en todas las culturas y de 
religiones para garantizar la dignidad humana. Este mínimo común denominadores deberían 
ser innegociables incluso en los supuestos en los que nosotros no queramos. 

La segunda parte del derecho a la educación habla del objeto del derecho a la educación. Y 
aquí me voy a parar. A menudo oímos múltiples objetivos últimos de la educación: la equidad, 
la paz, la libertad. La Declaración Universal, y los subsiguientes Tratados que le han dado valor 
jurídico al derecho a la educación otorgan como primer objetivo el libre desarrollo de la 
personalidad. Con esto, Cassin, Roosevelt y los padres de la Declaración no querían enfatizar 
la importancia que los niños aprendieran a ser carismáticos, sino que aprendieran a 
desarrollarse como personas. El segundo objetivo es el fortalecimiento de los derechos 
humanos. 

En el primer borrador de la Declaración, el texto no incluía ninguna de estas dos dimensiones1. 
No obstante, la American Jewish Committee2 advirtió que el borrador inicial “situaba la 
educación en un marco técnico”; y sin embargo, “no preveía nada sobre el espíritu que debía 
guiar a la educación, que era el elemento esencial de la educación”, y concluía, “su negación 
en Alemania había sido la causa principal de dos guerras catastróficas3”. Estas afirmaciones 
del Consejo Judío sobre el olvido de “aquello que debe guiar la educación”, nos ayudan a 
comprender la importancia la educación como elemento de humanización del educando. 

Me parece que establecer la fórmula “libre desarrollo de la personalidad” como parte esencial 
del derecho a la educación conecta la Declaración con parte de la tradición filosófica. En este 
sentido, no son pocos los pensadores que han llegado a esta conclusión. “El hombre llega a 
ser hombre exclusivamente por la educación; es lo que la educación hace de él” afirmaría Kant 
en su “Pedagogía” (Kant, 1803). Ya que el hombre no es pura biología y, por tanto, no está 
sujeto y limitado por los instintos (como sucede en el caso de los animales). El hombre 

                                                      
 

1 UN Doc. E/CN.4/21 (1947), Annex D, p. 63. Por su parte, el Comité de redacción de la Comisión de Derechos 
Humanos, en su primera sesión durante el periodo del 9 al 25 de junio de 1947, propuso la siguiente redacción: 
“Every one has the right to education. Each State has the duty to require that every child within its territory receive a 
primary education. The State shall maintain adequate and free facilities for such education. It shall also promote 
facilities for higher education without distinction as to the race, sex, language, religion, class or wealth of the 
persons entitled to benefit therefrom (art. 36)”. Además, en este mismo borrador, el Comité de redacción incluye 
una referencia también a la libertad de creación de centros docentes en los siguientes términos: “todos tienen el 
derecho a establecer instituciones educativas de conformidad con las condiciones previstas por la ley (art. 21)” (UN 
Doc. E/CN.4/21, 1947, párr. 25 y 37). 

2 Las distintas propuestas realizadas por las organizaciones participantes aparecen recogidas en el documento 
referencia: E/CN.4/W.16 

3 UN Doc. E/CN.4/AC.2/SR.8, 1947 
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necesita de un proceso para “apoderarse” de su ser; necesita no sólo escribir su propia 
biografía sino aprender a hacerlo, y este proceso le llamamos educación. Además, no lo hará 
solo sino que necesitará de marcos de referencia y tramas de significado; necesitará iniciarse 
en una tradición y en una conversación. Desde una perspectiva republicana podemos observar 
reflexiones parecidas en Hannah Arendt cuando advierte “Así, el niño, objeto de la educación, 
se presenta frente a la educación bajo un doble aspecto: es nuevo en un mundo que le es 
extraño, y está en proceso de convertirse en un nuevo ser humano” (ARENDT, 1972).  

¡Ojo! Es importante, en este sentido, no olvidar que dimensiones como la lectura, las 
matemáticas, la ciencia, y la memorización son partes esenciales para conseguir saber y 
decidir quiénes somos. No obstante, una visión holística debe también ayudarnos a saber 
quiénes somos y como convivimos con los demás.  

Termino, por ahora, mi reflexión sobre el fin último de la educación, señalando los peligros de 
una educación dirigida exclusivamente a los resultados y la empleabilidad. Si concentramos 
nuestros esfuerzos en un futuro trabajo, o simplemente en el aprendizaje de ciertas 
habilidades la educación no puede cumplir una parte importante de sus objetivos.  

El escritor y director de cine español David Trueba señalaba que “el resultadismo (en la 
educación) es un cáncer, porque solo sirve para atacar la integración, la pluralidad, la igualdad, 
ya que todos ellos van en detrimento de los resultados” (TRUEBA, 2018, pág. 54).  

En el mismo sentido, recientemente el filósofo italiano Nuccio Ordine señala que una visión 
limitada a preparar futuros trabajadores, limitando la curiositas y los elementos que permiten 
construir una identidad limita la naturaleza del ser humano; puesto que los únicos elementos 
de identificación de una educación de esta naturaleza se limitarían a un puesto de trabajo 
(ORDINE, 2013, pág. 81).  

Cuando releemos este artículo, resuenan con especial fuerza una frase que tenemos inscrita 
en varias de las paredes de OIDEL que solía decir mi antecesor Alfred Fernandez: “Negar el 
derecho a la educación, es negar el derecho a la humanidad”. 

Finalmente, relativo a la última parte de la Declaración esta fue también un añadido posterior 
al primer borrador de Cassin. El papel de los padres, a menudo los grandes olvidados. De 
nuevo, durante la negociación de la Declaración, justo después de la Segunda Guerra Mundial, 
debido a la memoria reciente de los abusos del monopolio educativo nazi, sería la Delegación 
de los Países Bajos la que propusiera el reconocimiento de los derechos de los padres en 
relación con el tipo de educación de los hijos (GLENDON, 2001, pág. 159 y 190). Justamente, 
porque la educación no es sólo algo formal o instrumental (instrucción, como a menudo se 
califica) sino que apunta a la plenitud de la persona humana. 

Ahora que tenemos ya en mente el contenido esencial del derecho a la educación, voy a daros 
unas figuras de donde estamos y vamos a reflexionar después cuales son los desafíos desde 
un punto de vista internacional del derecho a la educación.  
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A finales del año 2021 la UNESCO publicó el informe “Reimaginar Juntos Nuestros Futuros: 
Un nuevo contrato social para la educación (International Commission on the Futures of 
Education, 2021)”. Este documento busca actualizar los anteriores informes de la UNESCO, 
especialmente el informe Delors (Delors, 1996) y el Informe Faures (International Commission 
on the Development of Education, 1973). Los informes Delores y Faure como ya sabéis son 
los dos grandes informes producidos con la UNESCO que estructuraron las discusiones 
alrededor del derecho de la educación en la segunda mitad del siglo XX.  

Este nuevo informe de la UNESCO, nos ayuda a ponernos un poco en perspectiva sobre el 
estado de situación del derecho a la educación. Y la verdad es que hay varias buenas noticias. 

En 1948, año en que se publicó la Declaración Universal de Derechos Humanos, había en este 
planeta 2,4 billones de personas en este mundo. De estos 2,4 billones, solamente el 45% de 
estos habían ido a la escuela. Hoy hay en el mundo 8 billones de personas, más de tres veces 
más, no obstante, el 96% de la población ha asistido a la escuela. Según los datos de la 
UNESCO actualmente un 90% de las personas en edad escolar están apuntadas en algún 
colegio, el 85% en edad de asistir a escuela secundaria reciben educación secundaria.  

Asimismo, desde 1945 la disparidad de género en la educación se ha reducido 
exponencialmente a gran escala en todas las regiones.  

El nivel de alfabetismo de los países de menor renta nunca había estado tan cerca del de los 
países con mayor renta. 

Finalmente, en relación a la educación superior, la cantidad de personas que han recibido este 
tipo de educación ha pasado de un 10% en 1970 a un 40% hoy. Asimismo, el nivel de 
participación de mujeres en la educación superior en la mayoría de países de renta alta es 
superior al de los hombres, y no para de crecer en el resto de las regiones del mundo desde 
1990. 

No obstante, tenemos aún mucho trabajo por delante.  

En los países de menor renta, uno de cuatro jóvenes es aun analfabeto. 

250 millones del mundo alrededor del mundo no tienen acceso a la educación primaria. 

Tres de cada cinco adolescentes y jóvenes de los países con la renta más baja no tienen 
acceso a la educación secundaria.  

Tradicionalmente, los desafíos educativos que nos han preocupado tenían una naturaleza 
cuantitativa. Las preguntas que nos formulaban eran más sobre el cuanto qué sobre el cómo. 
Es decir, ¿cuántos alumnos tienen acceso a la educación?, ¿cuántos son alfabetos? La 
mayoría de indicadores cuantitativos muestran que hay razones para el optimismo, aunque 
no se pueda bajar la guardia.  
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La naturaleza de los desafíos de la educación para los siguientes años tiene una naturaleza 
más cualitativa: es decir en los debates educativos se hace cada vez más hincapié en una 
educación relevante y de calidad. Ya no es necesario simplemente que los alumnos tengan 
acceso a una escuela y al alfabeto, sino que deben de poder desarrollarse plenamente como 
personas. En este sentido es interesante observar cómo, a pesar de los importantes desafíos 
presentes mencionados, los desafíos que cada vez más nos preocupan en el terreno 
educativo tienen naturaleza cualitativa.  

El mejor ejemplo de este compromiso es el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 4: 

Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 

Hay dos elementos sustanciales en estos nuevos objetivos, con respeto a los anteriores 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

a) Los objetivos en educación ya no se focalizan exclusivamente en la infancia, sino que 
la educación es un elemento que uno debe poder realizar a lo largo de su vida. 

b) Los nuevos objetivos en educación ya no se focalizan exclusivamente, ni en la 
matriculación, ni en la alfabetización, sino en que esta sea de calidad e inclusiva. 

En línea con el ODS 4, el documento Los Futuros de la Educación de la UNESCO (International 
Commission on the Futures of Education, 2021), remarca que los dos grandes desafíos 
educativos son: 1) asegurar una educación de calidad para todos y 2) conseguir que la 
educación sea una herramienta para un futuro conjunto sostenible. 

Es interesante, porque tal y como señala el informe la simple provisión vertical de la educación 
no es suficiente para garantizar la educación. Esta crítica no es reciente. Ya, el pedagogo 
brasileño, Paolo Freire calificaba la educación actual como educación bancaria (FREIRE, 
2005), puesto que a menudo el proceso educativo se concibe como una simple deposición de 
contenidos neutros, cual pienso, por parte del educador en la mente del educando.  

En este sentido el informe de la UNESCO (International Commission on the Futures of 
Education, 2021) señala que la educación, cuando carece de una visión holística, ha sido 
utilizada en ocasiones para violar los derechos del niño. Minorías culturales, religiosas, entre 
otras han sido víctimas de una educación que ha sido herramienta de represión. Esto aún 
puede pasar. 

Para superar los desafíos educativos es importante tener un enfoque de derecho para que la 
provisión de educación no sea contraria al derecho a la educación. Esto es interesante porque 
pone en perspectiva la declaración de algunos países que se vanaglorian de haber conseguido 
la plena realización del derecho a la educación, como Cuba, cuando en realidad lo único que 
están haciendo es poner información en la cabeza de los menores sin que esto implique la 
capacidad de desarrollarse como personas y ejercer su libertad. Ejemplos históricos de una 
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implementación de la educación sin un enfoque de derechos, hay múltiples, para poner otro 
ejemplo señalar el desarrollo de la educación pública en la Francia napoleónica para 
reconfigurar los alumnos franceses en nuevos ciudadanos republicanos. 

A nivel de oportunidades, narrativas políticas, nuevas tendencias, son múltiples y variadas las 
cosas que podríamos decir sobre el futuro de la educación. No obstante, me gustaría 
compartir con vosotros dos tendencias positivas que están teniendo lugar en los debates 
educativos ligados a una plena realización del derecho a la educación: la educación como 
bien común y la educación como derecho cultural. 

La educación como bien común 

Durante años el debate alrededor de las tensiones entre la educación pública y la educación 
privada ha malgastado energías de todos los actores del ecosistema educativo. Incluso a día 
de hoy.  

Ha habido muchos debates y tensiones internacionales alrededor de los actores no 
gubernamentales en el ecosistema educativo. Ciertamente, la educación en países en vías de 
desarrollo es un mercado creciente. Ha habido una entrada de actores privados con fines de 
lucro en mercados emergentes. Buscad Bridge International Academy o Omega Schools. El 
otro día me decía un colega que ya hay más debates sobre educación en la Organización 
Mundial del Comercio que en el Consejo de Derecho Humanos. 

Evidentemente la entrada masiva en el ecosistema educativo ha provocado discusiones sobre 
el derecho a la educación, ha habido tensiones, e intentos para aprovechar este fenómeno 
para marginar a todos los actores no gubernamentales. Los actores con fines de lucro son la 
punta de lanza más polémica dentro esta entrada de actores no gubernamentales en la 
educación. No obstante, los debates de esta naturaleza son frecuentes y agotadores. 

Los debates alrededor de los actores no gubernamentales, se ha articulado tradicionalmente 
entre un debate polarizado entre lo público y lo privado. 

En los últimos años, varios informes han ofrecido un nuevo paradigma que permite superar 
estas tensiones superando esta visión maniquea y de máximos. Se trata de tratar la educación 
como un bien común (UNESCO, 2015). 

Asimismo, la realidad educativa nos impide hacer una distinción nítida entre lo público y lo 
privado.  

Ya los he avanzado un poco, pero podemos atribuir tres razones que explican esta nítida 
distinción: 

 Los actores no-gubernamentales son imprescindibles para la realización del derecho 
a la educación. 
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 Es imposible hacer una distinción nítida entre público y privado. Algunas tradiciones 
jurídicas hacen esta distinción en la naturaleza de las instituciones, algunas otras en 
el origen de los fondos, y el otro en la función de la institución.  

 La creciente involucración de los actores no gubernamentales. (UNESCO, 2015) 
(Global Education Monitoring Report Team, 2021) 

Debido a esta difícil distinción los consensos en las discusiones de políticas educativas han 
expresado que la importante no es que la educación sea pública, sino que se gestione y se 
regule como un bien público y un bien común. Tal y como señala un documento de 2015 de la 
UNESCO “Repensar la educación”: la educación no puede reducirse a bien público o privado, 
sino al fin último de la educación y a la realización holística de un derecho fundamental 
(UNESCO, 2015). Asumir la dimensión común y de bien público del derecho a la educación 
tiene implicaciones en tres sentidos. 

1. El bien común supera la estructura del bien estatal al reafirmar la dimensión 
colectiva de la educación al ser un esfuerzo social compartido. Este enfoque nos 
obliga a generar canales de participación para todos los actores del ecosistema 
educativo, a ser percibidos con confianza por parte de las autoridades.  

2. El bien común nos obliga a percibir que una educación de calidad beneficia no solo al 
niño que la recibe, sino al conjunto de la sociedad. 

3. El bien común, no es un bien unitario, por lo que solo puede definirse desde 
una perspectiva de una diversidad de conceptos y concepciones del bienestar. Aunque 
debe haber normas de convivencias comunes, basadas en principios compartidos, la 
concepción de bien común no puede construirse exclusivamente desde una 
perspectiva única de vida buena. 

Este paradigma lo podemos observar en el trabajo de la Relatora Especial sobre el derecho a 
la educación, en el reciente trabajo de la UNESCO y en las reivindicaciones de una parte 
importante de la sociedad civil. Me parece que esto es una buena noticia, ya que por un lado 
este paradigma obliga a una visión de conjunto del sistema educativo y obliga a considerar 
las contribuciones de los distintos actores desde un a priori de confianza. El paradigma del 
bien común vuelve a centrarse en un papel del estado como garante y encargado de 
establecer un marco que favorezca a todos los actores. Este enfoque asume que la provisión 
de calidad y la innovación en la educación, como el aire de calidad, no beneficia solo a los 
estudiantes que reciben esta educación sino al conjunto de la población. 

 

La educación como derecho cultural  
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Como hemos recordado a largo de esta presentación el derecho a la educación no puede 
limitarse a la mera trasmisión de conocimiento técnicos. Una educación completa debe 
transmitir una idea de identidad, de quienes somos, de dónde venimos, qué nos rodea y hacia 
dónde vamos. Como advierte el pedagogo Gregorio Luri, cuando la educación busca crear 
ciudadanos del mundo a partir de la nada, en vez de preparar ciudadanos del mundo activos 
e insertos en una comunidad específica, fracasa (LURI, 2008). 

La educación, más allá de capacitarnos por ser unos buenos profesionales, nos tiene que 
permitir ser algo más que autómatas. Esta dimensión focalizada en la persona forma parte 
del contenido esencial del derecho a la educación, como veíamos antes.  

Esta dimensión ya está presente en los principales informes de la UNESCO relativos al derecho 
a la educación. En 1972 El Informe Faure, con el título “Aprender a ser”, consideraba esencial 
que el completo desarrollo y crecimiento del ser humano tuviera en cuenta el conjunto y 
complejidad de sus expresiones y compromisos: individuo, miembro de una familia, de un 
colectivo, ciudadano… (FAURE, 1972). El informe Delors “La educación encierra un tesoro” 
reafirma esta visión explícitamente y señala que la educación es un proceso dialéctico que 
requiere primero conocerse a sí mismo, para abrirse hacia el otro (UNESCO, 1998).  

Ya sea por la inercia de los informes de PISA, o por el ruido que hacen otros cambios 
revolucionarios como la revolución digital o neurocientífica en la educación esta dimensión 
parecía irse olvidando. 

Este último año, esta noción holística de la educación ha tomado un nuevo impulso con dos 
informes.  

En primer lugar, deberíamos recordar el informe de la Relatora Especial de Naciones Unidas 
sobre el Derecho a la Educación. La Relatora Especial sobre el derecho a la Educación señala 
que el derecho a la educación es un derecho cultural. La relatora señala que la dimensión 
cultural no puede limitarse a un acceso al folklore, sino a los recursos culturales necesarios 
para el desarrollo de la propia identidad, puesto que solo sabiendo quienes somos podemos 
garantizar una auténtica diversidad cultural y un establecimiento de relaciones con los demás 
en pie de igualdad (BARRY, 2021).  

El segundo informe en el cual hemos visto importantes referencias a la dimensión cultural del 
derecho a la educación es el ya mencionado informe “Los futuros de la educación” 
(International Commission on the Futures of Education, 2021). Sobre esta dimensión cultural 
del derecho a la educación este informe señala dos puntos que me parece importante 
compartir con vosotros. Este informe señala que entre los impedimentos que impiden una 
realización completa del derecho a la educación no está solo la pobreza, sino la relevancia de 
los contenidos educativos, y el tomar en cuenta la sensibilidad cultural en la realización del 
derecho a la educación. Esto no significa una educación que anestesie al estudiante respecto 
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a preguntas que le puedan importunar, sino darle unos pilares que le permitan responder las 
preguntas trascendentales. 

Relativo al debate intercultural el informe señalar la importancia de saber quién es uno mismo, 
para poder respetar el resto de personas y culturas. En este punto es interesante recordar lo 
que señala el profesor suizo Meyer-Bisch relativo a la dimensión cultural de los derechos. 
Según Meyer-Bisch la dimensión cultural de los derechos va más allá de los bienes culturales 
(como podrían ser la lengua o elementos folclóricos) y llega, sobre todo, a la capacidad de un 
sujeto de darse un “proyecto de sentido” (LA GARANDERIE, 1997). Patrice Meyer-Bisch insiste 
que la identidad no es un repliegue, sino el rostro en que toda persona, sola o en común, se 
reconoce y ofrece en el encuentro con el otro. Sin reconocimiento de este rostro, se pierden 
todas las libertades (MEYER-BISCH, 1998). Otro ejemplo de la importancia de que la 
educación nos dé sentido a nuestra existencia son las reflexiones del exministro de educación 
francés, Bayrou, cuando señalaba que la falta de sentido “es cruel, como la falta de oxígeno" 
(BAYROU, 1996, pág. 34).  

Existe una tentación continua en el diseño de políticas educativas que es entender el niño 
como un ente aislado.  

No obstante, el niño (cualquier persona) no es un átomo aislado de la sociedad. Su existencia 
se desarrolla en contextos más grandes explicados por el entorno, la comunidad y la familia. 
Como señalaba uno de los pedagogos más influyentes del siglo XX, el brasileño Paulo Freire 
ya señalaba que “no existe educación sin sociedad humana y no existe hombre fuera de ella” 
(FREIRE, 2005). La mayoría de los niños no viven sus problemas de identidad y sus problemas 
sociales de forma aislada. En un mundo cada vez más plural necesitamos escuchar la opinión 
y hacer partícipes a los padres y las comunidades.  

Desde esta perspectiva, el estado debe partir de un a priori de confianza hacia todos los 
actores del ecosistema educativo garantizando un marco legal que permita a los actores 
comprenderse y convivir conjuntamente. 

Estos años en OIDEL y mi vida han hecho que desarrolle un amor sincero hacia este derecho, 
que es el derecho a la educación. Este derecho que siempre citamos, pero que observamos 
con suspicacia y que no siempre nos tomamos en serio. 

El derecho a la educación es un derecho imprescindible para garantizar la dignidad del ser 
humano, para desarrollarse, para saber quién es, para que pueda participar de la polis, para 
que pueda tener respuestas sobre el futuro. 

Ciertamente, la educación es un gran desafío. Kant decía que la Educación es el mejor y más 
grande problema que se nos puede plantear (Kant, 1910, p. 46).  

Al inicio de esta presentación os hablaba de mi abuela. Mi abuela no pudo ser maestra. Pero 
hizo un gran esfuerzo por la educación de sus dos hijas. Una, que es mi tía, es una gran 
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mezzosoprano del coro nacional de España, enamorada de la vida y de todos los que le 
rodean, consciente de quien es y a donde va. La otra es mi madre, una gran madre, que fue a 
la universidad, se sacó una oposición, y que nunca se ha cansado de aprender. Mi madre, 
como mi abuela hizo con ella, han trabajado duro para garantizarnos una buena educación. 
No hicimos grandes viajes. Pero mi madre nos decía, estudia y aprende todo lo que puedas, 
porque esto nadie te lo podrá quitar y te dará herramientas para saber qué quieres y 
conseguirlo.  

Os cuento esto porque a menudo hemos perdido la fe en la educación, yo a veces el primero. 
Pero la generación de mis padres y mis abuelos se tomaron en serio la educación, se 
involucraron en la educación de sus hijos. Y si hoy, os hablo con este entusiasmo, es porque 
si hoy el bisnieto de un refugiado político sin estudios viene de Suiza a hablaros de educación 
es porque la educación ni por mi madre, ni por mi abuela fue percibida como una macro-
guardería o un parque de atracciones, sino que fue percibida como una institución de 
transformación a la que se trató con seriedad y en la que se confió.  
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El desafío de educar para una ciudadanía global4. 

Javier García Medina 
Decano Facultad de Derecho. Universidad de Valladolid 

 

Resumen  

La estrecha relación existente entre ODS y el derecho internacional de los derechos 
humanos, implica que los obstáculos y limitaciones que se producen en la consecución de 
unos incidan de manera directa en la realización de los otros. A partir de esta premisa, 
alcanzar esa meta ideal de una ciudadanía global, obliga a hacerse consciente de los desafíos 
existentes, bien por abrirse nuevos horizontes o bien por producirse retrocesos que han de ser 
revisados de manera permanente. Es en ese contexto donde una educación en derechos 
humanos y en ODS, surge como una herramienta eficaz para neutralizar pasos atrás pero 
también como sólida base para afrontar nuevos retos que ineludiblemente se van a plantear.  

 

Consideraciones iniciales 

El título de este trabajo contiene una serie de cuestiones conceptualmente complejas 
que hacen arduo determinar el curso de acción a seguir. En primer lugar, la denominación de 
ciudadanía global ya plantea discusiones sobre si quiere decir lo mismo o no que ciudadanía 
universal, mundial o cosmopolita. Si este concepto, que representa el fin de la educación para 
una ciudadanía global (ECG), no queda suficientemente claro entonces se hace muy difícil fijar 
un contenido y una metodología adecuada para alcanzar esa ciudadanía global y, en 
consecuencia, parecería también muy difícil determinar los retos y desafíos existentes. Sin 
embargo, de lo inmediatamente escrito se infiere que precisamente, y en los tiempos actuales, 
uno de los desafíos es articular y defender una ciudadanía global, ya que existen multitud de 
discursos que niegan precisamente que por esa vía se puedan resolver los problemas 
presentes y futuros de la población mundial. En todo caso, y para poder transitar con un 
mínimo de certezas ha de tomarse como punto de partida, al menos así se hará en este 
trabajo, lo establecido por la UNESCO. 

                                                      
 

4 Este trabajo se encuadra dentro del Proyecto “La incidencia de la jurisprudencia de los tribunales europeos y de 
los órganos de expertos en el derecho interno, (PID2020-17611 GB-I00) cuyos investigadores principales son 
Cristina Guilarte Martín-Calero y Javier García Medina y de la actividad del Grupo de Innovación Docente (GID) 
DERECHOS HUMANOS, CLÍNICA JURÍDICA Y APRENDIZAJE-SERVICIO. 
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“A pesar de las diferencias en la interpretación, existe un entendimiento común de que 
la ciudadanía mundial no implica un estatuto legal. Se refiere más al sentimiento de 
pertenecer a una comunidad amplia y a una humanidad común, promoviendo una 
“mirada global” que une lo local con lo mundial y lo nacional con lo internacional. 
También es una forma de entender, actuar y relacionarse con los demás y con el medio 
ambiente en el espacio y en el tiempo, con base en los valores universales, a través del 
respeto a la diversidad y al pluralismo. En este contexto, cada vida individual tiene 
consecuencias en las decisiones cotidianas que conectan lo local y lo mundial, y 
viceversa (UNESCO 1, p.15)” 

A partir de esta premisa básica la ECG deberá poseer unos contenidos que procuren dar carta 
de naturaleza a las cuestiones mencionadas, y así lo marca la propia UNESCO: 

“La Educación para la ciudadanía Mundial (ECM) ‘destaca las funciones esenciales de 
la educación en relación con la formación de la ciudadanía [en lo tocante a] la 
globalización. Se trata de un problema con la pertinencia de los conocimientos, 
competencias y valores de la participación de los ciudadanos en, y su contribución a 
las dimensiones del desarrollo de la sociedad los cuales están imbricados al nivel local 
y mundial. Esto está directamente relacionado con la función socializadora cívica, 
social y política de la educación y, en última instancia, con la contribución de la 
educación a la preparación de niños y jóvenes para hacer frente a los desafíos de un 
mundo cada vez más interconectado e interdependiente”. 

La Educación para la ciudadanía mundial (ECM) inspira la acción, las asociaciones, el 
diálogo y la cooperación mediante la educación formal y no formal. La ECM aplica un 
enfoque multifacético que emplea conceptos, metodologías y teorías de campos 
relacionados, que incluyen la educación en materia de derechos humanos, la 
educación para la paz, la educación para el desarrollo sostenible y la educación para 
la comprensión internacional” (UNESCO 1, p.16). 

UNESCO señala también cuáles son los Objetivos, competencias y resultados de la educación 
para la ciudadanía mundial: 

“La ECM busca empoderar a los estudiantes para que participen y asuman roles 
activos, tanto local como globalmente, para enfrentar y resolver los desafíos 
mundiales y, en última instancia, volverse contribuyentes, en una actitud proactiva, de 
un mundo más justo, pacífico, tolerante, inclusivo, seguro y sostenible. 

LA ECM enriquece los conceptos y el contenido de todos los temas y ámbitos de la 
educación, ampliando sus dimensiones. A través de este proceso, los alumnos y 
educadores examinan las raíces y las causas de los acontecimientos a nivel local, 
examinan las conexiones con el nivel mundial, e identifican posibles soluciones. Esta 
investigación de la relación entre cuestiones y acontecimientos en los niveles micro y 
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macro es un elemento fundamental del proceso que consiste en equipar a los alumnos 
para que desplieguen su potencial en un mundo interdependiente y en rápida 
transformación. 

 incentivar a los alumnos a analizar problemas que se plantean en la vida real de 
manera crítica para identificar posibles soluciones en forma creativa e innovadora; 

 apoyar a los alumnos para revisar supuestos, visiones del mundo y relaciones de 
poder en los discursos prevalecientes, y tomar en cuenta a las personas o grupos 
que sistemáticamente están insuficientemente representados o marginados; 

 enfocarse en el compromiso de acciones individuales y colectivas para lograr los 
cambios deseados; e 

 involucrar a muchas partes interesadas, incluyendo a quienes están fuera del 
entorno del aprendizaje, en la comunidad y en la sociedad en general (UNESCO 1, 
pp.16 y 17) 

 

Las competencias que deberían adoptar los estudiantes serían, considerados los objetivos 
anteriores, las siguientes:  

 una actitud apoyada por la comprensión de los múltiples niveles de identidad, y la 
posibilidad de una identidad colectiva que trascienda las diferencias culturales, 
religiosas, étnicas u otras (p. ej. el sentido de pertenencia a la humanidad, el 
respeto a la diversidad); 

 un profundo conocimiento de los problemas mundiales y de los valores universales 
como la justicia, la igualdad, la dignidad y el respeto (p. ej. comprender el proceso 
de la globalización, la interdependencia/interconexión, los retos de la globalización 
que no pueden ser adecuadamente o únicamente resueltos por los estados-nación, 
la sostenibilidad como el concepto principal del futuro); 

 competencias cognoscitivas para pensar de forma crítica, creativa y sistemática, 
incluyendo la adopción de un enfoque con múltiples perspectivas, que reconoce 
las diferentes dimensiones, perspectivas y ángulos de los problemas (por ejemplo 
competencias de razonamiento y de resolución de problemas sustentadas en un 
enfoque de múltiples perspectivas); 

 competencias no cognoscitivas, que comprenden aptitudes sociales como la 
empatía y la solución de conflictos, competencias de comunicación y aptitudes 
para el trabajo en red y la interacción con personas con diferentes historias, 
orígenes, culturas y perspectivas (p. ej. empatía mundial, sentido de solidaridad); y 

 capacidades de comportamiento para actuar en forma colaborativa y responsable 
para encontrar soluciones globales a los problemas mundiales, y esforzarse por 
lograr el bien colectivo (p. ej. sentido de compromiso, competencias para la toma 
de decisiones).(UNESCO 1, p.18) 
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Cuestión a destacar es también que la ECG “está construida sobre una perspectiva de 
aprendizaje para toda la vida. No es sólo para los niños y los jóvenes, sino también para los 
adultos. Los enfoques holísticos de la ECM exigen planteamientos formales e informales, 
intervenciones curriculares y extracurriculares y vías convencionales y no convencionales de 
participación” (UNESCO 1, p.17.) 

Ciudadanía Global y No Dominación 

Afrontar esta temática hace imposible sustraerse a algunas consideraciones que en el ámbito 
filosófico jurídico y político han ido configurando una forma de entender la ciudadanía anclada 
en el ideal de la no dominación. La ciudadanía global o cosmopolita se enraíza en ideas y 
conceptos que tienen una especial relación con el concepto de libertad más próximo a la 
tradición republicana, en la que se busca principalmente que los vínculos entre los diferentes 
individuos no provoquen dominación de unos sobre otros; que las relaciones de 
interdependencia se hagan en condiciones de igualdad, no sometimiento y voluntariedad. 
Premisas que condicionan el marco democrático y de acceso al poder. 

Las sociedades occidentales actuales articuladas de acuerdo con la democracia liberal, se 
presentan caracterizadas por un atomismo individualista que provoca la ruptura de los 
vínculos de comunidad; una relación entre individuos e instituciones políticas de carácter 
instrumental; un Estado de Bienestar en crisis; un predominio de la economía de mercado 
tanto nacional como internacional; uniéndose a ello, desde la perspectiva política, una 
indiferencia hacia lo político generadora de un déficit democrático profundo. Todo ello 
dificulta una respuesta común a problemas nuevos como la inmigración, la pobreza o los 
medioambientales y pone de relieve que las sociedades democráticas modernas no dependen 
sólo de la proclamación de unos derechos y las garantías institucionales hacia ellos; sino que 
se necesita un paso más por parte de los individuos que consistiría en un compromiso con la 
comunidad de la que reciben amparo y con los intereses colectivos de la misma. Y ésta es la 
llamada que se hace desde el republicanismo (Peña Echeverría 2004), entre otras 
perspectivas. 

Colocar la libertad en el núcleo de las preocupaciones prioritarias acerca republicanismo y 
liberalismo, sin embargo la concepción de la libertad republicana difiere de la liberal. Nos 
encontramos con formulaciones en las que se pretende integrar igualdad política y libertad 
individual, quizás sin la pretensión de sustituir el modelo liberal por el republicano pero si para 
proceder a una severa crítica de las carencias que la teoría liberal supone al arrinconar la 
dimensión política de unos sujetos que aspiran a que su realización en la esfera pública sea 
perfectamente compatible con su autonomía personal. Mientras Rousseau y Kant establecen 
una relación entre libertad, derechos y ley junto a un entramado institucional con el fin de 
garantizar la ausencia de dominación; Pettit procede a formular la idea de la libertad como no-
dominación presentándola como un tertius genus entre la libertad positiva y la libertad 
negativa. La propuesta de Pettit al definir la libertad en términos de no-dominación, se acerca 
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más a un ideal político como condición para el ejercicio de la libertad, que a un concepto nuevo 
de la misma. Es verdad que la propuesta de Pettit, por obvias razones, se puede adecuar con 
mayor facilidad a las preocupaciones de las sociedades actuales, pero los modelos de 
Rousseau y Kant, no pueden ser arrinconados al poseer un denso contenido que puede ser 
muy útil para generar alternativas válidas a los problemas de las sociedades actuales. 

El republicanismo actual pretende colocarse en el punto equidistante entre la concepción 
liberal y la comunitarista, propugnando como líneas a desarrollar: la participación, mayor 
relevancia de lo social, auge de lo político, con el objetivo de alcanzar un compromiso con la 
ciudad y las instituciones republicanas como mecanismo idóneo del ciudadano para 
garantizar su libertad, la cual sólo es posible al amparo de la ley. No se pretende por parte del 
republicanismo invadir el ámbito individual y reducir su propuesta a la participación política y 
al autodominio, más bien se suma a las modernas exigencias de autonomía y pluralismo. 
Dichas exigencias se colman en un equitativo orden normativo conjugado con una serie de 
instituciones políticas que requieren el ejercicio de ciertas virtudes cívicas y la participación 
ciudadana, en cuyo marco tiene cabida la educación para la ciudadanía. Todo ello no supone 
la persecución de un bien objetivo ni la imposición de un modelo de vida buena, con la 
consiguiente supresión de los planes individuales. Idea derivada de Kant cuando formulaba la 
neutralidad del patriotismo republicano. La propuesta republicana, como indica Pettit, no 
puede ser vista como un plan de actuación cerrado, al contrario, “el republicanismo es un 
programa de investigación para la toma de decisiones políticas”, atendiendo a las situaciones 
empíricas que se dan en los diferentes planos de la decisión política: defensa exterior, 
protección interior, independencia personal, prosperidad económica y vida pública” (Philip 
Pettit 1999). 

En definitiva, las quiebras y déficits, incluidos los democráticos, interpelan de manera directa 
tanto los ODS, la Agenda 2030 como los derechos humanos en juego, ya que la realización de 
estos implican y condicionan una ciudadanía global en derechos y con garantías sociales, 
jurídicas y políticas sólidas. 

Educación para una Ciudadanía Global desde un enfoque basado en 
Derechos Humanos y la Agenda 2030 

Justificada la necesidad de atender a una ciudadanía global en cuanto mecanismo para 
superar y neutralizar tanto cuestiones locales como globales, ha de determinarse cuál ha de 
ser el contenido de la ECG y qué metodología ha de emplearse para su implementación. 

Se han producido muchos debates y discusiones sobre cuál o cuáles deberían ser los 
contenidos propios de la ECG, bien considerando que tiene un contenido muy concreto y 
determinado o bien que puede poseer contenidos diversos en función de los contextos en los 
que se pueda llevar a efecto. Sin entrar en estas polémicas que lastran el urgente 
asentamiento de una conciencia global sobre problemas compartidos, ha de considerarse 



V Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Educación 

 
64 

 

como una opción más que relevante que el contenido venga expresado por los ODS y el 
derecho internacional de los derechos humanos. Si se acepta esta propuesta se hace 
necesario articular la relación existente entre ODS y derechos humanos, pero también cómo 
aplicarlos a las políticas públicas, entre ellas las de cooperación internacional al desarrollo. 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

Cada uno de los ODS viene determinado por un conjunto de metas e indicadores, y describen 
un programa de acción amplio, pero carecen de una fuerza normativa que sí poseen los 
derechos humanos. De ahí que desde Naciones Unidas se haya vinculado cada ODS a 
distintos derechos humanos: 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE DERECHOS HUMANOS RELACIONADOS 

Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus 
formas en todo el mundo 

Derecho a un nivel de vida adecuado  

Derecho a la seguridad social 

Igualdad de derechos de las mujeres en la vida 
económica. 

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura 
sostenibles 

Derecho a una alimentación adecuada  

Cooperación internacional 

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en todas las 
edades 

Derecho a la vida Derecho a la salud 

Especial protección de las madres y los niños 

Derecho a disfrutar de los beneficios del progreso 
científico y de su aplicación 

Cooperación internacional 
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Objetivo 4. Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos 

Derecho a la educación 

Igualdad de derechos de mujeres y niñas en el 
ámbito de la educación 

Derecho al trabajo, incluida la formación 
técnica y profesional 

Cooperación internacional 

Objetivo 5. Lograr la igualdad entre los 
géneros y el empoderamiento de todas las 
mujeres y niñas 

Eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las mujeres 

Derecho a decidir el número y espaciado de los 
niños. 

Especial protección para las madres y los niños 

Derecho a unas justas y favorables condiciones de 
trabajo 

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad de 
agua y su ordenación sostenible y el 
saneamiento para todos 

Derecho a agua potable y saneamiento Derecho a 
la salud 

Igualdad de acceso al agua y al saneamiento para 
las mujeres rurales 

Objetivo 7. Garantizar el acceso a una 
energía asequible, segura, sostenible y 
moderna para todos 

Derecho a un nivel de vida adecuado 

Derecho a disfrutar de los beneficios del 
progreso científico y de su aplicación 

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para 
todos 

Derecho al trabajo y condiciones de trabajo justas 
y favorables 

Prohibición de la esclavitud, el trabajo forzoso y la 
trata de seres humanos. 

Igualdad de derechos de las mujeres en relación 
al empleo. 

Prohibición del trabajo infantil 

Igualdad de derechos laborales de los 
trabajadores migrantes 

Objetivo 9. Construir infraestructura 
resiliente, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible y fomentar la 
innovación 

Derecho a disfrutar de los beneficios del progreso 
científico y de su aplicación 

Derecho de acceso a la información  

Derecho a una vivienda adecuada 

Igualdad de derechos de las mujeres al crédito 
financiero y la infraestructura rural 
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Objetivo 10. Reducir la desigualdad en y 
entre los países 

Derecho a la igualdad y no discriminación 
Derecho a participar en los asuntos públicos 
Derecho a la seguridad social 

Promoción de las condiciones para la migración 
internacional 

Derecho de los migrantes a transferir sus ingresos 
y ahorros 

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles 

Derecho a una vivienda adecuada Derecho a 
participar en la vida cultural 

Accesibilidad de transporte, instalaciones y 
servicios 

Protección frente a los desastres naturales 

Objetivo 12. Garantizar modalidades de 
consumo y producción sostenibles 

Derecho a la salud 

Derecho a una alimentación adecuada y 
derecho al agua potable 

Derecho de todos los pueblos a disponer 
libremente de sus recursos naturales 

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático y sus efectos* 

Derecho a la salud 

Derecho a una alimentación adecuada y 
derecho al agua potable 

Derecho de todos los pueblos a disponer 
libremente de sus riquezas naturales 

Objetivo 14. Conservar y utilizar en forma 
sostenible los océanos, los mares y los 
recursos marinos para el desarrollo 
sostenible 

Derecho a la salud 

Derecho a una alimentación adecuada y 
derecho al agua potable 

Derecho de todos los pueblos a disponer 
libremente de sus riquezas naturales 

Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover 
el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres, efectuar una ordenación 
sostenible de los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener y revertir la 
degradación de las tierras y poner freno a la 
pérdida de la diversidad biológica 

Derecho a la salud 

Derecho a una alimentación adecuada y 
derecho al agua potable 

Derecho de todos los pueblos a disponer 
libremente de sus riquezas naturales 

Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y 
crear instituciones eficaces, responsables e 
inclusivas a todos los niveles 

Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de las personas. 

Protección de los niños frente a todas las 
formas de violencia, abuso o explotación. 

Derecho de acceso a la justicia y al debido 
proceso. 

Derecho a la personalidad jurídica 

Derecho a participar de los asuntos públicos 

Derecho de acceso a la información 
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Objetivo 17. Fortalecer los medios de 
ejecución y revitalizar la alianza mundial 
para el desarrollo sostenible 

Derecho de los pueblos a la autodeterminación 

Derecho de todos los pueblos al desarrollo y 
cooperación internacional 

Derecho de todos a disfrutar de los beneficios 
del progreso científico y su aplicación 

Derecho a la privacidad 

 

Por tanto el devenir de los ODS se encuentra imbricado en la realización de los derechos 
humanos correlativos. Siendo en este punto donde surge la cuestión metodológica a la que 
se responde desde el Enfoque Basado en Derechos humanos (EBDH), el cual define la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los derechos humanos como: 

“un marco conceptual para el proceso de desarrollo humano que, desde un punto de 
vista normativo, está basado en las normas internacionales de derechos humanos y 
desde el punto de vista operacional está orientado a la promoción y la protección de 
los derechos humanos. Su propósito es analizar las desigualdades que se encuentran 
en el centro de los problemas de desarrollo y corregir las prácticas discriminatorias y 
el injusto reparto de poder que obstaculizan en materia de desarrollo. Desde la 
perspectiva de los derechos humanos, la caridad por sí sola no es suficiente. En un 
enfoque de derechos humanos, los planes, las políticas y los procesos de desarrollo 
están anclados en un sistema de derechos y de los correspondientes deberes 
establecidos por el derecho internacional. Ello contribuye a promover la labor de 
desarrollo, potenciar la capacidad de acción efectiva de la población, especialmente 
de los grupos marginados, para participar en la formulación de políticas, y hacer 
responsables a los que tienen la obligación de actuar.” 

Esta definición de EBDH coloca a los derechos humanos como principio, norma y fin de 
cualquier actuación destinada a la promoción estable, universal y duradera de las capacidades 
humanas. En su calidad de principio los derechos humanos se encuentran recogidos en los 
estándares internacionales que se configuran no solo con los referentes normativos sino 
también con las interpretaciones de los derechos que contienen las Observaciones y 
Recomendaciones generales de Naciones Unidas, así como los indicadores que Naciones 
Unidas desarrollan para evaluar su integración en las estructuras básicas de los Estados, el 
proceso de aplicación y desarrollo y el resultado de consecución de los derechos. 

Es decir, los derechos humanos van adquiriendo un contenido definido y concreto, alejado de 
pareceres particulares. En cuanto norma, los derechos humanos sirven de guía y fijan los 
límites por donde ha de discurrir ya la acción política ya la acción reivindicativa. Se pueden 
identificar claramente qué acciones discurren dentro de los contenidos propios de cada 
derecho. Y, son fin, porque orientan la acción y también permiten evaluar si los resultados que 
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se han obtenido coinciden o no con lo establecido en los estándares internacionales y, por 
tanto, si las acciones han resultado eficaces. 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

El EBDH implica, por tanto, todo un proceso de realización de derechos individuales y 
colectivos con el fin de situar a los titulares de derechos en disposición de reclamar sus 
derechos, de ver atendidas sus reclamaciones, mirando a resolver las causas estructurales de 
sus problemas y las consecuencias que producen. El enfoque de necesidades, por el contrario, 
ve en éstas la justificación de la actuación y, por tanto, un resultado que palíe esta necesidad 
de forma inmediata, se consideraría correcto. 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

El EBDH al fundamentarse en estándares normativos posee respaldo legal y jurídico, por ello, 
es exigible y obligatorio, posibilitando identificar quiénes son los titulares de derechos, de 
obligaciones y responsabilidades. Y, al participar de las características de los derechos 
humanos, tal enfoque es irrenunciable, universal, integral, no discriminatorio y promotor del 
desarrollo humano. Este enfoque diluye y neutraliza el enfrentamiento político puesto que se 
trata de articular fórmulas para el cumplimiento del derecho. Es verdad que dicho enfoque 
puede poner en evidencia la inacción del titular obligado que en general son los Estados, 
también de los titulares responsables, como la sociedad civil, pero en la medida en que 
identifica campos claros de acción permite elaborar acciones conjuntas de colaboración y 
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llegar entre titulares obligados y titulares responsables allí dónde por separado no cubrían esa 
brecha de capacidad. 

 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

Frente al EBDH se ha objetado que los derechos humanos pueden resultar vagos y ambiguos 
en su redacción, que su interpretación es divergente o que es difícil valorar cuándo un derecho 
se ha realizado. Si bien esta crítica puede ser aceptada en alguna medida, no significa sin 
embargo un fracaso de este enfoque, sino debilidades que han de ser subsanadas. 

Los derechos humanos se han convertido en un criterio de justicia de sistemas políticos y 
jurídicos, por tanto, negar ese papel exige presentar otro criterio de justicia alternativo. En 
consecuencia, parece que no queda más opción que adoptar un enfoque de derechos 
humanos si se quiere una sociedad justa. 

Como complemento imprescindible para el mencionado enfoque surge, con la Resolución 
60/251,11 el Consejo de Derechos Humanos que sustituye a la Comisión de Derechos 
Humanos, entre cuyas funciones va a estar llevar a cabo el denominado Examen Periódico 
Universal que consiste en un procedimiento de revisión de la situación de los derechos 
humanos en cada uno de los Estados, con el objetivo de determinar el cumplimiento de las 
obligaciones y compromisos en materia de derechos humanos, con una periodicidad 
aproximada de 4 años y medio y que consta de, al menos, dos fases. En la primera, el Estado 
aporta una información que se completa con los datos suministrados por la Oficina del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los derechos humanos y, en la segunda, se recoge toda 
la información que otros interlocutores pueden añadir sobre la situación de los derechos 
humanos en el Estado sometido a examen. 

La información recopilada constituye la base para el análisis de causas, de roles y de 
capacidades, puesto que se detectan los principales problemas que afectan a cada derecho 
y puede determinarse, a través de los indicadores de derechos humanos, dónde reside la 
deficiencia y dónde se debe actuar para el cumplimiento de cada derecho. 
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FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

Puesta sobre la mesa esta idea de una ECG a partir de estos parámetros, necesariamente 
surgen una serie de interrogantes que se derivan de su aplicación. Tal y como se ha expuesto, 
conduce a pensar que el principal destinatario de una formación en ECG, EBDH y ODS, serían 
los titulares de la obligación, es decir, los poderes e instituciones de los Estados parte, 
encargados de desarrollar políticas públicas. Siendo cierto lo anterior, sin embargo, se dejaría 
sin instrumentos críticos y de contrapeso tanto a los titulares de los derechos como a los 
titulares de la responsabilidad (sociedad civil, tercer sector, ONG, …) a efectos de poder valorar 
y evaluar si con tales políticas públicas se está contribuyendo en mayor o menor medida a la 
realización de derechos humanos y por consecuencia de los ODS. Se hace evidente, por tanto, 
que la ECG ha de estar presente en todas las esferas de la vida social al ser un elemento 
básico para que la ciudadanía posea un bagaje sólido de empoderamiento, vinculado a uno 
de los pilares esenciales del Estado de Derecho, como son los derechos fundamentales a la 
luz de la normativa internacional. 

Se ha dejado clara la fundamentación, necesidad y obligación de una ECG, sin embargo un 
ejercicio realista pone de manifiesto una serie de obstáculos o desafíos que dificultan que la 
implantación de una ECG se lleve a cabo en las condiciones más óptimas. 

Desafíos para educar en una ciudadanía global.  

Se da por hecho que las instituciones, entidades y administraciones públicas conocen bien el 
contenido normativo de los derechos humanos expresados en los estándares internacionales 
de derechos humanos, y que los toman como referente de actuación, lo cual no siempre es 
así y es difícil que eso ocurra cuando hay Estados que no han puesto nunca en marcha Planes 
Nacionales de Derechos Humanos, con el consiguiente y exigible Plan Nacional de Educación 
en Derechos Humanos (García Medina y Solanes Corella, 2015), lo que provoca que se eluda 
la educación en derechos humanos de los agentes implicados. El Manual de Naciones Unidas 
para la elaboración de Planes de Acción Nacionales sobre Derechos Humanos de 29 de 
agosto de 2002, alude al período temporal de 1995 a 2004, como aquel especialmente 



V Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Educación 

 
71 

 

marcado por Naciones Unidas para llevar a cabo Planes Nacionales de Educación en 
Derechos Humanos (A/52/469/Add.1 and Add.1/Corr.1) 

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en su 
resolución 2004/71 Medidas complementarias del Decenio de la Naciones Unidas para la 
educación en la esfera de los derechos humanos, reafirma la 

“necesidad de que se sigan tomando medidas internacionales de apoyo a las 
iniciativas nacionales para lograr los objetivos de desarrollo del Milenio, en particular 
el acceso universal a la educación básica para todos, incluida la enseñanza de los 
derechos humanos, antes del año 2015”. 

Considera también que es necesario que después del Decenio siga habiendo un marco 
mundial para enseñar los derechos humanos con prioridad en la agenda internacional, apoyó 
a los programas existentes y formulación de otros nuevos, estimulando las asociaciones y la 
cooperación a todos los niveles. La Asamblea General de las Naciones Unidas se hace 
precisamente eco de estas recomendaciones y, en su resolución 59/113 A de 10 de diciembre 
de 2004, proclama el Programa Mundial de Educación en Derechos Humanos a realizar en dos 
períodos 2005- 2009 y 2010-2014 y en sucesivas etapas, desde el 1 de enero de 2005 y 
abarcando la primera etapa de 2005 a 2007, al estimar que la educación en la esfera de los 
derechos humanos es esencial para la realización de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 

La resolución aprobada por la Asamblea General 59/113 B (resolución 59/113) viene a 
priorizar los sistemas de enseñanza primaria y secundaria como los objetivos esenciales de 
la etapa 2005 a 2007. A la vista de los retos y del trabajo a y por realizar se amplió esta Primera 
Etapa hasta 2009, mediante la resolución 6/24. Terminada esta Primera Etapa, desde 
Naciones Unidas, se inicia una Segunda Etapa (2010-2014) (Resolución 12/4) con objetivos y 
destinatarios diferentes: “la enseñanza superior y en los programas de capacitación sobre 
derechos humanos para maestros y educadores, funcionarios públicos, fuerzas del orden y 
personal militar a todos los niveles” (A/HRC/15/28). Desde Naciones Unidas se procede a 
abrir una Tercera Etapa (2015-2019) cuyos destinatarios específicos serían los medios de 
comunicación y los periodistas (Resolución 24/15). La Cuarta fase (2020-2024) del Programa 
Mundial para la Educación en Derechos Humanos, se centra en la juventud (A/HRC/42/23): 

A. Ámbito de aplicación 

11. En su resolución 39/3, el Consejo de Derechos Humanos solicitó a la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) que 
preparase un plan de acción para la cuarta etapa del Programa Mundial (2020-2024), 
que se centraría en la juventud. El Consejo hizo especial hincapié en la educación y 
formación sobre la igualdad, los derechos humanos y la no discriminación y en la 
inclusión y el respeto de la diversidad con el fin de construir sociedades inclusivas y 
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pacíficas. También decidió que la cuarta etapa estaría en consonancia con la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible y, en particular, con la meta 4.7 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, teniendo en cuenta las sinergias entre los diferentes conceptos 
y métodos educativos allí mencionados. 

Baste esta somera aproximación para constatar que, cuando se da una situación de la falta o 
de escasa formación de los funcionarios públicos en derechos humanos, se hace más difícil 
que coloquen a los derechos humanos como guía de acción tanto en las decisiones políticas 
públicas como en la cooperación internacional al desarrollo. Sirva, sin embargo, para detectar 
una primera tarea a realizar y es la profundización en el nuevo marco conceptual y 
metodológico que supone el enfoque basado en derechos humanos. 

Educar para una ciudadanía global es potenciar el respeto de la diversidad, la conciencia 
ambiental, el consumo responsable, los derechos humanos, la igualdad de género y la 
participación democrática. 

Los grandes desafíos actuales a nivel mundial necesitan una ciudadanía global consciente, 
comprometida y capaz de afrontar los retos a nivel mundial, lo que nos sitúa ante la cuestión 
de cómo actuar frente a las amenazas que obstaculizan la consecución de dichos objetivos: 

 Fomentar una educación para la ciudadanía global: formación integral. Ha de pensarse 
que si el derecho humano a la educación se plantea como un derecho para ser 
colmado en su extensión e intensidad a lo largo de toda la vida, de la misma forma y 
en todos esos ámbitos la ECG debe hacerse presente en todas las etapas de 
formación, también la adulta, tanto de manera formal como informal. Si se da a la ECG 
el contenido que se ha propuesto, es evidente que ha de haber un desarrollo progresivo 
de acceso a los mismos y con distintos niveles de profundidad, atendiendo no solo a 
la edad sino, porque no, a la responsabilidad con que cada sujeto se desempeña en el 
marco social. 

 Responsabilidad de las Universidades. Los centros de educación superior representan 
los lugares en los que se forman los distintos profesionales cuya actuación va a ser 
decisiva y transcendente a efectos de aprehender y asimilar cuáles son las temáticas 
propias para la ECG, y al mismo tiempo poderlas colocar como guía de acción en las 
distintas profesiones a ejercer en un futuro mediato e inmediato. Las titulaciones 
universitarias, como declaración de principios, suelen señalar que están orientadas a 
la realización y consecución de los derechos humanos, sin embargo, el programa 
curricular con mucha frecuencia carece de las materias y los procedimientos que 
posibilitarían una formación adecuada en el sentido que se ha propuesto.  

 Visión de la noción de “ciudadanía global” como propuesta occidental. Tal y como se 
ha señalado al inicio de este trabajo la idea de globalización se ha vinculado con la 
perspectiva centrista occidental, liberal, individualista y de libre comercio, generando 
prevención sino rechazo al percibir que era un medio, y en alguna medida lo ha sido, 
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para construir un mercado globalizado, sin que eso supusiese una globalización de 
derechos y de la perspectiva del desarrollo de capacidades de cada uno de los 
individuos. El sujeto de esa globalización, podría seguir siendo el homo economicus, y 
no el titular de derechos humanos, los cuales en muchos casos ve conculcados no ya 
solo individualmente sino colectivamente por la acción tanto de los Estados (titulares 
de la obligación) como de otros titulares de la responsabilidad. Esta forma de recibir y 
percibir la globalización ha de neutralizarse si lo que se quiere es construir un “espacio 
global”, en el que todos se hagan conscientes de los problemas compartidos y a cuya 
solución han de contribuir de manera solidaria. Por tanto, una globalización que 
atienda a la multiculturalidad y al respeto al titular de los derechos humanos, es muy 
probablemente la vía para que se pueda avanzar por ese camino. 

 Incremento de la desigualdad. Una de las consecuencias, precisamente, de lo 
expuesto en el apartado anterior es una profundización de la desigualdad a diferentes 
escalas. Si se observa desde una órbita geográfica, en el plano local las desigualdades 
entre los barrios más deprimidos son más evidentes, lo mismo puede suceder entre 
las zonas rurales y urbanas, a lo que se debe añadir la falta de servicios o la brecha 
digital. Mucho más claro es entre regiones y por supuesto, entre países. Pero no solo 
ha de contemplarse la desigualdad económica, sino de acceso al poder, y en 
consecuencia a los puestos de decisión y de toma de postura sobre cómo enfocar el 
futuro y las prioridades. La pandemia provocada por la covid19 ha actuado como 
“acelerador”, profundizando aún más si cabe las desigualdades de todo tipo. Solo 
mencionar, por ejemplo, las dificultades de acceso de las personas mayores al 
derecho a la salud o el aislamiento de las personas con discapacidad. 

 Aumento de organizaciones criminales a nivel global. Los diferentes acontecimientos 
que atraviesan muchos Estados (guerras o posguerras, pobreza extrema, violencia, 
trata de seres humanos, etc) hacen que sus instituciones se retraigan, dejando 
espacios de acción a organizaciones y tejidos sociales que operan con sus propias 
normas y leyes, en paralelo al Estado y sometiendo al mismo Estado. Se ha venido 
acuñando el término “Estados fallidos”, precisamente para poner de relieve la 
existencia de estructuras políticas que fueron, caso de Libia, algo equiparable a un 
Estado, entendido como interlocutor, y han pasado a estar dominados por 
organizaciones criminales, centradas en el tráfico y trata de personas. Las Maras 
representan también un ejemplo de la incapacidad del Estado de imponer el monopolio 
de la fuerza, de manera que muchos ciudadanos quedan sometidos a las terribles 
normas que imponen estos grupos criminales. En este sentido la ECG y el EBDH son 
esenciales tanto en la prevención como en la solución de estos graves problemas ya 
que el EBDH parte de un análisis de las causas que provocan esta situación y se 
aportan medidas conforme a lo que establecen los derechos humanos. 

 Cambio climático. Científicamente es un hecho demostrado e irreversible, sin 
embargo, hay sectores de población que bien por razones políticas, económicas, 
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religiosas o ideológicas promueven un “negacionismo” que discurre por el terreno de 
las emociones sin reflexión de ningún tipo y bajo la mentalidad de una “conspiración”, 
al igual que sucede con la vacuna contra la covid19. ECG, ODS y EBDH, emergen en 
este contexto precisamente para hacer lógica, científica, racional y humanamente 
viable un incierto futuro compartido, pero que sin duda las respuestas se podrán dar 
desde esta perspectiva y no desde aquellas que fían el futuro a soluciones 
descontextualizadas y ancladas en un pasado que no puede ya existir. 

 Movilidad humana y desplazamientos forzados. La movilidad humana en forma de 
procesos migratorios, como búsqueda de mejora económica, cada vez más se 
mezclan con desplazamientos de personas que salen de sus países por motivos 
vinculados a circunstancias que les conducen a solicitar protección internacional 
(asilo, refugio), ya que sus Estados bien los persiguen o no pueden garantizar su 
seguridad. Cada vez con más frecuencia, y en relación al punto anterior, surge la figura 
de los desplazados por catástrofes naturales, a los que se les ha venido a denominar 
“refugiados climáticos”. No han de olvidarse los desplazados internos, aquellos que 
por guerras, terrorismo, narcotráfico, o persecuciones religiosas se ven en la 
necesidad de abandonar sus lugares de residencia y buscar acomodo en otras zonas 
del país. Afrontar las causas de estos fenómenos conduce, una vez más, a tener que 
poner en marcha actuaciones que ofrezcan una dimensión holística e integral, como 
la que representa el EBDH, con el objetivo de trabajar con el referente de los ODS y los 
derechos humanos, como expresión de justicia universal. 

 Déficits democráticos. La participación democrática se encuentra enlazada con el 
estatus y ejercicio de la ciudadanía. Sin embargo, cada vez con más frecuencia se 
percibe una desafección por la participación y son numerosos los colectivos que, al no 
tener ese estatus de ciudadanía que está vinculado a la nacionalidad, se ven privados 
de su voz y voto en la toma de decisiones que les afecta de forma directa. Quizás una 
revisión del concepto de ciudadanía que se abriese más allá de la mera nacionalidad 
y se identificase con la “humanidad” posibilitaría reforzar unos sistemas democráticos 
que están recibiendo los embates de movimientos que socavan las bases de la misma 
democracia. No remediar esto impedirá el disfrute de derechos políticos y la 
consecución de los ODS, como puede ser el 16. La gobernanza global será una quimera 
si los procesos democráticos y el Estado de Derecho no permanecen sólidos y 
contando con la credibilidad de los sujetos políticos. 

 Interdependencia de derechos humanos. Es sobradamente conocido que entre los 
derechos humanos existe una interrelación, de manera que no podría pensarse que se 
disfruta con cierto alcance de derechos humanos cuando un sujeto puede verse 
privado de algún que otro derecho, lo que le impide acceder a un libre desarrollo de 
sus capacidades. Sirva como ejemplo la llamada que desde el Informe provisional del 
Relator Especial sobre la libertad de religión o de creencias, Ahmed Shaheed 
(A/75/385, 12 de octubre de 2020) “…las personas más susceptibles de quedar 
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rezagadas en términos de desarrollo son aquellas a quienes se discrimina y se excluye 
por su identidad (a menudo múltiples identidades), incluida su identidad religiosa o 
basada en sus creencias. (…) perpetúa las notables desigualdades existentes en 
muchos sectores y restringe su capacidad para participar efectivamente en la vida 
cultural, religiosa, social y pública.” Y añade: 

“Es preciso luchar contra la desigualdad y la discriminación que sufren las 
personas por su religión o sus creencias para lograr varios Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, como el de poner fin a la pobreza (Objetivo 1), lograr la 
seguridad alimentaria (Objetivo 2), la educación (Objetivo 4), la salud (Objetivo 
3), la igualdad de género (Objetivo 5), el trabajo decente y el crecimiento 
económico (Objetivo 8), reducir la desigualdad en los países y entre ellos 
(Objetivo 10), promover sociedades pacíficas, justas e inclusivas (Objetivo 16). 
Para ayudar a los Estados a analizar y vigilar la desigualdad y la discriminación 
y sus causas fundamentales, el Relator Especial los anima a que consideren 
otros indicadores para determinar cuánto se ha avanzado en la protección del 
derecho a la libertad de religión o de creencias y la eliminación de la 
discriminación por estos motivos. Entre ellos figuran indicadores para valorar 
si las leyes (indicadores estructurales) y políticas y los mecanismos 
(indicadores de proceso) están funcionando (indicadores de resultado) en lo 
que respecta a la libertad de religión o de creencias y al empoderamiento de las 
minorías religiosas o de creyentes para reafirmar y reivindicar todos los 
derechos y las libertades fundamentales que les asisten” 

Se ha querido aludir a esta última cuestión porque se ilustra de forma clara y evidente la 
relación que existe entre el cumplimiento de un derecho humano, como es la libertad de 
pensamiento, creencia y religión, y la realización de distintos ODS. 

Buenas prácticas. “Clínica jurídica: una forma de aprendizaje servicio para 
la defensa de derechos humanos”. 

La pregunta que corresponde ahora responder es si es posible encontrar alguna fórmula 
metodológica con la que se pueda hacer realidad tanto una ECG como la procura de los ODS 
y los derechos humanos a través del EBDH. El proyecto “Clínica jurídica: una forma de 
aprendizaje servicio para la defensa de derechos humanos”, viene desarrollándose desde 
2012 en el marco del Observatorio de Derechos Humanos de la Universidad de Valladolid, lo 
que permite contribuir y ayudar a aquellos colectivos sociales más desfavorecidos al tiempo 
que posibilita a los estudiantes aproximarse de forma real y concreta a situaciones que serán 
objeto de su actividad profesional. Compromiso, responsabilidad y servicio son ejes 
fundamentales en este tipo de prácticas. Incluyendo también actuaciones de promoción, 
divulgación y sensibilización de los derechos humanos, como vías para su protección 
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mediante la prevención. La Clínica Jurídica es un espacio de formación de Grado y Postgrado, 
en el que los estudiantes prestan apoyo jurídico, gratuito y sin ánimo de lucro a ONGs, 
entidades sin ánimo de lucro y personas sin recursos económicos o en riesgo de exclusión 
social, bajo la supervisión de profesores y profesionales vinculados a la Universidad. Se trata 
de aprender ofreciendo un servicio. Se pretende formar juristas socialmente comprometidos 
y sensibilizados ante las desigualdades y en la lucha contra la injusticia; es decir, con una 
mayor conciencia social, desempeñando así la función social que la Universidad pública 
también tiene encomendada. 

Dando cumplimiento a uno de los fines de la Segunda y Cuarta Etapa del Programa Mundial 
sobre Educación en Derechos Humanos marcadas por el Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas que señala como objetivo prioritario la educación en derechos humanos en 
la enseñanza superior y en los programas de capacitación sobre derechos humanos para 
maestros y educadores y funcionarios públicos, y por supuesto, la juventud 

A su vez, el informe presentado el 9 de octubre de 2013, por parte del Comisario de Derechos 
Humanos del Consejo de Europa, Nils Muiznieks recuerda a las autoridades españolas la 
necesidad del cumplimiento de la “Carta del Consejo de Europa sobre la educación para la 
ciudadanía democrática y la educación en derechos humanos”, invitando a los Estados a 
“incluir la educación para la ciudadanía democrática y la educación en derechos humanos en 
los programas de educación formal en los niveles de infantil, primaria y secundaria, así como 
en la enseñanza universitaria y la formación general y profesional”. La recomendación que se 
deriva de este informe es que la educación en derechos humanos debe formar parte de todos 
los niveles educativos, porque constituye un instrumento esencial para promover el respeto 
por el pluralismo, los valores de la democracia y el Estado de Derecho. 

Durante este tiempo la Clínica Jurídica se ha venido ocupando de temas relacionados con:  

 Derechos de las personas con discapacidad. Los estudiantes se han integrado en los 
servicios jurídicos de entidades que trabajan con personas con discapacidad y, tras 
una previa formación, han explicado el alcance de derechos como la educación, salud, 
trabajo o ejercicio de la propia capacidad a personas con discapacidad intelectual. El 
alumnado ha tenido que hacer un previo estudio para conocer en qué consisten tales 
derechos y proceder luego a una explicación en lectura fácil.  

 Inmigración, asilo y refugio. A través de entidades del tercer sector el alumnado ha 
brindado apoyo a personas migrantes, orientándoles en sus necesidades de carácter 
administrativo o laboral. En el mismo sentido se han elaborado informes de país e 
informes de apoyo para entidades con el objetivo de incorporarlas al procedimiento de 
solicitud de protección internacional. 

 Centros de internamiento para extranjeros. Los estudiantes realizaron, conforme al 
EBDH, un informe sobre las condiciones en las que se encuentran las personas 
internadas y en qué medida podrían ver vulnerados sus derechos humanos. 
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 Personas mayores. A través de la colaboración con instituciones públicas se ha puesto 
en marcha un programa intergeneracional consistente en que los estudiantes 
expliquen los derechos humanos a las personas mayores y, en su caso, atiendan 
algunas consultas suscitadas al hilo de la presentación. 

 Apoyo en causas internacionales que se solventan ante Tribunales Internacionales de 
Derechos Humanos. En particular ha de destacarse la intervención en el Caso Manuela 
v. El Salvador, que se sustancia ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 
para el cual los estudiantes elaboraron un estudio que adoptó la forma de amicus 
curiae, que fue admitido por dicha Corte, dando traslado del mismo a las partes 
intervinientes. 

Se han destacado estas actuaciones porque revelan una forma de hacer realidad una ECG ya 
que de estas actividades se trasciende de lo local a lo global, se aportan soluciones y 
colaboraciones solidarias a personas cuyos derechos se ven vulnerados y a quienes ni 
siquiera se conoce personalmente. 

Conclusiones 

A lo largo del trabajo se ha puesto de manifiesto que las vulneraciones de derechos humanos 
se convierten en una barrera para el cumplimiento de los ODS, pero al mismo tiempo 
evidencian los desafíos a los que se enfrenta una educación para la ciudadanía global. Las 
distintas herramientas con las que cuenta tanto el sistema universal de derechos humanos 
(Naciones Unidas) como los sistemas regionales (Consejo de Europa y Unión Europea, en el 
sistema europeo) ofrecen contenidos, metodologías e indicadores que colman sobradamente 
lo que debería ser una ECG, sin embargo, como ocurre para otras muchas cosas, falta una 
voluntad firme de incorporar la ECG de manera estructurada en los planes educativos, y lo que 
es peor, falta el cumplimiento de establecer Planes Nacionales de Educación en Derechos 
Humanos.  

Cuál haya de ser el camino a seguir, se responde ya en el documento de la UNESCO Educación 
para la Ciudadanía Mundial. Preparar a los educandos para los retos del siglo XXI, en el que 
ya se señalaban al menos seis ámbitos de actuación: abrir un espacio para la ECG en los 
programas educativos; formación de los docentes en nuevos modelos de procesos de 
enseñanza-aprendizaje; promover la participación de los jóvenes en la ECG, mediante las 
redes sociales y las TIC; compartir experiencias en distintos niveles educativos y en diferentes 
ámbitos geográficos; desarrollo de indicadores para medir lo aprendido y aprehendido de la 
ECG; trabajo interdisciplinar que involucre sectores del conocimiento más allá del ámbito 
educativo.  

La aceleración y evolución rápida de acontecimientos de toda índole es un acicate para 
percibir que la ECG, en la versión de ODS y derechos humanos, junto con el EBDH, es un 
instrumento de primer orden para resolver los problemas actuales y prepararse para 
responder a los problemas futuros. De no aceptarse esto la pregunta es qué otras respuestas 
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quedan y que se vean con éxito. Porque ya se ha visto que las soluciones parciales, a corto 
plazo, soberanistas, individualistas, son precisamente las que han conducido a la situación 
que se vive. 

El listado de la Declaración Universal de Derechos Humanos Emergentes ofrece una guía de 
ruta de cuestiones que también deberían formar parte de esa ECG: Derecho a la existencia en 
condiciones de dignidad; Derecho a la paz; Derecho a habitar el planeta y al medio ambiente; 
Derecho a la igualdad de derechos plena y efectiva; Derecho a la democracia plural, paritaria, 
participativa, solidaria y garantista. 

BIBLIOGRAFÍA 

A/HRC/15/28. El ACNUDH, en consulta con la UNESCO, preparó el Plan de Acción para la segunda etapa (2010- 
2014) del Programa Mundial para la educación en derechos humanos (documento A/HRC/15/28), el cual fue 
aprobado por el Consejo de Derechos Humanos, mediante resolución 15/11 (30 de septiembre de 2010). 

GARCÍA MEDINA, Javier y SOLANES CORELLA, Ángeles, 2015, Educación en derechos humanos. En Los derechos 
humanos en España: un balance crítico. Valencia: Tirant lo Blanch y Publicaciones de la Universitat de València, 
p.50 y ss. ISBN 9788490864067. 

PEÑA ECHEVERRÍA, Javier, 2004, ¿Tiene futuro el republicanismo?. En Siglo XXI: ¿un nuevo paradigma de la 
política?, Barcelona: Anthropos, pp.145-147. ISBN: 84-7658-681-7. 

PETTIT, Philip, 1999, Republicanismo: Una teoría sobre la libertad y el gobierno (Estado y Sociedad). Barcelona: 
Paidós, p. 356. 

Resolución 12/4. El Consejo de Derechos Humanos en su resolución 12/4 (1° de octubre de 2009) decidió la 
segunda etapa del Programa Mundial (2010-2014). 
http://www2.ohchr.org/spanish/issues/education/training/secondphase.htm  

Resolución 24/15. El Consejo de Derechos Humanos, en su resolución 24/15 (8 de octubre de 2013), decidió 
centrar  la tercera etapa (2015-2019) del Programa Mundial para la educación en derechos humanos, en el refuerzo 
de la aplicación de las dos primeras etapas y la promoción de la formación en derechos humanos para los 
profesionales de los medios de comunicación y periodistas 

Resolución 59/113, que figura en la sección I de los Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Suplemento No. 49 (A/59/49), vol. I, pasa a ser resolución 59/113 A. 

Resolución 6/24. 5El Consejo de Derechos Humanos, recordando las resoluciones de la Asamblea General, 59/113 
A, de 10 de diciembre de 2004, 59/113 B, de 14 de julio de 2005, y 60/251, de 15 de marzo de 2006, así como la 
resolución 2005/61 de la Comisión de Derechos Humanos, de 20 de abril de 2005, y la resolución 2006/19 de la 
Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, de 24 de agosto de 2006, relativas al 
Programa Mundial para la educación en derechos humanos y al Plan de Acción para su primera etapa (2005-2007), 
(….) decide prolongar por dos años (2008-2009) la primera etapa del Programa Mundial para la educación en 
derechos humanos a fin de que todos los actores pertinentes puedan aplicar el Plan de Acción, concentrándose en 
los sistemas de enseñanza primaria y secundaria. 

UNESCO 1. Educación para la ciudadanía mundial (https://es.unesco.org/themes/ecm) 

UNESCO 2. Educación para la ciudadanía mundial: preparar a los educandos para los retos del siglo XXI 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000244957, p.15 a 18. 

http://www2.ohchr.org/spanish/issues/education/training/secondphase.htm
https://es.unesco.org/themes/ecm
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000244957


V Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Educación 

 
79 

 

UNESCO 3. Recursos: https://en.unesco.org/themes/gced/resources  

United Nations document A/52/469/Add.1 and Add.1/Corr.1. (http://www.ohchr.org ) through “Human Rights 
Education and Training”: “Within the framework of the United Nations Decade for Human Rights Education (1995-
2004), both the General Assembly and the Commission on Human Rights called on States to develop 
comprehensive, effective and sustainable national plans of action for human rights education” (Guidelines for 
National Plans of Action for Human Rights Education). 

  

https://en.unesco.org/themes/gced/resources
http://www.ohchr.org/


V Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Educación 

 
80 

 

El derecho humano a la educación y atención de la primera infancia: un 
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Somos culpables de muchos errores y muchas faltas,  

pero nuestro peor crimen es abandonar a los niños, 

Olvidando la fuente de vida. 

Muchas de las cosas que necesitamos pueden esperar. 

Los Niños no. 

Justo ahora es el momento en que sus huesos se están formando, 

Su sangre se está elaborando 

Y sus sentidos siendo desarrollados. 

A él no podemos responder “Mañana”. 

Su nombre es “Hoy”. 

Gabriela Mistral (Premio Nobel de Literatura, 1951) 

 

Resumen 

En los tiempos actuales, vivimos en una era de atención global sin precedentes hacia 
el desarrollo y el bienestar de la primera infancia. Tanto es así que, más allá del papel 
fundamental de algunos organismos internacionales en pro de esta causa (UNESCO, 2017; 
OMS, 2018), hasta el mismo foro del G20 ha tratado este tema por primera vez en la historia, 
reconociendo el vínculo entre infancia temprana y el desarrollo sostenible y su importancia a 
la hora de romper el ciclo de la pobreza y la desigualdad estructurales (G20, 2018). Así, la 
reciente “Iniciativa para el Desarrollo de la Primera Infancia del G20” señala que “el 43 por 
ciento de las niñas y los niños con menos de cinco años corren el riesgo de no alcanzar su 
desarrollo potencial por sufrir condiciones de pobreza y malnutrición infantil” y propone “un 
enfoque multidimensional” para asegurarse de que la primera infancia reciba la nutrición, el 
cuidado, la salud y la educación apropiados (G20, 2018). En las últimas décadas, hemos 
atendido al establecimiento de la Educación y Atención de la Primera Infancia como una clave 
para el éxito de diversos objetivos de la agenda global, contribuyendo a la extensión de estas 
políticas y programas alrededor de todo el globo y convirtiendo su mejora en una prioridad de 
los diversos marcos de acción estratégicos en materia de educación de las políticas 
supranacionales. De este modo, la educación y atención de la primera infancia se ha 
constituido como una de las medidas fundamentales en aquellos países que pretenden 
conseguir una mayor igualdad de oportunidades en sus sistemas educativos, pero también 
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como un indicador del bienestar infantil dentro de las agendas en inclusión y cohesión social 
para informar sobre la situación de los niños y niñas más pequeños y de sus derechos 
(Fundamental Rights Association, 2009). Los beneficios vitales que llevan consigo la 
educación y atención en la etapa infantil más temprana revelan la necesidad de asegurar su 
equidad, de forma tal que sólo abogando por una visión de los derechos de la primera infancia 
y de la inclusividad en su sentido más amplio, abarcando todo tipo de diferencia, ésta pueda 
formar parte de las disposiciones políticas destinadas a la labor de garantizar el bienestar de 
toda la población en sus primeros años de vida (Sen, 2000). En este contexto, la 
democratización de la educación, en general, y el papel que la educación de la primera infancia 
juega en la igualdad de oportunidades educativas de las personas, en particular, se han 
convertido en premisas para la equidad y la movilidad social en la escala global.  

 

Introducción 

A pesar de los importantes avances en lo referente a la concepción de la primera infancia en 
el escenario mundial y de la infancia como sujetos de derechos, en la realidad se observan 
diversas sentidos y significados en la práctica a la hora de definir e implementar las medidas 
legislativas y acciones jurídico-administrativas en este terreno de las políticas públicas. De 
hecho, en una amplia mayoría de países el derecho a la educación de la primera infancia se 
constriñe a una primera etapa de los sistemas educativos desde el enfoque propedéutico y 
preventivo para las etapas posteriores, más que como un derecho humano propio de todos 
los seres humanos desde el nacimiento y de todas sus familias. A la par, estas políticas 
resultan muy heterogéneas y se construyen desde muy diversas interpretaciones de la primera 
infancia, presentando amplias ambigüedades con relación a la gestión de los Estados, 
especialmente en las edades más tempranas (desde el nacimiento hasta los tres años de 
edad) entre las que predominan las políticas gubernamentales de alcance parcial y con la 
persistencia de planteamientos asistencialistas. Todo ello se traduce en diferencias, tanto en 
el acceso como en la duración de la escolarización en esta etapa educativa, que indican que 
la población infantil accede a la educación obligatoria con unos niveles de preparación 
distintos, de modo que la plataforma de aprendizaje que supone la educación infantil puede 
ser menos sólida para unos grupos de infantes que para otros, especialmente en las edades 
más tempranas (OCDE, 2013). En la primera infancia esa falta de equidad como punto de 
partida acentúa las desigualdades derivadas de la condición económica y social (Burger, 
2013) y, en el largo plazo, supone grandes diferencias en el desarrollo vital y para el riesgo de 
exclusión social de los grupos más desfavorecidos. A estas disparidades se añaden ahora las 
fuertes brechas sociales fruto de la digitalización de unas sociedades contextualizadas, a su 
vez, en el escenario global de inestabilidad y crisis económica (Vargas-Barón y Schipper, 
2012).  
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La realización del derecho humano a la educación de la primera infancia pasa por su pleno 
reconocimiento a través de legislaciones efectivas y de su concreción en políticas públicas, 
así como de una financiación y justiciabilidad sostenibles que permitan su protección, pero 
también por resolver la cuestión de lo que cuenta como equidad en la educación de la primera 
infancia y que debe constituir un debate obligado en la construcción de este discurso. Este 
último se trata de un ejercicio que no es posible hacer desde niveles puramente abstractos, 
en la medida que la equidad educativa solo puede ser entendida correctamente en sus 
contextos de interpretación y representación. Es decir, el estudio de las desigualdades 
educativas ha de ir más allá de la atención global desde el discurso de los derechos de la 
primera infancia al análisis de las prioridades locales donde las influencias de poder desde 
diferentes sectores (económicos, sociales, ideológicos…) determinan las vidas de los más 
pequeños dentro y entre países. Una reflexión en aras de superar su interés actual y evitar su 
retorno como mera moda. 

Empoderando desde la base del desarrollo humano.  

Dos cuestiones importantes en relación con el derecho humano a la educación que ostenta la 
primera infancia en el escenario global de crisis económica y políticas de austeridad deben 
de ser consideradas por su relevancia y compromiso en la garantía y efectividad de este 
derecho: el derecho de la primera infancia a la infancia, en tanto a su dignidad intrínseca, y el 
de la educación, en tanto a su derecho humano fundamental. 

En lo referente al derecho a la infancia, se alude a la necesidad de preservar este principio, 
inherente al interés superior de todos los niños y las niñas, a vivir con dignidad su infancia y 
preservar el respeto por la misma en una dinámica actual en la que se viene formateando su 
valor humano universal bajo la lógica de la competencia y la competitividad. En este sentido, 
el principio rector del interés superior de la infancia que repetidamente menciona el Comité 
de los Derechos del Niño en la Convención de los Derechos del Niño, CDN, (1989) y más en 
particular sus artículos 9, 18, 20 y 21, que son los más pertinentes en lo relativo a la primera 
infancia, incide en su consideración primordial en todas las medidas concernientes a la 
primera infancia en tanto como grupo social o individuos, exigiendo establecer medidas 
activas para la protección de sus derechos. A su vez, otro precepto fundamental que 
contempla la CDN es la evolución de las facultades como principio habilitador para referirse 
a procesos de maduración y de aprendizaje por medio de los cuales los niños y niñas en 
particular comprensión de sus derechos y procesos de realización de los mismos. El respeto 
de este principio en el desarrollo la primera infancia y de sus derechos es, pues, esencial y 
especialmente importante, debido a las rápidas transformaciones que se dan en el 
funcionamiento físico, cognitivo, social y emocional durante esta etapa del ciclo vital. Por ello, 
el artículo 5 de la CDN contiene la responsabilidad que padres y madres (u otros) tienen para 
ajustar continuamente los niveles de apoyo y orientación que ofrecen a la infancia y que deben 
tener en cuenta los intereses y deseos de los niños y niñas, así como sus capacidades para la 



V Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Educación 

 
83 

 

toma de decisiones autónomas y la comprensión de lo que constituye su interés superior. En 
la primera infancia, en general, ello requiere más orientación que en etapas posteriores, pero 
se recuerda la importancia de tener en cuenta las diferencias individuales y capacidades entre 
niños y niñas de la misma edad y sus maneras de reaccionar a procesos situacionales, en 
aras de considerar las capacidades en desarrollo positivas y habilitadoras sin excusa para 
prácticas autoritarias que restrinjan su autonomía y su expresión que tradicionalmente se han 
justificado alegando la relativa inmadurez del niño y su necesidad de socialización (Lansdown, 
2005). En relación con su derecho a la expresión y participación el Comité reafirma que el 
artículo 12 de la CDN se aplica también a la primera infancia, enfatizando que sus individuos 
son extremadamente sensibles a su entorno y adquieren con rapidez comprensión de las 
personas, lugares y rutinas que forman parte de sus vidas, además de conciencia sobre su 
propia y única identidad, así como que pueden hacer elecciones y comunicar sus 
sentimientos, ideas y deseos de múltiples formas, mucho antes de que puedan comunicarse 
mediante el uso del lenguaje convencional. Los niños y las niñas pequeños son seres 
humanos que nacen en igualdad de valor y dignidad y son protagonistas activos en la 
construcción de sí mismos y de su conciencia del mundo a través de las relaciones e 
interdependencias sociales, así como son sujetos de derechos, todos los derechos, desde el 
principio de sus vidas (Ancheta Arrabal, 2018). Por todo ello, es necesario trabajar hacia una 
cultura de la infancia, y de la primera infancia, y de sus derechos que permita a todos los niños 
y niñas vivir su infancia con libertad y plenitud. Igualmente, la infancia debe poder participar 
en y de todo aquello que más les atañe, pero ante todo debe participar, pues en muchas 
esferas donde está y debe estar presente la infancia todavía no participa e incluso se 
invisibiliza. En efecto, en la práctica los derechos fundamentales anteriormente referenciados 
no siempre son respetados, especialmente cuanto más vulnerados son los entornos en los 
que crece la primera infancia y más vulnerables los niños y niñas pequeños por su edad. 
Asimismo, es posible discernir la emergencia de una perspectiva de la dimensión social por 
encima de la agenda de protección —concretamente, en relación a la demografía, empleo, 
educación y cuidado infantil — que tiene implicaciones para los niños; dicho enfoque sitúa con 
fuerte énfasis las necesidades de la economía por encima de las de los ciudadanos en la 
actualidad, pues, a pesar de que la infancia es un sector especialmente vulnerable de la 
población, sus problemas específicos son principalmente el resultado de la ausencia de 
políticas sociales más amplias (Ruxton, 2005). Todo ello hace necesario dar cuenta de la falta 
de conciencia social hacia la infancia, como categoría diferente que adquiere significado 
dentro del contexto social y cultural específico, que desde el prisma occidental se ha tendido 
a homogeneizar (Verhellen, 2000, p. 20). En definitiva, la ciudadanía debe saber más y saber 
mejor sobre los niños y niñas más pequeños, para lo que el compromiso y atención 
institucionales de los Estado para dar efectividad a sus derechos es fundamental. 

En cuanto al derecho a la educación se trata de restituir los derechos de la primera infancia, 
en general, pues de ello depende que se pueda trabajar hacia la consecución del mismo, en 
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tanto que no sólo se trata de un derecho de todos los niños y las niñas más pequeños, como 
también de sus familias. He aquí una esfera importante de un debate tradicionalmente 
ideológico para la garantía del derecho a la educación y atención de la primera infancia en 
relación al papel de las familias y del Estado en este respecto. Desde la reflexión aquí 
planteada, la sociedad en su conjunto, especialmente los principales actores y agentes 
implicados en los derechos de la primera infancia, debe repensar la educación que anhelamos 
para la primera infancia, superando dicho debate y asumiendo la responsabilidad compartida 
para con su derecho universal. La educación y atención de los niños y niñas más pequeños 
no puede plantearse y reducirse a un mero recurso asistencial y prioritario que permita las 
familias conciliar con la vida laboral, pero desde la equidad de oportunidades educativas 
desde la primera infancia para que la calidad ofrezca la prioridad que se merece en la 
elaboración, planificación e implementación de políticas y como motivo principal de desarrollo 
de la voluntad política y la atención institucional hacia este colectivo presente en cualquier 
sociedad. Los niños y niñas más pequeños son ciudadanos de derecho propio que debemos 
de respetar y, al mismo tiempo, son especialmente vulnerables y se ven afectados por la 
inequidad y la injusticia social por lo que la garantía de sus derechos ha de ser una 
responsabilidad pública compartida. Si bien la educación y atención de la primera infancia 
forma parte del derecho a la educación, que se garantiza universalmente en los diversos 
instrumentos internacionales, la comprensión de la educación infantil como un derecho de 
todos los niños y niñas, así como su tratamiento de plena legitimidad en el sentido más amplio 
ha sido por primera vez reconocido sólo durante los últimos años (Ancheta Arrabal, 2012). 
Así, a pesar de que el artículo 28 de la Convención de los Derechos del Niño (CDN) de 1989 
trata sobre el derecho a la educación de la infancia, cuando ésta fue escrita no especificó este 
derecho para la primera infancia, así como tampoco la inseparabilidad entre el cuidado y la 
educación hasta que se elabora la Observación General Número 7 por parte del Comité de los 
Derechos del Niño de las Naciones Unidas (2005) donde se reitera que los niños y niñas 
pequeños son portadores de todos los derechos consagrados en la CDN y se interpreta que 
el derecho a la educación comienza en el nacimiento, señalando que éste está estrechamente 
vinculado al derecho de la primera infancia al máximo desarrollo posible, según dispone el 
artículo 6.2 de la Convención. En esta disposición, aunque de carácter no vinculante para los 
Estados, se recogen los derechos de la infancia de edad más temprana y las necesidades 
especiales en lo que respecta a su crianza, protección y educación, así como las obligaciones 
que incumben a los Estados Partes para garantizarlos específicamente centradas en la 
primera infancia que queda definida como “el periodo comprendido desde el nacimiento hasta 
los ocho años de edad” que incluye a todos los niños y niñas pequeños hasta el periodo de 
transición que culmina con su escolarización. En lo relativo a la educación y la atención de la 
primera infancia, avanza en este ámbito al interpretar que el derecho a la educación de todos 
los niños y niñas comienza al nacer y va estrechamente unido al derecho al derecho al 
desarrollo (tal y como se determinara en el artículo 6.2 de la CDN). De manera específica, en 
su artículo 29.1 señala que “los Estados parte acuerdan que la educación del niño debe estar 
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dirigida a (…) el desarrollo de la personalidad, el talento y las habilidades físicas y mentales 
del niño al máximo de su potencial” y que su objetivo es “capacitar al niño a través del 
desarrollo de sus habilidades, del aprendizaje y otras capacidades, de la dignidad humana, de 
su autoestima y seguridad en sí mismo”. Igualmente recuerda que ello debe alcanzarse de un 
modo centrado en el niño, en consonancia con su naturaleza y reflejando los derechos y la 
dignidad inherente del niño y a los Estados parte que el derecho a la educación incluye a todos 
los niños y niñas que deben ser capaces de participar en la educación, sin ningún tipo de 
discriminación (Art. 2). Así, la interpretación actual del Comité sobrepasa la estrecha visión 
de la educación como escolarización, ofreciendo una visión comprehensiva y comunitaria de 
los servicios a lo largo de la primera y la posterior infancia, tanto para los más pequeños y 
para sus familias como para sus cuidadores y educadores, que ofrecen estos servicios (y para 
muchos niños y niñas la subyacente continuidad) sobre la que construir la progresión de su 
infancia (Woodhead y Moss, 2007, p. 2).  

Desde este enfoque, la educación y atención de la primera infancia se plantea como un 
concepto más amplio que implica, fundamentalmente, un modo propio de entender la 
educación de los niños y niñas más pequeños (Ancheta, 2011, p. 16). Inspirándose en el primer 
objetivo de la Educación Para Todos (EPT) relativo al Marco de Acción de Dakar (2000) que 
se centra a la vez en la atención y educación de la primera infancia, el término “atención”, 
generalmente, engloba los cuidados en materia de salud, higiene y nutrición recibidos por los 
niños y niñas más pequeños en un entorno protector y seguro que promueve su bienestar 
cognitivo y socio-afectivo; y la acepción de la “educación” se extiende más allá de la 
enseñanza formal, pues engloba la visión de la propia Observación General número 7 (2005), 
donde educación y atención forman parte de un todo, ya que son necesarias para propiciar el 
crecimiento, el desarrollo y el aprendizaje globales en la primera infancia (Myers, 2009). 
Consecuentemente, aprendizaje y crecimiento no pueden ocurrir en secuencia, pues son 
partes integrales del mismo proceso de desarrollo holístico, por lo que en la realidad, no se 
dan invariablemente institucionalizadas ni son practicadas de forma separada. En un esfuerzo 
por enfatizar dicha inseparabilidad, la propia Observación también recupera la palabra 
Educare, si bien, en general, este término se ha utilizado fundamentalmente en el interior de la 
comunidad académica y no se ha propagado en el discurso político de los gobiernos. 
Retomando dicho énfasis, la terminología de la EAPI se basa, en los diversos tipos de servicios 
e intervenciones que atienden desde el nacimiento hasta los ocho años de edad a los niños y 
niñas más pequeños y a sus familias en aras de responder a sus demandas de educación y 
atención desde un enfoque holístico de sus derechos. La preocupación por la atención integral 
o el desarrollo holístico de la primera infancia se pone de manifiesto también en los análisis 
realizados por las organizaciones educativas y en las recomendaciones derivadas de los 
encuentros internacionales, que señalan la importancia de una educación y atención 
tempranas. Son muchos los estudios que realzan la importancia de adoptar este enfoque que 
ya han influenciado las agendas de diferentes naciones y una mayoría significativa de estos 
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países están utilizando el enfoque integral para formular sus políticas nacionales o usando su 
marco en el desarrollo de estrategias económicas (UNESCO, 2004). 

En definitiva, se trata de incorporar una pedagogía que empodere la primera infancia 
integrando educación y cuidado que permita a todos los seres humanos despegar hacia la 
vida misma, para fomentar la autonomía, el bienestar y el desarrollo infantil, superando las 
estrechas miras de la lógica competitiva del capital humano. Entendiendo desde aquí el 
desarrollo humano hacia la construcción de un ser humano que sea capaz de desarrollar 
todas sus potencialidades y pueda ser capaz de tomar sus propias decisiones informadas 
para poder vivir una vida digna y convivir con dignidad. 

Una mirada al futuro…en el presente.  

El desarrollo normativo específico en los tratados internacionales ha resultado insuficiente, 
en la medida que es en el ámbito no convencional y declarativo donde se han producido los 
principales compromisos, y la falta de reconocimiento del derecho a la educación y atención 
de la primera infancia (EAPI), a diferencia de otras etapas educativas, ha incidido en un 
desarrollo desigual de los servicios y dotación de redes públicas; cuya constatación ayuda a 
explicar la hegemonía del discurso instrumental sobre la necesidad de justificar con 
argumentos productivistas la dotación de recursos públicos en esta etapa (EI, 2010, p. 16). 
Además, al examinar la planificación y financiación de los gobiernos, así como la cooperación 
de donantes a países en desarrollo, parece que este derecho de la primera infancia, y su 
carácter de indivisibilidad de los demás derechos, no es ampliamente aceptado y la 
implementación de políticas de EAPI continúa siendo periférica con muchas limitaciones en 
su coordinación, lo que provoca la pérdida de oportunidades para muchos niños y niñas 
perpetuando las desigualdades desde la base. El acceso a los servicios de EAPI se ve así 
dificultado por un número de factores hasta un punto tal que pone en riesgo de exclusión a 
los más pequeños del cuidado y la educación que precisan, por esta razón las políticas o 
medidas para garantizar el principio de igualdad de oportunidades han de ser revisadas no 
sólo desde estas barreras, sino también de la calidad de la oferta educativa que se ofrece y el 
alcance de los resultados para los distintos colectivos. Más allá, abordar los derechos de la 
primera infancia implica entrar a discutir sus condiciones reales de realización y considerar 
también la dimensión de la equidad en la evaluación de la calidad de los programas, análisis 
que, a su vez, precisa la definición de una educación de calidad para todos los niños y niñas 
equitativamente accesible, asequible, aceptable y adaptable (Tomasěvski, 2006). De igual 
manera, para afrontar un tratamiento sistemático de la situación de estos niños y niñas se 
considera fundamental el desarrollo y la profundización del análisis de las relaciones entre las 
variables de las familias y la EAPI, con el fin de identificar y documentar los factores que están 
afectando a la inclusión o exclusión de los programas; sin embargo, en general, hay una 
carencia de estudios que exploren las relaciones entre este tipo de indicadores, en la medida 
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que revelan el porcentaje de niñas y niños no matriculados pero nada nos dicen sobre quiénes 
son y de dónde provienen, ni por qué no participan en los mismos.  

La falta de reconocimiento de los niños y niñas más pequeños como sujetos de derecho 
propio, y de su correspondiente marco de implementación o aplicación, resultan factores 
críticos para la perpetuación de estos vacíos, junto a la débil o ausente exigencia a los 
gobiernos para cumplir con sus responsabilidades. La CDN como instrumento de derecho, 
permite reafirmar valores sociales y orientaciones de la práctica tanto en los niveles del 
Estado, la comunidad, la familia y la primera infancia, pues sólo desde el reconocimiento 
específico de que los niños pequeños son seres humanos y ciudadanos dotados de derechos 
con “el derecho a tener derechos” (Cillero, 2001, pp. 49-63) se puede dar un avance 
trascendental. Ello conlleva, además, reconocer el principio de prioridad y protección 
especiales, por sus condiciones de ser un sujeto en desarrollo, y que le corresponden derechos 
específicos. En relación con la primera infancia, tal propósito no ha resultado fácil de lograr, 
debido a diversas razones (Myers, 1995) que han provocado que las actividades de 
seguimiento de la CDN han sido débiles en relación con el cuidado, la educación y el desarrollo 
infantil tempranos, en la medida en que han enfatizado indicadores cuantitativos para 
planificar y evaluar la Convención, basándose en medidas de consenso que pueden ser 
comparadas internacionalmente, pero que no han permitido determinar el estado de la 
primera infancia en sus diversas dimensiones mediante el desarrollo de indicadores 
cualitativos para determinar la naturaleza y la incidencia de los obstáculos específicos que 
producen y promueven la exclusión, discriminación y negación de los derechos humanos en 
esta etapa del ciclo vital. La construcción y uso de indicadores sobre la EAPI continúa siendo 
un tema abierto a la discusión entre los especialistas, ya que su definición sobrepasa los 
aspectos biológicos alcanzando aspectos sociales, políticos y culturales que son, por 
antonomasia, relativos y discutibles e inseparables de las instituciones, organizaciones y 
reglamentos elaborados en torno a la primera infancia por los que ésta, a su vez, se ve 
instituida y remodelada (Ancheta Arrabal, 2015). 

Actualmente, la evidencia de la importancia del desarrollo de la primera infancia ha dado lugar 
a mediciones basadas cada vez más basadas en la investigación, siendo una de ellas 
recabada a través de la encuesta MICS de Unicef, aunque en la práctica no existe consenso 
en un indicador que pueda ser recabado en forma costo-eficiente y comparado entre diversos 
países, particularmente entre los de ingresos bajos y altos (Grupo Asesor Técnico, 2015). 
Estas encuestas en los hogares tienen sus propios problemas como fuentes de información 
para un seguimiento a escala mundial, pero permiten realizar estimaciones de la asistencia a 
la enseñanza preescolar de niños de 5 años o más, gracias a lo cual se puede hacer una 
observación más detallada de los patrones de asistencia por edades y a evidenciar 
discrepancias que pueden ayudar a estimar la dimensión de la asistencia no registrada a la 
enseñanza preescolar (UNESCO, 2017, pp. 167-168). 
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Debido a múltiples razones (que incluyen el limitado desarrollo normativo, la persistencia de 
visiones patriarcales y adulto-céntricas, la injerencia de los organismos financieros 
internacionales en la definición de las políticas educativas, la subordinación de dichas 
políticas a las necesidades del mercado y la falta de interés de los gobiernos), la perspectiva 
de la educación en la primera infancia como un derecho humano suele ser reducida a una 
visión economicista y utilitarista, sustentada en la idea de crear “capital humano” (en la 
posibilidad de preparar a las personas para su vida futura y para construir mejores 
condiciones económicas), que anula a los sujetos centrales —los niños y las niñas— 
impidiendo su participación activa y alimentando grandes asimetrías estructurales, además 
de reducir la riqueza cultural y diversidad intrínseca de los procesos pedagógicos a simples 
mecanismos de acumulación (Muñoz, 2012, pp. 16-18). Desde este enfoque, la superación de 
esos obstáculos estructurales no se soluciona siguiendo las leyes del mercado, sino con el 
cambio y la generación de nuevas lógicas basadas en el respeto a la diversidad y el ejercicio 
de una educación y atención en la primera infancia basada en los derechos humanos, 
prestando atención a las necesidades y derechos individualmente. Con todo, es difícil 
consensuar una comprensión relativamente común con respecto a qué se refiere la Primera 
Infancia y a cómo se deben implementar las intervenciones en la misma, a pesar de que los 
intentos son cada vez más y mayores los esfuerzos. De todo ello se desprende que los 
términos asociados con la Primera Infancia van más allá de ser simples etiquetas: implican 
diferentes propósitos, prácticas pedagógicas y modalidades de provisión, además de la 
diversa condición social y económica del personal involucrado (Ancheta Arrabal, 2011, p. 
150). 

Ante todo, no es una cuestión de derechos infantiles, sino de derechos humanos de todos los 
niños y las niñas para marcar la diferencia y no sólo como futuros seres humanos, pero como 
humanos de pleno derecho en el presente actual. Asimismo, la EAPI constituye una necesidad 
fundamental para cualquier sociedad a través de la que se construyen y reconstruyen las 
culturas, se perpetúan las tradiciones y se posibilitan la innovación y la transformación (Urban, 
2009). La educación infantil y la atención de la primera infancia pueden ser un instrumento al 
servicio de la protección de la infancia y de la prevención de riesgos, pero sobre todo por el 
valor propio de la primera infancia hoy y en sí misma, se debe garantizar el derecho de todos 
los niños y niñas pequeños para otorgarle a este sector de la humanidad la prioridad política 
y la atención institucional que se merece. Dicha opción se basa en la asunción de que “la 
protección de los derechos del niño sólo puede ser lograda mediante la provisión de una 
atención holística cualitativa desde el comienzo”, trasladando los principios y artículos de la 
CDN a los términos más concretos implicados en el desarrollo infantil, la total implementación 
de este tratado se hace más factible. Finalmente, los países deberían avanzar hacia la 
adopción de políticas de Estado en materia de atención y educación de la primera infancia, de 
manera que perduren a lo largo de diferentes gobiernos y fomenten soluciones duraderas, que 
ayuden a desarrollar una visión a medio plazo de este tema, impacten en la cultura de la 
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sociedad y construyan una institucionalidad firme de los derechos sociales y educativos de la 
primera infancia. Los niños y niñas más pequeños son ciudadanos de derecho propio que 
debemos de respetar y, al mismo tiempo, son especialmente vulnerables y se ven afectados 
por la inequidad y la injusticia social por lo que la garantía de sus derechos ha de ser una 
responsabilidad pública compartida (Ancheta Arrabal, 2019). 

La primera infancia es hoy el mensaje vivo que enviamos a un mañana que desconocemos. 
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Resumen 

Por medio del presente trabajo se expondrá la situación educativa infantil en el 
municipio de Sibaté, ubicado en el departamento de Cundinamarca (Colombia). El objetivo de 
esta comunicación es poner en evidencia la inconsistencia y el distanciamiento que existe 
entre la normativa aplicable al ámbito educativo rural y la situación que de facto se presenta 
en dichas zonas. 

A lo largo de la investigación se realiza, en primer lugar, una conceptualización del derecho a 
la educación infantil como derecho humano y universal, fundamentado en el interés superior 
del menor. En segundo lugar, se aborda el panorama colombiano en esta materia y la 
normativa que lo regula, dando a conocer en qué medida se garantiza este derecho a los 
menores que habitan en zonas rurales.  

Una vez estudiada la grave problemática existente en el acceso a la educación infantil, y con 
el fin de promover y divulgar alternativas enfocadas en la educación como un derecho 
humano, se dará a conocer un ejemplo de buenas prácticas actual que ha logrado resultados 
positivos y ha fortalecido el acceso al sistema educativo en múltiples zonas rurales del país, 
especialmente en el departamento de Cundinamarca y el municipio de Sibaté.  

En este proyecto se parte de la hipótesis de que, en Colombia, aun cuando existe un marco 
normativo muy extenso referente a la educación infantil en zonas rurales, en la práctica tales 
normas se implementan de manera inadecuada e incluso en algunos casos no se 
materializan. Adicionalmente, pese a que existen diversos medios para brindar acceso a la 
educación y superar barreras como la escasez de recursos tecnológicos y comunicativos en 
las zonas rurales, el Estado colombiano todavía se encuentra lejos de articular de forma plena 
los mecanismos que permiten el desarrollo integral de los estudiantes que habitan en dichas 
zonas. 
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Introducción 

El presente trabajo constituye un análisis del derecho a la educación infantil en 
Colombia5, con un especial enfoque en las zonas rurales del país. Para llevar a cabo esta 
investigación la metodología empleada ha consistido en una revisión y análisis de diversas 
fuentes bibliográficas sobre el fenómeno en cuestión.  

El propósito de partida es, poner de manifiesto la grave problemática existente en el acceso a 
la educación infantil en las zonas rurales de Colombia. Teniendo en cuenta esta situación, se 
pretende abordar algunas alternativas que constituyen ejemplos de buenas prácticas para 
mitigar las dificultades y limitaciones que los niños, niñas y adolescentes enfrentan a diario 
para acceder a una escuela de calidad y obtener aprendizajes. 

Con esta finalidad, en primer lugar, se realiza una conceptualización del derecho universal a 
la educación a través de los sistemas internacional y regional de derechos humanos. Además, 
se analiza el vínculo existente entre este derecho y el principio universal del interés superior 
del menor. Posteriormente, se revisa de forma particular el ordenamiento jurídico colombiano 
en materia de educación, incluyendo tanto el planeamiento del derecho a la educación en las 
normas fundamentales del Estado, como el marco normativo en el ámbito rural y los 
programas de educación específicos en esas zonas del país. 

En tercer lugar, frente al amplio contenido normativo y teórico de la educación infantil en 
Colombia, se pone el enfoque en la realidad de los estudiantes que habitan en las zonas 
rurales. Para ello se toma como estudio de caso el departamento de Cundinamarca y el 
municipio de Sibaté, donde los informes y las estadísticas oficiales señalan un acceso 
limitado a la educación, porcentajes importantes de menores no escolarizados, un bajo 
porcentaje de escolarización y diversas problemáticas asociadas a la pobreza y la violencia 
que sufren los habitantes.  

Por último, habida cuenta de la débil materialización de los planes educativos 
gubernamentales en zonas rurales, y con el fin de brindar un poco de luz sobre los 
mecanismos alternativos que mitigan esta situación, se abordan algunos modelos de buenas 

                                                      
 

5 Cabe señalar, para una mejor comprensión del lector, que el sistema educativo colombiano lo conforman: la 
educación inicial, la educación preescolar (de 3 a 5 años de edad), la educación básica (de 6 a 14 años de edad, con 
una duración de nueve grados que se desarrollará en dos ciclos: la primaria -cinco grados- y la secundaria -cuatro 
grados), la educación media (dos grados) y el título de bachiller (de 15 a 16 años). Ministerio de Educación 
Nacional. Niveles de educación básica y media. (Consultado el 15 de diciembre de 2021). Disponible en: 
https://www.mineducacion.gov.co/portal/Preescolar-basica-y-media/Sistema-de-educacion-basica-y-
media/233834:Niveles-de-la-educacion-basica-y-media  

https://www.mineducacion.gov.co/portal/Preescolar-basica-y-media/Sistema-de-educacion-basica-y-media/233834:Niveles-de-la-educacion-basica-y-media
https://www.mineducacion.gov.co/portal/Preescolar-basica-y-media/Sistema-de-educacion-basica-y-media/233834:Niveles-de-la-educacion-basica-y-media
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prácticas que actualmente se están desarrollando y que han reflejado resultados positivos 
sobre la educación de los niños, niñas y adolescentes colombianos. 

Revisión del derecho a la educación en el ámbito universal: sistema 
internacional y regional.  

La educación es un derecho humano fundamental que se recoge en diversos instrumentos 
internacionales de protección de los derechos humanos. En este sentido, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos (en adelante DUDH), que configuró un hito histórico por 
medio del cual se unificó y estableció una base mínima de derechos humanos que deben ser 
protegidos a nivel mundial, señala que toda persona tiene derecho a la educación; resaltando 
que, por lo menos, la educación elemental debe ser obligatoria y gratuita6.  

De igual forma, este derecho ha sido recogido en otros instrumentos internacionales 
derivados de la propia DUDH, tales como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (en adelante PIDESC) y su Protocolo Facultativo7, y la Convención de los 
Derechos del Niño (en adelante CRC, por sus siglas en inglés)8. En todos estos instrumentos 
la educación es concebida como el camino esencial y fundamental que permite garantizar la 
igualdad, la equidad y la no discriminación. Además, de acuerdo a lo establecido en la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible9, plan de acción que surge en el seno de la comunidad 
internacional, la educación inclusiva y equitativa de calidad se configura como un derecho 
esencial para el desarrollo sostenible, la paz y el pleno disfrute de otros derechos.  

Por otra parte, en cuanto a los sistemas regionales de derechos humanos, el derecho a la 
educación también aparece en diversos textos. En lo que respecta al Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos, concretamente la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante CIDH), ha señalado que este derecho tiene un carácter fundamental debido a que 

                                                      
 

6 Asamblea General de Naciones Unidas. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Resolución 217 A (III), 
de 10 de diciembre de 1948. Disponible en: https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights  

7 Asamblea General de Naciones Unidas. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC). Resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. Disponible en: 
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cescr.aspx . Asamblea General de Naciones Unidas. 
Protocolo Facultativo del PIDESC, de 10 diciembre 2008. Disponible en: 
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/opcescr.aspx  

8 Asamblea General de Naciones Unidas. Convención de los Derechos del Niño. Resolución 44/25, de 2 septiembre 
de 1990. Disponible en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/crc.aspx  

9 Asamblea General de Naciones Unidas. “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible”. Resolución 70/1, de 25 de septiembre de 2015. Disponible en: 
https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&referer=https://www.google.es/&Lang=S  

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cescr.aspx
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/opcescr.aspx
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/crc.aspx
https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/70/1&referer=https://www.google.es/&Lang=S
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su finalidad es el pleno desarrollo de la personalidad, además encontrarse en conexión con el 
principio de la dignidad humana. Así mismo, es señalado que este derecho fortalece el 
pluralismo ideológico, las libertades fundamentales y el respeto de otros derechos humanos, 
por lo que impone el deber a los Estados de avanzar en la garantía de una educación gratuita 
y de calidad para los menores10. 

En otro sentido, cabe decir que, dentro de las evaluaciones realizadas por los comités de 
expertos que se encargan de supervisar y sugerir estrategias de aplicación de los respectivos 
tratados internacionales, la Observación General número 13 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (en adelante CESCR, por sus siglas en inglés) ha sido 
destacada por cuanto hace una mención especial al derecho a la educación. En ella se 
complementa lo establecido en la normativa internacional con 4 características esenciales 
para el desarrollo de este derecho11: 

En primer lugar, se aborda la característica de la disponibilidad, indicando que deben existir 
instituciones y programas educativos suficientes, ajustados a la población concreta que los 
necesite. En este caso, se establece la necesidad de disponer de diversos recursos para 
asegurar el cumplimiento de este derecho, y se toma en cuenta la existencia de edificios 
educativos con elementos básicos para brindar una educación adecuada, entre ellos, servicios 
públicos, servicios sanitarios diferenciados, materiales educativos, internet y vías de acceso. 

En segundo lugar, la característica de accesibilidad, por la que la educación debe ser accesible 
todas las personas, sin discriminación de ningún tipo. De igual forma, se indica que los 
recursos educativos deben ser de fácil acceso para los menores de edad, incluyendo 
instalaciones educativas accesibles ajustadas al territorio o, en su caso, educación a distancia 
y acceso al recurso de internet. También, se reconoce que la accesibilidad tiene una 
dimensión económica, de modo que todos tienen derecho a la educación aun cuando no se 
disponga de los recursos económicos suficientes, siendo deber del Estado brindar una 
educación gratuita, al menos básica. 

Respecto de lo anterior, cabe añadir que esta característica es reforzada en la Convención de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, debido a que se plantea la obligación de 

                                                      
 

10 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). “Principios Interamericanos sobre Libertad Académica y 
Autonomía Universitaria”, 2021, p.5. Disponible en: 
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Principios_Libertad_Academica.pdf  

11 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR). Aplicación del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. Observaciones Generales 13. El derecho a la educación. E/C.12/1999/10, de 8 
de diciembre de 1999. Disponible en: https://www.right-to-education.org/sites/right-to-
education.org/files/resource-
attachments/ONU_Observaci%C3%B3n_General_13_Derecho_Educaci%C3%B3n_es.pdf  

https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Principios_Libertad_Academica.pdf
https://www.right-to-education.org/sites/right-to-education.org/files/resource-attachments/ONU_Observaci%C3%B3n_General_13_Derecho_Educaci%C3%B3n_es.pdf
https://www.right-to-education.org/sites/right-to-education.org/files/resource-attachments/ONU_Observaci%C3%B3n_General_13_Derecho_Educaci%C3%B3n_es.pdf
https://www.right-to-education.org/sites/right-to-education.org/files/resource-attachments/ONU_Observaci%C3%B3n_General_13_Derecho_Educaci%C3%B3n_es.pdf
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tener en cuenta para su aplicación cinco principios fundamentales: la no discriminación, el 
interés superior del menor, el derecho a la vida y el desarrollo de los niños en el mayor grado 
posible, junto al derecho de expresar sus propias opiniones12.  

Adicionalmente, dentro de dicha característica, se menciona la accesibilidad a la red 
informática, siendo el internet necesario para dar cumplimiento pleno al derecho a la 
educación. De hecho, actualmente son múltiples las normas internacionales que conciben el 
acceso a internet como un derecho en conexión con el derecho a la educación, entre ellos: el 
artículo 19 de la DUDH, el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(en adelante PIDCP) y el artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos (en 
adelante CADH).  

Así pues, el acceso a internet se configura como un derecho sui generis, debido a que las 
funciones que cumple no pueden ser ejercidas por medios alternativos13, siendo una forma 
única y no sustituible de realizar otros derechos humanos fundamentales. En este caso, la 
evidencia más relevante se aprecia en la reciente pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), que, especialmente en el año 2020 y parte del 2021, obligó a los menores a 
acceder a la educación desde sus casas, por medio de recursos electrónicos.  

Volviendo a la Observación General 13 del CESCR, el Comité también menciona la 
característica de aceptabilidad, indicando que los contenidos educativos deben ser acordes a 
los derechos humanos y a la cultura de los propios estudiantes. También, se señala que los 
métodos pedagógicos deben ser adecuados a los lineamientos legales de cada Estado.  

De hecho, sobre este principio la CIDH ha mencionado que los Estados deben adoptar 
medidas para garantizar que todas las personas tengan acceso a una educación en derechos 
humanos de manera interdisciplinaria, a lo largo de todos los ciclos de formación. A esta 

                                                      
 

12 Asamblea General de Naciones Unidas. Convención de los Derechos del Niño. Resolución 44/25, de 2 septiembre 
de 1990. Disponible en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/crc.aspx ; Comité de los Derechos 
del Niño. Observación General Nº1. Los propósitos de la educación, párrafo 1 del artículo 29 (2001). CRC/ 
GC/2001/1, de 17 de abril de 2001. Disponible en: https://undocs.org/CRC/GC/2001/1 ; Comité de los Derechos del 
Niño. Observación General Nº7. Realización de los derechos del niño en la primera infancia. CRC/C/GC 7 Rev. 1, de 
20 se septiembre de 2005. Disponible en: https://www.refworld.org/cgi-
bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=4ffd3dc02  

13 REGLITZ, Merten. (2019). The Human Right to Free Internet Access. Journal of Applied Philosophy, 37 (2), pp. 
314-331. 

https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/crc.aspx
https://undocs.org/CRC/GC/2001/1
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=4ffd3dc02
https://www.refworld.org/cgi-bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=4ffd3dc02
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característica se añaden también la perspectiva de igualdad de género e interseccionalidad, 
así como la educación sexual integral14. 

Por último, la cuarta característica que se señala es la adaptabilidad, es decir, que la 
educación debe ser flexible para acomodarse a las necesidades de cada comunidad y sus 
integrantes, respondiendo así a los contextos culturales y sociales de los alumnos. 

En definitiva, a través de estas características se pretende desarrollar de manera integral el 
derecho a la educación, que es considerado un factor imprescindible en la realización del ser 
humano, al favorecer el desarrollo de la personalidad, pero también las aptitudes y la 
capacidad mental y física. Sin olvidar que, adicionalmente, inculca un marco normativo de 
derechos humanos, libertades fundamentales y principios consagrados en la carta de las 
Naciones Unidas15. 

Revisión del principio universal del interés superior del menor.  

Sumado a la conceptualización normativa del derecho a la educación, se debe tener en cuenta 
el interés superior del menor, un principio rector universal en materia de derechos de niños, 
niñas y adolescentes (en adelante NNA). Este principio cuenta con vasto reconocimiento que 
se extiende a los ordenamientos jurídicos internos, siendo un pilar fundamental para el 
desarrollo de normativas internacionales, regionales e internas sobre los derechos de los 
niños. 

Así mismo, este principio se plasma en múltiples tratados internacionales de manera tácita, 
tal como se ha evidenciado en la DUDH. También, existen otros instrumentos internacionales 
que lo contienen de manera explícita, como es el caso del artículo 19 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, o el artículo 3.1 de la Convención de los Derechos del 
Niño, donde se señala que: “En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá 
será el interés superior del niño”. De hecho, cabe señalar que esta Convención es el tratado 
internacional con mayor ratificación en el mundo, de modo que su gran reconocimiento y 
aceptación podrían incluso dotarlo de carácter consuetudinario sobre los derechos del niño.  

                                                      
 

14 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). “Principios Interamericanos sobre Libertad Académica y 
Autonomía Universitaria”, 2021, p.15. Disponible en: 
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Principios_Libertad_Academica.pdf  

15 Asamblea General de Naciones Unidas. Convención de los Derechos del Niño (artículo 29). Resolución 44/25, de 
2 septiembre de 1990. Disponible en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/crc.aspx  

https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Principios_Libertad_Academica.pdf
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/crc.aspx
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Concretamente, el principio del interés superior del menor se ha entendido desde la doctrina 
e instrumentos internacionales como el reconocimiento y obligación por parte de los Estados 
en considerar que el interés del niño debe primar cuando se traten cuestiones que le afecten16. 
Por lo tanto, el vínculo con el derecho humano y fundamental a la educación se sitúa en que, 
para garantizar el desarrollo integral del mismo, resulta obligatoria la actuación de los Estados 
y, en general, de la sociedad en su conjunto, para garantizar su acceso con todas las 
dimensiones y características que exige.  

En definitiva, para poder ser efectiva, la educación infantil debe estar dotada de los principios 
del Derecho internacional, siendo el interés superior del menor la garantía del ejercicio integral 
de los derechos humanos de los menores y el mayor bienestar posible para los mismos17.  

Revisión del derecho a la educación en el ordenamiento jurídico 
colombiano. 

Colombia ha destacado en la comunidad internacional por ser uno de los países que apoya la 
creación de múltiples tratados y acuerdos internacionales. Así mismo, destaca por ser uno de 
los países con más ratificaciones de estos, incluyendo los acuerdos sobre el derecho a la 
educación mencionados anteriormente y, desde luego, los instrumentos correspondientes al 
sistema interamericano de derechos humanos sobre educación. 

Tomando en consideración esta vinculación, y atendiendo al artículo 93 de la Constitución 
Política colombiana (en adelante CPC), los acuerdos internacionales ratificados por el Estado 
sobre derechos humanos prevalecerán en el ordenamiento jurídico. De igual modo, se 
establece que los principios y derechos consagrados en la Constitución serán interpretados 
de acuerdo a los instrumentos internacionales vinculantes para el Estado.  

Por lo tanto, lo anterior implica que los acuerdos internacionales sobre el derecho a la 
educación ratificados por el Estado son las normas principales y de mayor jerarquía en el 
ordenamiento jurídico interno sobre esta materia. 

Planteamiento del derecho a la educación en las normas 
fundamentales del estado 

La educación es un derecho desarrollado en la Constitución colombiana como un valor y un 
principio material de la misma, y en su preámbulo figura como uno de los elementos 

                                                      
 

16 BAEZA CONCHA, Gloria. (2001). El interés superior del niño: Derecho de rango constitucional, su recepción en la 
legislación nacional y aplicación en la jurisprudencia. Revista Chilena de Derecho, 28 (2), p. 356. 

17 Íbidem. 
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esenciales del Estado Social de Derecho18. Sin embargo, lo cierto es que la CPC no incluye en 
su capítulo sobre los derechos fundamentales a la educación, sino que hace mención de la 
misma en el capítulo sobre los derechos sociales, económicos y culturales. Si bien, en el 
mismo texto sí se consagra como derecho fundamental de los niños y niñas. 

Específicamente, en el artículo 44 de la Constitución, se mencionan los derechos 
fundamentales de los menores. Tal y como señala el artículo, el derecho a la educación, los 
demás derechos de la CPC y los contenidos en los tratados internacionales ratificados por el 
Estado tienen el carácter de derechos humanos.  

Así mismo, en dicho artículo, se impone la obligación de asistir y proteger a los menores para 
garantizar el desarrollo integral de su personalidad y el pleno ejercicio de sus derechos, sin 
olvidar la cláusula final menciona que “los derechos de los niños prevalecen sobre los 
derechos de los demás”. Por lo tanto, conforme lo desarrollado en el capítulo anterior, el 
Estado Colombiano hace reconocimiento explícito del interés superior del menor desde su 
norma constitucional. 

Por otra parte, en el artículo 67 del texto constitucional se establece la educación como un 
derecho de los colombianos, y se añade la calidad del servicio público con función social. 
Concretamente, se establece que las personas obligadas a garantizar este derecho son el 
Estado, la sociedad y la familia, en ese orden, y se estipula que la educación será obligatoria 
entre los 5 y 15 años de edad, y gratuita en las instituciones del Estado. 

Sobre este derecho, la Corte Constitucional de Colombia ha señalado, en su sentencia T-
944/00, que tiene un carácter fundamental, inherente, inalienable y esencial a la persona 
humana. Además, tiene conexidad con el principio material de la igualdad, por lo que es de 
aplicación inmediata cuando quien lo reclama es un menor de edad. Esto es así ya que en la 
Constitución se reconoce la priorización de los derechos de los menores, de modo que el 
Estado se ve obligado a garantizar su educación, así como la disponibilidad, el acceso, la 
permanencia y la calidad de la misma19. 

Adicionalmente, por conexidad, la Corte Constitucional concibe la educación como de 
atención prioritaria cuando su vulneración esté vinculada a la amenaza de cualquier otro 
derecho fundamental. Si bien deja claro que este derecho no tiene carácter absoluto, esta 

                                                      
 

18 Constitución Política de Colombia de 20 de julio de 1991.  

19Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-944/00, de 24 de julio de 2000. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2000/T-944-00.htm  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2000/T-944-00.htm
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declaración no elimina la necesidad de protección de su núcleo esencial, por lo que se prohíbe 
negar injustificadamente el acceso y la permanencia en el sistema educativo a una persona20. 

En efecto, la jurisprudencia constitucional ha determinado que la educación de los menores 
de edad siempre debe interpretarse de acuerdo con el principio del interés superior del menor, 
por el que se debe otorgar especial importancia y preferencia a las medidas que buscan 
proteger los derechos de los NNA. Con el fin de garantizar el cumplimiento de este derecho, 
se han establecido 6 características, adicionales a las anteriormente mencionadas en el 
ámbito internacional:  

“(i) la educación es un derecho y un servicio de vital importancia para las sociedades por su 
relación con la erradicación de la pobreza, el desarrollo humano y la construcción de una 
sociedad democrática; (ii) es además una herramienta necesaria para hacer efectivo el 
mandato de igualdad del artículo 13 superior, en tanto potencia la igualdad de oportunidades; 
(ii) es un instrumento que permite la proyección social del ser humano y la realización de sus 
demás derechos fundamentales; (iii) es un elemento dignificador de las personas; (iv) es un 
factor esencial para el desarrollo humano, social y económico; (v) es un instrumento para la 
construcción de equidad social, y (vi) es una herramienta para el desarrollo de la comunidad, 
entre otras características”21.  

En la misma línea, cabe señalar que, recientemente, como consecuencia de la pandemia 
provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y las medidas tomadas por el Gobierno 
colombiano, la Corte ha resaltado la importancia que tiene el internet como medio que 
garantiza el derecho a la educación. Así, indica que “es una herramienta que ayuda a asegurar 
el goce efectivo del derecho fundamental a la educación, en especial de personas que se 
encuentran en zonas apartadas de ciudades capitales y cabeceras municipales”22, y, por tanto, 
reafirma que el derecho al acceso a internet se convierte en una garantía esencial, por su 
conexión directa con el derecho a la educación, tal como ha sido mencionado por múltiples 
instrumentos internacionales. 

Marco normativo de la educación rural en colombia y referencia a 
programas estatales sobre educación rural 

                                                      
 

20 Íbidem. 

21 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-680/17, de 20 de noviembre de 2017. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-680-17.htm  

22 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-206/21, de 30 de junio de 2021. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-206-21.htm#_ft 54  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-680-17.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-206-21.htm%23_ft%2054


V Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Educación 

 
101 

 

Con el fin de dar cumplimiento a los postulados constitucionales sobre garantizar el derecho 
a la educación de todos los habitantes del territorio colombiano, mediante la Ley 115 de 
febrero 8 de 1994, por la cual se expide la Ley General de Educación, se desarrollaron una 
serie de directrices sobre la educación en zonas rurales23. 

Específicamente, en el artículo 64 se impone la obligación del Gobierno nacional y las 
entidades territoriales de promover un servicio educativo con enfoque rural y campesino, que 
sea flexible y que tenga en cuenta los planes de desarrollo de los respectivos territorios. De 
hecho, se menciona un enfoque en ruralidad de la educación, en el sentido de que los 
estudiantes habitantes en ese entorno podrán acceder a formaciones técnicas de actividades 
agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, con el fin de incrementar y 
hacer sostenible la producción de alimentos en el país y, al mismo tiempo, mejorar las 
condiciones humanas y de trabajo en el campo. 

Derivada de la reglamentación de esta normativa, se dispone la posibilidad de acceder al 
sistema educativo de manera virtual, siempre y cuando se encuentren los menores o personas 
adultas bajo condiciones excepcionales, como consecuencia de su condición personal o 
social. Así mismo, se recuerda la obligatoriedad de la educación formal para los menores 
entre 5 y 15 años, responsabilidad de las entidades territoriales que no se puede eximir por 
pertenecer a una zona rural del territorio24. Y posteriormente, con la Ley 1064, de julio 26 de 
2006, se crea un subsidio o estímulo económico para las entidades educativas rurales 
acreditadas, reconociendo la educación como un proceso esencial para poder acceder al 
trabajo y al desarrollo humano25. 

Para poder aplicar toda esta normativa con el enfoque en ruralidad, y atendiendo a la realidad 
de los menores que habitan en dichas zonas del país, el Ministerio de Educación Nacional 
desarrolló una política con modelos educativos flexibles, es decir, basada en propuestas de 
educación formal, donde se tenga en cuenta la situación de poblaciones diversas o en 
condiciones vulnerables, que no pueden participar en la oferta educativa de manera 
tradicional. 

                                                      
 

23 Congreso de la República de Colombia. Ley 115, de febrero 8 de 1994, por la cual se expide la Ley General de 
Educación. Disponible en: https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85906_archivo_pdf.pdf  

24 Ministerio de Educación Nacional. Decreto 1860, de 3 de agosto de 1994 (artículo 4). Disponible en: 
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-172061_archivo_pdf_decreto1860_94.pdf  

25 Congreso de la República de Colombia. Ley 1064, de julio 26 de 2006, por la cual se dictan normas para el apoyo 
y fortalecimiento de la educación para el trabajo y el desarrollo humano establecida como educación no formal en 
la Ley General de Educación. Disponible en: https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-
104704_archivo_pdf.pdf  

https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85906_archivo_pdf.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-172061_archivo_pdf_decreto1860_94.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-104704_archivo_pdf.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-104704_archivo_pdf.pdf
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Estos modelos apuntan a crear valores de disciplina y autogestionamiento de los estudiantes, 
como propuesta pedagógica y didáctica coherente con las condiciones particulares de la 
población a la que se dirige, tales como el entorno y la edad de los estudiantes. A continuación, 
se expone un listado de algunos de los programas elaborados y certificados por el Ministerio 
de Educación, que aplican la normativa sobre educación rural por medio de un modelo flexible:  

(i) Retos para Gigantes: destinado a estudiantes de Transición a Quinto grado que 
permanecen largos periodos de tiempo ausentes y no pueden asistir al aula de clases de 
forma regular. 

(ii) Nivelemos: acompaña a los docentes en sus aulas de clase cuando los estudiantes 
requieren de apoyo en las áreas de Lenguaje y Matemáticas, en cada uno de los grados de 
Transición a Quinto grado. 

(iii) Escuela Nueva: modelo de educación formal que se aplica en diversos grados y edades 
y tiene en cuenta los orígenes culturales de los alumnos en escuelas urbano-marginales. 

(iv) Aceleración del Aprendizaje: formato de un año lectivo destinado a la nivelación de 
alumnos con edad superior al resto de sus compañeros en primaria. 

(v) Caminar en secundaria: modelo para la nivelación de los estudiantes con edad superior 
al resto de sus compañeros en secundaria.  

(vi) Secundaria activa: centrado en el aprendizaje mediante el “saber hacer” y el “aprender a 
aprender”.  

(vii) Postprimaria: programas que se ajustan al contexto de los estudiantes de secundaria 
en el sector rural. 

FUENTE: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES. CONSULTADO EL 15 DE DICIEMBRE DE 2021. DISPONIBLE EN: 
HTTPS://WWW.MINEDUCACION.GOV.CO/PORTAL/PREESCOLAR-BASICA-Y-MEDIA/MODELOS-EDUCATIVOS-FLEXIBLES/  

Por otra parte, con el fin de superar la brecha que existe entre la educación urbana y la rural, 
dentro de los programas planificados para la educación rural en el país, el Ministerio de 
Educación creó el Proyecto de Educación Rural PER: programa de fortalecimiento de la 
cobertura con calidad para el sector educativo rural26. Este programa se ha puesto en práctica 

                                                      
 

26 Ministerio de Educación Nacional. Proyecto de Educación Rural PER. (Consultado el 15 de diciembre de 2021). 
Disponible en: https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-329722.html?_noredirect=1  

https://www.mineducacion.gov.co/portal/Preescolar-basica-y-media/Modelos-Educativos-Flexibles/
https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-329722.html?_noredirect=1
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desde el año 2009, y pretende ser implementado en más de 10 departamentos del país, entre 
ellos, Cundinamarca. 

Concretamente, el PER presenta un esquema descentralizado y participativo, y cuenta con el 
apoyo de diversas entidades territoriales para que se oriente en función de las necesidades 
de cada sector rural y de manera equitativa entre los estudiantes. Así mismo, incluye 
capacitaciones, financiamiento y asistencia técnica de docentes y actividades para el 
desarrollo de valores y aptitudes tales como uso de las tecnologías de la información o el 
aprendizaje de una segunda lengua. 

En la actualidad, el programa PER comprende la estrategia principal del Gobierno nacional 
para fortalecer la educación inicial y básica de las zonas rurales. Principalmente, se ha 
enfocado en la capacitación y el financiamiento de los centros educativos existentes, 
acompañado de la entrega de materiales pedagógicos como cartillas y guías escolares para 
los estudiantes. Todo ello siguiendo la premisa de que la educación rural en el país podrá 
mejorar siempre que exista una asignación eficiente y equitativa de los recursos estatales.  

Así mismo, con el fin de promover la participación activa en el proceso educativo, el Ministerio 
de Educación Nacional ha puesto en marcha dentro de este mismo programa incentivos para 
atraer y retener docentes y directivos en las zonas más apartadas del país. Hasta el momento, 
el 60% de instituciones rurales del país reciben este subsidio27. 

En conclusión, tomando en consideración el marco normativo establecido en el presente 
apartado, la educación nace como un pilar fundamental del Estado colombiano y cuenta con 
una categoría superior al hacer parte del bloque de constitucionalidad y encontrarse en los 
tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por el país.  

Sin embargo, para dar cumplimiento efectivo a este derecho, es exigible tanto su 
reconocimiento en las normas jerárquicamente principales del Estado, como una 
implementación acorde a las diversas características mencionadas. Ello implica que la 
garantía integral del derecho a la educación se logra cuando los menores tienen acceso a un 
sistema educativo de calidad guiado por docentes capacitados. Así pues, en atención a las 
limitaciones existentes en el sentido geográfico, la accesibilidad de los recursos y las 
necesidades específicas del alumnado ha sido necesaria la creación de programas 
nacionales para la educación rural.  

                                                      
 

27 Banco de la República de Colombia. “Aislamiento Geográfico y Educación Rural”. 17 de septiembre de 2021. 
(Consultado el 18 de diciembre de 2021). Disponible en: https://www.banrep.gov.co/es/blog/aislamiento-
geografico-y-educacion-rural  

https://www.banrep.gov.co/es/blog/aislamiento-geografico-y-educacion-rural
https://www.banrep.gov.co/es/blog/aislamiento-geografico-y-educacion-rural
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La problemática en el acceso a la educación infantil en zonas rurales de 
Colombia: departamento de Cundinamarca y municipio de Sibaté 

Aun cuando el Estado colombiano cuenta con múltiples legislaciones y programas para el 
desarrollo adecuado y equitativo de la educación rural, lo cierto es que, históricamente, la 
educación en esas zonas del país se ha visto en desventaja frente a la educación urbana. Las 
familias y los niños que habitan en zonas rurales cuentan con menos servicios educativos y 
de peor calidad, y un factor que se ha valorado como posible explicación de esta problemática 
es el aislamiento geográfico, concretamente, la distancia entre las escuelas rurales y los 
centros gubernamentales que proporcionan el servicio educativo28. 

Lo anterior tiene efectos negativos graves sobre los menores, quienes ven limitado su acceso 
al derecho efectivo a la educación y, además, obtienen puntuaciones más bajas en las 
evaluaciones de conocimiento. Así se ha documentado en estudios recientes que evalúan de 
forma comparativa los resultados en las pruebas estandarizadas de conocimiento SABER, 
aplicadas por el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES). La 
puntuación para los menores que habitan en zonas rurales cae a medida que la escuela se 
aleja de las secretarías de educación y de las capitales departamentales. Ello implica que los 
estudiantes de las escuelas rurales obtienen puntuaciones más bajas y aprenden menos que 
sus pares29. 

Otra cuestión a tener en cuenta es que ninguno de los planes educativos formulados desde el 
Gobierno incluye la posibilidad de la educación virtual, sino que se centran únicamente en la 
asistencia a centros educativos. Si bien estos hacen parte del concepto tradicional de 
educación, no se tiene en cuenta la situación de muchos menores que tienen limitaciones 
como la ubicación geográfica de su escuela, o que por razones de su entorno les es imposible 
acudir de manera presencial30.  

A pesar de que la estrategia del Gobierno central se ha enfocado en la descentralización de 
las funciones a través de instituciones territoriales para que éstas den cumplimiento y 
garantía de los derechos, lo cierto es que las zonas rurales en Colombia han estado aisladas 
y olvidadas por el Estado. En las zonas rurales existen otras problemáticas subyacentes como 
el bajo nivel educativo de los padres, el desempleo y la inestabilidad económica que sufren 

                                                      
 

28 BONILLA-MEJÍA, Leonardo y LONDOÑO-ORTEGA, Erika. (2021). Geographic Isolation and Learning in Rural 
Schools. Borradores de Economía, (1169), pp.19-20. 

29 Íbidem, pp. 15-16. 

30 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-206/21, de 30 de junio de 2021. Disponible en: 
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-206-21.htm#_ft 54 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-206-21.htm%23_ft%2054
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los campesinos y el trabajo infantil a que se obliga a los menores para generar ingresos 
mínimos. En efecto, estas situaciones vulneran gravemente los derechos de la infancia, 
limitan de manera importante el acceso adecuado a la educación, y no han sido estudiadas 
en la planificación de programas de educación rural31.  

Estadísticas de los menores que no pueden acceder a la educación 
en este municipio y departamentos 

Tomando en consideración los diversos programas existentes del Gobierno nacional 
colombiano, el propio Ministerio de Educación ha declarado que los problemas del sector rural 
son causados principalmente por la baja cobertura, la ausencia de calidad y la pertinencia del 
servicio educativo brindado. Las necesidades sociales que tiene este colectivo se evidencian 
en las tasas de pobreza, el desempleo creciente, el desplazamiento interno y la violencia que 
se sufre en diversas zonas rurales del Estado.  

En específico, los datos del Ministerio de Educación señalan que, de una población de 
9.540.230 menores entre los 5 y 15 años, existe un promedio de 86% de matrículas para la 
educación preescolar, básica y media en las zonas rurales y urbanas. No obstante, pese a que 
estas cifras parecen favorables, del total de 8.204.597 menores matriculados, hay una cifra 
aproximada de 1.335.632 niños que no lo fueron32, y por lo menos el 70 % pertenecen a las 
zonas rurales y regiones apartadas del país33. 

En todo caso, estas cifras otorgadas por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística de Colombia (en adelante DANE) no dejan entrever la realidad del país referente a 
la cantidad de menores que en este tiempo pudieron acceder a la educación. Problemáticas 
como la deserción, el porcentaje de menores que no aparece como matriculado o de los que 
no se tienen datos son variables que deben tenerse en cuenta para la interpretación del 
fenómeno.  

                                                      
 

31 Ministerio de Educación Nacional. Altablero. “Más campo para la educación rural”. 02 de marzo de 2001. 
(Consultado el 8 de diciembre de 2021). Disponible en: https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-87159.html 
Cabe señalar que la base de datos no incluye a todos los municipios del país, por lo que se trata de una estadística 
aproximada. 

32 Datos Abiertos Colombia. Gobierno de Colombia. “Matrícula estadística de Educación Preescolar Básica y Media 
de Colombia del corte 2018 y 2019”. (Consultado el 3 de diciembre de 2021). Disponible en: 
https://www.datos.gov.co/Educaci-n/matricula_depto_municipios/q4w3-act9/data  

33 PARRA, Santiago. “Una mirada a los daños del conflicto en la educación rural colombiana”. Pontificia Universidad 
Javeriana, 20 de septiembre de 2021. (Consultado el 18 de diciembre de 2021). Disponible es: 
https://www.javeriana.edu.co/pesquisa/educacion-rural-en-colombia-conflicto-armado/  

https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-87159.html
https://www.datos.gov.co/Educaci-n/matricula_depto_municipios/q4w3-act9/data
https://www.javeriana.edu.co/pesquisa/educacion-rural-en-colombia-conflicto-armado/
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Respecto a la situación de Cundinamarca, para el año 2020, con una población de 
aproximadamente 592.264 menores entre 5 a 15 años, el 84% se registraba como 
matriculado. Pese a que se trata de una cita positiva, al mismo tiempo implica que por lo 
menos 94.763 menores en esta zona han tenido problemas con el acceso a la educación. A 
esto último se debe añadir que el 2.2% de los estudiantes a lo largo del año desertaron, sin 
especificarse en las estadísticas el motivo. Por lo tanto, de los 497.501 menores matriculados 
en el departamento de Cundinamarca, 11.193 abandonaron sus estudios a lo largo del año 
escolar de 2020. Así mismo, para el municipio concreto de Sibaté se presentan cifras 
similares, pues de los 6.758 menores habitantes, el 91% fue matriculado en el año escolar de 
2020, con una deserción escolar del 2,73%34. 

En todo caso, aun cuando el Gobierno nacional se ha encargado de planificar y fomentar 
programas educativos en todo el país que han resultado beneficiosos, sigue siendo 
preocupante el alto número de menores que no están escolarizados y que no aparecen 
registrados en las estadísticas oficiales. Adicionalmente, se desconocen los motivos del 
abandono escolar, por lo que se podrían plantear diversas hipótesis de estudio: la ubicación 
geográfica de los establecimientos, la nula existencia de recursos educativos, la situación 
socioeconómica de la familia, el trabajo infantil o, en los últimos tres años, la situación 
provocada por la pandemia derivada del virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

A propósito de lo mencionado, teniendo en cuenta que la pandemia agudizó las brechas 
existentes entre la educación en zonas rurales y urbanas, algunos estudios señalan que para 
hacer frente a la situación la mayoría de los gobiernos alrededor del mundo han limitado casi 
que de manera absoluta el acceso presencial a los centros educativos. Debido a ello, cerca de 
463 millones de estudiantes en el mundo no han podido acceder a la educación por medios 
digitales, el 70% de ellos pertenecientes a áreas rurales35. 

Por su parte, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL-UNESCO) indica 
que en el ámbito educativo la medida principal para enfrentar el SARS-CoV2 (COVID-19) ha 
sido la suspensión de las clases presenciales en todos los niveles educativos. De hecho, se 
ha ido incorporando la modalidad virtual por medio de plataformas virtuales de aprendizaje 
asincrónico, mientras que el uso de medios de comunicación tradicionales como la radio o la 

                                                      
 

34 Datos Abiertos Colombia. Gobierno de Colombia. “Matrícula estadística de Educación Preescolar Básica y Media 
de Colombia del corte 2018 y 2019”. (Consultado el 3 de diciembre de 2021). Disponible en: 
https://www.datos.gov.co/Educaci-n/matricula_depto_municipios/q4w3-act9/data  

35 Naciones Unidas. Departamento de asuntos económicos y sociales. “World Social Report 2020: Reconsidering 
Rural Development”, 2020, p.83. Disponible en: https://www.un.org/development/desa/dspd/wp-
content/uploads/sites/22/2021/05/World-Social-Report-2021_web_FINAL.pdf  

https://www.datos.gov.co/Educaci-n/matricula_depto_municipios/q4w3-act9/data
https://www.un.org/development/desa/dspd/wp-content/uploads/sites/22/2021/05/World-Social-Report-2021_web_FINAL.pdf
https://www.un.org/development/desa/dspd/wp-content/uploads/sites/22/2021/05/World-Social-Report-2021_web_FINAL.pdf
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televisión ha sido casi nulo. Esta transformación educativa ha afectado a más de 165 millones 
de estudiantes en la región36. 

De forma específica, en Colombia se han implementado medidas de este tipo para dar acceso 
a la educación infantil, sin embargo, se debe hacer énfasis en un problema latente en el país, 
que con la pandemia se hizo más evidente: según estadísticas del DANE 1.980.000 menores 
entre 5 y 11 años nunca han tenido acceso a internet. Concretamente, el 76% de los hogares 
rurales no disponen de un computador o un aparato electrónico con acceso a internet. Por lo 
tanto, en muchas ocasiones, para hacer uso de esta herramienta los estudiantes se ven 
obligados a acudir a locales comerciales que, no obstante, tienen un horario comercial y 
normalmente se sitúan en los epicentros de las ciudades37. 

Así mismo, según datos del Ministerio de Educación, analizados por el Laboratorio de 
Economía de la Educación (LEE) de la Pontificia Universidad Javeriana, de la totalidad de 
estudiantes censados a nivel rural del país, tan solo 17% cuenta con acceso a internet, y no 
necesariamente a través de un computador, sino que puede ser un dispositivo electrónico 
alternativo como el teléfono móvil familiar38. 

Para el caso del departamento de Cundinamarca, en el año 2020 tan solo el 14.51% de los 
habitantes tenía acceso a internet fijo en sus hogares. Estas cifras no variaron mucho para el 
siguiente año, pues de los 3.372.221 habitantes, tan solo 545.785 tuvo acceso a internet fijo, 
lo que equivale a un 16.18% de la población39. De igual modo, en lo referente al municipio de 
Sibaté, en el año 2020 se reportó que tan solo el 17.82% de los habitantes pudieron hacer uso 
de esta herramienta40. 

                                                      
 

36 CEPAL-UNESCO. “La educación en tiempos de la pandemia de COVID-19”, 2020, p.3. Disponible 
en:https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45904/1/S2000510_es.pdf 

37 Sociedad Civil por la Niñez y Adolescencia. NiñezYA. “La pandemia tiene en crisis los derechos de la niñez”, 2021, 
p.11. Disponible en: http://ninezya.org/wp-content/uploads/2021/03/Pandemia-tiene-en-crisis-derechos-de-la-
nin%CC%83ez-Informe-Nin%CC%83ezYA.pdf  

38 PARRA, Santiago. “Una mirada a los daños del conflicto armado en la educación rural colombiana”. Pontificia 
Universidad Javeriana, 20 de septiembre de 2021. (Consultado el 18 de diciembre de 2021). Disponible en: 
https://www.javeriana.edu.co/pesquisa/educacion-rural-en-colombia-conflicto-armado/  

39Datos Abiertos Colombia. Gobierno de Colombia. “Estadísticas Internet Fijo Departamento”. (Consultado el 3 de 
diciembre de 2021). Disponible en: https://www.datos.gov.co/Ciencia-Tecnolog-a-e-Innovaci-n/Internet-Fijo-
Penetraci-n-Departamentos/4py7-br84  

40 Datos Abiertos Colombia. Gobierno de Colombia. “Estadísticas Internet Fijo Municipio”. (Consultado el 3 de 
diciembre de 2021). Disponible en: https://www.datos.gov.co/Ciencia-Tecnolog-a-e-Innovaci-n/Internet-Fijo-
Penetraci-n-Municipio/fut2-keu8/data  

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45904/1/S2000510_es.pdf
http://ninezya.org/wp-content/uploads/2021/03/Pandemia-tiene-en-crisis-derechos-de-la-nin%CC%83ez-Informe-Nin%CC%83ezYA.pdf
http://ninezya.org/wp-content/uploads/2021/03/Pandemia-tiene-en-crisis-derechos-de-la-nin%CC%83ez-Informe-Nin%CC%83ezYA.pdf
https://www.javeriana.edu.co/pesquisa/educacion-rural-en-colombia-conflicto-armado/
https://www.datos.gov.co/Ciencia-Tecnolog-a-e-Innovaci-n/Internet-Fijo-Penetraci-n-Departamentos/4py7-br84
https://www.datos.gov.co/Ciencia-Tecnolog-a-e-Innovaci-n/Internet-Fijo-Penetraci-n-Departamentos/4py7-br84
https://www.datos.gov.co/Ciencia-Tecnolog-a-e-Innovaci-n/Internet-Fijo-Penetraci-n-Municipio/fut2-keu8/data
https://www.datos.gov.co/Ciencia-Tecnolog-a-e-Innovaci-n/Internet-Fijo-Penetraci-n-Municipio/fut2-keu8/data
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En efecto, las cifras anteriores resultan alarmantes teniendo en cuenta que el internet 
constituye una herramienta básica para el acceso a la información y a la educación integral, 
sobre todo en tiempos de pandemia. Pese a que las estadísticas oficiales indican que casi el 
84% de los menores de Cundinamarca se encuentran matriculados, solo el 14.51% tuvo 
acceso a internet. Por lo tanto, la casi nula existencia de equipos tecnológicos en los hogares 
es un factor que limita y obstaculiza la continuidad del aprendizaje de los NNA. Esta situación 
se reproduce en los centros educativos rurales, debido a que actualmente el 92% de estas 
instituciones no cuentan con herramientas tecnológicas como computadores, videobeam o 
tablets, ni acceso a internet, situación que ha sido manifestada por los rectores de colegios 
rurales41. 

En definitiva, esta problemática no se evidencia en las zonas urbanas en la misma medida, ya 
que históricamente se ha evidenciado que las zonas más apartadas del país cuentan con 
menos recursos tecnológicos y acceso a internet. Es decir, a pesar de que las estadísticas 
reflejan un porcentaje elevado de menores de edad matriculados, ello no implica que accedan 
de forma efectiva y plena a una educación de calidad. 

Cómo mitigar la problemática: ejemplos de buenas prácticas en el acceso 
a la educación infantil en zonas rurales.  

Una vez conocida la problemática existente en el territorio nacional, es necesario plantearse 
qué actuaciones pueden llevarse a cabo para superar los obstáculos que los NNA de zonas 
rurales deben enfrentar a diario en el acceso a la escuela. En este sentido, se pretende 
promover y exponer algunos programas de educación rural que se reconocen como buenas 
prácticas en derechos humanos. Estos programas se fundamentan en herramientas y valores 
que permiten generar un gran impacto social en cada uno de los territorios en los que se 
desarrollan. 

La ruralidad colombiana ha tenido un proceso de digitalización muy lento, que aún no se ha 
implementado de manera completa. Esto ha ocasionado que las fuentes principales de 
comunicación e información correspondan a la radio y la televisión, mediante emisoras, 
programas radiales, canales nacionales, públicos y gratuitos del país. Por tanto, es muy 
importante reconocer que existen medios alternativos de comunicación diferentes al internet 
que deben ser puestos en valor como una gran oportunidad para dar cobertura a zonas que, 
por la escasa o nula existencia de recursos tecnológicos, no pueden acceder a la información 
en la misma medida en que lo hacen en zonas urbanas. 

                                                      
 

41 Sociedad Civil por la Niñez y Adolescencia. NiñezYA. “La pandemia tiene en crisis los derechos de la niñez 
informe”, 2021, p.16. Disponible en: http://ninezya.org/wp-content/uploads/2021/03/Pandemia-tiene-en-crisis-
derechos-de-la-nin%CC%83ez-Informe-Nin%CC%83ezYA.pdf  

http://ninezya.org/wp-content/uploads/2021/03/Pandemia-tiene-en-crisis-derechos-de-la-nin%CC%83ez-Informe-Nin%CC%83ezYA.pdf
http://ninezya.org/wp-content/uploads/2021/03/Pandemia-tiene-en-crisis-derechos-de-la-nin%CC%83ez-Informe-Nin%CC%83ezYA.pdf
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En la actualidad existen por lo menos 5 canales de televisión de cobertura nacional y, 
específicamente, en el departamento de Cundinamarca, se añaden otros 8 canales públicos y 
gratuitos que, no obstante, no tienen cobertura en la totalidad de los municipios del 
departamento. Estos canales, de acceso a los habitantes de zonas rurales, son estatales, lo 
cual implica que el Gobierno nacional tiene el control total de la programación y el contenido 
de los mismos42. 

Concretamente, la radio constituye la fuente principal en las zonas rurales. Existen múltiples 
emisoras que se sintonizan a nivel nacional y, así mismo, hay emisoras en cada territorio que 
brindan información particular acorde al municipio o departamento. Este servicio tiene un 
acceso más amigable con la participación ciudadana e iniciativas privadas, y es el caso de los 
programas Aprender la Onda y Maestra Tierra al Aire43. 

Estos dos programas son proyectos que han contribuido de manera importante al acceso de 
la educación infantil rural, debido a que se han centrado en cubrir territorios que de manera 
tradicional acuden a la radio para mantenerse informados y no cuentan con un adecuado 
acceso a internet o recurso tecnológicos como fuente de información. 

Por una parte, Aprender la Onda es un programa radial educativo desarrollado por la 
organización Enseña por Colombia, creada en 2010. Actualmente hace parte de la red 
internacional Teach for All, y trabaja con 56 organizaciones alrededor del mundo que buscan 
crear oportunidades para que los NNA reciban una educación de calidad que permita 
desarrollar al máximo sus habilidades44. 

Este programa radial pretende potencializar el aprendizaje por medio de la curiosidad, y 
actualmente se desarrolla en 8 departamentos del país (Valle del Cauca, Valledupar, Antioquia, 
Boyacá, Cundinamarca, La Guajira, Norte de Santander y Quindío). Su implementación se ha 
hecho por medio de emisoras departamentales que cuentan con una amplia cobertura en 
diversos municipios. En el caso de Cundinamarca se encuentran las emisoras Unilatina y 
Radioepe. 

En cuanto al contenido del proyecto, este se compone de episodios radiales con duración de 
10 a 20 minutos donde se tratan temáticas relacionadas con áreas del saber escolar. Al 

                                                      
 

42 Reporteros sin Fronteras. Media Ownership Monitor Colombia. “TV”, 2018 (Consultado el 5 de enero de 2022). 
Disponible en: https://colombia.mom-rsf.org/es/media/tv/  

43 Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Radioemisoras Colombia. (Consultado el 5 de 
enero de 2022). Disponible en: https://www.mintic.gov.co/portal/maparadio/631/w3-channel.html  

44 Enseña por Colombia. Proyecto Aprender la ONDA. (Consultado el 15 de diciembre de 2021). Disponible en: 
https://ensenaporcolombia.org/recursos/a-prender-la-onda/  

https://colombia.mom-rsf.org/es/media/tv/
https://www.mintic.gov.co/portal/maparadio/631/w3-channel.html
https://ensenaporcolombia.org/recursos/a-prender-la-onda/
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mismo tiempo, se busca potencializar habilidades socioeconómicas y competencias blandas 
-sociales y de comunicación-. De hecho, Aprender la Onda centra su hacer en la relación 
consigo mismo y con su entorno, e incluye la formación en herramientas psicosociales como 
la comunicación afectiva, la responsabilidad y la inteligencia emocional. 

Todas estas competencias que se desarrollan en el programa radial se encuentran alineadas 
con los Estándares Básicos de Competencias del Ministerio de Educación Nacional, y 
coinciden con los que se implementan en las instituciones educativas. Por lo tanto, esta 
herramienta es un recurso educativo flexible para los menores, familiares y docentes, y 
también ha supuesto un apoyo psicológico en época de pandemia. 

Por otra parte, en cuanto al programa radial Maestra Tierra al Aire, esta es una iniciativa creada 
y desarrollada por los maestros en formación de la Universidad Distrital de Colombia, 
integrantes del Grupo de Estudio Maestra Tierra (GENT). Son parte del proyecto más de 10 
maestros en formación y titulados, así como NNA y familias pertenecientes a las instituciones 
educativas rurales IED Romeral, en Sibaté, y la escuela Valle de Abra en Madrid, 
Cundinamarca. 

El proyecto inició en mayo del año 2020 como consecuencia de la complejidad de la situación 
en los municipios de Sibaté y Madrid a raíz de la pandemia del SARS-CoV2 (COVID-19), pues 
el confinamiento y el escaso acceso a recursos electrónicos afectó de manera directa la 
relación educativa entre las instituciones, los docentes, las familias y los menores. 

El programa radial se transmite los martes a las 12h en la emisora Rumbo y los sábados a las 
10h en las cadenas SibaStereo, TuG10 Radio y La Pedagógica Radio. El objetivo consiste en 
rescatar saberes mediante la práctica reflexiva y las metodologías desarrolladas a través de 
la radio como herramienta de mediación pedagógica vigente en las zonas rurales del país. 
Concretamente, el formato consiste en un recurso auditivo de 50 minutos durante los cuales 
se desarrolla una temática central sobre derechos humanos y, en diferentes secciones, se 
desarrollan otras temáticas derivadas de la principal45. 

Los anteriores programas son tan solo una pequeña muestra de los múltiples proyectos e 
iniciativas sociales particulares que existen en Colombia como respuesta a la desigualdad 
educativa existente. Son diversas las iniciativas que han surgido como alternativas para 
promover competencias educativas con enfoque en derechos humanos. Así pues, se trata de 
fórmulas de acción que pretenden mitigar los bajos niveles de escolarización en las zonas 

                                                      
 

45DIAZ-BARRERA, Adriana y HERNÁNDEZ-SIERRA, Yuri. (2021). Sistematización de la Experiencia “Maestra Tierra Al 
Aire”. La Radio como herramienta pedagógica para los procesos de enseñanza y aprendizaje de los niños y niñas 
de Sibaté y Madrid, Cundinamarca en tiempos de pandemia. Trabajo de fin de grado. Bogotá: Universidad 
Pedagógica Nacional. 
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rurales del país y que promueven la garantía integral del derecho a la educación frente a la 
lenta articulación de mecanismos eficaces por parte del Estado. 

Conclusiones 

Este trabajo es un acercamiento a la educación desde la óptica de los derechos humanos 
fundamentales de los NNA. En este sentido, la educación es una oportunidad para el 
desarrollo integral de los menores y la garantía de otros derechos fundamentales como la 
igualdad o la vida digna. Además, este derecho se encuentra dotado de principios de Derecho 
internacional como el interés superior del menor, por medio del cual se exige el mayor 
bienestar posible y la priorización de los derechos de todos los NNA cuando estos se 
encuentren en disputa.  

En primer lugar, en atención a los datos estadísticos señalados, aunque en Colombia el 
porcentaje de matriculación de menores de edad es elevado, todavía existe un alto número de 
menores, principalmente en zonas rurales, que no pueden acceder de forma plena a la 
enseñanza. Esto se traduce de facto en una vulneración del derecho a la educación infantil. 

En segundo lugar, aunque se debe poner en valor que el Ministerio de Educación Nacional ha 
desarrollado programas de fortalecimiento de la educación infantil rural mediante diversos 
proyectos, lo cierto es que estos se han ido implementando de manera paulatina e incluso 
incompleta. Las estadísticas e informes consultados nos demuestran que se han incumplido 
diversas normas del Derecho internacional universal y regional e incluso normativa interna. 
Específicamente, en lo que respecta a las características del derecho a la educación, debido 
a que la planificación e implementación de los programas no incorporan de manera integral 
las necesidades y la situación real de los NNA de las zonas rurales. 

En tercer lugar, se debe poner de manifiesto la desigualdad existente entre la educación 
urbana y rural. Las brechas son profundas en la garantía de este derecho. Hay un alto 
porcentaje de menores no matriculados o que desertan, y es necesario promover la 
investigación en este ámbito con el fin de conocer cuáles son las causas y cómo se pueden 
atajar. Además, esta problemática va acompañada de múltiples factores territoriales y del 
entorno concreto en el que habitan los menores. En este sentido, el aislamiento geográfico 
entre las escuelas y los centros gubernamentales es un factor explicativo de las dificultades 
de aprendizaje los NNA de zonas rurales.  

En cuarto lugar, teniendo en cuenta la falta de una respuesta integral por parte del Estado 
colombiano que alcance a todas las zonas remotas del país, ha sido necesaria la actuación 
de colectivos particulares que se han preocupado por brindar un apoyo educacional 
alternativo. Específicamente, los programas radiales representan una fórmula educativa muy 
importante en las zonas con difícil acceso a instalaciones educativas o sin cobertura de 
internet. Por lo tanto, la radio constituye un medio de comunicación vigente en el país 
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colombiano que ha sido aprovechado como medio educativo rural y que ha reflejado 
resultados positivos en los NNA.  

En definitiva, dado que la educación influye directamente en el desarrollo de la personalidad y 
en el ejercicio de otros derechos fundamentales, es inminente la necesidad de seguir 
estudiando la implementación de proyectos que incluyan medios alternativos y que resuelvan 
de manera integral las necesidades educativas de la infancia rural y el acceso a internet. Se 
trata de una obligación que el Estado colombiano tiene pendiente en el diseño de los planes 
de acción educativos. 
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Resumen 

El pujante movimiento ilustrado que arriba a España a mediados del siglo XVIII estima 
el conocimiento como fuente del progreso y la felicidad de los pueblos. Por ello, los ilustrados 
promueven la creación de un sistema educativo nacional que arranque al hombre de las 
tinieblas de la ignorancia. De la educación se desprende la prosperidad social, política y 
economía. Entre otras razones porque enseña a cada ciudadano sus deberes, es generadora 
de riqueza e ilumina la mente del legislador con principios de justicia. Sin embargo, fruto de 
una lógica materialista, se reducen sus utilidades a términos de producción. Este fenómeno 
promueve la división sexual del trabajo que del mismo modo condiciona y diferencia la 
educación para cada sexo. La educación pasa a ser mera instrucción y trata únicamente de 
especializar para producir. Esta lógica acarrea unas pésimas y devastadoras consecuencias 
para las mujeres, debido a que las atribuciones laborales y sociales que se les asignan parten 
de unas consideraciones respecto a su naturaleza totalmente sesgadas. Ya en el siglo XIX, su 
educación se limita a lo que se estima las labores propias de su sexo: cuestiones domésticas, 
zurcir, higiene y pintura. La particularidad de este programa responde al triunfo de esta 
mentalidad productivista que estima que lo más ventajoso para la prosperidad del Estado es 
que la mujer se encargue únicamente del hogar y el hombre de la actividad pública. 
Paradójicamente, este mismo argumento que ha envilecido la formación de las mujeres es el 
empleado exitosamente a finales de siglo para lograr la mejora de la educación femenina.  

 

Introducción 

En el siglo XVIII, conocido en Europa como “el Siglo de las Luces”, tiene lugar una 
revolución cultural promovida principalmente por un grupo de intelectuales que cuestionan la 
explicación del mundo hasta ahora conocida: la comprensión del yo, de las cosas, de la 
realidad circundante, de las formas de conocer la naturaleza y de llegar al conocimiento. Se 
erige un discurso filosófico que hereda grandes teorías del siglo anterior, donde Descartes 
aparece como máximo exponente, asentando, entre otras muchas cosas, las bases del 
racionalismo que años después defenderán Spinoza, Malebranche y Leibniz. Así, el 
racionalismo moderno irrumpe con firmeza, defendiendo que la razón es el único medio por 
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el cual se puede alcanzar el conocimiento verdadero. La razón somete la realidad a un método 
científico-técnico, por lo que únicamente se considera como verdadero aquello que se puede 
demostrar con exactitud y no puede dejar lugar a dudas. En consecuencia, todo lo que no es 
racional es falso e inútil, de modo que educar se torna en una necesidad perentoria para 
acabar definitivamente con el error que produce la ignorancia. Sin embargo, tanto Platón —
considerado primer pensador en poseer una filosofía de la educación46—, como los principales 
pensadores ilustrados abogan por la educación no como un bien en sí mismo para la persona, 
sino por las bondades que trae consigo para el correcto funcionamiento del Estado. Los 
hombres de la ilustración diseñan una sociedad a partir de los principios que emanan de las 
conclusiones extraídas en estas nuevas corrientes de pensamiento. La sociedad a partir de 
ahora nacerá de un pacto entre los individuos y para su efectiva consolidación es 
indispensable que el individuo conozca los pilares sobre los que descansa el nuevo sistema. 
Todo ello nos lleva a plantearnos qué fundamentos impulsaron el fomento de la educación en 
España a finales del siglo XVIII, puesto que determina la orientación educativa de los años 
subsiguientes. Asimismo, nos cuestionamos el modo en el que estos parámetros afectaron 
al reconocimiento del derechos educativos de las mujeres en España en un momento en el 
que el debate acerca de su condición y misión en sociedad adquiría una notoriedad inusitada. 
Para ello, por un lado, analizamos los textos que abordan esta cuestión de tres de los 
personajes más célebres del período ilustrado: Cabarrús, Jovellanos y Campomanes; y por 
otro, atendemos a los argumentos aducidos en el debate por la educación de las mujeres, 
librado en España prácticamente a finales del siglo XIX.  

¿Qué fundamentos impulsan el establecimiento de un programa educativo 
nacional? 

En España, la Ilustración es más bien tímida; se trata de un movimiento minoritario que 
promueve alguna que otra reforma, pero siempre bajo la supervisión de la Corte y sus 
sucesivos gobiernos. Lejos de poseer el aire revolucionario que caracteriza al movimiento 
ilustrado francés, su reformismo es dinámico, aunque moderado. Cabe considerar que los 
ilustrados españoles son un grupo muy reducido que, aunque emprendedores y tenaces, no 
dejan de ser una minoría, al fin y al cabo. No obstante, sus ideales y proyectos logran 
impregnar toda una época. Es tal el entusiasmo con el que es recibido por esta minoría el 
nuevo proyecto de las luces que, Carlos III47 (1759-1788), monarca reformista, alentado por 

                                                      
 

46 Todo ésta lo plasma principalmente en el Protágoras, la República y las Leyes. MOREAU, Joseph. “Platón y la 
educación”, en Los grandes pedagogos. México, Fondo de cultura Económica, 1996, p.15. 

47 Éste no el único monarca que, consciente de los cambios sugeridos por las nuevas corrientes de pensamiento, 
promueve la implantación de una educación nacional su país. También lo hace Catalina II de Rusia, María Teresa y 
José I de Austria y Federico el Grande de Prusia.  
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las ideas de los doctos ilustrados españoles Cabarrús, Campomanes, Jovellanos y Olavide, 
defiende la elaboración de un plan educativo nacional en el que se incluya a las mujeres.  

La Ilustración considera que la sociedad ha permanecido hasta ahora aletargada en un estado 
de ignorancia propio de la infancia, por ello le exhorta a dar el salto definitivo a la edad adulta 
a través de la madurez y autonomía que brinda el conocimiento. El pensamiento ilustrado 
defiende la posibilidad de ser dueño de uno mismo a partir de la libertad que ofrece el saber. 
Sapere aude —atrévete a pensar— divulga Kant en su ensayo Respuesta a la pregunta: ¿Qué 
es la Ilustración? Para los intelectuales adheridos a esta corriente de pensamiento, la 
educación es una pieza fundamental para dar cumplimiento a su proyecto de redención de la 
sociedad. La felicidad pública a la que aspira el ideal ilustrado pasa por la educación. 
Constituye la piedra angular de todo el sistema y descansa en el criterio de utilidad. La 
Ilustración pretende liberar al hombre, redimir a la humanidad mediante el saber, la ciencia y 
el aumento de la producción. Busca la consolidación de una sociedad que brille por los 
avances de la técnica e incluso en la que se emplee una misma lengua —el esperanto—. No 
obstante, cabría entrar a analizar qué entienden los ilustrados españoles por prosperidad y 
educación.  

Francisco Cabarrús considera la educación un requisito imprescindible que debe garantizar el 
Estado a todos sus ciudadanos para que adquieran los conocimientos básicos, que todo 
hombre puede exigir de la sociedad y sin los cuales quebranta la esencia de su pacto. Cree 
que el pueblo está embrutecido por la opresión sufrida, de manera que concluye que ninguna 
reforma que se pretenda introducir se hará de forma pacífica mientras que la sociedad “no se 
cure”, ya que “la verdad” es de ayer y “el error” tiene veinte siglos de posesión48. En 
consecuencia, estima necesario concentrar sus esfuerzos y energías en la generación 
naciente; siendo tal, el objeto de la educación nacional49. Para el financiero de origen francés 
la educación tiene un marcado carácter utilitario y cultural. Se trata de una formación 
institucional que tiene el propósito de evitar que se degrade la razón de los hombres, fortificar 
sus cuerpos e inspirarles el amor a las leyes de su patria. Una vez esto logrado, pretende dejar 
que los ciudadanos se aprovechen de las luces que la libertad de la imprenta y el progreso del 
espíritu humano han reunido. Cabarrús anima a que en cada lugar se abran escuelas en las 

                                                      
 

48 CABARRÚS, Francisco, Cartas del conde de Cabarrús al señor D. Gaspar de Jovellanos: sobre los obstáculos que 
la naturaleza, la opinión y las leyes oponen a la felicidad pública (1792-1793), Burdeos, En la imprenta de Lawalle 
joven y sobrino, 1820, p.73. 

49 Ibid., p. 75. 
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que se imparta “un catecismo político”50 a través del cual los ciudadanos conozcan los 
elementos de la sociedad en la que viven y los beneficios que reciben de ella51. Defiende que 
esta enseñanza tan elemental debe ser impartida a todos los ciudadanos independientemente 
de la edad y posición social; pues, “¿No van todos a la Iglesia? ¿Por qué no irían a este templo 
patriótico?”52. Denominar al contenido académico “catecismo político” y a la escuela, “templo 
patriótico” es toda una declaración de intenciones, ya que la instrucción que propone el 
ilustrado se orienta eminentemente a adoctrinar a la ciudadanía en los principios y en el 
funcionamiento del nuevo modelo de Estado.  

Gaspar Melchor de Jovellanos es el ilustrado más destacado en cuanto a reformas 
pedagógicas se refiere, dedicándose a abordar en profundidad la cuestión educativa. Para el 
político ilustrado la educación pública que le corresponde al Gobierno debe tener por objeto 
la perfección física, intelectual y moral de los ciudadanos53. Ésta debe desarrollar el potencial 
de las capacidades intelectuales y físicas, perfeccionando al individuo al descubrirle todos los 
medios de su bienestar. Es, por consiguiente, para Jovellanos, el origen de la felicidad 
individual y, por tanto, de la prosperidad pública, entendida como la suma de las felicidades 
de los individuos del cuerpo social. 

“¿Es la instrucción pública el origen de la prosperidad social? Sin duda. Esta es una verdad no 
bien reconocida todavía, ó por lo menos no bien apreciada, pero es una verdad (…) Abrir todos 
sus senos, aumentarle, conservarle es el primer objeto de solicitud de un buen gobierno, es el 
mejor camino para llegar a la prosperidad. Con la instrucción todo mejora y florece; sin ella 
todo decae y se arroja en un estado”54.  

Jovellanos es de los pocos ilustrados que aborda la cuestión educativa reparando en las 
bondades que de por sí la instrucción trae para la persona, independientemente de su utilidad 
para la industria y para el Estado. Considera que la perfectibilidad del ser humano es 
sempiterna, por lo que siempre posee un margen de mejora que puede alcanzar a través de la 

                                                      
 

50 Éste comprende: La constitución del estado los derechos y obligaciones del ciudadano, la definición de las leyes, 
la utilidad de su observancia, los perjuicios de su quebrantamiento: tributos, derechos, monedas, caminos, 
comercio e industria.  

51 Ibid., pp. 84-86. 

52 Ibid., p. 87. 

53 DE JOVELLANOS, Gaspar Melchor, “Acción de gracias en su entrada a la Real Academia Española, o el discurso sobre la 
necesidad del estudio de la lengua para comprender el espíritu de la legislación” en Colección de varias obras en prosa y verso del 
Excelentísimo Señor Gaspar Melchor de Jovellanos, Tomo III, Madrid, Imprenta de León Amarita, 1831, p. 12. 

54 DE JOVELLANOS, Gaspar Melchor, “Sobre educación pública. Tratado teórico-práctico de enseñanza” en Obras del 
excelentísimo señor Gaspar Melchor de Jovellanos, Tomo V, Barcelona, Imprenta de D. Francisco Oliva, 1840, p. 60. 
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educación. No obstante, reconoce que el poder de la instrucción sobre las pasiones humanas 
y los vicios no es infalible, pues, llegados a este punto, se requiere a veces de una ayuda 
sobrenatural. Lo cierto es que esta perfectibilidad per se la asocia a la felicidad, y por ello, 
considera que todo ciudadano, independientemente de su posición tiene derecho a ella55. No 
obstante, para el ilustrado la educación es un medio de perfeccionamiento del hombre del 
que, además, se sirve el Estado. De ahí el énfasis que a lo largo de toda su trayectoria política 
pone sobre esta cuestión, ya que considera la educación la puerta hacia el progreso y la 
prosperidad tanto de la sociedad como del Estado. Jovellanos en su Memoria sobre la 
educación pública defiende la relación directa entre instrucción, prosperidad y felicidad 
pública. Asegura que las fuentes de la prosperidad social son muchas, pero todas ellas 
poseen un mismo origen: la instrucción pública.  

El político dieciochesco sostiene que la educación promueve la prosperidad económica, 
política y social; y la prosperidad, a su vez, origina felicidad pública. Asocia, por un lado, 
educación y prosperidad; y por otro, prosperidad y felicidad pública —al igual que su colega el 
conde de Cabarrús que afirma que “la felicidad del individuo no tiene más límite que la 
prosperidad común”56—. En consecuencia, concluye que la instrucción pública es la única y 
más abundante fuente de felicidad pública57. 

Jovellanos defiende que la instrucción es fuente de bonanza económica porque propicia el 
desarrollo de la industria, aumentándola y revalorizándola a través de la mejora de la técnica, 
de tal manera que, es origen de toda riqueza. También aduce que es razón del progreso de los 
Estados, pues ilumina el proceso de creación de leyes y las erige sobre máximas acordes a 
justicia. La educación, asimismo, es para el ilustrado, consejera de la política, porque alumbra 
la magistratura y, en general, toda profesión del Estado.  

A nivel individual, como ya hemos venido adelantando, dice perfeccionar a quien la recibe, 
debido a que desarrolla sus capacidades intelectivas y físicas, y acrisola sus costumbres, 
pues “¿no es la ignorancia el más fecundo origen del vicio, el más cierto principio de 
corrupción?”58; clama el ilustrado. Sostiene que la educación es la que enseña al hombre sus 

                                                      
 

55 Ibid., p. 70. 

56CABARRÚS, Francisco, Cartas del conde de Cabarrús al señor D. Gaspar de Jovellanos… op. cit., p.73. 

57 DE JOVELLANOS, Gaspar Melchor, “Educación pública. Bases para la formación de un plan general de instrucción 
pública a la Junta especial de este ramo” en Colección de varias obras en prosa y verso del Excelentísimo Señor 
Gaspar Melchor de Jovellanos, Tomo III, Madrid, Imprenta de León Amarita, 1831, p. 44. 

58 DE JOVELLANOS, Gaspar Melchor, “Sobre educación pública… op. cit., p. 60. 
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deberes y el modo de darles cumplimiento, de tal manera que la virtud, para el ilustrado, 
consiste, en consecuencia, en la adecuación de las acciones con los deberes personales.  

Pedro Rodríguez de Campomanes, célebre político y economista ilustrado, atribuye esta 
misma bondad a la educación59. El ilustrado defiende que son tres los beneficios que se 
derivan de la educación: el conocimiento individual de las obligaciones personales y su 
correspondiente cumplimiento, el aumento de la riqueza y la felicidad pública. Campomanes, 
al contrario que Jovellanos o Cabarrús, no elabora un plan general de educación ni tampoco 
propone una modificación sustancial de la política o la sociedad.  

El ilustrado comprende la educación desde parámetros meramente pragmáticos. La 
educación que propone el economista tanto en Discurso sobre el fomento de la industria 
popular (1774) como en Discurso sobre la educación popular de los artesanos y su fomento 
(1775) se ciñe a la enseñanza de los oficios y actividades industriales. La necesidad de educar 
al pueblo, para el político dieciochesco, radica en generar un proceso de industrialización.  

La tradición ilustrada aspira a la autonomía de la sociedad donde la libertad individual y la 
capacidad de educar el espíritu confluyen con las demandas sociales y el deseo de construir 
una sociedad más armónica e igualitaria60. Sin embargo, se va desarrollando y extendiéndose 
velozmente una lógica productivista que orienta esta autonomía a una dimensión 
esencialmente económica entroncada con el despliegue de las fuerzas de producción61. Se 
reducen las utilidades de la educación a términos de producción y aumento de riqueza. El 
saber condiciona la felicidad; y por éste se entiende el aprendizaje de todo aquello que rodea 
el campo sobre el que el individuo va a trabajar, es decir, el conocimiento de todas las 
circunstancias que envuelven a la actividad económica que se va a desempañar.  

Este saber se vincula a la felicidad, porque ésta a su vez se encuentra vinculada a la 
producción de riqueza. Si se conoce el sector, mayor será la producción y, por tanto, se creará 
más riqueza y con ello, más felicidad. Jovellanos advierte de los peligros que entraña esta 
perspectiva, pues da paso a una sociedad rica, pero profundamente corrupta y, por tanto, 
infeliz; ya que, para el jurista ilustrado, la felicidad estriba en las dotes morales del hombre y 
los pueblos, puesto que es la que permite al hombre ordenar y mandar sobre los desórdenes 

                                                      
 

59 RODRÍGUEZ CAMPOMANES, Pedro, Discurso sobre el fomento de la industria popular, Edición digital basada en 
la de Imprenta de Antonio Sancha, Madrid, 1774. En: http://www.cervantesvirtual.com/nd/ark:/59851/bmcj9652 

60 FORSTER, Ricardo, “El lenguaje de la Ilustración”, CASULLO, Nicolás; FORSTER Ricardo; y KAUFMAN, Alejandro, 
Itinerarios de la modernidad, Argentina, Eudeba, Editorial Universidad de Buenos Aires, 1999, p.243. 

61 FORSTER, Ricardo, “Luces y sombras del siglo XVIII”, CASULLO…op. cit., p. 268. 
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que nacen con la riqueza y la opulencia62. Sin embargo, Campomanes considera que es la 
ocupación la que mantiene alejado al hombre de los vicios y la corrupción. Por tanto, con la 
industrialización promovida gracias a la reforma educativa que enseña a cada uno sus oficios 
y deberes, considera que “se logrará el importante plan de desterrar radicalmente la flojedad 
y exterminar los resabios y malas costumbres que causa la holgazanería, tan contraria a los 
preceptos de la religión como a la pública felicidad del Reino”63.  

Camino hacia “la felicidad”  

El saber condiciona la abundancia productiva generadora de riqueza —prosperidad 
económica—, y ésta a su vez se encuentra vinculada a la felicidad individual. Al considerar que 
la felicidad debe ser procurada por “todo buen gobierno” se comprende que la alta 
productividad tiene que ser, en la medida de lo posible, promovida por el ejecutivo y, el modo 
en que ésta se logra es mediante una mayor especialización, es decir, a través de una 
completa instrucción. La educación, por tanto, es el medio por el cual cada individuo lleva a 
cabo, con el mayor provecho —productividad— posible, sus labores, dando cumplimiento de 
este modo a sus obligaciones y contribuyendo con todo ello a propio interés, esto es, su 
felicidad —abundancia económica— que es la misma que la de la nación. Casi todos los 
economistas de la época defienden que el aumento de la población es un factor crucial para 
el crecimiento económico y, por consiguiente, es un condicionante de la felicidad64. Esta 
misma consideración la encontramos medio siglo después en las Cortes gaditanas: “Nadie 
puede negar que la gran población es la mayor riqueza de los reinos y, por consiguiente, su 
mayor felicidad consiste en estar muy poblada.”65. Cuantas más manos trabajen por el 
progreso de la nación, más grande será éste. Por ello, no son contrarios a que las mujeres 
trabajen, puesto que constituyen un peón más del proyecto de felicidad común. Los ilustrados 

                                                      
 

62“¿Acaso la prosperidad está cifrada en riqueza? ¿No se estimarán en nada las calidades morales en una 
sociedad? ¿No tendrán influjo en la felicidad de los individuos y en la fuerza de los estados? Puede creerse que no, 
en medio del afán con que se busca la riqueza y la indiferencia con que se mira la virtud. Con todo, la virtud y el 
valor deben contarse entre los elementos de la prosperidad social. Sin ella toda riqueza es escasa, todo poder es 
débil. (…) Sin virtud ni costumbre, ningún estado puede prosperar, ninguno subsistir” DE JOVELLANOS, Gaspar 
Melchor, “Memoria sobre la educación pública…op. cit., p. 231. 

63 RODRÍGUEZ CAMPOMANES, Pedro, Discurso sobre el fomento de la industria…. op. cit. 

64 “El hombre vale por el número; cuanto más grande es una sociedad, tanto más poderosa es durante la paz, más 
temible es en tiempos de guerra. Un soberano se ocupará seriamente de la multiplicación de sus súbditos. Cuantos 
más súbditos tenga, más comerciantes, obreros, soldados tendrá” reza La enciclopedia de Diderot y D’Ambelert en 
el artículo “Homme”. Citado en MARTI, Marc., “El concepto de felicidad en el discurso económico de la Ilustración”, 
Cuadernos dieciochistas, 13, 2012, p. 258. pp. (251-279). 

65 Actas de las Cortes de Cádiz (1810-1814), Madrid, Taurus, 1964, p. 882.  
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ponen el foco de sus intereses en torno a la economía, pues de ella esperan la prosperidad y 
felicidad del individuo y, en suma, de la nación. En consecuencia, todos los esfuerzos van a 
concentrarse en su impulso. Si, como ya hemos apuntado, la educación se orienta desde este 
prisma productivo —siendo comprendida como el medio por el cual se extrae el mayor 
provecho de la actividad que a cada persona le ha sido reservada66—, el trabajo no es menos 
y, persiguiendo la obtención de la máxima productividad, se procede a una redistribución de 
las actividades económicas.  

Campomanes en el Discurso sobre el fomento de la industria popular que sale a luz en 1774 
propone la realización de trabajos acordes a la edad, a las fuerzas e inclinaciones de cada 
individuo. En función de ello deberá establecerse un sistema educativo que los especialice a 
cada uno en su campo para la mejora de la técnica y el aumento de la producción. Si bien 
predispone una distinta educación para los hombres acorde a la labor que le aguarda según 
su naturaleza física y capacidad intelectual, en el caso de las mujeres lo mismo ocurre, 
evidenciándose la consideración que se tiene de ellas y, por tanto, la función social que se les 
atribuye. Respecto a estas últimas aduce que “su labor ha de ser proporcionada a las fuerzas 
mujeriles; y así no deben ser empleadas mujeres en faenas recias, y contrarias a su 
constitución corporal, o a la decencia y recato del sexo”67. Campomanes considera ambos 
sexos igual de capaces, aduciendo, al igual que la misma Mary Wollstonecraft, que si se 
observa diferencia alguna entre ellos procede más bien de la diferente educación que reciben 
que de una cuestión natural. De hecho, el Discurso sobre el fomento de la industria popular 
del entonces fiscal del Consejo de Castilla es el detonante definitivo del debate sobre la 
educación y posición de las mujeres en la sociedad; cuestión que había sido ya planteada, 
aunque de forma indirecta, por Feijóo en su obra Defensa de la mujer (1726). A pesar de que 
con sus propuestas promueve la división sexual del trabajo, desde un principio defiende 
acérrimamente, marcado por las ideas de su admirado Feijóo, la igual capacidad intelectual 
de ambos sexos. “La mujer tiene el mismo uso de razón, que el hombre: sólo el descuido, que 
padece en su enseñanza, la diferencia, sin culpa suya”68; asevera el ilustrado. Defiende que 
hasta que las mujeres no sean educadas igual a los hombres, todo asunto acerca de su 
inferioridad intelectual es mera especulación; una cuestión inútil cargada de prejuicios. Ahora 
bien, “si se ha de consultar la experiencia, puede afirmarse, que el ingenio no distingue de 
sexos; y que la mujer bien educada, no cede en luces, ni en las disposiciones a los hombres; 
pero en las operaciones manuales, es mucho más ágil que ellos. Con que en la materia de 

                                                      
 

66 RODRÍGUEZ CAMPOMANES, Pedro, Discurso sobre el fomento de la industria popular…op. cit. 

67 Idem. 

68 Idem. 
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que se trata, debe concluirse, que son tan idóneas a lo menos, para ejercitar las artes, 
compatibles con su robustez”. El ilustrado considera a las mujeres especialmente diestras 
para las ocupaciones de las artes: coser, hilados, bordados, botonaduras, cordones, ojales, 
encajes, medias, calcetas, listonería, cintas, realizar adornos y pintar abanicos. Por ello, ya que 
“toca a una política bien ordenada aprovecharse de estas varias clases”69, defiende la 
necesaria participación de las mujeres en los oficios70. Campomanes, atendiendo al criterio 
de capacidad, propone que de la manufactura y del servicio doméstico se encarguen las 
mujeres, y del ejército, las obras públicas y la agricultura, los hombres71. En esta misma línea 
hallamos todo tipo de propuestas, firmadas por ilustrados, que plantean como solución, a 
situaciones de estancamiento de la economía local, la redistribución sexual del trabajo. 
Como bien podemos constatar en esta propuesta de finales del siglo XVIII respecto a la ciudad 
de Santander: 

“Con sólo el fomento de Texidos e hilados se pudiera aumentar (la población) de esta 
Provincia, en tanto número de mujeres tiene, porque todas ignoran ocupación, y a todas se les 
pudiera dar una proporcionada a su sexo, sacándolas de la esclavitud que padecen en el 
cultivo de tierras que labran con gravísimo perjuicio…”72. 

De la reorganización económico y social que adjudica a cada hombre según su aptitud una 
labor, se desprende la redistribución sexual del trabajo, lo que supone la consolidación de un 
sistema de producción caracterizado por la disgregación de los sexos. Este modelo propuesto 
por los ilustrados y, en especial, defendido abiertamente por Campomanes, pretende abaratar 
así el precio de las manufacturas, asegurar la mano de obra masculina en el campo y que el 
trabajo remunerado de las mujeres sea compatible con sus obligaciones domésticas73. Todo 
ello se dispone bajo el criterio de utilidad pública, de mayor productividad para la nación. La 
reorganización sexual del trabajo se convierte en un objetivo prioritario del programa 
económico ilustrado, constituyendo el eje de su política de crecimiento económico para el 
rescate de la empobrecida España. Este modo de distribuir el trabajo influye en el modo de 
relacionarse, pues va calando un modelo que fija lo que es propio de cada sexo y que, 

                                                      
 

69 Idem. 

70 Idem.  

71 Idem. 

72 Citado en NIELFA, Gloria., “Historia de las mujeres en España” en…op. cit., p. 614. 

73 SARASÚA, Carmen, “Innovaciones técnicas para abaratar los costes del trabajo en la España Pre-Industrial. El 
programa ilustrado para la industria sedera” en COMÍN, Francisco.; HERNÁNDEZ, Ricardo; MORENO, Javier, 
Instituciones políticas, comportamientos sociales y atraso económico en España (1580-2000), Salamanca, 
Ediciones Universidad de Salamanca, 2017.p. 205.  
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posteriormente, la legislación vigente del periodo liberal se encarga de perpetuar74. Esta 
lógica acarrea unas pésimas y devastadoras consecuencias para el sector femenino, debido 
a que las atribuciones laborales y sociales que se le asigna parten de unas consideraciones 
respecto a su naturaleza totalmente viciadas y corruptas. A causa de la debilidad que con 
tanta insistencia se le atribuye al sexo femenino, se le encomienda una labor específica cuya 
preparación procurará un sistema educativo diferenciado. Una educación ideada para que 
cada miembro del cuerpo social cumpla con la mayor eficiencia posible la labor a cada cual 
reservada en función de su estado. De ahí que La Real Cédula de Carlos III de 1783 establezca 
una educación diferenciada, donde los niños aprendan a leer, escribir, contar y el catecismo, 
y a las niñas las labores y el catecismo, condenando de esta forma a las mujeres al 
analfabetismo. Si amparados por criterios utilitaristas la educación se diferencia por sexos, 
también lo hacen por clases, ya que lo que busca es que cada uno cumpla airosamente la 
labor que le atribuye el estado al que pertenece. Pero, “¿qué ha de saber la mujer para ser útil 
en la sociedad política a que pertenece?”75, se pregunta Juan Valle y Codes en un artículo 
publicado en el Diario de Madrid en 1797. “Lo que una mujer ha de saber es el ser buena hija, 
buena esposa, buena madre, para llenar el respetable destino que tiene en la sociedad 
doméstica”76, responde el autor. Si la mujer por naturaleza es madre y el primer contacto que 
tiene el ciudadano con la realidad pasa a través de ella, condicionando su desarrollo vital, la 
educación que deben recibir las niñas, concluyen los ilustrados, debe estar orientada hacia la 
maternidad, pues de ella pende el porvenir de las sucesivas generaciones. Si a ello se le añade 
que, a causa de su condición social, la mujer del estamento llano debe trabajar, la instrucción 
debe incluir pues, el aprendizaje de oficios mujeriles compatibles con el decoro de su sexo.  

Como se ha podido constatar, en España ninguno de los proyectos educativos de reforma 
tiene por objeto promover la igualdad entre los ciudadanos, sino más bien ordenar la sociedad, 
la economía y la política para lograr dar cumplimiento al nuevo modelo de Estado. Dicho de 
otro modo, crear una sociedad cerrada en la que cada elemento esté bajo control. Lejos queda 
el trillado sapere aude kantiano, pues los propios ilustrados ya deciden y enseñan lo que le 
interesa al ciudadano saber en función de un claro interés: el correcto funcionamiento del 
nuevo modelo de Estado que traerá consigo la felicidad pública. Pues, ¿quién puede dudar 
que la más íntima cooperación al interés general no produzca la felicidad personal, y que la 
virtud y el amor propio ilustrado no concurran al mismo fin?77. Esta lógica puramente 

                                                      
 

74 Ibid., p. 201. 

75 VALLE Y CODES, Juan, “Instrucción de las mujeres”, Diario de Madrid, 29 de marzo de 1797. 

76 Idem. 

77 CABARRÚS, Francisco, Cartas del conde de Cabarrús al señor D. Gaspar de Jovellanos… op. cit. p. 77. 
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pragmática promueve la consolidación del arquetipo femenino tradicional sintetizado por Fray 
Luis de León en su célebre obra renacentista La perfecta casada en la que la función social 
de la mujer aparece delimitada a su papel como esposa y madre. El utilitarismo ilustrado que 
promueve la división sexual del trabajo impulsa el triunfo definitivo de la domesticidad de las 
mujeres, poniendo fin a la autonomía que gozan algunas cultas aristócratas que se 
desenvuelven con maestría y bajo un régimen de igualdad en los salones madrileños de la 
España de finales del siglo XVIII.  

La pugna por la educación de las mujeres.  

Con la subida al trono de Fernando VI en 1746 incrementan notablemente las actividades 
públicas y privadas de ocio: óperas, conciertos y tertulias. Aristócratas y burguesas afincadas 
en las principales ciudades españolas, debido a los privilegios de su posición social o a las 
copiosas rentas de las que disponen, no necesitan trabajar y se dedican puramente a este tipo 
de actividades: bailes, fiestas, y eventos sociales, en general; desmintiendo la extendida 
creencia de que el sector femenino de la clase acomodada vivía en este siglo en un perpetuo 
enclaustramiento. De hecho, son varios los testimonios de la época que con gran asombro 
describen la libertad que gozan algunas españolas78. Frecuentan la corte y se pavonean en 
paseos, bailes y corridas de toros. La prensa de esta época califica el carácter femenino de 
mentiroso, orgulloso, presumido y fuente de toda corrupción moral y espiritual79.“El sexo más 
débil de los dos en que están divididos los mortales, se halla en lastimosa ociosidad”80, 
sentencia Campomanes en 1788. Estas señoras adquieren entre el público masculino fama 
de caprichosas y pródigas, y es que gastan parte de sus fortunas en adornos y vestidos. Este 
fenómeno es capturado por la literatura creando imágenes estereotipadas de mujeres. En este 
caso, la de la dama ociosa, vanidosa, frívola, casquivana, caprichosa, gran consumidora de 
modas extranjeras y amante del cortejo81. Floridablanca describe que existe una 
“desproporción notable entre lo que sus mujeres visten, y lo que debían vestir”82. El ilustrado 

                                                      
 

78 JAGOE, Catherine; ENRÍQUEZ DE SALAMANCA, Cristina; “Introducción” en JAGOE, Catherine; BLANCO, Alda y 
ENRÍQUEZ DE SALAMANCA, Cristina; La mujer en los discursos de género, Barcelona, Icaria Editorial, 1998, p. 22. 

79 Ibid., p. 23. 

80 Pedro RODRÍGUEZ CAMPOMANES: Discurso sobre el fomento de la industria popular… op. Cit. 

81 Mónica BOLUFER: “Mujeres en la España del siglo XVIII: trayectorias de la investigación y perspectivas de futuro”, 
en Susana GIL-ALBARELLOS y Mercedes RODRÍGUEZ PEQUEÑO (eds.): Ecos Silenciados. La mujer en la literatura 
española. Siglos XII al XVIII., Segovia, Junta de Castilla-León. Instituto castellano y leonés de la lengua, 2006, p. 271. 

82 CONDE DE FLORIDABLANCA: Discurso sobre el luxô de las señoras y proyecto de un trage nacional, Madrid, 
Imprenta Real, 1788, p.12. 
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les acusa de arruinar a sus familias por el gasto indebido de sus fortunas en trajes y 
ocupaciones de moda, ávidas por confundirse con mujeres de mayor graduación social. 

El lujo de las señoras de la clase pudiente se convierte en un tema en el que ahondan 
innumerables tratados de los siglos XVIII y XIX. Esta preocupación revela un cambio a una 
economía capitalista en el que las burguesas son consumidoras por excelencia de este 
mercado en auge. Una de las propuestas del gobierno ilustrado —autoría del secretario de 
Estado, el conde de Floridablanca— para controlar el gasto en moda de las españolas y dar 
solución a este problema social, consiste en el establecimiento obligatorio de un traje 
nacional femenino. Este proyecto, titulado Discurso sobre el luxô de las señoras y proyecto 
de un trage nacional, es enviado previamente a modo de consulta a la Junta de Damas, 
presidida por aquel entonces por la condesa de Montijo. En el documento se responsabiliza a 
las mujeres del declive y la ruina de España por su disparatado gasto en caprichos: “tenemos 
un luxô extraordinario, nos vestimos de género extranjeros: se arruinan muchas familias por 
un fausto indebido”83. Como solución, proponen en nombre de la utilidad pública destruir el 
pernicioso lujo de las Damas en el vestir84 para cuidar la economía de las familias y la del 
Estado85.La condesa de Montijo (1754-1808) declina por completo tal extravagante propuesta 
y replica que el problema de la nación no radica en que las mujeres gasten sus fortunas en 
moda y vestidos para distinguirse de las clases menos acaudaladas, sino en las razones que 
se hallan detrás de esta conducta. En este sentido, la aristócrata ilustrada coincide con su 
coetánea inglesa Mary Wollstonecraft (1759-1797) y culpabiliza al defectuoso sistema de 
enseñanza femenina y a su falseado contenido del deplorable comportamiento que presentan 
la gran mayoría de las de su sexo. “Nunca se podrá remediar radicalmente el grave desorden 
que experimenta en quanto a los trages y adornos mientras no se mejoren las costumbres por 
medio de la educación y se rectifiquen en esta parte las ideas y opiniones, que son las que 
arreglan y dirigen nuestras acciones”86; afirma María Francisca de Sales Portocarrero. 

Las dieciochescas son víctimas de una educación que parte de la inferioridad connatural 
femenina y que, por consiguiente, predica la dependencia y sujeción de la mujer al varón. Un 
programa que sintetiza a la perfección Rousseau en El Emilio: “Agradarles, serles útiles, 
hacerse amar y honrar de ellos, educarlos cuando niños, cuidarlos cuando mayores, 

                                                      
 

83 Ibid., p.11. 

84 Ibid., p.4. 

85 Ibid., p.19. 

86CONDESA DE MONTIJO: “Carta de la Condesa de Montijo al Conde de Floridablanca rechazando el proyecto de un 
traje nacional para las mujeres” (1788), en TRUEBA MIR, Virginia., El claroscuro de las luces. Escritoras de la 
Ilustración española, Barcelona, Ediciones de Intervención Cultural, 2005, p.52. 
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aconsejarlos, consolarlos, hacerles grata y suave la vida; estas son las obligaciones de las 
mujeres en todos los tiempos y esto lo que desde su niñez se les debe enseñar”87.Las mujeres 
son educadas únicamente en relación a los varones. Fruto de ello, la gran mayoría, son 
abocadas a lo que Wollstonecraft denomina “florecimiento estéril”; un enfermizo estado 
mental en el que el único propósito vital que poseen es adecuar todo su ser a la adulterada y 
artificiosa imagen de mujer creada por sus homólogos masculinos. La Condesa de Montijo 
apunta a que la problemática del lujo de la mujer pudiente e, incluso, de aquélla que no lo es 
tanto, pero que, del mismo modo, desembolsan ingentes cantidades de dinero en el vestir y 
en todo tipo de productos aparentes, responde a un ardiente deseo de agradar a los hombres 
avivado desde la niñez por la educación. Una aspiración que se torna fuente de calamidad, no 
sólo en España, sino en el resto de Estados europeos, como bien podemos constatar gracias 
a obras como la de Hannah More (1745-1833), que aborda la prodigalidad de las mujeres 
acaudaladas en Restricciones del sistema moderno de educación femenina con relación a los 
principios y conductas de las mujeres de rango y fortuna (1799). No obstante, el auge de los 
nuevos modos de sociabilidad y el índice de consumo es mucho menos exagerado de lo que 
sugiere la crítica88. De hecho, de Montijo da fe del ambiente reformista e intelectual en el que 
muchas mujeres como ella participan vivamente.  

La aristócrata no es la única en España en advertir que la raíz del problema de “las 
caprichosas” es la deficiente educación que reciben las mujeres. Muchos ilustrados del 
panorama nacional acusan a la ociosidad como causa primera de la corrupción de sus 
costumbres y, partiendo de la premisa ilustrada que considera la ignorancia como origen de 
todo vicio y corrupción, proponen que las mujeres reciban una educación que redefina sus 
tareas y deberes89. En este sentido, Bolufer aduce que “la frivolidad” de la que tanto se les 
acusa forma parte de una estrategia ilustrada de crítica social para reconducir su 
comportamiento y acotar sus espacios de actuación. Lo que pretenden es implantar un 
sistema de instrucción que les conduzca a la austeridad y laboriosidad. En efecto, si 
atendemos a lo dispuesto por Campomanes en el capítulo que dedica a ellas, “De las 
ocupaciones mujeriles, a beneficio de las artes”, defiende que “la crianza, que se dé a las 
mujeres, facilitará los medios, de hacerlas con el tiempo generalmente laboriosas”90. El interés 
que muestra el ilustrado por la educación de la mujer radica, en primer lugar, en lo beneficioso 

                                                      
 

87 ROUSSEAU, Jean Jacques, Emilio, o De la educación (1762), trad. J. Marchena, Tomo III, Burdeos, En la Imprenta 
de Pedro Beaume, Allées de Tourny, nº6, 1817, p. 19. 

88 BOLUFER, Mónica, “Mujeres en la España del siglo XVIII…, p. 276. 

89 DE JOVELLANOS, Gaspar Melchor, “Memoria sobre la educación pública…, p. 231. 

90 Idem. 
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que ésta resulta para la industria y para la prosperidad de la nación; y, en segundo lugar, en el 
potencial que posee la instrucción a la hora de alejar los vicios y las conductas caprichosas e 
indeseadas que nacen de la ociosidad.  

El debate de la educación de las mujeres adquiere mayor protagonismo en la sociedad 
española del siglo XVIII en el momento en el que la ignorancia y frivolidad que se les atribuye 
comienza a ser considerado un problema que afecta al orden social en su conjunto. Algunos 
recriminan que el comportamiento que tanto se les reprocha a las mujeres es fruto de lo que 
por medio de su penosa educación se les ha inducido a ser. El propio Jovellanos así lo advierte 
en sus Diálogos sobre el trabajo del hombre y el origen del lujo, donde refrenda las palabras 
de una aristocrática que recrimina a aquellos que critican el comportamiento de las mujeres, 
puesto que no cabe esperar otro, si desde niñas se les instiga a sobresalir por su adorno y 
vestido para ganarse el reconocimiento social, en general, y el de los hombres, en particular, y 
después se les niega tanto la instrucción, como aliciente alguno que les aliente a ella. Esta 
crítica es de igual modo planteada por tantísimas escritoras del ochocientos al culpabilizar a 
la deficiente educación que reciben las mujeres de su deplorable estado. La educación 
ordenada para ellas no les eleva, sino que les empequeñece. En lugar de servir de instrumento 
que acrisola y fortalece el carácter, se ciñe a una serie de prácticas que, aunque útiles para el 
hogar, se convierten en meras distracciones. Encorseta el genio femenino en un envilecido 
ideal de mujer que ha sido unilateralmente conformado por el varón y que garantiza su 
dominio. Escribe Moratín en el Sí de las niñas, reprobando a los que promueven el disimulo y 
el fingimiento en el comportamiento de las mujeres: 

“Ve aquí los frutos de la educación. Esto es lo que se llama crear bien a una niña: 
enseñarla a que desmienta y oculte las pasiones más inocentes con una pérfida 
disimulación. Las juzgan honestas luego que las ven instruidas en el arte de callar y 
mentir. Se obstinan en que el temperamento, la edad ni el genio no han de tener 
influencia alguna en sus inclinaciones, o en que su voluntad ha de torcerse al capricho 
de quien las gobierna. Todo se las permite, menos la sinceridad. Con tal que no digan 
lo que sienten, con tal que finjan aborrecer lo que más desean, con tal que se presten 
a pronunciar, cuando se lo mandan, un sí perjuro, sacrílego, origen de tantos 
escándalos, ya están bien criadas, y se llama excelente educación la que inspira en 
ellas el temor, la astucia y el silencio de un esclavo”91. 

La educación de la mujer protagoniza pues, innumerables debates a lo largo de los siglos XVIII 
y XIX al ser considerada la raíz de su lamentable comportamiento, así como la causa de su 
pésima consideración social y el principal motivo de su infeliz destino. Cabe considerar, que 

                                                      
 

91 DE MORATÍN, Leandro Fernández, El sí de las niñas, Madrid, Librería de Truchy, Madrid, 1836, p. 161. 
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el panorama educativo decimonónico para ambos sexos es lamentable92. Se achaca esta 
desoladora situación al tardío desarrollo industrial que no crea la necesidad de mano de obra 
especializada, pero que tampoco genera el capital necesario para su financiación. Una vez 
superado el ecuador del siglo XIX, emerge un panorama legislativo en materia de educación 
que trata de responder a la imperiosa necesidad de proporcionar a la industria mano de obra 
cualificada para acelerar el proceso de modernización e industrialización el país93. Unos 
mismos criterios utilitaristas, aunque con objetivos distintos, son los que ponen en marcha la 
ofensiva a favor de la educación de las mujeres a la que se suman muchos varones con el 
propósito de poner fin a los vicios y malas costumbres instalados en el carácter femenino. 
Debido a los distintos fines que persigue la educación en cada sexo, para ellas la instrucción 
constituirá principalmente en el aprendizaje de saberes prácticos, mientras que para ellos 
supone una formación intelectual mucho más rica para poder desenvolverse en el ámbito 
profesional que posteriormente decidan. Asimismo, cabe diferenciar tres etapas en el 
combate por la educación de las mujeres: la lucha por el reconocimiento del derecho a recibir 
una educación, la batalla por la igualdad en el contenido educativo y, finalmente, la pugna por 
el derecho al ejercicio profesional de los estudios adquiridos. Durante este siglo, nos 
hallamos en las dos primeras etapas, constituyendo todo un desafío al orden social el salto 
de una a la otra.  

En el siglo XIX el discurso que exhorta a reconocer los derechos educativos de las mujeres 
descansa en las supuestas bondades que su reconocimiento traería consigo en lo que atañe 
al desempeño de sus funciones de madre y esposa. “A ella sólo incumbe misión tan grande y 
delicada, y para llenarla es necesario que sea ilustrada, que posea conocimientos superiores 
a los del vulgo, sin que al adquirirlos salga de su esfera”94, declara Adela Riquelme de 
Trechuelo, directora de varias Escuelas Normales de Maestras. Con su instrucción el hombre 
encontraría en la mujer una compañera con la que sentirse comprendido y acompañado, pero, 
sobre todo, gracias a su formación influiría positivamente sobre los miembros de su hogar, 
abasteciendo al Estado de honrados ciudadanos. Lo cierto es que la defensa de la educación 
de las mujeres bajo el amparo de su misión trascendental como madres cuenta con el apoyo 
de un gran número de hombres.  

                                                      
 

92 La tasa de alfabetización masculina en 1900 no supera un 46% del total de la población. 

93 FOLGUERA, Pilar, “¿Hubo una revolución liberal burguesa para las mujeres (1808-1868)?” en GARRIDO 
GONZÁLEZ, Elisa(ed.); FOLGUERA, Pilar; ORTEGA LÓPEZ, Margarita; SEGURA GRAIÑO, Cristina., Historia de las 
mujeres en España, Madrid, Síntesis, 1997, p. 433. 

94 Ibid., p. 188  
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El afamado abogado Pi i Margall95, al igual que Agustín Ruíz Yanguas96, pone el acento en los 
beneficios que reportaría a la sociedad la instrucción de las mujeres gracias al 
perfeccionamiento de las tareas encaminadas al cumplimiento de su destino natural como 
madres y esposas. Esta tesis utilitarista persiste a lo largo de todo el siglo XIX, sin embargo, 
es a partir de mediados de la centuria en adelante cuando adquiere mayor viveza. Muchas 
mujeres se suman a ella para lograr una ampliación de la educación femenina. La teórica 
feminista Scalon aduce, en relación a ello, que al exigir la reforma por este cauce las mujeres 
reafirmaron el ideal tradicional y, en consecuencia, las teorías que divulgan la misión única de 
la mujer en base a las funciones reproductivas de la especie, extirpando a su destino toda 
significación individual97.  

En nombre de la utilidad, se inicia una ofensiva a favor de la educación femenina que culmina 
con el diseño de un programa que, lejos de contener formación básica de las distintas ramas 
del conocimiento, se trata principalmente de un compendio de cuestiones prácticas que les 
preparara para desempeñar, del mejor modo posible y con el mayor provecho, su función 
social, refinar sus costumbres y consolidar un conjunto de ideas básicas en torno al 
funcionamiento del sistema. La instrucción que reciben, en consecuencia, es relativa a las 
tareas atribuidas por la naturaleza. En esencia, reciben una educación que parte de la premisa 
de su ineptitud natural para la comprensión de razonamientos complejos y abstractos, y se 
centra en instruirlas en aquello que la sociedad —los hombres— consideran verdaderamente 
útil que aprendan; por consiguiente, todo el programa versa sobre aquellos contenidos que a 
los hombres les interesa que aprendan, interfiriendo así en la constitución de su moral y plano 
intelectual.  

                                                      
 

95 “¿Por dónde había de poder ser la maestra de sus hijos, si no tuviera nociones, por decirlo así, enciclopédicas, si 
no conociera las ciencias de la naturaleza, hasta la higiene, para saber qué es lo que puede mantener la salud y 
desarrollar las fuerzas de sus hijos? ¿Cómo había de ser posible que la mujer formara el corazón y la conciencia de 
sus hijos, si no conociera perfectamente las leyes de la moral y no se inspirara en la ciencia de lo justo y de lo 
injusto? Es necesario que esa instrucción sea cada día mayor y más extensa, si ha de llegar la mujer a realizar sus 
altos destinos”. PI I MARGALL, Francisco, “La misión de la mujer en la sociedad”, Conferencia decimocuarta de las 
Conferencias Dominicales sobre la educación de las mujeres, impartida el 23 de mayo de 1869 en la Universidad de 
Madrid, Rivadeneyra, 1869, p. 17. 

96 “Deseo que la mujer adquiera la bastante y suficiente educación para llenar los sagrados deberes de la 
maternidad; que sea la directora de su casa (…) que sea la amorosa hembra que con su amor caliente nuestro nido 
(…) que sea la mística flor cuyos aromas embalsamen la existencia de nuestra vida (…) que sea, por último, el 
práctico timonel que conduzca nuestra existencia al deseado puerto de la amorosa vida de este mundo. Más para 
todo ello es necesario educarla mejor” RUÍZ YANGUAS, Agustín., “Actas de las sesiones celebradas en el Congreso 
Nacional Pedagógico en la quinta sesión ordinaria el 2 de junio de 1882”, en JAGOE, Catherine… op.cit., p. 189. 

97 SCANLON, Geraldine, La polémica feminista en la España Contemporánea 1868-1974, Madrid, Akal, 1986, p. 25. 
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“Mejoremos, pues, a la mujer y nos mejoraremos a nosotros mismos. Despertemos su 
inteligencia que duerme entre las sombras de la ignorancia, y hagámosla comprender lo pobre 
y débil de la belleza de su rostro. (…) No tratemos de hacer mujeres sabias: hagamos buenas 
madres de familia. En una madre estriba lo que han de ser sus hijos y lo que han de ser los 
esposos de sus de sus hijos. Ved apoyada en las madres una de las bases más robustas de 
la sociedad”98. 

Aunque las mujeres no participen en la vida política, existe un gran interés por su formación, 
dado que sus manos son las que cincelan al perfecto ciudadano. Se considera que el 
refinamiento de las naturales virtudes femeninas promoverá la armonía en el espacio público, 
donde los hombres, responsables de crearlo, actuarían conforme a las buenas prácticas que 
madres o esposas les han inculcado en el interior de sus hogares. La mayoría de defensores 
de la educación de las mujeres no dejan de justificar tal apremiante necesidad en su función 
como madres de las futuras generaciones: de diputados, ministros y senadores99. Los que 
abogan por la instrucción de las mujeres no se empeñan tanto en justificarla a causa de la 
igual capacidad de su intelecto, como, en cambio sí, por su repercusión en los propios 
hombres a causa de su función maternal. Entre otras cosas pretenden evidenciar que los 
primeros perjudicados en mantenerlas en la ignorancia son los propios hombres, puesto que 
de madres iletradas no pueden salir ciudadanos virtuosos que hagan prosperar la nación100.  

Pardo Bazán relata que, en un certamen sobre el mejor estudio crítico de las obras de Feijóo 
celebrado en 1876 en Orense, Concepción Arenal presenta un escrito sobre la Defensa de las 
mujeres en el que agradece al benedictino “haber comprendido y aprobado que la supuesta 
inferioridad de la mujer la envilece, el envilecimiento la corrompe, y su corrupción se transmite 
a la sociedad cuyas costumbres deprava y cuya perfección y prosperidad hace imposible”101. 
También la periodista Carmen de Burgos, más conocida bajo el pseudónimo “Colombine” 

                                                      
 

98 LLANOS Y ALCARAZ, Adolfo, La mujer (1864) en JAGOE, Catherine… op.cit., p. 75. 

99 “Considerados bajo este punto de vista el concepto de madre, ¿cómo se comprende señores que se de tan poca 
importancia a su cultura y a su educación? Pues ¿creéis que hay algo más grande que lo que hace la mujer, formar 
sobre sus rodillas un hombre o una mujer honrados?¿Queréis que las mujeres enseñen sus deberes sociales y no le 
dais instrucción ninguna?” en RUIZ YANGUAS, Agustín, “Actas de las sesiones celebradas en el Congreso Nacional 
Pedagógico en la quinta sesión ordinaria el 2 de junio de 1882”, en JAGOE, Catherine… op.cit., p. 188  

100 “¿Está hoy la mujer en las condiciones necesarias para labrar la felicidad del hombre, la felicidad de las 
sociedades, la felicidad de las naciones?¡Ah, señores! Doloroso es confesarlo; no y mil veces no. (…) a la mujer se le 
tiene casi por completo olvidada, y la mujer, que es la base de la familia, apenas dispone hoy de medios de 
educación”. RUIZ YAGUAS, Agustín., “Actas de las sesiones celebradas en el Congreso Nacional Pedagógico en la 
quinta sesión ordinaria el 2 de junio de 1882”, en JAGOE, Catherine… op.cit., p. 188. 

101 PARDO BAZÁN, Emilia., “Concepción Arenal y sus ideas acerca de la mujer”, La mujer española y otros escritos, 
(ed.) GÓMEZ FERRER, Guadalupe, Madrid, Cátedra, 1999. pp. 200-201. 
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subraya la necesaria culturalización y educación de las mujeres como condición necesaria al 
progreso de la civilización, asegurando que “ocuparse asiduamente de la educación de la 
mujer es ocuparse de la regeneración y progreso de la humanidad”102. En su pensamiento se 
atisba una clara influencia krausista destacando de entre los relatos recogidos en Ensayos 
literarios (1900), el breve ensayo “La educación de la mujer”. Este constituye el primer análisis 
que realiza la escritora acerca del estado de las mujeres y de su papel en la sociedad. Parte 
de la base de que las mujeres son quienes educan a los hombres, de manera que su 
instrucción se torna una cuestión cardinal para el avance de los pueblos. Ahora bien, por lo 
que respecta al contenido, considera que la educación debe promover el desarrollo de la razón 
por medio del trabajo y perseguir el bien:  

“La educación no consiste en ciertos adornos que comúnmente se le enseñan a la 
mujer, sino en el desarrollo y la perfección de todas sus facultades, enseñándola más 
a pensar que a brillar, más a ser respetable que fascinadora, inculcarles los 
sentimientos religiosos y el hábito del trabajo para que comprendan que todos, hasta 
las clases más altas de la sociedad, tienen el deber de contribuir con su trabajo físico 
o intelectual al desarrollo y progreso de la humanidad”103. 

El mismo año en el que sale a la luz El ángel del hogar. Estudios morales acerca de la mujer 
de Pilar Sinués104 —obra que sintetiza el ideal de mujer y el modelo de familia que predominará 
principalmente durante el período de la Restauración—, entra en vigor la Ley Moyano de 1857. 
Ésta ordena la obligatoria escolarización femenina en grado elemental, constituyendo un hito 
en la historia de las mujeres en España. Además, esta ley promueve la creación de Escuelas 
Normales para la formación de maestras. Se trata del primer texto legislativo que regla los 
estudios de las niñas junto con el de los niños aunque, por supuesto, traza una división 
respecto a los conocimientos a adquirir por cada sexo. En su artículo quinto ordena para la 
educación elemental y superior de las niñas: la omisión de los estudios de agricultura, 
industria, comercio, geometría, dibujo lineal y física natural, y su reemplazo por ocupaciones 

                                                      
 

102 DE BURGOS, Carmen, Ensayos literarios, Almería, sin editorial, 1900, p. 63.  

103 DE BURGOS, Carmen, Ensayos literarios… op.cit., p. 65.  

104 Ángela Grassi, Pilar Sinués de Marco y Faustina Sáez de Melgar son las tres escritoras más emblemáticas de la 
estética isabelina que asumieron en sus escritos el modelo de virtuosismo femenino, cuyas defensas del rol 
doméstico de la mujer no son obstáculos para su expresión en sede pública. No obstante, anteriores a ellas, 
Carolina Coronado y Gertrudis Gómez de Avellaneda en un contexto literario romántico, emplean unos términos 
mucho más mordaces con el sistema de subordinación femenina.  
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propias del sexo: elementos de dibujo aplicado a las mismas labores y ligeras nociones de 
higiene doméstica105. 

Durante el periodo posrevolucionario de 1868 la instrucción de la mujer no llega ni tan siquiera 
a ser objetivo prioritario por parte de los legisladores. Sin embargo, por parte de las mujeres 
se produce un conato de ampliar su instrucción a través de la fundación del Ateneo de Señoras 
por parte de Faustina Sáez de Melgar. Resulta que la revolución había hecho decrecer los 
ingresos de algunas familias pertenecientes a la pequeña burguesía, de manera que sus hijas 
se ven constreñidas a transgredir lo moralmente dispuesto para ellas y buscar empleo fuera 
del hogar. De este fenómeno surge la necesidad de fundación de esta academia, para 
proporcionar una formación intensiva que ayudará a sus alumnas a emplearse. De nuevo la 
urgencia de la educación responde a cuestiones económicamente útiles. El propósito de Sáez 
de Melgar es un auténtico desafío para la mentalidad de la época, pues se trata de crear un 
lugar público de encuentro e intercambio de conocimiento conformado por y para mujeres; un 
espacio fuera de sus hogares que además instruye sobre cuestiones extra-domésticas, es 
decir, tanto la localización en la que se llevan a cabo las actividades como el contenido de las 
mismas son asociadas a lo público y, por tanto, a lo masculino. A pesar de que el Ateneo 
apenas se mantiene activo durante un año, supone un precedente para la inauguración de 
futuras instituciones con estos mismos fines. Comienzan a emerger una serie de iniciativas 
encaminadas a mejorar la educación de las mujeres y que son respaldadas por una élite 
intelectual entre los que se encuentra un nutrido grupo de krausistas106.  

Las primeras y más importantes pugnas feministas en Españas se hallan vinculadas a las 
iniciativas pedagógicas nacidas de los círculos krausistas107. Adolfo Posada define el 
krausismo como “una filosofía política, dinámica, de enjundia ética y de valor social”108. Para 
los krausistas es un deber del hombre el restituir los deberes y derechos de las mujeres109, no 

                                                      
 

105 Ley de Instrucción Pública de 9 de Septiembre de 1857, Imprenta Nacional, Madrid, 1857. 

106 JAGOE, Catherine, “La enseñanza femenina en la España decimonónica” en JAGOE, Catherine… op.cit., pp. 118-120. 

107 ARESTI, Nerea, “El ángel del hogar y sus demonios. Ciencia, religión y género en la España del siglo XIX”, Historia 
contemporánea, 21, 200. p. 376.  

108 POSADA, Adolfo., Breve historia del Krausismo español, Oviedo, Universidad de Oviedo, 1981, p. 43. 

109El propio Krause defiende: “El hombre que reconoce la idea de la unidad humana, y de la dualidad inmediata y la 
más íntima contenida en esta unidad, se interesa con igual estima y amor hacia la femenina que hacia la masculina 
humanidad; ama y respeta la peculiar excelencia y dignidad de la mujer. Cuando observa que esta mitad esencial 
de la humanidad está hoy en unos pueblos oprimida y degradada, en otros postergada o abandonada en su 
educación por el varón, que hasta ahora se ha atribuido una superioridad exclusiva; cuando observa que la mujer 
dista hoy mucho del claro conocimiento de su destino en el todo, de sus derechos y funciones y altos deberes 
sociales, se siente poderosamente movido a prestar ayuda y fuerza a la mujer. Con este vivo sentido trabaja, donde 
ha lugar y lo puede hacer con fruto, para restablecer el santo derecho de la mujer al lado del varón” en KRAUSE, Karl 
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obstante no consideran esta cuestión un asunto político como sucede en el extranjero, sino 
un tema de regeneración social y moral del sexo femenino. Entre sus filas, hallamos a 
personalidades intelectuales de la talla de Rafael María de Labra, Fernando de Castro y Sanz 
del Río, quienes, efectivamente promueven el debate de la educación de las mujeres. Lo cierto 
es que en esta corriente filosófica se ha vinculado lo que se considera el programa político 
regeneracionista que pretende la conformación de un hombre y una sociedad nueva, pero 
indefectiblemente todo ello pasa por la promoción de una mujer nueva. Entre otras medidas, 
el krausista Fernando de Castro inaugura en febrero de 1869 un ciclo de catorce Conferencias 
Dominicales sobre la educación de la mujer en el salón de grados de la Universidad 
Complutense. Estas conferencias que promueve el catedrático sirven para reunir a todos 
aquellos interesados en la educación de las mujeres; quienes años más tarde, en 1876, 
fundarán La Institución Libre de Enseñanza110. Pero antes, en 1870 el mismo de Castro 
instituye La Asociación para la Enseñanza de la Mujer, orientada a fomentar la cultura y 
educación de las mujeres en todas sus esferas vitales. El objetivo de las Conferencias 
Dominicales es subrayar la necesaria educación de las mujeres para el perfecto cumplimiento 
de su misión vital111. Se esgrimen principalmente argumentos utilitaristas —“inspirar a 
esposos e hijos”— por ello se aboga más bien por una educación práctica para que pueda 
aplicar los conocimientos en el hogar. 

Los krausistas defienden la instrucción de la mujer desde parámetros utilitaristas, es decir, 
promueven su educación para consolidar el progreso de la nación beneficiándose de la 
posición que ocupa dentro de la familia, ya que es la encargada de transmitir los valores de la 
modernidad y de progreso. En el fondo lo que pretenden es situar a España en la cabeza de 
los Estados más avanzados y para ello tratan de elevar la posición de la mujer al igual que lo 
hacen otras naciones. De Castro afirma que la igualdad del hombre y de la mujer es una idea 
que nace de las entrañas del cristianismo y que ha comenzado a permear en todas las esferas 
de la sociedad, de manera que “las naciones más adelantadas rivalizan en noble competencia 
por enaltecer la condición de la mujer, igualándola al hombre: y siendo para ello la reforma de 
la educación el más seguro camino”112. Por ello, el catedrático invita a todas las mujeres a 

                                                      
 

C. F., Ideal de la humanidad para la vida, (ed.) Julián Sanz del Río, Madrid, Imprenta de Manuel Galiano, 1860, pp. 
93-94 

110 Institución laica y privada interesada en cuestiones de educación y enseñanza. Difunden su ideario a través de 
un Boletín, el BILE, que a lo largo de todo el siglo dedicó hasta un total de treinta publicaciones en torno al debate 
de la educación de la mujer. Se muestra partidaria de una educación laica, gratuita, pública y obligatoria en primaria 
tanto para niños como para niñas. 

111 SCALON, Geraldine, La polémica feminista … op.cit., p. 32.  

112 DE CASTRO, Fernando, “Conferencias dominicales” (1869) en JAGOE, Catherine… op.cit., p. 168. 
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participar en “esta empresa verdaderamente humana” y debatir el carácter de la educación de 
la mujer en las conferencias que tras su discurso se inauguran. Esta invitación nos remite al 
fenómeno descrito por Concepción Arenal en La mujer del porvenir y es que la gallega relata 
que “a medida que el hombre se ilustra, se civiliza, se hace mejor, mejora la condición de la 
mujer; le da derechos, le reconoce más semejanzas”113; a esto mismo hace referencia también 
Concepción Sáiz: “hombres, pues, fueron en nuestra patria los primeros en aunar sus fuerzas 
para abrir nuevas sendas al porvenir de la mujer”114; mientras que, por el contrario, Gimeno de 
Flaquer se muestra mucho más pesimista a este respecto y advierte a sus lectoras de no 
esperar nada de los hombres, pues no soltarán sus títulos de soberanos de la inteligencia ni 
mucho menos harán salir a la mujer del “marasmo” y postración en la que se encuentra115. Lo 
cierto es que la notoriedad que alcanza la cuestión de la instrucción femenina responde a las 
inquietudes de una minoría intelectual, más que a una preocupación latente en la sociedad; 
una minoría principalmente krausista que logra sensibilizar a sectores más amplios respecto 
a la importancia de la educación de las mujeres a partir de la revolución de 1868. 

Las reivindicaciones de derechos a través del discurso de la diferente naturaleza del hombre 
y la mujer son constatables a través de las distintas intervenciones que se llevan a cabo en 
los Congresos Pedagógicos de 1882 y 1892 celebrados a lo largo de finales de siglo. La 
estrategia que se lleva a cabo radica en un juego entre consenso y oposición. Partiendo de la 
retórica de las distintas naturalezas y funciones sociales de cada sexo aducida por el varón, 
proponen y justifican cambios que se traducen en un aumento de libertad y derechos de las 
mujeres. De manera que no es un discurso revolucionario, sino que aprovecha el propio 
discurso reaccionario que descansa en la tradición. Las tratadistas decimonónicas no 
pretenden alterar el orden sólo que les sean reconocidos más espacios de actuación. Tanto 
Sofía Tartilán en la Ilustración de la mujer (1875) y en Páginas para la educación popular 
(1877), como Concepción Arenal en La mujer del porvenir (1869) y La mujer de su casa (1883), 
encabezan a nivel teórico la pugna por la ampliación de la cultura femenina. Son dos de las 
personalidades más relevantes de este siglo a la hora de defender la urgente y necesaria 
revisión de la educación de la mujer, fundamentándose en los nefastos frutos recogidos hasta 
ahora del sistema educativo tradicional; unos resultados que son contrarios a los fines 
perseguidos por sus promotores, puesto que el pobre contenido prescrito para la educación 
femenina, que pretende en la mujer una ignorancia relativa, no las ha convertido en virtuosas, 
obedientes y domésticas, sino más bien en víctimas del tedio. 

                                                      
 

113 ARENAL, Concepción, La mujer del porvenir (1869), Vigo, Ir Indo, 2000, p. 86 

114SÁIZ, Concepción., “El feminismo en España” (1897) en JAGOE, Catherine… op.cit., p. 521. 

115 GIMENO DE FLAQUER, Concepción, “La mujer española” (1877) en JAGOE, Catherine… op.cit., p. 489.  
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En el Congreso Nacional Pedagógico de 1882 los fundamentos y utilidades que sostienen la 
educación de las mujeres respecto a las intervenciones de 1869 permanecen incólumes, sin 
embargo ahora bajo estos mismos argumentos se insta a ampliar la educación de la mujer, 
equiparándola incluso a la del varón para que así pueda compartir la vida intelectual y moral 
del hombre y convertirse en una verdadera compañera116. La necesidad de armonizar la 
educación de las mujeres, ampliando el contenido y áreas de su programa de estudios, crece 
al compás que aumenta el número de hombres instruidos, ya que aumenta la distancia cultural 
entre varón y mujer, provocando un serio malestar en los matrimonios, que trasciende a la 
esfera social. Por consiguiente, bajo unos mismos fundamentos exhortan a la ampliación de 
los contenidos educativos: 

“La mujer tiene derecho a recibir la misma educación del hombre, a escoger la carrera que le 
convenga, y a escoger todos sus derechos, cuando y como crea conveniente, siempre que 
esto pueda ser útil a su familia, y puede serlo en muchas ocasiones”117.  

Sofía Tartilán en Páginas para la educación popular (1877) insta a evitar a través de la 
educación “el divorcio moral” que tanto abunda en los matrimonios a causa de la limitadísima 
educación que se da a la mujer y cuya ignorancia la separa de su esposo118. Asimismo, a raíz 
del aumento de la prostitución, madres solteras y viudas abandonadas comienzan a barajarse 
otros argumentos en torno a la apremiante necesidad de impartir una educación femenina 
integral, puesto que es evidente que “la poca instrucción de la mujer es el germen de la miseria 
y tal vez de la prostitución”119. Cada vez son más el número de hombres que se hacen cargo 
de las desventajas de mantener a la mujer ignorante, así como de la insuficiencia de justificar 
únicamente la procedencia de su educación en su destino natural. En este sentido, de Castro 
alude a que aquellas que están “exentas de las graves preocupaciones propias de la madre 
de familia” puedan decidir dedicarse a la profesión que consideren. Aunque al igual que Pardo 
Bazán y muchos otros defensores se muestran cautos con la educación superior y no creen 

                                                      
 

116 “No vacilo en afirmar que la cultura femenina no ha de revestir el carácter científico necesario para formar 
mujeres médicos, ingenieros o legistas, sino que, por el contrario, ha de procurar dar a la mujer aquellos 
conocimientos que, perfeccionando sus facultades, la dispongan para realizar su destino, para ser fiel compañera, 
la dulce amiga, la auxiliar noble e inteligente del hombre, la amante guía, el firmen sostén del hombre”. SAÍZ, 
Concepción., “Actas de las sesiones celebradas en el Congreso Nacional Pedagógico en la quinta sesión ordinaria 
el 2 de junio de 1882”, en JAGOE, Catherine… op.cit., p. 193.  

117 ROSELLÓ, Alejandro., “Actas de las sesiones celebradas Congreso Nacional Pedagógico en la cuarta sesión 
ordinaria de 1 de junio de 1882” en JAGOE, Catherine… op.cit., p. 185. 

118 TARTILÁN, Sofía, Páginas para la educación popular, Madrid, Imprenta de Enrique Vicente, 1877, p. 191. 

119 RUIZ YANGUAS, Agustín, “Actas de las sesiones celebradas en el Congreso Nacional Pedagógico en la quinta 
sesión ordinaria el 2 de junio de 1882”, en JAGOE, Catherine… op.cit., p. 188 
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que todas deban ser cultas, sino que simplemente sepan lo necesario para vivir como 
miembros dignos de la sociedad. En el Congreso Pedagógico Hispano-Portugués-Americano 
de 1892 se observa una clara evolución en la materia. Con una participación inusitada de 
veintiuna mujeres en el Comité organizativo, abordan los problemas que atañen a la educación 
femenina, pero ahora la mujer no es tratada pasivamente como el sujeto educado, sino que 
ella misma es miembro activo de su educación.  

Sobresalen las brillantes ponencias de Concepción Arenal y Emilia Pardo Bazán, ya que 
alejándose de toda retórica utilitarista —y eminentemente krausista— que hasta ahora había 
sido predominante a la hora de atajar esta cuestión, fundamentan la educación de las mujeres 
en su dignidad, con independencia de su función y papel en la sociedad. “Lo primero que 
necesita la mujer, es afirmar su personalidad, independientemente de su estado” 120, aseveran. 
Una tesis que es defendida también por doña Emilia Pardo Bazán en este mismo Congreso y 
que rompe con esta tradición y fundamenta la necesidad de la educación femenina en el bien 
mismo de la persona, cuyo fin es “hacer del individuo adecuado instrumento, en primer 
término, de la felicidad propia, y en segundo, de la de su semejantes”121. No obstante, entre 
sus alegatos existen ciertos matices diferenciadores, puesto que para Bazán la dignidad es 
inherente a la persona y de ella emana el derecho a la educación: 

“Aspiro, señores, a que reconozcáis que la mujer tiene destino propio, que sus primeros 
deberes naturales son para consigo misma, no relativos y dependientes de la entidad moral 
de la familia que en su día podrá constituir o no constituir; que su felicidad y dignidad personal 
tienen que ser el fin esencial de su cultura y que por consecuencia de ese modo de ser de la 
mujer, está investida del mismo derecho a la educación del hombre”.122 

Mientras que Arenal distingue entre la dignidad ontológica —la inmanente a toda persona— y 
la axiológica —la adquirida en virtud de los actos humanos—. Esta última, en el pensamiento 
de la teórica de Ferrol, la proporciona en buena medida la educación. Por ello, la pensadora va 
más allá y considera la educación como un elemento de humanización, es decir, de 
personalización que conduce al individuo a ser lo que uno verdaderamente es: persona física, 
moral e intelectual. La educación se torna un instrumento de la verdad para alcanzar la 
justicia y de ésta dimanan los principios de igualdad y no discriminación, de manera que la 
mujer educada alcanza dignidad y con ella, la justicia. Por consiguiente, es un derecho 

                                                      
 

120 ARENAL, Concepción, “La educación de la mujer”, Actas del Congreso Pedagógico Hispano-Portugués-
Americano de octubre de 1892, en JAGOE, Catherine… op.cit., p. 200. 

121 PARDO BAZÁN, Emilia, “La educación del hombre y de la mujer” (1892) en La mujer… op.cit., p.153. 

122 PARDO BAZÁN, Emilia, “De la memoria leída en el Congreso Pedagógico el día 17 de octubre de 1892” en La 
mujer… op.cit., p. 169. 
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universal a todo miembro de la especie humana y soslayar esta cuestión fundamental es 
negar al individuo, concretamente a la mujer, su condición de persona. La pensadora defiende 
que la mujer necesita no sólo educarse como el hombre, sino más que el hombre, porque 
necesita ser más persona debido a las desventajas naturales que padece, de manera que 
conozca y cumpla su deber, sepa y reclame su derecho, dignifique su existencia y dilate sus 
afectos para que traspasen los límites del hogar doméstico: 

“Si la educación es un medio de perfeccionar la moral y socialmente al educando: si contribuye 
a que cumple mejor su deber, tenga más dignidad y sea más benévolo. Si procura fortalecer 
cualidades esenciales, generales siempre, aplicables cualquiera que sea la condición y 
circunstancias de la persona que forma y dignifica, y si la mujer tiene deberes que cumplir, 
derecho que reclamar, benevolencia que ejercer, nos parece que entre su educación y la del 
hombre no debe haber diferencias”123. 

En ambas teóricas influye, sin lugar a dudas, el imperativo categórico kantiano que exige obrar 
usando toda la humanidad, tanto con uno mismo como con cualquier otro, siempre como un 
fin y no meramente como un medio. Tanto la una como la otra defienden que las diferencias 
que se observan en el comportamiento y en el desarrollo de las capacidades entre los sexos 
no son naturales, sino culturales, y que han sido fomentadas y reforzadas por una educación 
fundamentada esencialmente en la tradición, de manera que, asegura Bazán, si hombre y 
mujer gozan de una misma instrucción, condición e igualdad de oportunidades, la libre 
evolución abatirá la trillada teoría de la inferioridad intelectual femenina124. Arenal, por su 
parte, va más allá y sugiere que, ante esta evidencia, la mujer adquirirá reconocimientos 
sociales y legales. 

Conclusión 

El movimiento cultural ilustrado y, concretamente, los racionalistas aducen que la 
comprensión del dato, es decir, el saber que se desprende de la razón aproxima a la persona 
a la verdad, liberándola del yugo de la ignorancia. La educación busca elevar al individuo, 
haciendo de éste un ser más libre y virtuoso y, por ende, más feliz. La educación es fuente de 
prosperidad, no sólo para la persona, sino también para el Estado. De la educación, aducen 
los ilustrados, se desprende riqueza, justicia y progreso. Sin embargo, fruto de la primacía de 
una lógica meramente productivista, se pervierte el sentido de la educación al considerar 
únicamente como un medio de especialización. La educación se reduce a la instrucción, esto 

                                                      
 

123 ARENAL, Concepción, “La educación de la mujer”, Actas del Congreso Pedagógico Hispano-Portugués-
Americano de octubre de 1892, en JAGOE, Catherine… op.cit., p. 198. 

124 PARDO BAZÁN, Emilia, “De la memoria leída en el Congreso Pedagógico el día 17 de octubre de 1892”, La 
mujer… op.cit., pp. 161-166. 
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es, se limita al aprendizaje de la técnica para el aumento de la producción y el incremento de 
la riqueza, de la cual se deduce el bienestar social y, por tanto, la felicidad pública. Al tratar la 
cuestión educativa desde parámetros meramente utilitaristas el aprendizaje no busca el bien 
en sí mismo de la persona, tratando cuestiones que aborden el sentido de su existencia, sino 
que se ciñe a instruir sobre una materia que posteriormente el individuo pondrá en práctica. 
Se conoce el dato, pero no el sentido del dato. La advertencia de Jovellanos respecto a los 
peligros que entraña este enfoque fue obviada. La educación se pervierte, pues su razón de 
ser es reducida a cuestiones de utilidad pública, condicionando significativamente su 
contenido.  

En consecuencia, al analizar en profundidad los argumentos aducidos por algunos ilustrados 
a favor de la educación de las mujeres no hallamos en ellos un interés genuino hacia ellas, 
sino más bien un propósito interesado de reasegurar el orden social. La educación de las 
mujeres es defendida por los ilustrados siempre y cuando tenga por objeto proveer 
ciudadanas útiles y eficaces a la patria. Lo mismo sucede con la educación de los hombres. 
Los pensadores de la Ilustración española comprenden la educación como motor de progreso 
en cuanto a la rentabilidad que reporta al cuerpo social en su conjunto más que de las 
bondades que de ella se desprende a nivel individual. Por consiguiente, intelectuales como 
Cabarrús o Campomanes fundamentan la conveniencia de implantar un sistema nacional de 
educación en la necesidad de garantizar el correcto funcionamiento del Estado y contribuir a 
su prosperidad —porque de ella, deducen, pende la felicidad pública— y no en el bien que 
reportaría al ciudadano al rescatarlo del embrutecimiento, la indolencia y la ignorancia. 
Educar, sencillamente, para trabajar y subsistir. Para nada más. Prueba de esta mentalidad 
puramente materialista es que en la batalla por la educación femenina que se libra a lo largo 
del siglo XIX, la mujer es tratada como un medio y no como un fin en sí mismo. A excepción 
de casos como el de Emilia Pardo Bazán o Concepción Arenal que fundamentan la pertinencia 
de la educación de la mujer en su humanidad. Por todo ello, es decir, debido al reduccionista 
enfoque desde el cual es abordada la educación, el derecho de las mujeres a una instrucción 
en igualdad de condiciones y contenido que la del varón, se justifica únicamente en los 
beneficios que trae consigo para el resto de la nación y sólo así, se logra finalmente su 
ampliación. 
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Resumen 

El objeto de la investigación de la presente comunicación pretender analizar y, por 
consiguiente, dar respuesta a la necesidad de garantizar el derecho a la educación en bioética 
sobre los inimaginables avances en la rama biomédica y las nuevas técnicas de edición 
genética, más concretamente la CRISPR Cas9 -aunque no exclusivamente-. Esta necesidad 
aparece reflejada, con diferentes enfoques, en las dos declaraciones de las Cumbres 
Internacionales de Edición Genética, las recomendaciones y manifiestos de diversos 
científicos (publicadas en las prestigiosas revistas Science y Nature), así como en los dos 
informes emitidos por la Organización Mundial de la Salud y, de forma genérica, en la 
Declaración Universal sobre el genoma humano y los derechos humanos y en la Declaración 
Universal sobre bioética y derechos humanos, estas dos últimas Declaraciones de la UNESCO. 

 Para ello, se tratará de determinar cómo se podrían implementar las estrategias educativas, 
tanto formales como informales, en bioética y con algunos matices en el ámbito de la edición 
genética en la línea germinal humana, así como determinar quién sería aconsejable que llevara 
a cabo esta tarea, es decir, el perfil que sería deseable que tuviera la persona encargada de la 
educación; a quién o quiénes debería dirigirse la educación y si se deberían reformar los 
planes de estudios, como consecuencia de los avances biotecnológicos en edición genética. 
Con esta finalidad, en primer lugar, se expondrá, de manera sucinta, en qué consiste este 
conjunto de prometedoras técnicas de edición genética, aunque no exentas de interrogantes 
y dilemas bioéticos (especialmente en la línea germinal humana), y por qué estos avances 
biotecnológicos han supuesto una revolución no solo en el campo de las ciencias biológicas, 
sino también en las ciencias sociales, con las implicaciones económicas, éticas, jurídicas, 
sociológicas y filosóficas que pueden suponer.  

                                                      
 

125 Investigación financiada por la Unión Europea y la Generalitat Valenciana. 
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Breve introducción 

En un pasado reciente, la educación sobre las implicaciones de la edición de la línea germinal 
humana se quedaba en el plano de la mera y simple ciencia ficción o debate filosófico, por la 
imposibilidad técnica. En la actualidad, sin embargo, ha llegado el momento de comenzar, de 
forma serena y razonada, a empezar a hablar de la educación en esta materia, aunque todavía 
queda por perfeccionar más las técnicas de edición genética o el surgimiento de nuevas.  

Por ahora, únicamente es posible el tratamiento de un número reducido de enfermedades 
monogénicas -aquellas en las que interviene un único gen-, aunque estas tecnologías abren 
un enorme potencial en el terreno médico. De hecho, ya se han comenzado a realizar 
encuestas de percepción, pues las futuras normativas o nuevas recogerán el rechazo o 
aceptación respecto a las técnicas de edición genética en la línea germinal. En general, se 
aceptan para el tratamiento de enfermedades, pero se rechazan para el mejoramiento 
psíquico y el mejoramiento físico, siendo el rechazo mayor en el mejoramiento físico126.  

El conocimiento biológico de la población de estas técnicas, sin embargo, es escaso. De 
diversas fuentes estadísticas, se desprende que el interés por los asuntos científicos y 
tecnológicos es bajo, pero la cantidad de información que se recibe sobre estos avances es 
incluso menor que el escaso interés que se tiene127, lo que denota una falta de educación en 
esta materia.  

Pero ¿qué es la CRISPR Cas9? 

Dentro de la denominación edición genética, también conocida como ingeniería genética o 
manipulación genética, quedarían englobadas un conjunto de técnicas que pueden realizar las 
siguientes funciones: “i) DISRUPTAR un gen para destruir una instrucción genética concreta; 
ii) MODIFICAR el gen para que la información genética sea distinta (igual que la de otro 
individuo, por ejemplo); iii) INSERTAR información totalmente nueva; iv) DELECIONAR genes y 
secuencias de ADN concretas; v) CORREGIR mutaciones genéticas que causan enfermedades 
hereditarias, vi) CREAR nuevas combinatorias genéticas sintéticas, no existentes en ese 
organismo ni en ningún otro, vii) CAMBIAR la regulación de un gen, de forma que no se exprese 
más que en determinadas condiciones; viii) USAR, bien una información genética 
determinada, bien su localización concreta en un cromosoma, para lograr objetivos de 
                                                      
 

126 FUNDACIÓN BBVA, 2020. Estudio Europeo de Valores Fundación BBVA, p. 54. En: FUNDACIÓN BBVA [en línea] 
Disponible en: https://www.fbbva.es/noticias/los-ciudadanos-europeos-confian-en-la-ciencia-y-latecnologia-a-la-
vez-que-apoyan-la-conservacion-de-la-naturalez. [consulta: 12 enero 2022] 

127  MORENO MUÑOZ, Miguel. Enciclopedia de Bioderecho y Bioética: Difusión científica. En: Cátedra 
Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano [en línea] Disponible en: ENCICLOPEDIA de BIODERECHO y 
BIOÉTICA (enciclopedia-bioderecho.com) [consulta: 12 enero 2022] 

https://www.fbbva.es/noticias/los-ciudadanos-europeos-confian-en-la-ciencia-y-latecnologia-a-la-vez-que-apoyan-la-conservacion-de-la-naturalez
https://www.fbbva.es/noticias/los-ciudadanos-europeos-confian-en-la-ciencia-y-latecnologia-a-la-vez-que-apoyan-la-conservacion-de-la-naturalez
https://enciclopedia-bioderecho.com/autores/88
https://enciclopedia-bioderecho.com/voces/119
https://enciclopedia-bioderecho.com/voces/119
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investigación”. 128 Se han intentado dar otras definiciones parciales y, por lo tanto, 
incompletas, por no contemplar algunos de los elementos anteriores, por lo que no las 
expondremos.  

Entre este conjunto de técnicas, probablemente, la técnica científica más conocida, más 
revolucionaria y más novedosa es la CRISPR-Cas9, pero no se trata de la primera, pues existen 
otras como la meganucleasa o dedo de zinc y la endonucleasa TALEN (Transcription 
Activator-Like Effector nucleases), ambas basadas en el uso de proteínas específicamente 
diseñadas para reconocer una secuencia de ADN y cortarla. Todas estas técnicas, 
especialmente la CRISPR-Cas 9, han abierto la puerta no solo a nuevas oportunidades, sino 
también a preocupaciones éticas sin precedentes, incluso, en ocasiones, mayores que las 
oportunidades que brindan, de acuerdo con algunos autores.  

Esta técnica está compuesta por dos elementos, que a su vez forman parte de su 
denominación: en primer lugar, CRISPR se trata de una molécula de ARN que actúa como guía 
de la Cas9 y, además, se encarga de la transmisión de la información genética; y, en segundo 
lugar, Cas9 es una encima con la capacidad de funcionar como tijeras moleculares, también 
conocidas como enzima quirúrgico o escalpelo genético, pudiendo cortar bases de 
nucleótidos o fragmentos de ADN en la parte exacta indicada por CRISPR, pues guía a las 
tijeras moleculares. 129 Mediante la utilización de esta técnica, en el año 2012, Emmanuelle 
Charpentier y Jennifer Doudna, ambas pertenecientes a la Universidad de Berkeley, lograron 
editar el ADN.130 

Por último, la intervención en la línea germinal la definimos como toda aquella alteración 
genética del tejido germinal tanto en adultos como en embriones, en los que todavía no existe 
una diferenciación del tejido germinal. En definitiva, la línea germinal estaría formada por las 
células germinales (óvulos y espermatozoides) y las células que dan lugar a las células 
germinales. Como el lector podrá observar, la línea germinal no se refiere a embriones, pero 
si se editan todas y cada una de las células de un embrión temprano, necesariamente se está 
editando tanto las células somáticas como las células de la línea germinal. Antes de nacer, 
cuando se produce una diferenciación entre los órganos, una intervención no tiene por qué 
constituir una modificación en la línea germinal. En un individuo adulto, para alterar la línea 
                                                      
 

128 DOUDNA, Jennifer, et al., 2014."The new frontier of genome engineering with CRISPR-Cas9". Science [en línea]. 
Vol. 1077, n. 346. [consulta: 12 de enero de 2022]. Disponible en: DOI: 10.1126/science.1258096 

129ZETSCHE, Bernd, et al., 2015. “Cpf1 Is a Single RNA-Guided Endonuclease of a Class 2 CRISPR-Cas System”. Cell 
[en línea]. N. 163, pp. 759-771. [consulta: 12 de enero de 2022] Disponible en: 10.1016/j.cell.2015.09.038 

130 CHARPENTIER, Emmanuelle, et alt., 2012. “A Programmable Dual-RNA–Guided DNA Endonuclease in Adaptive 
Bacterial Immunity”. Science [en línea]. Vol. 337, n. 6096, pp. 816-821. [consulta: 12 de enero de 2022] Disponible en: 
10.1126/science.1225829 

https://doi.org/10.1126/science.1258096
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/?term=Zetsche+B&cauthor_id=26422227
https://doi.org/10.1016/j.cell.2015.09.038
https://doi.org/10.1126/science.1225829
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germinal, se tendrán que modificar las células precursoras de los gametos para afectar a la 
línea germinal. 

¿Por qué es necesaria la educación en bioética en la edición genética?  

Por primera vez, en diciembre del año 2015, se celebra la Primera Cumbre Internacional de 
Edición Genética, organizada por la Academia Nacional de Ciencias y Academia Nacional de 
Medicina -ambas de EEUU-, la Sociedad Real de Londres y la Academia de las Ciencias 
China.131 La declaración emitida tras la Cumbre, celebrada en Washington, dispone que se 
establece una moratoria, mientras no exista un amplio “consenso social sobre la idoneidad de 
la aplicación” de la herramienta de edición genética en la línea germinal, y una vez los 
problemas de seguridad y eficacia se superen. Además, se deberá realizar una ponderación y 
un equilibrio de los riesgos, los beneficios potenciales y las alternativas. En esta Primera 
Cumbre, no se habla de la educación, pero sí de crear foros públicos de debate sobre esta 
materia, sin embargo, antes de emprender un amplio debate público y ulterior posible 
consenso social, sería recomendable establecer mecanismos educativos para que se 
produzca este debate en óptimas condiciones.  

Posteriormente, de forma similar a las conferencias de Asilomar (relativa al ADN 
recombinante), en la reunión en Napa, en enero de 2015, se redactó un manifiesto, que tres 
meses más tarde se publicó en la revista Science. En este manifiesto, se recomienda la 
creación de foros, con el objetivo de que expertos de la comunidad científica y bioética puedan 
fomentar una “…educación sobre esta nueva era de la biología humana, los problemas que 
acompañan a los riesgos y recompensas del uso de una tecnología tan poderosa para una 
amplia variedad de aplicaciones, incluido el potencial para tratar o curar enfermedades 
genéticas humanas, y los consiguientes aspectos éticos, sociales, y las implicaciones legales 
de la modificación del genoma”.132Entre los/las que elaboraron el informe, se encuentran tanto 
Jennifer Doudna como George Church, que descubrieron la CRISPR-Cas9. 

En la revista Nature, también se habla de la necesidad de que las discusiones deben incluir al 
público, así como a expertos y académicos y de aumentar la conciencia pública sobre la 
diferencia entre estas dos técnicas. Además, muestran su preocupación por una eventual 

                                                      
 

131 Comité organizador de la Segunda Cumbe Internacional de Edición Genética. Declaración del Comité 
Organizador de la Segunda Cumbre Internacional sobre Edición del Genoma Humano. 

En: The National Academies of Sciences, Engineering, and Medicine. Disponible en: 
https://www.nationalacademies.org/news/2018/11/statement-by-the-organizing-committee-of-the-second-
international-summit-on-human-genome-editing [consulta: 12 de enero de 2022] 

132 BERG, Paul, et alt. 2015, “A prudent path forward for genomic engineering and germline gene modification”, 
Science [en línea]. Vol. 348, n. 6230. [consulta: 12 de enero de 2022]. Disponible en: 10.1126/science.aab1028 

https://www.nationalacademies.org/news/2018/11/statement-by-the-organizing-committee-of-the-second-international-summit-on-human-genome-editing
https://www.nationalacademies.org/news/2018/11/statement-by-the-organizing-committee-of-the-second-international-summit-on-human-genome-editing
https://dx.doi.org/10.1126%2Fscience.aab1028
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protesta de la opinión pública ante la violación de la ética en este campo. Esto podría impedir, 
según sus autores, el desarrollo de una prometedora área terapéutica133. 

Tres años más tarde de la Primera Cumbre Internacional de Edición Genética, en la 
Universidad de Hong Kong, entre los días 27 y 29 de noviembre del año de 2018, tuvo lugar la 
Segunda Cumbre Internacional de Edición Genética. El comité organizador emitió una 
declaración, en la que se insiste en la pertinencia de un foro internacional continuo para 
fomentar un amplio “diálogo público”.134 

En esta última Cumbre Internacional, se dio a conocer por parte de su autor, He Jiankui, que, 
por primera vez en la historia de la humanidad, embriones humanos modificados 
genéticamente -a través de la CRISPR Cas/9, se había desactivado el gen CCR5 (codificante 
de una proteína que abre la posibilidad al virus que causa el SIDA de penetrar en las células 
del organismo)- habían sido implantados en el útero de una mujer. 

Con anterioridad a este acontecimiento trascendental, ya se habían producido modificaciones 
de embriones humanos con técnicas de edición genética, pero nunca se había procedido a 
implantarlos en el útero de una mujer, ni mucho menos a desencadenarse el nacimiento de 
niños y niñas, como ha sucedido en el presente caso con el nacimiento de las dos primeras 
niñas (gemelas) modificadas genéticamente, conocidas bajo el pseudónimo de Lulu y Nana.135 

Por su parte, el Comité de Bioética de España ha señalado la pertinencia de un “marco general 
de reflexión, deliberación y consenso, guiado por las recomendaciones ya aprobadas o que 
vayan aprobándose por las organizaciones e instituciones con autoridad y legitimidad en la 
materia y siempre contando con una previa y rigurosa evaluación científica de expertos”136. 

                                                      
 

133 LANPHIER, Edward, et alt., 2015. “Don’t edit the human germ line”. Nature [en línea]. Vol. 519, pp. 410-411. 
[consulta: 12 de enero de 2022]. Disponible en: https://doi.org/10.1038/519410a 

134COMITÉ ORGANIZADOR DE LA SEGUNDA CUMBE INTERNACIONAL DE EDICIÓN GENÉTICA. Declaración del 
Comité Organizador de la Segunda Cumbre Internacional sobre Edición del Genoma Humano. 

En: The National Academies of Sciences, Engineering, and Medicine. Disponible en: 
https://www.nationalacademies.org/news/2018/11/statement-by-the-organizing-committee-of-the-second-
international-summit-on-human-genome-editing [consulta: 12 de enero de 2022] 

135 LIANG, Puping, et al., 2015. “CRISPR/Cas9-mediated gene editing in human tripronuclear zygotes”. Protein {&} 
Cell [en línea]. Vol. 6, n. 5, pp.363–372. [consulta: 12 de enero de 2022] Disponible en: 10.1007/s13238-015-0153-5 

136 COMITÉ DE BIOÉTICA DE ESPAÑA.  Declaración del Comité de Bioética de España sobre edición genómica en 
humanos. En: Comité de bioética de España. Disponible en: Documentación y publicaciones del Comité de Bioética 
de España (comitedebioetica.es) [consulta: 12 enero 2022] 

https://www.nationalacademies.org/news/2018/11/statement-by-the-organizing-committee-of-the-second-international-summit-on-human-genome-editing
https://www.nationalacademies.org/news/2018/11/statement-by-the-organizing-committee-of-the-second-international-summit-on-human-genome-editing
https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/?term=Liang+P&cauthor_id=25894090
https://doi.org/10.1007/s13238-015-0153-5
http://assets.comitedebioetica.es/files/documentacion/es/CBE%20Declaracion%20sobre%20edicion%20genomica%20en%20humanos.pdf
http://assets.comitedebioetica.es/files/documentacion/es/CBE%20Declaracion%20sobre%20edicion%20genomica%20en%20humanos.pdf
http://www.comitedebioetica.es/documentacion/index.php
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Por ahora, el consenso científico mayoritario es que estas técnicas no son "seguras" en 
ensayos clínicos sobre la línea germinal humana, lo que conduce a una moratoria de facto que 
se desprende de los diferentes artículos científicos y de las declaraciones de las dos cumbres 
internacionales. Entre los riesgos asociados actualmente se encuentran: las mutaciones “off 
target” -en otras zonas del genoma diferentes del objetivo predeterminada por el investigador- 
y la provocación de mosaicismo (células modificadas y no modificadas en el mismo embrión). 
Estos son los principales problemas técnicos por resolver, aunque no los únicos.  

A principios del año 2020, la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida de España 
aprobó el uso de la técnica CRISPR-Cas9 con el objetivo de realizar intervenciones germinales 
y estudiar su función en el desarrollo embrionario, aunque sin llegar a implantar tales 
embriones en el útero materno137. 

También se ha pronunciado la Organización Mundial de la Salud (OMS, en adelante). Tras tres 
años de trabajo desde 2018, a través de su Comité Asesor de Expertos sobre la elaboración 
de normas mundiales para la gobernanza y la supervisión de la edición del genoma humano 
ha emitido dos documentos: un primer documento que contiene un conjunto de 
recomendaciones y un segundo documento sobre el marco para la gobernanza, en los que se 
trata la educación en esta materia.  

Por otra parte, además de este conjunto de declaraciones, informes y artículos científicos, el 
Convenio Europeo de Derechos Humanos y Biomedicina, más conocido como Convenio de 
Oviedo, encomienda a las Partes a someter al “debate público apropiado” los avances en la 
biología y la medicina, como pueden ser los nuevos avances en edición genética, aunque no 
se habla propiamente de educación.138 

El debate público que se recomienda en estos documentos y normativa puede estar 
condenado al fracaso sin una etapa previa educativa y, a su vez, este debate público deber 
servir para fomentar canales de participación ciudadana que permitan la elaboración o el 
cambio de leyes y políticas públicas.  

No contemplamos, sin embargo, la urgente tarea de garantizar el derecho a la educación por 
un posible temor y preocupación de la comunidad científica de una hipotética protesta de la 
opinión pública que paralice de forma radical las investigaciones en la línea germinal humana, 

                                                      
 

137 ANSEDE, Mamuel, 2019. Autorizada la modificación de los genes de 40 embriones humanos en España. El País. 
10 de febrero. [consulta: 12 de enero de 2022] Disponible en línea: 
https://elpais.com/elpais/2020/02/10/ciencia/1581359329_317929.html  

138 Instrumento de Ratificación del Convenio para la protección de los derechos humanos y la dignidad del ser 
humano con respecto a las aplicaciones de la Biología y la Medicina (Convenio relativo a los derechos humanos y 
la biomedicina), hecho en Oviedo el 4 de abril de 1997. «BOE» núm. 251, de 20 de octubre de 1999. 

https://elpais.com/elpais/2020/02/10/ciencia/1581359329_317929.html
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es decir, no se trata de normalizar en la opinión pública determinadas intervenciones 
genéticas en la línea germinal que son indudablemente inmorales, puesto que atentan contra 
la dignidad humana, como, por ejemplo, las investigaciones genéticas que posibiliten la 
selección del sexo o de la raza de los descendientes, entre otras prácticas.  

Ni tampoco entendemos el derecho a la educación en esta materia porque lo dispongan las 
declaraciones de la UNESCO, recomendaciones de la OMS, de las Cumbres Internacionales 
de Edición Genética o determinados manifiestos de científicos y científicas que trabajan la 
edición genética, sino porque los avances técnicos del tiempo presente, como las nuevas 
herramientas de edición genética, pueden suponer, en ocasiones, atentados contra la dignidad 
del ser humano, contra la igualdad… y, de forma general, contra los derechos humanos. Por 
ello, la educación en materia de bioética supone el acceso a la educación de los derechos 
humanos.  

En la actualidad, a la hora de realizar investigaciones sobre embriones e implantarlos en el 
útero materno, existe una moratoria motivada principalmente por los riesgos derivados de la 
técnica, aunque el debate no se tendría que circunscribir exclusivamente a cuestiones 
técnicas, debido a la trascendencia de otros factores de no menor importancia que aspectos 
simplemente técnicos, incluso, en ocasiones, pudiendo llegar a primar sobre elementos 
técnicos. De este modo, el principal fundamento de esta moratoria es el principio de 
precaución.  

En los próximos apartados estudiaremos cómo se debería, a nuestro parecer, desarrollar la 
educación bioética en esta materia. Para ello, intentaremos responder a las siguientes 
cuestiones: ¿A quién sería recomendable que se dirigiera esta educación?, ¿quién o quiénes 
tendrían que fomentar y garantizar el derecho a la educación respecto a los avances en 
biomedicina?, ¿quién o quiénes sería recomendable que llevaran a cabo la función de 
educación en los avances científicos que tienen una repercusión en el ser humano, como la 
edición genética en la línea germinal humana?, ¿cómo se tendría que desarrollar la educación 
en materia de bioética? Algunos de los temas sobre educación en estas cuestiones no son 
exclusivos de la edición del genoma humano en la línea germinal, sino que se aplican de 
manera más amplia a una variedad de cuestiones de los nuevos avances biotecnológicos.  

¿A qué personas sería recomendable que se dirigiera esta educación?  

El proceso educativo sería aconsejable que no se limite a los niveles de educación formales 
tanto a nivel de estudios secundarios como universitarios, sino que sería aconsejable abordar 
estrategias que permitan la difusión de las repercusiones negativas de los avances en las 
técnicas de edición genética en los diferentes planos (social, técnico, filosófico…) a la 
población en general, pero sin olvidar los prometedores avances en el ámbito terapéutico, 
cuando se superen los riesgos técnicos antes mencionados.  
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Cuando se piensa en educar sobre aspectos científicos, éticos, filosóficos, entre otros, se 
suele delimitar mentalmente a la formación impartida a los discentes que ejercerán 
profesiones sanitarias tanto en enseñanzas de postgrado como en los estudios de grado -
como el grado de Medicina, el de Odontología, el de Enfermería…, o, como mucho, se habla de 
educación bioética en los niveles de la educación secundaria obligatoria o bachillerato, por lo 
que puede resultar impactante hablar de educación sobre aspectos tan trascendentales a la 
población en general.  

Esto puede ser debido, como apunta Bellver, a la comprensión de la bioética como una 
“orientación hacia la clínica” de Hellegers, y, por lo tanto, la ciudadanía no tiene la obligación 
de conocer ni recibir educación, sino que los que deberían ser educados/as son 
esencialmente los/las profesionales e investigadores/as que se dedican al campo sanitario. 
En cambio, Potter, inventor al mismo tiempo del término bioética, ha elaborado un enfoque 
más ecologista de la bioética.139  

Conviene recordar que existen tres tipos de educación: la educación formal, integrada por la 
enseñanza preescolar, primaria, secundaria y superior; la educación no formal, que es la que 
se lleva a cabo fuera de las aulas, pero con fines de formación concretos; y la educación 
informal, que abarca el resto de ambientes en los que las gentes desarrollan su vida.140 

Dentro de las estrategias dirigidas al conjunto de la ciudadanía, mientras que la Declaración 
Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de la UNESCO, en su art. 23.1, pone un énfasis 
especial en los/las jóvenes, la Declaración Universal sobre el genoma humano y los derechos 
humanos de la UNESCO señala en particular a “los responsables de las políticas científicas” 
(art. 20), aunque evidentemente propugnan que se extienda la educación en materia bioética 
a toda la población.  

La importancia de educar a la ciudadanía en esta materia está motivada por su participación 
en las políticas públicas, en la elaboración de leyes y, en general, en cualquier debate público 
relacionado con la edición genética en la línea germinal para que puedan decidir libremente y, 
en definitiva, reforzar la capacidad de acción y de decisión de los ciudadanos/as en el seno 
de la sociedad plural y democrática. 

La dificultad de la educación a la ciudadanía estriba en “la escasa preparación de los 
ciudadanos para asimilar esta información, debido a la alta complejidad y especificidad 

                                                      
 

139 BELLVER CAPELLA, Vicente, 2013. Educación, Bioética y Derechos Humanos. En: SIBI. VII Congreso Mundial de 
Bioética. Gijón: SIBI, p. 27 ISBN: 978-84-695-7585-7 

140 COUNCIL OF EUROPE, 2010. Charter on Education for Democratic Citizenship and Human Rights Education. En: 
Council of Europe. Disponible en: Charter on Education for Democratic Citizenship and Human Rights Education 
(coe.int) [consulta: 12 de enero de 2022] 

https://www.coe.int/en/web/edc/charter-on-education-for-democratic-citizenship-and-human-rights-education
https://www.coe.int/en/web/edc/charter-on-education-for-democratic-citizenship-and-human-rights-education
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científica en esta materia”141. Esto, a su vez, entorpece la capacidad de posicionarse y valorar 
conscientemente las nuevas tecnologías; impide o, al menos, dificulta la participación de la 
población en la deliberación pública; y pude generar miedos infundados o un optimismo 
exacerbado.  

La educación a la población, como hemos señalado, es fundamental, aunque tampoco 
podemos olvidar a los/las profesionales de las diferentes especialidades sanitarias y, sobre 
todo en materia de edición genética, a los/las científicos/as e investigadores/as, 
“sobresalientes en ciencias y tecnologías, pero deficientes en valores morales, culturales y 
sociales". 142Aunque, evidentemente, a nuestro juicio, de una inmensa mayoría de 
científicos/as e investigadores/as no se podría predicar tal característica.  

En síntesis, como ha podido percibir el lector, no resulta sencillo que se comprenda la 
necesidad de la educación en bioética por dos motivos: en primer lugar, la educación en 
materia bioética se suele limitar, en el pensamiento general, a la formación recibida por los/las 
profesiones sanitarias en las universidades públicas o privadas; y, en segundo lugar, por la 
tendencia a reducir los debates bioéticos a simples aspectos biológicos. 

¿Quién o quiénes tendrían que fomentar y garantizar el derecho a la 
educación respecto a los avances en biomedicina?   

Tanto en la Declaración Universal sobre el genoma humano y los derechos humanos, del año 
1997, como en la Declaración Universal sobre bioética y derechos humanos, del año 2005, 
ambas emitidas por la UNESCO, se dispone el deber de los Estados a impulsar la educación 
en materia de bioética. Ya en el preámbulo de la Constitución de la Unesco se apunta “la 
educación de la humanidad para la justicia, la libertad y la paz son indispensables a la dignidad 
del hombre y constituyen un deber sagrado”. 

En lo que respecta a la educación formal, los Estados, de acuerdo con el art. 23 de la 
Declaración Universal sobre bioética y derechos humanos de la UNESCO, son los que tienen 
el deber de realizar los esfuerzos posibles para fomentar la formación y la educación relativa 
a la bioética en todos los planos. Pero la Declaración de la UNESCO no se limita a los planes 
educativos, sino que además los Estados tendrán que fomentar “programas de información y 
difusión” sobre conocimientos relativos a la bioética, como los que se derivan de los 
problemas surgidos en la esfera de la ética por los progresos en la técnica de edición genética. 

                                                      
 

141 ROMEO MALANDA, Sergio, 2006. Intervenciones genéticas sobre el ser humano y derecho penal. Granada: 
Comares, p. 12. ISBN: 978-84-9836-169-8. 

142 LLANO ESCOBAR, Alfonso, 2006, Bioética y educación para el siglo XXI. Bogotá: Pontificia Universidad Javeriana. 
ISBN: 9789586838672 

https://www.iberlibro.com/servlet/SearchResults?an=llano%20escobar%20alfonso&cm_sp=det-_-bdp-_-author
https://www.iberlibro.com/products/isbn/9789586838672?cm_sp=bdp-_-ISBN13-_-PLP
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En la misma declaración de la UNESCO, establece que los Estados son los que tienen el deber 
de alentar a organizaciones no gubernamentales nacionales, regionales y estatales, así como 
a las organizaciones intergubernamentales internacionales y regionales.  

En la misma línea, el art. 20 de la Declaración Universal sobre el genoma y los derechos 
humanos de la UNESCO, son los Estados los que tendrán que adoptar medidas para propulsar 
la educación y otros medios pertinentes para fomentar los principios contenidos en la 
Declaración, entre los que se encuentran: “Nadie podrá ser objeto de discriminaciones 
fundadas en sus características genéticas” (art. 6), “ninguna investigación relativa al genoma 
humano ni sus aplicaciones … podrán prevalecer sobre el respeto de los derechos humanos, 
de las libertades fundamentales y de la dignidad humana de los individuos” o de los grupos 
humanos (art. 10). Además, el art. 20 establece la formación en campos interdisciplinarios y 
el fomento de la educación en materia de bioética. 

Los poderes públicos, en lo que respecta a la educación informal, son los que tendrían que 
destinar recursos financieros y promover campañas públicas, a través de las redes sociales 
institucionales o de los medios de comunicación tradicionales. Por otra parte, ya existe una 
densa literatura e incluso cinematografía, ambas distópicas, sobre los problemas de la edición 
genética en seres humanos como “GATTACA”, “Un Mundo Feliz” (libro escrito por Aldous 
Huxley) o “Selección Antinatural” (documental de Netflix), entre otros. Aunque se debería 
evitar caer en mundos distópicos, es recomendable que se promulguen campañas que 
permitan educar, informar y formar en esta materia. Tal y como ha apuntado la OMS, el 
conocimiento proporcionado por los avances puede disminuir las afirmaciones 
promocionales exageradas y reducir las preocupaciones sobre las nuevas tecnologías.143 

Cuando intervengan agentes privados en las campañas educativas, sería recomendable que 
se supervisaran las fuentes de financiación, pues no se trata de emprender campañas 
educativas para promover una visión negativa o positiva respecto de la edición genética, sino 
de incrementar los conocimientos, habilidades y actitudes, pero sin sesgar estos tres 
elementos a favor de la persona encargada de llevar a cabo la tarea educativa. La financiación 
se tendría que llevar a cabo altruista y desinteresadamente, y no para modificar la percepción 
social actualmente vigente, aunque indirectamente, sin ser su objetivo, pueda producir dicha 
trasformación.  

De hecho, como apunta Romeo Malanda, el tratamiento publicitario puede verse condicionado 
por las corporaciones que detentan grandes intereses económicos en juego, de tal forma que 

                                                      
 

143WHO,2022. Expert Advisory Committee on Developing Global Standards for Governance and Oversight of Human 
Genome Editing. Human genome editing: a framework for gover, p.53 En: WHO [en línea]. Disponible en: Human 
genome editing: a framework for governance (who.int). [consulta: 12 enero 2022] 

https://www.who.int/publications/i/item/9789240030060
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se consiga la aprobación social144. Por ello, como hemos señalado, sería conveniente 
supervisar la financiación de las campañas sesgadas, tanto aquellas que promueven su 
absoluto rechazo como aquellas que provocan una absoluta permisión. Sin embargo, más que 
una prohibición de este tipo de campañas, lo que se debería promover es que existan 
campañas a través de los medios de comunicación de ambos tipos, con lo que se fomentaría 
una diversidad de opciones a la población y, en definitiva, el espíritu crítico. 

¿Quién o quiénes sería recomendable que llevaran a cabo la función de 
educación en los avances científicos que tienen una repercusión en el ser 
humano, como la edición genética en la línea germinal humana?   

Como puede observar el lector, se trata de un objetivo extraordinariamente ambicioso que 
requiere no solo de suficientes recursos personales y presupuestarios del Estado u otros 
agentes implicados, sino también de una actuación coordinada entre todas las personas que 
intervienen en la educación: medios de comunicación a través de campañas de comunicación, 
noticias o documentales; los docentes de las universidades públicas y privadas; los centros 
de educación primaria y secundaria; organizaciones no gubernamentales, Estados, CCAA, … 

Por ejemplo, la OMS va a crear un portal de educación y diálogo en el sitio web de la OMS o 
en cualquier otro lugar que proporcione información de fácil acceso, abierta y confiable. Este 
lugar virtual pretende reunir materiales ya existentes, como los desarrollados por la UNESCO, 
y facilitar la creación de nuevos materiales. Los materiales, de acuerdo con la OMS, incluirán 
-en tantos idiomas como sea posible- información científica, ética y social,145por lo que, en 
esta materia, la OMS se preocupa de aspectos no estrictamente biológicos, sino también 
sociales.  

Ahora bien, a nivel universitario, el grupo de Trabajo denominado “La enseñanza de la bioética 
en España: problemas y propuestas”, de la Asociación de Bioética Fundamental y Clínica 
determinó el perfil docente de bioética146: el conjunto de docentes podrían ser especialistas 
                                                      
 

144 Romeo Malanda, Sergio, 2006. Intervenciones genéticas sobre el ser humano y derecho penal. Granada: 
Comares, p. 12. ISBN: 978-84-9836-169-8 

145 WHO,2022. Expert Advisory Committee on Developing Global Standards for Governance and Oversight of 
Human Genome Editing. Human genome editing: a framework for gover, p.18 En: WHO [en línea]. Disponible en: 
Human genome editing: a framework for governance (who.int). [consulta: 12 enero 2022] 

146 SIMÓN LORDA, Pablo, 2001. La educación en Bioética de los profesionales sanitarios. Madrid: Asociación 
Bioética Fundamental y Clínica. ISBN: 8492316527 

Este grupo de trabajo adoptó un enfoque centrado en las enseñanzas de bioética del nivel superior universitario, 
aunque las notas apuntadas, con determinadas adaptaciones, podrían ser extensibles a la educación informal y la 
educación no formal 

https://www.who.int/publications/i/item/9789240030060


V Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Educación 

 
153 

 

multidisciplinares como filósofos, juristas, psicólogos, trabajadores sociales, médicos, 
aunque lo ideal sería que fuera un médico o un enfermero -con una determinada experiencia 
y formación acreditada en materia bioética-, cualquiera de los profesionales citados sería 
adecuado, siempre que presente los conocimientos en las siguientes cinco áreas con 
suficiencia: 

“1) Conocimientos de Ética filosófica; 2) Conocimientos de Historia de la Medicina, de la 
Enfermería y de la Bioética; 3) Conocimiento de Derecho sanitario; 4) Dominar, sin graves 
limitaciones, la mayoría de los temas de los siete módulos147. Este dominio implica estar al 
día sobre las nuevas aportaciones a dichos contenidos que continuamente se están 
produciendo en los debates de la bioética internacional. 5) Conocimientos de Medicina y 
Enfermería o, al menos, familiaridad con el mundo conceptual y real de las profesiones 
sanitarias.”148  

De las cinco áreas señaladas, nos parece interesante destacar el perfil dinámico, que les 
permita conocer a los nuevos avances biotecnológicos, como los producidos en edición 
genética, o cualquier novedad surgida en la bioética, no a nivel nacional, sino internacional, 
además de los nuevos cambios legislativos que se produzcan. Más importantes que los 
conocimientos técnicos, probablemente, es el respeto a las opiniones de los discentes, por lo 
que el docente ha de ser una persona no solo con conocimientos, sino también con 
habilidades y actitudes, para poder formar en esos mismos elementos a los alumnos.  

Por último, se tendría que reparar en los riesgos que existe en la tarea educativa de la edición 
genética o de cualquier innovación biotecnológica. En primer lugar, la labor de la educación al 
público en general se podría encomendar a los expertos, aunque tendría que “reparar en los 
conflictos de intereses que pueden concurrir en ellos a la hora de realizar imparcialmente esa 
tarea”149. Por ello, sería recomendable que se emprendieran campañas, destinadas al conjunto 
de la ciudadanía y diseñadas por parte de un perfil multidisciplinar y no sesgado de 
especialistas en materia de bioética o, al menos, en el caso de que tengan intereses -tanto 
favorables como desfavorables-, se podría poner como mínimo a dos expertos con posturas 
contrapuestas. En segundo lugar, la financiación de las diferentes campañas sería 
aconsejable que no las patrocinaran organismos interesados por alguna postura definida, con 
                                                      
 

147 Los siete módulos propuestos son los siguientes: Historia, Fundamentación, Metodología, Ética de las 
Relaciones Asistenciales, Problemas Éticos del Principio de la Vida, Problemas Éticos del Final de la Vida 
Problemas Éticos en Investigación.  

148 SIMÓN LORDA, Pablo, 2001. La educación en bioética de los profesionales sanitarios en España. Una propuesta 
organizativa. 2º ed. Madrid: ed. Asociación de Bioética y Clínica, pp. 36-37.  

149 BELLVER CAPELLA, Vicente, 2016, “La revolución de la edición genética mediante CRISPR-Cas9 y los desafíos 
éticos y regulatorios que comporta”. Cuadernos de Bioética. N. XXVII, p. 230. ISSN 1132-1989, ISSN-e 2386-3773. 



V Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Educación 

 
154 

 

el objetivo de evitar que estas estrategias se dirijan a inculcar una determinada visión respecto 
a la edición genética en la línea germinal.  

¿Cómo se tendría que desarrollar la educación en materia de bioética?  

En primer lugar, vamos a empezar por los riesgos que se pueden derivar de la educación en 
materia de bioética. Los encargados de realizar tan encomiable labor tendrían que evitar el 
riesgo de incurrir en el adoctrinamiento o sesgar la información, pues, en vez de manipular o 
editar los genes, se va a pasar a manipular la mente de las personas, instaurando, de este 
modo, un pensamiento único o totalitario, es decir, el del docente o el del agente encargado 
de educar. En cambio, lo que proponemos es fomentar el espíritu crítico y que sean las 
mejores razones o argumentos -sin censurar ningunas- las que primen a la hora de conformar 
la verdad de los destinatarios de las acciones educativas, por lo que el conocimiento 
argumentativo resulta esencial. De acuerdo con María Casado, este último conocimiento que 
proponemos “implica contar con las herramientas deliberativas que proporcionan las 
CCSS”150. 

La educación en actitudes, a nuestro juicio, sería deseable que permitiera a los destinatarios 
implicarse por aquellas normas que consideren injustas o fomentar los canales de 
participación democrática para cambiar el sistema normativo. Por ello, la educación no se 
tendría que centrar exclusivamente en conocimientos (comprender y conocer) y en 
habilidades (saber cómo actuar en un contexto concreto), sino también en actitudes 
humanas. El conjunto de conocimientos, actitudes y habilidades también se le conoce como 
competencias151. 

A la enseñanza de la bioética reducida a la transmisión de conocimientos y habilidades, se le 
ha denominado “enfoque pedagógico”, mientras que, a la enseñanza centrada más en 
proporcionar una transformación emprendida por el propio discente, se le ha llamado enfoque 
“mayéutico o socrático”, por parte de Diego Gracia.152 A lo que añadiríamos, el enfoque 
“destructivo”, definido como aquella enseñanza inclinada en imponer las actitudes del 
docente al discente. Este último enfoque es una variación del enfoque mayéutico o socrático.  

                                                      
 

150 CASADO, María, 2011. “Sobre la educación en bioética”, Revista de derecho pùblico. N. 39, p. 12. ISSN. 0797-
4302. 

151 EPSTEIN, Ronald, 2002. “Defining and assessing professional competence”. JAMA. N. 287, pp. 226-35. [consulta: 
12 de enero de 2022]. Disponible en: 10.1001/jama.287.2.226 

152 GRACIA, Diego, 1998, La enseñanza de la bioética en España: un enfoque socrático. En: SABIA. J, ed. Asociación 
de Bioética Fundamental y Clínica. La Bioética lugar de encuentro. Actas del II Congreso Nacional. Madrid: ABF y C, 
pp. 73-84 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=11623
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Ahora bien, para algunos, cuando los alumnos y las alumnas llegan a las facultades, las 
actitudes básicas de las personas ya están formadas, por lo que no sería conveniente incidir 
en las actitudes.153 Todas las personas tenemos unas actitudes, pero, si existen buenas 
razones -no impuestas por los que desarrollen la educación formal o informal- para abandonar 
una actitud, sería irracional no hacerlo o fanático por parte del receptor. La mayoría de las 
personas experimentamos cambios en nuestras actitudes en la educación no formal. Nos 
preguntamos: ¿Cómo se puede tener una visión crítica o autocrítica si los valores y actitudes 
son inalterables en las personas? La mayoría de los planes de estudio incluyen el 
pensamientos crítico o autocrítico.  

Frente al planteamiento de la inalterabilidad de las actitudes, para Adela Cortina, si no se parte 
de una vocación, es decir, las actitudes y los valores que se poseen previamente y que inducen 
a las personas a comportarse virtuosamente en el plano moral, resulta extremadamente 
complejo que el docente pueda facilitar la transformación de las actitudes por sí mismo154. Lo 
que está claro es que la nefasta labor docente, de algunos profesores, puede llegar hasta el 
punto de Impedir o reprimir el ejercicio del desarrollo moral de los/las discentes155. En 
definitiva, no desarrollar las actitudes de los/las discentes o bloquearlas resulta pernicioso, 
en un caso por exceso y en el otro por defecto.  

En todo caso, a nuestro juicio, excluir las actitudes y las habilidades del proceso de formación, 
supondría convertir la educación en una transmisión de conocimientos, por lo que, de los tres 
enfoques descritos, el enfoque “mayéutico o socrático” podría ser un buen modelo a adoptar, 
pero sin caer en el posible riesgo de adoptar el enfoque “destructivo”. Por otro lado, el 
desarrollo de habilidades resulta imposible sin los previos y mínimos conocimientos, aunque 
sean básicos.  

Por otra parte, si en los apartados anteriores, hemos visto la tendencia de dirigir la educación 
en bioética esencialmente a los y las profesionales o los investigadores e investigadoras que 
se dedican a las ramas técnicas, lo mismo sucede con los temas que se tratan, escasamente 
centrados en temas sociales o filosóficos. La educación no se puede centrar exclusivamente 
en un mero análisis científico o técnico, reducido a los evidentes problemas derivados de la 
                                                      
 

153Esta investigación se refiere a los estudiantes de las facultades de Medicina: CULVER, Charles, et al., 1985. 
“Basic curricular goals in medical ethics”. N Engl J Med. Vol. 4, n. 312, pp. 253-256. [consulta: 12 de enero de 2022]. 
Disponible en: 10.1056/NEJM198501243120430 

154 CORTINA, Adela, 1998. Hasta un pueblo de demonios. Ética pública y Sociedad, Madrid: Taurus, pp. 150-151. 

155 SELF, Donnie,  BALDWIN JR, DeWitt y  WOLINSKY, Fredric, 2009, “Further exploration of the relationship between 
medical education and moral development”. Camb Q Health Ethics. N. 5, pp. 444-449. [consulta: 12 de enero de 

2022]. Disponible en: 10.1017/s0963180100007271 
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seguridad técnica o de los riesgos que puede suponer la edición genética de la línea germinal 
en la salud de la generación presente y de las generaciones venideras, debido a que puede 
afectar a la justicia, a la dignidad humana, a la proporcionalidad, a la equidad, a la autonomía 
de las personas, entre otros posibles perjuicios. Si bien es cierto que no se puede dejar de lado 
una alfabetización científica en esta materia, aunque no es menos cierto que es necesario 
proporcionar herramientas para la valoración y la reflexión crítica.  

El Convenio de Oviedo, en el art. 23, en lo relativo a los debates que surgen en torno a los 
avances de la biomedicina, recomienda incluir las implicaciones “médicas, sociales, 
económicas, éticas y jurídicas”. Por su parte, la Declaración Universal sobre el genoma 
humano y los derechos humanos de la UNESCO habla de “formación en campos 
interdisciplinarios”. De lo contrario, se incurriría en una visión simplista de las repercusiones 
e implicaciones negativas de la edición genética o de cualquier avance en biomedicina, así 
como del deslumbramiento de los beneficios de la edición genética, aunque tampoco se 
pueden perder de vista las inimaginables oportunidades que pueden ofrecer los nuevos 
avances biotecnológicos. En todo caso, se trataría de comprender las diferentes perspectivas 
con detalle, para yuxtaponerlas y contraponerlas con la propia visión. Con ello, se lograría 
tener suficientes herramientas para la participación pública.  

En base a lo anterior, se podrían tratar, con las correspondientes adaptaciones al ámbito 
académico, una serie de implicaciones como las siguientes: ¿Quién controlará la edición 
genética: los Estados, los progenitores o el mercado?; una vez la técnica sea segura y sin 
riesgos técnicos, ¿sería jurídicamente reprochable, o al menos moralmente, que los padres no 
modifiquen la línea germinal humana con el objetivo de curar una enfermedad?, ¿puede 
suponer la edición humana de mejora una división social entre los mejorados y el resto de 
personas?, ¿puede provocar la edición genética la ruptura del Estado social y generar 
inequidad entre la sociedad?, ¿estamos frente a un nuevo tipo de eugenesia?, ¿podría darse 
una sobrepoblación si se incrementa sustancialmente el nivel de vida de las personas?... Estas 
cuestiones son algunas de las que se han planteado desde el ámbito iusfilosófico. Tras la 
estrategia educativa, la respuesta a algunas de estas preguntas -dependiendo de la persona- 
será positiva, mientras que las de otras será negativa, pero sería recomendable que se 
fomente el espíritu crítico, y no imponer determinados puntos de vista sin razón alguna o con 
razón. 

Conviene realizar una precisión, “el principal objetivo de la divulgación científica no consiste 
en popularizar la ciencia para que las capas sociales menos alfabetizadas puedan 
comprender sus principales desarrollos y adopten actitudes ampliamente favorables hacia 
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sus aplicaciones”156, puesto que entonces en vez de hablar de divulgación estaríamos 
hablando de popularización de las técnicas.  

Como se desprende de las preguntas anteriores, la educación relativa a la edición genética no 
puede consistir en un mero análisis básico de las cuestiones en perspectivas científicas y 
médicas, ya que la mayoría de las declaraciones bioéticas, por el momento, han estado 
dominadas desafortunadamente por este enfoque poco enriquecedor.157En todo caso, la 
respuesta a estas preguntas y a otros interrogantes que se puedan plantear no se le puede 
dar soluciones maniqueas, puesto que los problemas bioéticos complejos normalmente se 
suelen desarrollan en la escala de grises y, por ello, es imprescindible que el proceso educativo 
enseñe a distinguir y comprender los diversos matices. 

Ya señalaba, hace más de 20 años, Lydia Feito que era mucho lo que quedaba que hacer en 
la divulgación de las nuevas tecnologías, apuntando que “Solo la información y la reflexión 
profunda y pausada sobre estos temas pueden evitar la aparición de fantasmas, miedos y 
rumores infundados que no son sino aliento para concepciones superficiales, tergiversadas y 
dogmáticas sobre las nuevas tecnologías”158. Por parte de la comunidad científica, se ha 
efectuado un gran esfuerzo en la educación, sin embargo, no ha sido eficaz ni suficiente para 
influir en la opinión pública, ya que no existe una correlación entre la “cantidad de información 
y la calidad de la percepción de las biotecnologías”, debido a que la percepción de las técnicas 
genéticas está más basada en aspectos vivenciales y emocionales que por el conocimiento159. 
Posiblemente, a día de hoy, todavía quede un largo camino que recorrer para implementar más 
profundamente el derecho a la educación respecto a las nuevas tecnologías, como la edición 
genética.  

En segundo lugar, el grupo de trabajo Proyecto de Educación Científica Ambiental "Cambio 2", 
cuyo objetivo es dotar a las asignaturas relacionadas con las ciencias de la naturaleza, dentro 
de la Educación Secundaria Obligatoria, de herramientas de trabajo con un enfoque ambiental. 
En la unidad didáctica sobre genética y evolución, se plantean a los estudiantes una serie de 
                                                      
 

156  MORENO MUÑOZ, Miguel. Enciclopedia de Bioderecho y Bioética: Difusión científica. En: Cátedra 
Interuniversitaria de Derecho y Genoma Humano [en línea] Disponible en: ENCICLOPEDIA de BIODERECHO y 
BIOÉTICA (enciclopedia-bioderecho.com) [consulta: 12 enero 2022] 

157 ANDORNO, Roberto, et. al. 2020. “Geneva Statement on Heritable Human Genome Editing: The Need for Course 
Correction”. Trends in Biotechnology. Vol. 38, n. 4. [consulta: 12 de enero de 2022]. Disponible 
en: 10.1016/j.tibtech.2019.12.022https://doi.org/10.1016/j.tibtech.2019.12.022 

158 FEITO GRANDE, Lydia, 1999. El sueño de lo posible. Bioética y terapia génica. Madrid: Universidad Pontificia 
Comillas, p. 190. ISBN: 84-89708-66-5 

159 ROMEO MALANDA, Sergio, 2006. Intervenciones genéticas sobre el ser humano y derecho penal. Granada: 
Comares, p. 12. ISBN: 978-84-9836-169-8 
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problemas, para que  los estudiantes, organizados en grupos, discutan las actividades y 
colaboren en la investigación y en la búsqueda de soluciones a cada problema que se les 
plantea. Entre los problemas que se les plantean, mientras que tres de ellos tratan aspectos 
no técnicos-científico o que podrían tener un enfoque sociológico, filosófico o, en definitiva, 
social: “¿Cuáles son las implicaciones sociales de la manipulación genética?, ¿se pueden 
elegir las características de un hijo?, ¿qué ocurre si se conoce el genoma de una persona?; el 
resto adopta un perfil más científico: ¿cuáles son los mecanismos de la herencia?, ¿cómo 
cambian las especies?, ¿en qué consiste la ingeniería genética?”160 

En tercer lugar, vamos a analizar las propuestas de cambios en los planes de estudios. La 
OMS, en relación a la educación en el ámbito formal, recomienda la inclusión de módulos 
complementarios en las enseñanzas universitarias de postgrado, en las que la edición 
genética se convierta en un instrumento frecuentemente o eventualmente utilizado. La OMS 
propone contenidos relacionados a las políticas nacionales, la historia de la genética, la 
investigación e ingeniería, las actualizaciones sobre la investigación de la transferencia de 
genes y la terapia génica, y una visión general de bioética, filosofía, derecho, sociología en 
relación con la edición genética161. Las universidades que no se adapten o no se hayan 
adaptado a la enseñanza biotecnológica y bioética no se encontrarán a la vanguardia y el 
dinamismo de las nuevas revoluciones técnicas. 

A nuestro parecer, una vez finalizados los estudios universitarios tanto de grado como de 
postgrado, se tendría que prolongar la formación en bioética, pues “los dilemas éticos de la 
ciencia biogenética acrecientan la incertidumbre en torno a los procesos decisorios, los 
cuales se hacen depender cada vez con mayor realismo de dinámicas de formación moral 
más apegadas a la condición humana del sujeto, en virtud de los retos de transformación 
socio-cultural antepuestos por la experimentación con seres humanos.”162 La formación 
continua, al igual que la formación de grado y de postgrado, abarcaría tanto las habilidades, 
como los conocimientos y las actitudes.  

En los tres ámbitos -sociedad, educación superior y secundaria-, nos parece oportuno que se 
enfoque la educación a través de “…un método de discusión, un procedimiento que nos 

                                                      
 

160 ROJERO, Fernando, 2004, Cuaderno de actividades didácticas, Santander: Didáctica Ambiental, S.L, 2004. 
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161 WHO,2022. Expert Advisory Committee on Developing Global Standards for Governance and Oversight of 
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permita llegar a acuerdos razonables a través de un intercambio de razones capaz de eliminar 
las malas razones y las que parecen buenas, pero no lo son”163. 

Conclusión Final  

No solo se debe pedir al público que participe en el debate público, sino que también se les 
debe dar la información y la educación adecuadas con respecto a los hechos conocidos, así 
como las incertidumbres con respecto al uso de la edición de genes en la investigación y en 
la clínica, por lo que requiere, de manera urgente, una labor de educación en materia de nuevas 
biotecnologías. La educación en esta materia está dirigida no solo a los investigadores, sino 
que está destinada a toda la población sin excepciones. Con este objetivo, se requiere una 
actuación coordinada entre todas las personas que intervienen en la educación: medios de 
comunicación a través de campañas de comunicación, noticias o documentales; los docentes 
de las universidades públicas y privadas; los centros de educación primaria y secundaria; 
organizaciones no gubernamentales, Estados, CCAA, … Por último, sería conveniente que se 
adoptara un desarrollo y un enfoque como el que hemos señalado en la respuesta de última 
de las preguntas planteada.  

 

  

                                                      
 

163 ATIENZA, Manuel, 2004. Bioética, derecho y argumentación, Lima-Bogotá: Ed. Temis, Palestra, pp. 114 y ss. 
ISBN 9972-733-70-X 
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Resumen  

Queriendo, o sin quererlo, se ha ido asumiendo una concepción pragmática y 
funcionalista de la universidad, de acuerdo con las demandas y las necesidades del mercado 
laboral, y no de las del mercado de las letras y del conocimiento, hasta el punto de que el 
alumno se ha convertido en un potencial cliente, en uno más del mercado, lo que la 
deshumaniza, hasta convertirla en una escuela de negocios que desprecia, o, cuando menos, 
desaconseja aquellos valores culturales que deben ser tutelados y promovidos por todo 
centro de enseñanza que se precie, ya sea la universidad, un instituto o una escuela de primera 
enseñanza. De lo contrario, cabrá recordar las palabras de Petrarca “povera e nuda vai, 
filosofía”. Pobre y desnuda quedará la universidad si la despojamos de sus mejores ropajes, 
que no son otros que los del saber. 

 

Paideia 

En la introducción a su obra Pedagogía, publicada en 1803, Kant dejó una inolvidable 
reflexión, en la que recuerda que el hombre es fruto de la educación: “Únicamente por la 
educación el hombre puede llegar a ser hombre. No es, sino lo que la educación le hace ser”164. 
Sin duda, en ella está implícita un deseo, una esperanza y una creencia propia de una época 
que entendía que la luz de la razón y de la cultura traería el inexorable progreso. La vida, y la 
cara más negra de la Historia, han demostrado que no siempre se cumple esta encomiable 
aspiración. Con la lucidez que le caracteriza, George Steiner se pregunta: “¿Es posible que, tal 
vez, las humanidades puedan volverle a uno inhumano? ¿Es posible que la cultura, lejos de 
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hacernos mejores, lejos de afinar nuestra sensibilidad moral, la atenúen?”165 ¿Es posible –nos 
preguntamos– que la cultura solo sea la manifestación del inapelable retroceso de la Historia? 
Nosotros nos inclinamos a pensar que, salvo episodios concretos, la paideia, la formación, 
nos proporciona el subsuelo necesario para armonizar el mundo, la realidad circundante, con 
el ser del hombre, con sus ideas y anhelos, porque solo en la cultura la inteligencia ni se 
dogmatiza ni se inmoviliza, todo lo contrario, se vuelve reflexiva y dialogante. A sensu 
contrario, la ignorancia, con su código de silencio, nos convierte en prisioneros solitarios e 
inmóviles, siempre encadenados al áspero suelo de una caverna que solo proyecta sombras 
chinescas, imágenes difuminadas de una realidad que no existe, porque la luz del saber no 
puede penetrar en nuestra oscurecida mirada (Rep. VII). Una visión dramática del ser humano 
que nos permite comprender que, si la sociedad se recubre de palabras huecas o de 
pragmatismos estériles, únicamente cabe esperar una existencia tan difusa como insensata. 

Como vemos, la preocupación por la formación del ser humano siempre está presente. Es 
lógico que así sea, porque la cultura y el saber abordan cuestiones esenciales para el 
desarrollo de la vida. Así lo advierte el prisionero liberado, quien pronto comprende que la 
felicidad que proporciona el conocimiento determina un comportamiento ético, un 
compromiso de ineludible cumplimiento: la luz de la verdad obliga –siempre– a transmitirla 
(Philía), porque en ella, el pensamiento no se angosta, se dinamiza. A este quehacer se dirigirá 
sin mayor demora, y lo hará aun sabiendo que sobre su cabeza sobrevuela un eco no olvidado: 
la muerte de Sócrates, que no es otra que la que refleja una sucesión de inquietantes aporías: 
¿para qué pensar?, ¿para qué filosofar?, ¿para qué dialogar? La respuesta se antoja sencilla: 
para no olvidar que en las palabras, pronunciadas o escritas, se abre un infinito espacio para 
esa verdad que el hombre anhela encontrar. 

A ese saber contribuyó, decisivamente, la paideia, una educación que se aleja de la 
arbitrariedad del poder para formar el alma de quien se acoge a ella. No es extraño, pues, que 
la propia cultura griega viera en la formación del ser humano no solo la fuente de la 
racionalidad y del saber, sino del bien y de la felicidad, un agua viva y convulsa que todo lo 
abraza y todo lo mueve: la pasión, el placer, el dolor, el amor, el miedo, el silencio, la memoria 
y el tiempo; una paideia que nace de la admiración por una serie de “maestros de la sabiduría”, 
cuya profesión, en palabras de Protágoras, consistía en educar a los hombres en un saber que 
trascendía del mero conocimiento de la naturaleza para captar, en los hechos y en los actos 
cotidianos, lo verdaderamente insólito y asombroso: el saber sobre el hombre y sobre lo que 
le rodea; un saber que busca el saber. Ese mirandum fue el principium, el initium de una 
Filosofía que, al preguntarse ¿por qué existe el ser?, invita a sumergirnos en la necesaria duda 
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y a transitar por un conocimiento que es crítico y reflexivo, y en ese saber, el asombro “es el 
comienzo de la Filosofía” .  

Hacia esa formación debe dirigirse todo docente, sea o no universitario, aun a sabiendas, 
como afirmara Heidegger en ¿Qué significa pensar?, que “enseñar es todavía más difícil que 
aprender. Sabemos muy bien esto, pero pocas veces lo pensamos. ¿Por qué enseñar es más 
difícil que aprender? No porque los docentes hayan de estar en posesión del máximo posible 
de conocimientos y tenerlos siempre a disposición. Enseñar es más difícil que aprender 
porque implica un hacer aprender. Es más, el auténtico maestro lo único que enseña es el arte 
de aprender. Por eso con frecuencia la aportación del docente despierta la impresión de que 
propiamente no se aprende nada con él, en cuanto de pronto hemos pasado a entender por 
‘aprender’ la transmisión de conocimientos útiles. […] llegar a ser maestro es una cosa muy 
elevada, y, desde luego, es muy distinto a llegar a ser un profesor famoso”166. 

Leído el texto del filósofo alemán, la pregunta se antoja evidente: ¿Cómo enseñar el arte de 
aprender?, o si se prefiere ¿cómo hacer que nuestros alumnos se inclinen por la senda del 
saber? Seguramente hay muchas fórmulas. La nuestra no es original, ni pretende serlo. 
Nuestra respuesta no puede ser otra que la de intentar sacarles de esa incertidumbre que 
adormece y aletarga, máxime en esta sociedad influenciada, con la única herramienta que 
conocemos, que no es otra que la palabra que enseña a conocer la verdad de un conocimiento 
que se adquiere cuando nos adentramos en las páginas de unas obras y unos autores nos 
cautivan por un lenguaje y unos personajes que nos llevan a comprender que “la formación de 
la inteligencia y de la mente tiene que ser lo primero” (Platón, Las leyes, V, 743 e).  

Utilitas 

Sin duda, somos deudores de estas enseñanzas clásicas, y de “esos griegos” que fueron 
quienes nos enseñaron a pensar y a ver la realidad que nos circunda. Pero al leerlos, 
advertimos, también, que desde la Antigüedad, la paideia –humanitas– siempre se ha visto 
sometida al escrupuloso mirar del mundo de la utilitas. El pasaje inolvidable de la joven tracia 
nos lo confirma (Teeteto, 174-175). La anécdota es significativa. En ella, Platón cuenta que 
Tales de Mileto, “cuando estudiaba los astros, se cayó en un pozo, al mirar hacia arriba, y se 
dice que una sirvienta tracia, ingeniosa y simpática, se burlaba de él, porque quería saber las 
cosas del cielo, pero se olvidaba de las que tenía delante y a sus pies”. Dos mundos 
contrapuestos: el del filósofo, quien busca la totalidad del saber (República 475a), pero no 
como un fin en sí mismo, sino para, a través de él, “contemplar la verdad” (República 479c), y 
el de la joven sirvienta, apegada a la única verdad que conoce, la de la realidad que tocan sus 
manos y sus pies. Ambos engloban dos formas de plantear el sentido y la interpretación de la 
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existencia, pero sólo un camino conduce a Ítaca, el que se transita bajo un “discurso 
acompañado de ciencia” (Fedro, 276e); el de la ignorancia, aunque no sea imputable a la 
persona (la joven tracia), siempre nos sumerge en “el río de la Indiferencia, cuya agua no puede 
ser contenida en ningún recipiente” (República 621a). 

Para quienes escriben este estudio, esta breve anécdota es una fuente de ricas sugerencias, 
de las que nos servimos para comprender esa forma totalizadora de entender el saber que 
ejemplificaba Kant en el Prólogo a la primera edición de su Crítica de la razón pura:  

“La mente humana tiene un destino singular; en un género de conocimientos, es 
asediada por cuestiones que no sabe evitar, porque le son impuestas por su misma 
naturaleza, pero a las que tampoco puede responder, porque sobrepasan totalmente 
el poder de esa mente”167.  

Estas cuestiones interminables entretejen la vida de los hombres que se acercan a esas 
eternas preguntas que, por abiertas, dan sentido y contenido a su existencia. Sin embargo, la 
pobreza de nuestro suelo intelectual, ya sea académico o gubernamental, nos llevan a 
transitar por caminos más yermos y exiguos, los que dibujan la “tiranía” de la utilidad, o de la 
exigua especialidad (de esos “nuevos bárbaros”, como diría Ortega), los que cuestionan la 
importancia de lecturas como las de Homero, Cicerón, Aristóteles o Spinoza168. En definitiva, 
caminos que desoyen las voces que claman por otra forma de entender la formación 
universitaria, voces como las de Kant, quien recuerda que “Lo que hay que esperar, pues, de 
un profesor es que, en primer lugar, forme en sus oyentes al hombre de entendimiento, 
después al de razón y, por último, al sabio”, pero siempre sin que “se invierta el método”, de lo 
contrario, el alumno recibiría una “ciencia prestada”, “como pegada, adosada”, porque la 
finalidad de la enseñanza ha de ser que el alumno pueda pensar por sí mismo, sin necesidad 
de tutelas ni dogmas, razón por la que esgrime que el docente “No debe enseñar 
pensamientos, sino enseñar a pensar. Al alumno no hay que transportarle sino dirigirle, si es 
que tenemos intención de que en el futuro camine por sí mismo”169, un camino que solo podrá 
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hombres de hoy a no conocer a Homero”. 

169 KANT, Immanuel. Sobre la organización de sus clases en el trimestre de invierno de 1765-1766. En LLEDÓ, E., 
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transitar si es capaz de comprender que el pensamiento se abre paso a partir de la pregunta 
que da sentido a nuestra vida.  

Nos preguntamos: ¿se equivocaba Kant? La respuesta la hallamos en uno de los diálogos más 
celebrados de Platón, el que mantiene Sócrates con el esclavo de Menón. En él, el lector 
aprende una sabia lección: el desconcierto que nos origina la obligación de hacer frente a las 
preguntas que se nos plantean se convierte en la condición indispensable para alcanzar el 
conocimiento, de ahí que, una vez concluida la experiencia, el viejo filósofo pueda afirmar: “No 
se alcanza el saber enseñando a alguien, sino preguntándole, y como sacándole la ciencia de 
sí mismo” (Menón, 85d). Si leemos con el cuidado que merecen los textos clásicos, 
comprenderemos que ese saber –o esa actividad investigadora que surge de la dinámica 
pregunta-respuesta–, tiene su origen en la búsqueda, permanente e inabarcable, de lo que no 
es visible a nuestros ojos, pero a la que no podemos renunciar, porque está, “como en un 
sueño”, en el interior de nuestro ser (Menón, 85c). Por el contrario, si en nosotros no habita el 
asombro, o la lógica curiosidad, la trivialidad se instala, y con ella, la afirmación que hiciera 
Heidegger se reviste de trágica actualidad: “Lo gravísimo de nuestra época grave es que 
todavía no pensamos”170 lo que debería ser pensado.  

La crisis del saber 

Sabida esta verdad, el problema que planteamos no es de escasa envergadura: ¿por 
qué la Universidad, y con ella el saber, se halla en crisis? Permítaseme que inicie este diálogo 
silencioso con mi lector haciéndome eco de las palabras que escribiera Alejandro Llano sobre 
el devenir del saber universitario: 

“Se ha encendido la alerta roja sobre la suerte de las disciplinas humanísticas en los 
diversos niveles de enseñanza. Como si respondieran a un toque de trompeta, casi 
todos los países occidentales han emprendido reformas de sus planes de estudio, con 
una orientación sospechosamente coincidente: encaminar toda la educación formal 
hacia el rendimiento económico, a base de implantar instrumentos estereotipados de 
evaluación y control regidos por el pragmatismo, disminuyendo así drásticamente la 
presencia de la literatura, la historia y la filosofía en la escuela y la universidad. El 
resultado es desolador y –a pesar de la docilidad característica de las sociedades 
tecnificadas– se están escuchando, cada vez más altas, voces de protesta de muy 
variadas procedencias”. 

Con esta inquietante reflexión inicia el profesor Alejandro Llano su artículo sobre el ocaso de 
las humanidades. Inquietante sí, pero no carente de razón. En su análisis, el autor acierta al 
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señalar que se ha “encendido una alerta roja” en el ámbito de las disciplinas humanísticas, 
una alerta que, por desgracia, no sólo afecta al campo de las humanidades, sino que se 
extiende como una marea negra por todas las ramas del saber. ¿Cuál es la causa? La 
respuesta se nos antoja evidente: una reforma de los Planes de Estudio incardinada hacia el 
rendimiento económico y la tecnificación del saber, una dinámica que ha llevado a primar más 
el pragmatismo, el positivismo o un incierto mercado laboral que aquellos otros saberes que 
nosotros reivindicamos por ser los pilares sobre los que se edificó una cultura milenaria.  

No somos incautos. Esta no es una crisis actual. Es una crisis siempre presente. La hallamos 
recogida en el “Discurso de las armas y las letras”. En la obra de Cervantes, en un diálogo que 
ha pasado a la Historia, las letras afirman que sin ellas no se podrían sustentar las armas, 
porque toda guerra tiene sus leyes y sus inquebrantables códigos, a los que las armas se 
acogen y veneran. Por su parte, las armas, orgullosas de su poder y de su fuerza, responden 
que las leyes no se pueden sostenerse sin su cobijo, porque solo con el filo de la espada se 
defienden las repúblicas, se conservan los reinos, se guardan las ciudades, se aseguran los 
caminos y se despejan los mares de cosarios171. 

De nuevo la inquietante pregunta nos mira y nos inquiere: ¿se equivocó Cervantes? Decantarse 
por una respuesta no es fácil. El tiempo que nos separa es lo suficientemente extenso para 
no aplicar una estricta analogía. Pero sí somos conscientes de que, hasta nuestros días, “la 
acción” ha supuesto una tentación que la Universidad ha sabido resistir, no por un orgullo mal 
entendido, sino porque ha sido consciente de que su ámbito no puede ser otro que el de la 
Ciencia y el Saber (las letras), y no el de la mera especulación o el de la ganancia económica 
(las armas), una esfera tan alejada de la búsqueda de esa verdad, siempre inalcanzable, de la 
que la Universidad participa de ella cuando la tiene como meta suprema. De nuevo, Platón, al 
final de libro quinto de la República, delimita la finalidad última de todo saber, que no es otra 
que la de alcanzar a ver y analizar esa misteriosa, débil y engañosa verdad que conlleva crítica, 
interpretación, riesgo, pero siempre instrumento de descubrimiento, de conocimiento e 
introspección, el que nos permite no traicionarnos, no dejarnos embaucar por los estériles 
vaivenes de cada época: 

Glaucón: “¿Quiénes son los verdaderos filósofos? 

Sócrates: Aquellos que contemplan la verdad” (475e). 

Sin embargo, esta es una crisis que se ha agudizado a lo largo de la pasada centuria. Una de 
las mentes más lúcidas y más comprometidas del debate intelectual de principios del siglo 

                                                      
 

171 CERVANTES, Miguel de. Don Quijote de la Mancha, Madrid: Cátedra, 1977, Cap. XXXVIII. ISBN 84-376-0117-9. 
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XX fue, sin duda, la de Max Weber172, quien, ante la preocupación que sentía por los problemas 
de la Universidad de su tiempo, se preguntó: “¿Cómo se presenta hoy la ciencia como 
profesión, en el sentido más material del término? Desde el punto de vista práctico esta 
pregunta equivale esencialmente a esta otra: ¿Cuál es hoy la situación de un graduado que 
está resuelto a consagrarse profesionalmente en la ciencia dentro de la Universidad?”173. Su 
respuesta no puede ser más desoladora: el arquetipo del hombre de ciencia que salga de las 
nuevas Universidades, cada vez más americanizadas y tecnologizadas174, será el 
especialista175: un universitario ajeno a la cultura, a la formación integral y cultivada; un 
hombre que se verá desplazado por la imparable expansión de una burocracia que ha 
traspasado los aspectos culturales más íntimos del saber, lo que le lleva a abandonar la 
Universidad, a verla como un mundo ciego, muy alejada de aquel espíritu humboltdiano, de 
aquella “aristocracia espiritual” en la que ha crecido y aprendido176: “Las ventajas técnicas de 
esta situación son indudables, como lo son las de toda empresa capitalista y burocratizada. 
El nuevo “espíritu”, sin embargo, está muy alejado de la vieja atmósfera histórica de las 
Universidades alemanas”177. Nacía ante sus impávidos ojos una nueva Universidad y un nuevo 
espíritu, y con él, el declinar de una forma de entender la cultura y el saber, un declinar que le 
hizo elevar una pregunta a un joven aspirante a docente: “¿cree usted que podrá soportar sin 
amargarse y sin corromperse el que año tras año pase delante de usted una mediocridad tras 
otra? […] He de decir, no obstante, que yo al menos he conocido a muy pocas personas que 
puedan soportar esto sin daño para su vida interior”178. Una pregunta que aún sigue vigente en 
el pensamiento de quienes profesamos la docencia, y que intuimos que formará parte de la 
memoria colectiva de esta profesión durante muchas décadas, si no siglos. 

                                                      
 

172 PIEDRAS MONROY, Pedro Andrés. Una lectura de Humboldt. Max Weber y la Universidad alemana, En: Arbor 
ciencia, pensamiento y cultura, 2008, no. 731, 481-493 pp. 

173 WEBER, Max. El político y el científico, Barcelona: Altaya, 1995, 180 p. ISBN 84-487-0217-4. 

174 WEBER, Max. El político y el científico, ob. cit., 184 p.: “Podemos ver ahora con claridad cómo la reciente 
ampliación de la Universidad para acoger en su seno nuevas ramas de la ciencia se está haciendo entre nosotros 
siguiendo patrones americanos. Los grandes Institutos de Medicina o de Ciencias se han convertido en empresas 
de ‘capitalismo de Estado’”. 

175 WEBER, Max. El político y el científico, ob. cit., 191 p.: “En la actualidad la situación interior de la vocación 
científica está condicionada, en primer lugar, por el hecho de que la ciencia ha entrado en un estadio de 
especialización antes desconocido y en el que se va a mantener para siempre”. 

176 Weber, Max. El político y el científico, ob. cit., 189 p. 

177 Weber, Max. El político y el científico, ob. cit., 185 p. 

178 Weber, Max. El político y el científico, ob. cit., 190 p. 
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Esta idea de la crisis de la Universidad humanista, creadora de cultura y de un saber 
acumulado en el tiempo se halla recogida en la dolorosa reflexión que Martha Nussbaum 
realiza en el prólogo de su obra Sin fines de lucro, donde sostiene:  

 

“Estamos en medio de una crisis de proporciones gigantescas y de enorme gravedad 
a nivel mundial. No, no me refiero a la crisis económica global que comenzó a 
principios del año 2008 […] No, en realidad me refiero a una crisis que pasa 
prácticamente inadvertida, como un cáncer. Me refiero a una crisis que, con el tiempo, 
puede llegar a ser mucho más perjudicial para el futuro de la democracia: la crisis 
mundial en materia de educación.  

Se están produciendo cambios drásticos en aquello que las sociedades democráticas 
enseñan a sus jóvenes, pero se trata de cambios que aún no se sometieron a un 
análisis profundo. Sedientos de dinero, los estados nacionales y sus sistemas de 
educación están descartando sin advertirlo ciertas aptitudes que son necesarias para 
mantener viva a la democracia. Si esta tendencia se prolonga, las naciones de todo el 
mundo en breve producirán generaciones enteras de máquinas utilitarias, en lugar de 
ciudadanos cabales con la capacidad de pensar por sí mismos, poseer una mirada 
crítica sobre las tradiciones y comprender la importancia de los logros y los 
sufrimientos ajenos. El futuro de la democracia a escala mundial pende de un hilo”179.  

Una vez que ha señalado que la crisis de la docencia se halla extendida como un cáncer que 
impide el pensamiento crítico a quienes acuden a las aulas, llega a precisar cuáles son, a su 
juicio, esas raíces profundas que están doblegando los pilares de la enseñanza; unas raíces 
que nosotros las sentimos como nuestras:  

“En casi todas las naciones del mundo se están erradicando las materias y las carreras 
relacionadas con las artes y las humanidades, tanto a nivel primario y secundario como 
a nivel terciario y universitario. Concebidas como ornamentos inútiles por quienes 
definen las políticas estatales en un momento en que las naciones deben eliminar todo 
lo que no tenga ninguna utilidad para ser competitivas en el mercado global, estas 
carreras y materias pierden terreno a gran velocidad, tanto en los programas 
curriculares como en la mente y el corazón de padres e hijos. Es más, aquello que 
podríamos describir como el aspecto humanístico de las ciencias, es decir, el aspecto 
relacionado con la imaginación, la creatividad y la rigurosidad en el pensamiento 
crítico, también está perdiendo terreno en la medida en que los países optan por 
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fomentar la rentabilidad a corto plazo mediante el cultivo de capacidades utilitarias y 
prácticas, aptas para generar renta”180. 

¿A alguien le cabe la menor duda de que hoy en día, defender las humanidades, como ejes 
centrales de la enseñanza, solo el silencio, cuando no el reproche, incluso de los estamentos 
académicos? El resto: pesimismo y melancolía  

Descubrir y enseñar la verdad 

Afortunadamente, estas ideas que exponemos son compartidas por un sector nada 
desdeñable del ámbito universitario. Así lo corrobora Allan Bloom en su obra El cierre de la 
mente moderna (1987)181, un libro que tiene como objeto tanto la crítica a esa “morada de la 
razón” que debería ser la Universidad, como la revisión de las ideas predominantes en la 
segunda mitad del siglo XX, en especial, las que hacen referencia al relativismo cultural y 
moral de la sociedad contemporánea; un relativismo que trae consigo la ambigüedad y la 
ambivalencia sobre el valor de las instituciones y de las normas, hasta hacer ver –con Rorty– 
que ya “no existe ningún objetivo primordial llamado ‘descubrir la verdad’ que tenga 
precedencia por encima de los demás ... los pragmatistas no creemos que la finalidad de la 
indagación sea la verdad. La finalidad de la indagación es la utilidad”182. 

Esta visión utilitarista de la cultura ha llevado a autores como Alain Finkielkraut a sostener 
que “la barbarie ha acabado por apoderarse de la cultura. A la sombra de esa gran palabra, 
crece la intolerancia, al mismo tiempo que el infantilismo”183, el mismo que lleva a sostener  

En análogo sentido se manifiesta Bloom cuando reconoce que la sociedad actual sufre de esa 
conciencia volátil, de ese errar incierto del hic et nunc, del ‘aquí y ahora’, que la lleva a “vivir 
contra la verdad” –Julián Marías184–:  

                                                      
 

180 Nussbaum, Martha C. Sin fines de lucro, ob. cit., 20-21 pp. 

181 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, Madrid: Plaza & Janés, 1989, ISBN 10: 840123008X. 

182 RORTY, Richard. El pragmatismo, una versión, El pragmatismo, una versión, Barcelona: Ariel, 2000, 146 p. ISBN 
978-84-344-8757-4. 

183 FINFIELKRAUT, Alain. La derrota del pensamiento, Barcelona: Anagrama, 1987, 139 p. ISBN 13: 9788433900869. 

184 MARÍAS, Julián. Vivir contra la verdad, En: ABC, 25 de febrero de 1999: “Por último, en cuarto lugar, es posible 
una situación extremadamente anormal y paradójica, que es la de vivir ‘contra la verdad’. Y es –no nos 
engañemos– la dominante en nuestra época. Se afirma y quiere la falsedad a sabiendas, por serlo; se la acepta 
tácticamente, aunque proceda del adversario, y se acepta el diálogo con ella: ‘nunca con la verdad’... Y ¿por qué vivir 
contra la verdad? ¿Por qué esa voluntaria adscripción a la mentira en cuanto tal? La razón no es demasiado oculta: 
en el fondo, se trata simplemente del miedo a la verdad”. 

https://www.iberlibro.com/products/isbn/9788433900869/30408076005&cm_sp=snippet-_-srp1-_-PLP3
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“Hay una cosa de la que un profesor puede estar absolutamente seguro: casi todos los 
estudiantes que ingresan a la Universidad creen, o dicen creer, que la verdad es relativa 
[…] El hecho de que alguien considere que esa proposición no es evidente por sí misma, 
les asombra tanto como si estuviese poniendo en tela de juicio que dos más dos es 
igual a cuatro”185.  

Una confusión conceptual que le hace afirmar que “No es la inmoralidad del relativismo lo que 
yo encuentro terrible. Lo asombroso y degradante es el dogmatismo con que aceptamos ese 
relativismo y nuestra desenfadada falta de preocupación por lo que significa en nuestras 
vidas”186, en las que ya no parece que sea posible albergar una evidencia apodíctica, un 
fundamentum absolutum et inconcussum187, cuando sólo la estandarización y la vulgarización 
tienen cabida; esa es una siniestra tentación a la que se entrega la sociedad del “pensamiento 
débil”188, la que nos conduce irremediablemente a un saber estanco y fragmentario, que no es 
otro que el “reflejo de un conflicto en las cumbres del saber”, de “la crisis misma de nuestra 
civilización”189, de esa crisis de la que se hizo eco, con su habitual agudeza, el viejo Sócrates, 
quien, al confrontar su pensamiento con el del sofista Protágoras, advierte: 

“Si las opiniones, que se forman en nosotros por medio de las sensaciones, son 
verdaderas para cada uno; si nadie está en mejor estado que otro para decidir sobre lo 
que experimenta su semejante, ni es más hábil para discernir la verdad o falsedad de 
una opinión; si, por el contrario, como muchas veces se ha dicho, cada uno juzga 
únicamente de lo que pasa en él y si todos sus juicios son rectos y verdaderos, ¿por 
qué privilegio, mi querido amigo, ha de ser Protágoras sabio hasta el punto de creerse 
con derecho para enseñar a los demás y para poner sus lecciones a tan alto precio?, y 
nosotros, si fuéramos a su escuela, ¿no seríamos unos necios, puesto que cada uno 

                                                      
 

185 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., p. 25. 

186 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., p. 248. 

187 VATTIMO, Gianni. El fin de la modernidad, Barcelona: Gdisa, 1986, 11 p. ISBN 8474322405: “uno de los 
contenidos característicos de la filosofía, de gran parte de la filosofía de los siglos XIX y XX que representa nuestra 
herencia más próxima, es precisamente la negación de estructuras estables del ser, a las cuales el pensamiento 
debería atenerse para ‘fundarse’ en certezas que no sean precarias”; p. 33: “El humanismo está en crisis porque 
Dios está muerto, es decir, que la verdadera sustancia de la crisis del humanismo es la muerte de Dios, no por 
casualidad anunciada por Nietzsche, quien es también el primer pensador radical no humanista de nuestra época”. 

188 En feliz expresión de VATTIMO, Gianni y ALDO ROVATI, Gianni (ed). El pensamiento débil, Madrid: Cátedra, 1988, 
12 p. ISBN: 8437607396: “La pregunta es: ¿debemos renunciar a la verdad o aún resulta posible echar mano de 
‘nuevas razones’, menos pretenciosas, pero capaces de taponar la vía de agua que acaba de abrirse y de impedir 
que la teoría pierda todo su poder”.  

189 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., 358 p. 
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tiene en sí mismo la medida de su sabiduría? ... Porque, ¿no es una insigne 
extravagancia querer examinar y refutar mutuamente nuestras ideas y opiniones, si 
todas ellas son verdaderas para cada uno, si la verdad es como la define 
Protágoras?”190.  

Pero, por desgracia, como apunta el propio Bloom, estas grandes Universidades que han sido 
capaces de dividir el átomo o alcanzar grandes avances científicos191, no son capaces de 
plantear cuestiones tales como “¿Qué es el hombre?”192; preguntas que nos ayudan a desechar 
el pensamiento incorrecto, a no caer en la insustancialidad, a declarar, que el mundo es 
nuestro porque lo conocemos, no porque nos lo den pensado. Y en esa labor del pensar 
abierto, que nos conduce a “conocer las respuestas alternativas y a reflexionar acerca de ellas, 
rechazando las repuestas fáciles y preferidas”, debe estar el docente que pretende “ayudar a 
los alumnos a formularse a sí mismos esta pregunta, a adquirir conciencia de que la respuesta 
es ni evidente ni sencillamente inalcanzable, y que no hay ninguna vida encarada seriamente 
en la que esta pregunta no constituya una continua preocupación”193.  

Sin embargo, frente a la búsqueda de ese saber con mayúsculas, que el filósofo de Königsberg 
sintetizaba en cuatro preguntas: “¿Qué puedo saber? 2) ¿Qué debo hacer? 3) ¿Qué me está 
permitido esperar? 4) ¿Qué es el hombre?”194, gracias al liberalismo la relatividad de la verdad 
se ha convertido en “un postulado moral”, en la condición necesaria para alcanzar una 
supuesta sociedad libre, en la que ya no tienen cabida “los inalienables derechos naturales 
que tradicionalmente eran en este país la base de una sociedad libre”195, ese humus que 
invitaba a la búsqueda de conocimiento y de certeza, y que hoy es desterrado en arras a “una 

                                                      
 

190 PLATÓN. Teeteto, Madrid: Gredos, 161d; 167a-c. ISBN 978-84-473-6683-5. 

191 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., 331 p. 

192 Esta pregunta, y su ausencia de estudio, nos recuerda el inicio de la obra de BUBER, Martin Qué es el hombre, 
México: Fondo de Cultura Económica, 1967, 9 p. ISBN: 9786071666062: “Se cuenta del rabino Bunam de 
Przysucha, uno de los últimos grandes maestros del jasidismo, que habló así una vez a sus discípulos: “Pensaba 
escribir un libro cuyo título sería Adán, que habría de tratar del hombre entero. Pero luego reflexioné y decidí no 
escribirlo.” En estas palabras, de timbre tan ingenuo, de un verdadero sabio, se expresa –aunque su verdadera 
intención se endereza a algo distinto– toda la historia de la meditación del hombre sobre el hombre. Sabe éste, 
desde los primeros tiempos, que él es el objeto más digno de estudio, pero parece como si no se atreviera a tratar 
este objeto como un todo, a investigar su ser y sentido auténticos. A veces inicia la tarea, pero pronto se ve 
sobrecogido y exhausto por toda la problemática de esta ocupación con su propia índole y vuelve atrás con una 
tácita resignación”. 

193 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., 21 p. 

194 KANT, Immanuel. Lógica, Madrid: Akal, 2000, 92 p. ISBN: 9788446011125 

195 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., 25 p. 
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cultura cívica” que nos enseña a no “prestar ninguna atención a los principios fundamentales 
ni a las virtudes morales que inclinaban al hombre a vivir conforme a ellos”, sólo a un 
relativismo cultural que nos dice que “no debemos creer que nuestra forma de obrar es mejor 
que otras”, una argumentación que “significa que no se permite a los hombres buscar el bien 
humano natural y admirarlo cuando lo encuentran, pues tal descubrimiento es contemporáneo 
al descubrimiento del mal y su aborrecimiento. El instinto y el intelecto deben ser reprimidos 
mediante la educación. El alma natural debe ser sustituida por otra artificial”196. Una visión 
orwelliana de la realidad que le lleva a concluir:  

“Así, lo que se anuncia como una gran apertura es en realidad un gran cierre. No hay 
esperanza de que en otros lugares y en otros tiempos existan grandes sabios que 
puedan revelar la verdad sobre la vida […], salvo que los pocos jóvenes que aún buscan 
la rápida iluminación que les pueda dar un gurú. Ha quedado desaparecido el auténtico 
sentido histórico de un Maquiavelo, que de cada ajetreado día reservaba unas pocas 
horas en las que ‘ponerse regias y elegantes vestiduras, entrar en los patios de los 
ancianos y hablar con ellos’ […] Sólo Sócrates sabía, tras toda una vida de incesante 
esfuerzo, que era ignorante. Ahora lo sabe todo estudiante de escuela superior ¿Cómo 
ha llegado a ser tan fácil? […] ¿hemos simplificado tanto el alma que ya no es difícil 
explicarla? […] Tal vez nuestra primera tarea sea resucitar esos fenómenos para que 
podamos tener de nuevo un mundo al que podamos formular nuestras preguntas, y a 
fin de que nos sea posible filosofar. Esto es lo que, en mi opinión, constituye nuestro 
retro educativo”197. 

Siguiendo esta línea argumental, Bloom sintetiza uno de los mayores males de la Universidad, 
y que no es otro que el que revela que los estudiantes no reciben la enseñanza como una 
“necesidad sentida”, lo que genera desidia y desencanto. Parte de la culpa está en el ambiente 
cultural que les rodea198 A su juicio, la falta de cultura, de ese saber que forma a las personas, 
y que es intrínseco a ellas, deviene de una sociedad que se ha olvidado de sus tradiciones199 

                                                      
 

196 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., 30 p. 

197 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., 30 y 44 pp. 

198 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., 47-48 pp. 

199 Bloom, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., 57 p.: “Los estudiantes llegan ahora a la Universidad 
ignorantes y cínicos acerca de nuestra herencia política: carentes de recursos para ser inspirados por ella o para 
poder criticarla seriamente”. 
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y de los grandes libros200, para ocuparse únicamente de una Ciencia tecnificada “y carente de 
inspiración”: 

“Pero los estudiantes que han sucedido a esa generación de finales de los años 
cincuenta y principios de los sesenta, cuando las sanguijuelas de la Cultura, 
profesionales y aficionadas, comenzaron su gran sangría espiritual, me han inducido 
a preguntarme si mi convicción -la vieja convicción de los Grandes Libros- era correcta. 
Esa convicción era que la naturaleza es lo único que importa en la educación, que el 
deseo humano de saber es permanente; que todo lo que realmente necesita es el 
alimento adecuado y que la educación consiste, simplemente, en poner el banquete 
sobre la mesa”201. 

Cuando esto ocurre, cuando el contenido los libros es un mundo ajeno a la vida universitaria, 
cuando ya no hay placer por la lectura, no es solamente una tradición lo que se pierde, ni una 
voz la que se enmudece, “es el ser mismo lo que se desvanece en el horizonte”, y se desvanece 
porque sin esos libros que nos ayudan y nos preparan para ver, comprender y caminar, no 
podríamos “distinguir entre lo sublime y la basura, entre la profundidad y la mera 
propaganda”202, lo que les ha llevado “a tener una poderosa imagen de lo que es un cuerpo 
perfecto y se esfuerzan incesantemente por alcanzarlo. Pero, privados de guía literaria, ya no 
disponen de ninguna imagen de un alma perfecta y, por consiguiente, no anhelan tenerla. Ni 
siquiera imaginan que exista semejante cosa […] Así, la perspectiva más común del estudiante 
carece de un conocimiento tanto de los abismos como de las cumbres, y, por ende, carece de 
gravedad”203. 

El saber como vocación o como técnica 

A estas alturas de la vida, pensamos que, en mayor o menor medida, sigue estando 
pendiente aquella pregunta que se planteaba Ortega en torno a si la preocupación por lo 
urgente no nos está haciendo perder la pasión por lo importante204, por ese conocimiento que 
ha sido, en no pocas veces, ignorado e, incluso, vilipendiado, como en “aquella escandalosa 
propuesta que se hacía en un conocido informe […] en el que se decía que los centros 
universitarios pierden el tiempo con asuntos inútiles como estudiar los sonetos de 
Shakespeare o la filosofía de Kant”. La razón, nos dirá López Calera, es que para un sector de 
la opinión pública, se debe abandonar la humanización de la Universidad, para incardinarla al 

                                                      
 

200 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., 60 p.: “Cuando un joven como Lincoln quería instruirse, las 
cosas a su alcancen que debía aprender eran la Biblia, Shakespeare y Euclides”. 

201 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., 52 p. 
202 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., 64-65 pp. 
203 BLOOM, Allan. El cierre de la mente moderna, ob. cit., 69 p. 
204 Tomamos la referencia de CORTINA, Adela. La educación como problema. En: El País, 28 de Mayo de 2008. 
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mercado laboral, en ese mundo del beneficio bursátil y de la codicia descrita recientemente 
por Martin Scorsese: “Las universidades suelen estar divorciadas del mundo […], y el mundo 
real es el de las grandes empresas […] deben centrarse sus funciones en responder a las 
demandas de su clientes, que son los estudiantes, y no deben funcionar creyendo que enseñar 
es un fin en sí mismo”205.  

Queriendo, o sin quererlo, se ha ido asumiendo una concepción pragmática y funcionalista de 
la Universidad, de acuerdo con las demandas y las necesidades del mercado y del desarrollo 
científico y tecnológico de la sociedad206, hasta el punto que el alumno se ha convertido, como 
muy bien apunta este autor, en un potencial cliente207, en uno más del mercado, lo que la 
deshumaniza, hasta convertirla en una escuela de negocios que desprecia, o cuando menos, 
desaconseja aquellos valores culturales que deben ser tutelados y promovidos por todo 
Centro de Enseñanza que se precie de serlo, ya sea la Universidad, un Instituto o una Escuela 
de Primera Enseñanza:  

“No carece de motivos la crítica sobre la ‘mercantilización’ de la universidad que nace 
de Bolonia. El nuevo concepto de universidad gira en torno a los dogmas pragmáticos 
como la convergencia, la homologación, la movilidad, la diversidad, la competitividad, 
los créditos, la transferencia, etc. […] Se tiende así a convertir nuestras facultades en 
‘escuelas profesionales’, algo que no es malo en sí mismo. Lo malo es que se las quiere 
reducir solamente a eso. Una universidad tan pragmática puede quedar convertida, 
como en otros tiempos se decía, en un simple aparato reproductor de los intereses 
dominantes dentro de un sistema económico que no se caracteriza, precisamente, por 
tener la justicia como su fin determinante, sino la productividad y la rentabilidad. Como 

                                                      
 
205 LÓPEZ CALERA, Nicolás. Innovación en la universidad: prácticas, políticas y retórica, Barcelona: Graó, 2011, 13 p. 
ISBN 978-84-9980-383-8. 

206 DÍEZ GUTIÉRREZ, Enrique Javier. El Plan Bolonia: capitalismo académico. En: El viejo topo, mayo de 2009, 22-27 
pp.: “Con la difusión de esta peligrosa y sutil ideología, se reduce la enseñanza universitaria a las “competencias” 
útiles para las empresas, obedeciendo a un utilitarismo que impide a los jóvenes interesarse mínimamente en lo 
que parece no ser vendible en el mercado de trabajo… La Universidad ya no se plantea, por tanto, como un lugar 
donde, además de preparar buenos profesionales, se genere y se transmita el conocimiento; un espacio de 
reflexión y pensamiento, de debate y de crítica, y sobre todo un lugar de investigación y de discusión acerca de los 
problemas y desafíos de la humanidad” 

207 SILVA-COLMENARES, Julio. Universidad y Sociedad, julio 2004, 5 p.: “Lo anterior implica una universidad que 
identifique mejor a su «clientela» para darle el producto que más se acomode a sus necesidades. Esto supone una 
mayor reflexión sobre qué tipo de empresa debe ser la universidad, cuál es el producto que se espera se entregue 
al final del proceso y cómo puede hacerlo. Es decir, la universidad debe introducir más análisis de mercado en 
todos sus aspectos, o ser más mercadocéntrica, como se dice hoy. En este análisis hay que pasar de un enfoque 
de oferta (diseño técnico en escritorios aislados) a un enfoque de demanda (diseño empático, consultando las 
necesidades de los ciudadanos-clientes”. 
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máximo a lo que contribuirá será a un desarrollo económico ‘insostenible’, como ya 
está demostrando rotundamente la actual crisis económica y financiera […]”208. 

Como no podemos hacer cambios legislativos, ni tan siquiera proponerlos, sólo nos queda la 
posibilidad de interpretar la realidad que vivimos. Por esta razón, al criticar esa visión 
marcadamente mercantilista que está adoptando la Universidad, no nos aferramos a una 
simplista visión del pasado, lo que llevaría a estigmatizar toda la modernidad, ni aspiramos a 
esa reforma perfecta del mundo universitario -una ficción que nos convertiría en profesionales 
de los sueños-, sólo a alcanzar ese viejo ideal que recorre los cimientos de nuestra civilización 
occidental, desde la Grecia del Partenón, a la Roma de Cicerón, pasando por la Universidad 
medieval, a las calles dublinesas por las que caminaba Leopold Bloom, y que no es otro, como 
ya hiciera ver el profesor Llano, con la experiencia y sabiduría que le caracteriza, que la 
admiración por todo lo que es tradición y modernidad, por ese conocimiento y ese saber que 
no es traslaticio o mero cambio, sino que es siempre novedad. En eso consiste el 
conocimiento, y la propia Universidad: en buscar un conocimiento que “no tiene límite ni 
término, ya que él mismo es su propia finalidad: conocer es un fin en sí mismo y no tiene por 
qué realizarse con vistas a otro objetivo ulterior”209. Esa pasión por difundir, por preservar o 
por llevar, de un extremo a otro la sociedad, el más alto conocimiento, las ideas más 
innovadoras y sobresalientes de cada tiempo, hasta desnudarlo de toda impureza, es lo que 
hace que la Universidad pueda seguir recogiendo el mejor conocimiento y el mejor 
pensamiento de cada época, los procesos de innovación y de crítica social, lo que la hace que 
sea vanguardia y tradición, cultura y ciencia, verdad y progreso210. 

Por esta razón, Llano no duda en afirmar que “Cuando, por ejemplo, se discuten las nuevas 
leyes que han de regir los estudios superiores, a casi nadie se le ocurre hablar del saber y 
muchos menos indagar en qué consiste, lo cual no es asunto baladí cuando se está tratando 
de mejorar la calidad universitaria, es decir, mejorar la invención del conocimiento y su 
transmisión. Desde luego, yo no tengo noticia de ninguna lata asamblea de autoridades 
universitarias que se haya tratado temáticamente la enseñanza o la investigación: solo 
muchas en las que se ha hablado torrencialmente del dinero, los edificios, los procedimientos 

                                                      
 

208 LÓPEZ CALERA, Nicolás. Innovación en la universidad, ob. cit., 14 p. 

209 LLANO, Alejandro. Repensar la Universidad. La Universidad ante lo nuevo, Madrid: Iusna, 2003, 35-36 pp. ISBN 
9788484690665. 

210 En este último sentido se manifiesta BRICALL MASIP, José María. Universidad 2 mil. Resumen ejecutivo, Madrid: 
Conferencia De Rectores De Las Universidades Españolas, 2000, p. 66. ISBN 84-930819-4-9: “Actualmente, las 
sociedades de este cambio de siglo han puesto el énfasis en la utilización de las universidades como instrumentos 
de política económica y social, pero sin sofocar el papel de las mismas en los procesos de innovación y de crítica 
social”. 
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de gobierno, la selección y retribución del profesorado, las salidas profesionales […]”211. Pero 
esta forma de proceder, continúa Llano, sólo agrava los problemas que se intentan resolver. 
“Por eso los auténticos académicos, quienes se toman en serio su condición de docentes e 
investigadores, siguen el consejo de Tom Wolfe: cuando se divisa un personaje dedicado a la 
tecnocracia o burocracia universitaria, hay que proceder como los viejos contrabandistas 
cuando avistaban a los carabineros o los policías de fronteras; en modo alguno se paraban a 
dialogar o a enfrentarse a ellos, no perdían un segundo en su presencia, sino que les huían lo 
más rápidamente posible. El universitario sólo puede sentirse a salvo hoy en día si se 
encuentra lejos de los centros de decisión, organización o administración de las 
universidades”212.  

De esta forma, ser universitario implica “un modo de vida”, una forma de ser y de mirar, una 
forma de estar en el mundo y de entender la realidad a través del conocimiento, que es 
novedad, renovación continua, asombro y entusiasmo. Y eso, y sólo eso, es la Universidad: 
Saber, Conocimiento, Asombro, Investigación, Cultura, Lectura, Imaginación y Formación. En 
suma: el encuentro del hombre con la capacidad creativa y especulativa, con la reflexión 
filosófica y con el progreso científico, con el mito y la razón, con el asombro y la realidad213. Y 
quienes crean que la fuerza de la Universidad reside en los recursos económicos, en las 
habilidades, las destrezas y las competencias, olvidando los saberes que las configuran, 
desconocen lo que ésta es214. No negamos su importancia, ni los minusvaloramos, muy al 
contrario, pero más allá de esos necesarios recursos, está el motivar a que sus miembros, 
profesores y alumnos, tengan la capacidad para “pensar con originalidad, con libertad y 
energía creadora”, para lo cual, se les ha de facilitar “sosiego, tiempo, motivación y medios 
para que se pongan a pensar, para que se paren a pensar”215. Y si así lo hacemos, seremos 

                                                      
 

211 LLANO, Alejandro. Repensar la Universidad, ob. cit., 36 p. 

212 LLANO, Alejandro. Repensar la Universidad, ob. cit., 37 p. 

213 A este respecto, nos siguen pareciendo magistrales algunas de las afirmaciones que se planteó HEIDEGGER, 
Martin. La autoafirmación de la Universidad alemana. El Rectorado, 1933-34. Entrevista de Spiegel, Madrid: Tecnos, 
2009, 8 p. ISBN 8430949852, cuando sostiene: “Autonomía significa: ponernos nosotros mismos la tarea y 
determinar incluso el camino y el modo de su realización, para ser lo que debemos ser. Pero, ¿sabemos realmente 
quiénes somos nosotros, esta corporación de profesores y alumnos de la escuela superior del pueblo alemán? 
¿Podemos saberlo, sin la más constante y severa autorreflexión? […] La autonomía sólo se justifica sobre la base de 
la autorreflexión. Pero la autorreflexión sólo puede acontecer si la Universidad alemana tiene la fuerza de 
autoafirmarse. ¿La llevaremos a cabo? ¿Cómo?”. 

214 CARABAÑA MORALES, Julio. Bolonia ¿otro espejismo europeo? En: Cuadernos de información económica, no. 
190, febrero 2006, 179 p.; GUTIÉRREZ, Enrique Javier. El capitalismo económico y el plan Bolonia. En: Eikasia. 
Revista de Filosofía, no. 23, marzo 2009, 363 p. 

215 LLANO, Alejandro. Repensar la Universidad, ob. cit., 52-53 pp. 
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capaces de desterrar esa obsesión que todos llevamos dentro, y que no es otra que la de 
cumplir con los nocivos índices de calidad, ya sea en los sexenios de investigación, o ya en la 
acreditación a titularidades o cátedras, lo que está llevando a la perversión de la 
Universidad216.  

No creo que a nadie se le escape que en los últimos años ha crecido la obsesión por publicar 
nuestros trabajos científicos en revistas del más alto factor de impacto posible. Lo contrario, 
se nos dice, es “tirar el trabajo”. Y ciertamente así es para la ANECA, y para otras agencias 
evaluadoras. Si un trabajo tiene el máximo rigor de investigación, y aparece publicado en un 
Libro Homenaje a un Catedrático jubilado, lo que años atrás constituía todo un honor el poder 
compartir nuestra investigación con tan insignes colegas, ahora constituye un problema, 
porque si se envía un artículo ex novo, se sabe que no se tendrá en cuenta para posteriores 
calificaciones oficiales, ya que carecen de ese factor de impacto, que tan a mal traer nos llevan 
a todos.  

Esta realidad, este someterse a los designios del “Gran Hermano” –entiéndase la orwelliana 
ironía– está desvirtuando la idea de una ciencia honesta, solvente y evaluada con rigurosidad 
y transparencia, porque lo prioritario, y más en un joven investigador, es publicar el mayor 
número posible de trabajos en revistas indexadas con un alto factor de impacto. Y así, cuando 
estás en un círculo reducido de amigos o compañeros, la conversación gira en torno a la idea 
de que para este semestre se piensan publicar un sin fin de artículos, acudir a tales Congresos, 
Conferencias, Seminarios, Simposios, etc., etc.217. Ese conjunto de actividades representan 
puntos, y lo más importante: son certificados para una ANECA que desconoce el significado 
y la conveniencia de la expresión multum in parvo, sólo la que afirma plus est melius.  

Por desgracia, ésta es la realidad. Y la realidad nos dice que es la burocracia la que campa por 
sus anchas en la Universidad, no el asombro, ni la búsqueda de la verdad, ni la imaginación, ni 
tan siquiera el diálogo profundo y desinteresado, lo que ha hecho que nos hayamos 
convertido, y la Universidad con ello, en hombres en busca de un certificado, en docentes en 
busca de una cita para adjuntar al sexenio de investigación, en investigadores que buscamos 
el halago y el beneplácito, en vez del reconocimiento por nuestros verdaderos méritos. ¿Pero 

                                                      
 

216 FERNÁNDEZ, Carlos y SERRANO, Clara. El Plan Bolonia, Catarata, Madrid, 200926 p. ISBN 978-84-8319-434-8, no 
dudan en afirmar: “La calidad es una propiedad que se decide en el mercado y que conviene que, a la postre, sea 
evaluada por empresas privadas especializadas”. 

217 Linde Paniagua y Mellado Prado, Enrique. Luces y sombras en el Espacio Europeo de Educación Superior, 
Revista de Derecho de la Unión Europea, no. 12, 2007, 9 p., quienes no se equivocan cuando sostienen que: “La 
calidad y el prestigio internacionales son objetivos a muy largo plazo que exigen cambios sustanciales en la 
universidad: establecer sus nuevas funciones y relaciones con la sociedad; el cambio de hábitos; el destierro de la 
endogamia, el incremento de las inversiones; o la cultura del esfuerzo que hoy, con carácter general, son ajenas a la 
universidad española y a gran parte de las universidades europeas”. 
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a quién le importan los verdaderos méritos? ¿A las agencias evaluadoras? Sólo el pensarlo 
me hace sonreír. ¿Sabe el común de los ciudadanos que quienes nos evalúan no tienen ningún 
trabajo nuestro en sus manos? ¿Saben que a un profesor de romano le puede evaluar otro de 
cualquier disciplina de Derecho, o de una rama “afín”? ¿Sabe que el opositor no sólo se halla 
indefenso ante cualquier valoración, sino que no puede exponer sus méritos oralmente, en 
una prueba en que sería posible conocer su verdadera valía? ¿Sabe que a un docente se le 
puede valorar por su gestión administrativa, como si ésta tuviera relevancia para la excelencia 
académica? ¿De verdad creen los gestores de la ANECA que por estar una serie de años como 
Director de Departamento, Vicedecano o Decano se tiene más méritos que otro compañero 
que no ha podido acceder a esos cargos? Sinceramente, yo no lo creo. Es más, creo que nadie 
se lo cree. Por esta razón abogo por restaurar los clásicos valores que han movido la actividad 
científica desde todas las épocas: la curiosidad, la inquietud intelectual, el afán por ensanchar 
la frontera del saber y el deseo por desarrollar una línea de investigación sin pausa, pero sin 
prisas, honesta y transparente, porque la investigación, como la educación, es un empeño de 
largo aliento. ¿Tan difícil resulta comprenderlo?218 ¿Tan difícil resulta entender que la 
búsqueda de la rentabilidad inmediata, la adopción de un lenguaje a medio camino entre el 
marketing y la autoayuda, seguido de un cierto desdén por las humanidades, han puesto en la 
cuerda floja a una de las grandes instituciones culturales del mundo: la Universidad?219 
Seguramente será tan difícil de entender como la árida prosa del Boletín Oficial del Estado, un 
ejercicio al que solemos asomarnos sin pesimismo ni melancolía, sólo con la vana pretensión 
de no dejarnos engañar220. 

No obstante estas consideraciones, uno piensa que las cosas deberían ser más sencillas de 
lo que aparentemente son. Quizá sean porque ya pesan los años, o porque la experiencia nos 
va dejando un cierto poso de sensatez, pero tengo la impresión que la misión de la Universidad 
podría sintetizarse en dos palabras: convivencia culta. Y así lo creemos porque entendemos 
que la formación intelectual hace referencia a un mundo más amplio y complejo que la 
formación académica o el aprendizaje de unas habilidades concretas. Implica saber ejercer la 
inteligencia, esa brújula que no sólo la utilizamos para resolver los confusos problemas 

                                                      
 

218 En un reciente artículo, XAVIER GRAU I VIDAL, Francesc. No son mediocres. En: El País, 14 de diciembre de 2014, 
se preguntaba: “¿Son mediocres las universidades españolas?”, y su respuesta era contundente: “no […] lo que no 
significa que estemos en la mejor de las situaciones”. No, ciertamente no lo estamos”. 

219 MARQUARD, Odo. Apología de lo contingente, Valencia: Institució Alfons el Magnànim, 1999., 109-125 pp. ISBN 
978-84-7822-299-5, donde, en el capítulo titulado Sobre la inevitabilidad de las ciencias del espíritu, realiza una 
loable defensa de las Humanidades, y, en particular, de la Filosofía. 

220 Lo que nos recuerda la afirmación del CHARTIE, Émile-Auguste. Charlas sobre educación, Madrid: Losada, 2002, 
225 p. ISBN 978-84-935744-8-2: “Si no se quiere ser esclavo, es necesario ante todo no dejarse engañar, y resistir 
cueste lo que cueste. Negarse a creer es lo más importante; y este rechazo define bastante la inteligencia”. 
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matemáticos o para calcular cómo invertir nuestros escasos réditos, sino para intentar 
comprender hacia dónde se incardina nuestra vida221. 

Pero, por desgracia, uno tiene la impresión de que el sistema educativo quiere equipar a los 
jóvenes con un cronómetro, y a los docentes con un cronograma. Parece que hay que saber 
hacer muchas y muy variadas cosas, y que éstas sean lo más útiles posible, y que se realicen 
en el tiempo fijado. Y si todo se cumple según lo dispuesto y el cronograma, mejor valoración 
tendrán. Pero si somos capaces de poner a cero las manecillas de nuestro reloj, nos daremos 
cuenta que los docentes están hartos de los cronogramas, y que los alumnos ya tienen 
suficientes cronómetros. Lo que nos están pidiendo nuestros alumnos, ¡entérense bien!, es 
que les proporcionemos una brújula que les enseñe a pasear por la vida, por la cultura, por el 
saber y por la ciencia. Sólo eso. Y eso, es todo un mundo, un mundo que vale la pena recorrer.  

Por esta razón, entendemos que la formación intelectual no debe ir encaminada a enseñar a 
saber hacer muchas cosas, sino, más bien, a discernir qué cosas valen la pena hacer o leer; a 
enseñar esas pequeñas cosas que, como nos advierte Hannah Arendt, aunque a simple vista 
nos puedan parecer las menos duraderas, “son las más necesarias para el proceso de la 
vida”222. 

Y nosotros, los profesores, ¿qué podemos hacer? No crean que no me he planteado esta 
pregunta en más de una ocasión. Es un interrogante que se apodera de mí con relativa 
frecuencia. Y la respuesta es siempre la misma: enseñarles a que no claudiquen, a que no se 
adormezcan en la queja, a que tengan un pensamiento libre y crítico, a que sepan disfrutar de 
ese arte que agoniza, y que algunos identificamos con la lectura cuidadosa, escrupulosa y 
desinteresada, a que miren el mundo subidos a los hombros de ese gigante llamado 
Antigüedad, y a que hagan suyo el consejo que leemos en las primeras líneas del Gran Gatsby:  

                                                      
 

221 Con su habitual maestría, STEINER, George. Errata: el examen de una vida, Madrid: Siruela, 1999., 63-64 pp. ISBN 
978-84-17996-94-9: “En la masa crítica de la comunidad académica exitosa, las órbitas de las obsesiones 
individuales se cruzarán incesantemente. Una vez entra en colisión con ellas, el estudiante no podrá sustraerse ni a 
su luminosidad ni al desafío que lanzan a la complacencia. Ello no ha de ser necesariamente (aunque puede serlo) 
un acicate para la imitación. El estudiante puede rechazar la disciplina en cuestión, la ideología propuesta […] No 
importa. Una vez que un hombre o una mujer jóvenes son expuestos al virus de lo absoluto, una vez que ven, oyen, 
“huelen” la fiebre en quienes persiguen la verdad desinteresadamente, algo de su resplandor permanecerá en ellos. 
Para el resto de sus vidas y a lo largo de sus trayectorias profesionales, acaso absolutamente normales o 
mediocres, estos hombres y estas mujeres estarán equipados con una suerte de salvavidas contra el vacío”. 

222 ARENDT, Hannah. La condición humana, Barcelona: Paidós, 1993., 21-22 pp. ISBN 978-84-493-3163-3. 
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“En mi primera infancia mi padre me dio un consejo que, desde entonces, no ha cesado 
de darme vueltas por la cabeza. Cada vez que te sientas inclinado a criticar a alguien -
me dijo- ten presente que no todo el mundo ha tenido tus ventajas […]”223.  

Sin duda, se trata de una esperanza, de la esperanza que alberga todo docente que así se 
siente, de ese docente que sólo busca transmitir, no ya un mero conocimiento de la materia 
que explica, ¡qué poca cosa es eso!, sino ese espíritu reflexivo, ese ansia de conocimiento, de 
búsqueda de valores y de caminos sobre los que deberían orientar su existencia. Así nos lo 
hizo ver Herman Hesse, cuando, en esa novela única e irrepetible llamada Demian, el personaje 
de Pistorius afirma:  

“Las cosas que vemos –dijo Pistorius con voz apagada– son las mismas cosas que 
llevamos en nosotros. Por eso la mayoría de los seres humanos vive tan irrealmente; 
porque creen que las imágenes exteriores son la realidad y no permiten a su propio 
mundo interior manifestarse. Se puede ser muy feliz así, desde luego. Pero cuando se 
conoce lo otro, ya no se puede elegir el camino de la mayoría. Sinclair, el camino de la 
mayoría es fácil, el nuestro es difícil. Caminemos”224.  

En ese tortuoso caminar estamos. Pero es un caminar en el que nos sentimos cómodos, 
porque nos sabemos coherederos de una tradición que, si bien tiene sus ecos en un tardío 
medievo, se halla viva en buena parte de los intelectuales y de los grandes pensadores que 
nos han precedido. Hombres que se han resistido a hacer de la Cultura y del Saber una falsa 
Torre de Babel, para alentar, con su voz y sus obras, los estudios que han conformado nuestra 
civilización, desde las Humanidades hasta las Ciencias experimentales, y lo han hecho para 
salvaguardar el espíritu que impregnaba las aulas de la vieja Universidad, que ahora quieren 
demoler, como si de la Casa Usher se tratara, en aras de un pragmatismo, de una 
fragmentación del saber y de un utilitarismo que no sólo provoca el desánimo generalizado 
en los investigadores, docentes, e, incluso, en buena parte del alumnado, sino que fue puesto 
en tela de juicio, precisamente por quienes más lo tenían:  

“No es suficiente enseñar a los hombres una especialidad. Con ello se convierten en 
algo así como máquinas utilizables pero no en individuos válidos. Para ser un individuo 
válido el hombre debe sentir intensamente aquello a lo que puede aspirar. Tiene que 
recibir un sentimiento vivo de lo bello y de lo moralmente bueno. En caso contrario, se 
parece más a un perro bien amaestrado que a un ente armónicamente desarrollado 
[...] Estas cosas tan preciosas las logra el contacto personal entre la generación joven 
y los que enseñan, y no –al menos no en lo fundamental– los libros de texto. Esto es 

                                                      
 

223 SCOTT FITZGERALD, F., El Gran Gatsby, Madrid: Biblioteca El Mundo, 1999. ISBN 8481301132 Cap. 1. 

224 HESSE, Hermann. Demian, Madrid: Alianza, 2011, Cap. 6. La lucha de Jacob. ISBN 978-84-206-7436-0. 
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lo que tengo presente cuando recomiendo Humanidades y no un conocimiento árido 
de la Historia y de la Filosofía. Dar importancia excesiva y prematura al sistema 
competitivo y a la especialización en beneficio de la utilidad, segrega al espíritu de la 
vida cultural, y mata el germen del que depende la ciencia especializada. […] Se está 
llegando a una situación comparable a la que simbólicamente describe la Biblia en la 
historia de la Torre de Babel. Todo investigador serio es consciente de esta limitación 
involuntaria, que amenaza con robarle la visión de perspectiva y con degradarle al 
estado de mero peón”225. 

Coda 

Por nuestra parte, sólo nos resta decir que a lo largo de estas páginas, escritas con cierta 
pasión y con algún conocimiento de causa, sólo hemos abrigado la esperanza de que tú, 
lector, puedas compartir la idea de que la libre búsqueda del conocimiento y del saber, la idea 
que animó a Humboldt para fundar la Universidad de Berlín, por muy ardua e incierta que 
pueda parecernos, es la única vía que puede inducir a los jóvenes universitarios a incentivar 
su curiosidad, y a conocer a esos “seis honrados servidores que me enseñaron cuanto sé”, de 
los que nos hablaba Kipling, y cuyos “nombres son, Cómo, Cuándo, Dónde, Qué, Quién y Por 
qué”226. Y para alcanzar esta visión, para no dormitar en ese invierno de la conciencia en el que 
plácidamente nos hemos instalado227, es por lo que nos hemos preguntado el porqué de la 
Universidad. Una pregunta que para un docente es mucho más que un simple interrogante, es 
una necesidad vital. Por esta razón, como nos dirá Vargas Llosa, “tenemos que seguir 
soñando, leyendo y escribiendo”, los únicos medios que tenemos a nuestro alcance para 
“aliviar nuestra condición perecedera, de derrotar a la carcoma del tiempo y de convertir en 
posible lo imposible”228. 

 

 

 

                                                      
 

225 Einstein, Albert. Mi visión del mundo, Barcelona, Tusquets, 1995, 29-30 y 39-40 pp. ISBN 9788472239197. 

226 KIPLING, Rudyard. Los cuentos de así fue, Madrid: Akal, 2002, 108 p. ISBN 978-84-460-1538-3, al final del cuento 
El hijo del elefante: “Tengo seis sirvientes honrados (me enseñaron todo cuanto sé), se llaman qué, quién, cuándo, 
dónde, cómo y por qué”. 

227 De los que nos advierte Hesse, Hermann. El lobo estepario, Madrid: Alianza Editorial, 2012, 144 p. ISBN 978-84-
206-7429-2: “Esperamos que otros tiempos hayan sido y vuelvan a ser mejores, más ricos, más amplios, más 
profundos”. 

228 VARGAS LLOSA, Mario. El elogio de la lectura y de la ficción. En: El País, 8 de diciembre, de 2010.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Rudyard_Kipling
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Resumen 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos –DDHH– (R. ONU) es un hito en la 
historia de la humanidad, pues se redactó por representantes de todas las regiones de la tierra, 
contemplando sus antecedentes jurídicos y culturales 

Los DDHH reconocen que cada persona debe tener la oportunidad de ser educada, siendo el 
pleno desarrollo del alumno su objeto, envolviéndolo con valores y derechos (art. 26.2). 
Concordando con ello, pedagógicamente se entiende que la educación pretende la 
enculturación mediante situaciones de socialización para que cada alumno alcance el mayor 
grado de personalización (Weber, 1976). Pero, tal cometido no puede cumplirse sin que cada 
escolar se autorrealice en la verdad, la belleza y el bien para vivir en libertad.  

Ante esto, la abundancia de inmigrantes en hace que sociedad sea multicultural. También, la 
tecnologización establece una polarización en lo utilitario y pragmático que promueve 
conductas según lo económico; además de generar modelos culturales diversos, incluso 
dificultando lo religioso-cultural. A pesar de la matriz cristiana, por la convergencia aducida, 
diversas tendencias plantean que no debería interpretarse el contenido cristiano como la 
“Verdad”, excusados en que todas las culturas-religiones son iguales.  

En esta encrucijada, sabemos que la educación pretende conseguir que cada alumno logre 
establecer su proyecto personal (García-Hoz, 1970), hasta llegar a su madurez. Para lograrlo, 
la enseñanza de la verdad es clave para lograr tal fin. Pero, como cada parte expone 
razonamientos controvertidos, nos preguntamos: ¿Qué hay de razonable en las posturas 
encontradas?, ¿Es válida la personalización para efectuar una calidad educativa y mejorar la 
convivencia social, sin discriminar las culturas y evitar el vacuo tecno-cientista? 

Con el fin de aclarar las cuestiones, se ofrece una reflexión sobre la cultura y el sentido que 
ésta ofrece para educar. Pero señalando las derivaciones de la multiculturalidad y la 
hipertecnologización de las sociedades, que converge con planteamientos relativistas y 
reduccionistas, cuyo ataque se vierte sobre la religión. Entonces, se explica que la crisis socio-
cultural problematiza la educación por relativizar la verdad. Abordando el modo de proceder 
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de la tecnificación, insuflada de posmodernidad y postverdad, se explica que actúa uniendo el 
vaciamiento de criterios y promoviendo la asocialidad de la gente. Se propone el sentido de la 
enseñanza de la verdad (religión) para evitar la sociedad disgregada y tecnificada. 

 

 

Para actuar libremente, antes hay que conocer el asunto sobre lo que se dirige la actuación, 
sus acepciones y su bondad; pues, el enemigo de la libertad es la ignorancia, el equívoco, el 
engaño y la mentira. Hay verdad cuando lo apreciado concuerda con la realidad, pues el 
hombre no crea la realidad, sino que la conoce. Para que esto suceda la inteligencia penetra 
gradualmente en las cosas, empeñada en conocerlas, con el esfuerzo del sujeto cognoscente. 
El fruto mayor consiste en la valoración –comprobar la coherencia e importancia– y en su 
derivado: juicio práctico para obrar (Yepes, 1996, 142). Así, cada persona, actúa rectamente 
según la certeza de su saber adquirido. Pero los escépticos apelan a la imposibilidad de la 
certeza, de que haya una verdad de las cosas, propugnando un relativismo o un subjetivismo. 
Esto acarrea que los alumnos no tendrían seguridad para buscar la verdad científica, ética, 
estética, moral, religiosa… Esto sucede porque la conciencia es oscurecida, disminuyendo 
correlativamente la libertad de cada cual.  

Cultura, persona y educación 

La cultura expresa la estructura constitutiva y operativa de la persona, realizándose 
adecuadamente conforme a su naturaleza, tanto individual como social e históricamente 
(Choza, 1988, 440). Por esto mismo, cada aporte histórico tiene múltiples formas y estructuras 
adquiridas, no sólo del pensar y del intuir, sino también del amar y del odiar, gustar y sentir 
estilístico, de valorar y querer, actuando conjuntamente como ethos, que predispone el ánimo. 
Esto afecta no sólo a la inteligencia sino también, en no inferior medida, a la afectividad y al 
funcionamiento (Scheler, 1972, 66ss).  

Mas, la cultura no viene gratis, es el resultado de un esfuerzo según capacidades particulares. 
Tal actividad se puede reconocer en bienes como: vivienda, alimento, vestido, lenguaje, cultos 
relativos a la religión, modales de urbanidad, etc. Pero, todos y cada uno de tales bienes están 
orientados por ideas, creencias, normas, hábitos-costumbres, instituciones…, que reflejan una 
imagen del mundo, con una constelación de valores. Esto explica la variación de unas 
sociedades y tiempos a otros: musulmana, occidental, nipona, etc., romana, medieval, latina, 
eslava…, amén de la pluralidad de hoy. 

Pero, los bienes no surgen de un mero actuar, los hechos constatan que la “fuerza dominante 
en la creación de una cultura, común entre distintos pueblos, es la religión”, “…siendo la cultura, 
en esencia, la encarnación… de la religión de un pueblo” (Eliot, 1984, 185 y 38). Pero, la misma 
religión puede insuflar diversidad de culturas; además, ni religión y cultura podrían aislarse, 
aunque es posible distinguirlas sin desvincularlas (Cervigón, 2001, 160-161). En esta línea, 
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generalmente nuestro “patrimonio cultural” entiende un Dios-creador como fundamento de 
los DDHH y la igualdad de todos ante la ley, con la conciencia de la inviolabilidad de la dignidad 
humana y la apelación a la responsabilidad de cada persona (Benedicto XVI, 2011, 239).  

Perspectivando las aseveraciones en cada educando, la concreción de este constitutivo 
antropológico se analiza según las dimensiones: fisiológicas-básicas, seguridad-protección, 
filiativas-sociabilidad, reconocimiento-confianza, autorrealización (Maslow, 1991) con 
religiosidad229. Esto es el origen de la cultura escolar que contiene la verdad para educar. Por 
consiguiente, para conocer enteramente la verdad pasa por comprender completamente la 
propia cultura. Por esto, adquirirla nos posibilita comprendernos y saber cómo es y está el 
mundo y nuestro lugar en el cosmos (Scheler, 1972). Por ello es prospectiva, por contemplar 
lo posible e imposible (bueno/malo) de hacer, o intentarlo, rechazarlo o neutralizarlo. Así, por 
ejemplo, ante un conflicto, cada cual hace memoria de situaciones análogas en el pasado 
(personal o transgeneracional) aprendidas para, mirando hacia el futuro, volver al presente a 
fin de discernir propósitos para la acción y elicitarlos (Oriol, 1975).  

 
FIG.  1.  RELACIÓN ENTRE LA AUTORREALIZACIÓN230 Y LA CULTURA ESCOLAR MEDIANTE VALORES .  

 

La verdad que traslada la cultura sigue cierta dinámica educacional (figura 1). El sujeto 
requiere cubrir sus dimensiones (Maslow, 1991), lo cual es efectuado mediante asignaturas-
bienes, cuya orientación es relacionada por sus valores (Spranger, 1948), actuando 
socialmente (Franciscus, 2020, nos 130-131). Si ser utópica ni ucrónica, la escuela sistematiza 
los planes de estudio (Marín, 1976) haciendo que cada lección efectúe una mediación entre 

                                                      
 

229 Kohlberg, en AAVV, 1987: reconoce que la religión coherentemente vivida es el mayor grado de autorrealización. 

230 El modelo piramidal de Maslow se presenta aquí invertido al dibujado por el autor. 
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cada alumno y la realidad, dando sentido (valores) en la mayor parte de las acciones y 
ejercicios que se realice, pues siendo una realidad aula-comunidad, desarrolla situaciones 
constructivas de virtudes por el alumno.  

Desde lo trascendental, la filosofía promueve buscar la verdad de las cosas; atendiendo a lo 
trascendente, enseñar Religión (o Teología) relaciona a los escolares con la verdad suprema 
y con el ser del hombre. Al respecto, la escuela ha de ser consciente del error de entender “que 
la cultura puede preservarse, propagarse y evolucionar en ausencia de la religión”. Y, también 
que “la verdad, la parte de verdad o falsedad, de una religión no depende de los logros 
culturales de los pueblos que la profesan, ni es algo susceptible de ser comprobado con 
exactitud” (Eliot, 1984, 40-46; Cervigón, 2001, 121ss). 

La síntesis operativa de lo anterior se da en el aula escolar en donde, como situación social, 
la vivencia cultural se vive en “comunidad” (Etzioni, 1996). Son prácticas sociales que, 
sucediendo en tiempos y espacios determinados genera una comunidad educativa –com-ed– 
con relación a un deber-ser –combinatoria de dignidad con valores, idioma, normas...– 
reiterando comportamientos calificados como buenos, con los que los escolares construyen 
sus virtudes (MacIntyre, 1987, 1991). Así, un sujeto para manifestarse civilizado ha de referirse 
a un grupo social interactivo, y uno lo es más en cuanto más vive los códigos, usos, 
tradiciones, historial de tal sociedad; por ello entiende gestos y actitudes de los demás 
(sentido común propio concorde con el establecido por la com-ed); lo inverso sería estar cerril, 
ser indómito, sujetarse a deseos..., que le atarían causando dependencias, disminución de su 
libertad: no habría así congruencia con la verdad (naturaleza) del hombre. Por esto la cultura, 
al civilizar, posibilita la libertad (Todorov, 2014, 38-40).  

Considerando la triple relación (persona-cultura-currículum), cada alumno culminaría su 
autorrealización en la proyección trascendental y trascendente de sí mismo, lo cual es 
culminado por la filosofía y la religión, respectivamente, que le promueven hacia la libertad 
(Peiró, 2021). Tales aprendizajes deberían estar coherentemente integrados y manifestados 
en el yo-persona. De lo contrario, se fractura la unidad de vida, por ejemplo del cristiano, que 
contrapusiese su crencia-práctica comunitaria (eclesial, parroquial), compagiando 
suconducta con la de otra sociedad increyente, lo cual pondría de manifiesto una conciencia 
con doble verdad, lo que conllevaría a practicar una doble moral (Aranda, en Burkhart y López, 
2013, t3, 638). Así, si uno no está en la verdad, contribuye a la desintegración cultural mediante 
la disolución de la persona (Cervigón, 2001, 128). 

Estos supuestos se pueden comparar con ofertas de modelos que, si los analizamos desde 
la desintegración personal y cultural, comprenderemos que tal no se debe sólo a “fallos” en el 
sujeto, ya que también resultan provocados –manipulación, adoctrinamiento ideológico…– 
por terceros. Por esto, hay que estar atentos a quienes alientan (deconstruccionismo) una 
pérdida del sentido (de la historia, del arte, del pensamiento-valores) que disgrega toda vía 
más, pretendiendo edificar desde cero (Franciscus, 2020, 11-12). 
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Crisis educacional por condicionar la verdad 

La realidad puede ser trastocada de muchas maneras. Por el impacto que ofrece la pluralidad, 
las inmigraciones y el globalismo tecnológico vamos a considerar estos dos aspectos 
separadamente para referir seguidamente una síntesis de ambos. 

La inmigración, excusa para relativizar la verdad 

Unido al pluralismo ideológico, la presencia de inmigrados es tan abundante que influye sobre 
la vida de los aborígenes al ser impactados por la diversidad cultural, componiendo una 
realidad plural y diversa in crescendo. Esto ocasiona, por una parte, una realidad multicultural, 
por otra, una reacción de re-autoafirmación etnocéntrica, tanto por ser oriundos del país de 
acogida como los ingresados en una zona, que se resisten a ser absorbidos por los 
mayoritarios (Lamo de Espinosa et al, 1995). Y, también, si se valorasen las diferentes culturas 
como si fuesen iguales, podría suscitar radicalización etnocéntrica, nacionalista… (Altarejos; 
Moya, 2018), complicando así las situaciones concretas porque los modelos educacionales 
son divergentes (Cruz et al., 2018).  

Sin embargo, los estudios confirman que la multiculturalidad revela que lo común a las 
culturas es el hombre –varón y mujer–, el cual las genera y a quien se refieren, por lo cual esta 
es una verdad mayor que las circunstancias geo-históricas (Ratzinger, 2005, 71). Esta es la 
razón que avala la construcción social de la cultura, cuyos materiales para aprender no 
proceden de un despacho –lengua, historia…, en fin, cultura artificiosa–. Este proceder genera 
conflictos entre poblaciones, puesto que no se reconocen en el modelo elaborado 
burocráticamente e impuesto. Ante lo artificial la gente se agrupa entorno a sus claves 
culturales (lenguaje, religión…) para defender su idiosincrasia, que trasciende la mera cultura 
material. 

En este contexto se observa que el relativismo opera menospreciando sobre todo la 
naturaleza humana, para confundir las diversas actividades culturales, igualando cualquier 
producto cultural, calificando sus ciencias como mitos, su economía como retórica, historia 
como literatura. Así la cultura pierde su objetividad, universalidad y excelencia (Sánchez-
Quirós, 2010, 261). También contribuye a la relativización si se la reduce al considerar 
solamente lo artístico, lo literario, los ensayos o el folklore como elementos culturales 
(Cervigón et al, 2001), dejando los demás bienes fuera de lo cultural. Para educar, sería como 
ver lo externo a la realidad, sin atender a lo esencial del arte y demás aportaciones 
humanísticas. La formación consecuente sería reduccionista y no reflejaría lo humanístico de 
los bienes que fundan las asignaturas. 

El impacto de la tecnificación. 

Algunos entienden como “cultura viva” lo que funciona rentablemente, –progreso técnico-
económico– siendo la ciencia su instrumento. Consecuentemente, centran el núcleo de las 
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enseñanzas en ciencias, tecnología, ingeniería y matemática –STEM (García-Carrillo et al, 
2020)–, considerando las restantes asignaturas como algo secundario. Pensemos 
críticamente, por ejemplo, en lo llamativo de igualar el jugar al parchís como alternativa a la 
clase de Religión. 

Tal reduccionismo opera como es descrito por McLuhan, es la vía tecnocrática: A) El medio 
es el mensaje, pues ese canal de comunicación determina el significado de lo transmitido231. 
B) Como los nuevos medios se extienden y son aceptados cada vez más, tales mensajes 
conforman la sociedad. C) Con esa información la generalidad de los individuos elabora su 
imaginario colectivo. D) Con esa idea de la realidad virtual se determinan los tipos de 
actividades a realizar en sus vidas (Bermudo, 1970, 437ss). Como se aprecia un proceder 
lineal, por lo que no se hallan razones suficientes para promover la complejidad de la cultura 
y del educando. 

Tal tendencia no sólo se aplica a las STEM, también presiona sobre las humanidades, 
reduciendo la historia y ciencias sociales a modo comtiano, para concebir una “aldea global”. 
Este enfoque da lugar a una “pseudo-verdad”, sobre todo al emplear con más intensidad las 
TIC (o NNTT). La saturación mental, por sobreabundancia de datos, acarrea la desinformación 
e la información irrelevante, unida al hackeo-control de los individuos (Harari, 2018). Es un 
programa análogo al expuesto por el primer director general de la Unesco (J. Huxley), 
tendencia representada en Un mundo feliz (1932: A. Huxley), como dialéctica entre verdad y 
ficción. En este sentido, el globalismo, como concreción de la tecnificación, reinterpreta la 
historia de modo lineal y pensando en un desarrollo unilateral de las sociedades, 
concretándose en el dinero y la producción (en Marx: fabrication), pretendiéndose ser un 
sucedáneo de la religión, con tendencias a suplantarla o eliminarla. Su fe será el 
neohumanismo, hombre mezcla de soma y artefacto, con nuevos rasgos estéticos, de ocio, 
diversión, salud…  

El globalismo combina multiculturalidad con globalización, insuflando el currículum de 
relativismo (García, 2019) que convergiendo con un darwinismo, acarrea modelos 
transhumanistas, actuando como ideología con praxis de ingeniería social (García, 2019; 
Ramos, 2020). Así corremos el peligro de arrastrarnos como “fuerza que actúa en diferentes 
dimensiones, superior a la voluntad de los actores individuales o colectivos locales” 
(Machado, 2001). Consecuentemente, sus frutos son antihumanos porque, situándonos en la 
moralidad del hombre, tal reduccionismo hurta los sentimientos, la reciprocidad, el encararse, 

                                                      
 

231 Como ya se demostró, sobre la gran influencia de la TV y otros medios, en una conferencia publicada: Peiró i 
Gregòri, S. (1994). Pedagogía, ilusión y realidad. Revista: Letras de Deusto, v24, n63, pp. 31-50 
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los gestos, las virtudes, etc., con lo cual se simplifica y homogeneiza la verdad del hombre 
(varón y mujer). 

Así, sufrimos una interacción excesiva de lo económico, la técnica y del ego que debilita los 
valores espirituales, la responsabilidad moral y la acción internacional, estableciendo un 
cisma entre el individuo y la comunidad humana, virtualidad y realidad (Franciscus, 2020, nos 
29, 31, 33). Esto explica que se tienda a la competitividad, individualismo exacerbado, 
privatización de todo deseo, aspiraciones y necesidades, lo cual repercute sobre educación, 
salud, jubilación, diversiones... Esta constelación pseudo-valoral también está influyendo en 
Iberoamérica (Barona, 1992, 46), Asia, África, como ya sucedía en USA.  

Vaciar la verdad de la cultura para… 

Uno de los objetos de la Filosofía versa sobre la verdad de las cosas (Almudí, 2014), lo cual 
es puerta para lo trascendente. En los planes de estudios puede haber asignaturas de religión, 
filosofía…, pero esto no significaría necesariamente buscar la verdad. Se puede ver que está 
generalizado dar lecciones de tales asignaturas en ciertas horas semanales y, luego, los 
contenidos y modus vivendi son susceptibles de calificarse como intrascendentales o 
arreligiosos. Lo cual conforma personalidades inmaduras, o de doble moral… 

Esto es de ese modo porque: si la persona actúa en la realidad produciendo objetos culturales; 
si la dimensión espiritual conlleva un “suprasentido”, relativo al significado ulterior de la vida, 
abierto a la fe y a la religiosidad (Frankl, 1999, 204), entonces, con el globalismo estará 
hurtando la verdad en la formación, por la eliminación de estos valores del currículum.  

Tal modelo se explica por el modus de la tendencia positivista, fundada en sólo atender a lo 
observable y medible (Butterfield, 1971, 111ss y 243ss), siendo su cuestión no la verdad, sin 
más, sino la verificabilidad de “su” verdad (Almudí, 2014), aunque se interprete como progreso 
(Kearney, 1970). A lo cual se une que cierta filosofía renuncia a la verdad, dejando de pretender 
un saber universalizante y, concomitantemente, la transformación de la noción de religión, que 
se reduce por debajo de Dios, y se llena de un sentimentalismo, reduciendo al mínimo el 
sentido de la religión, en cuanto que ésta es omniabarcable (Almudí, 2014).  

Con este posicionamiento adviene la posmodernidad, cuya característica es la incredulidad 
en el contenido de los grandes relatos –principios éticos y de fe– y la crisis de la metafísica 
(Vasques, 2011). Consecuentemente, por más que mencionen “religión”, localizamos 
actitudes de relegarla a lo privado; excluyendo lo trascendente del debate intelectual, se la 
cataloga como opinión, equiparable a cualquier tipo de ciencia. Con esto se contagia y se 
cuartea lo ontológico, puesto que el todo es más que la suma de sus partes (Evangelii 
gaudium, nº 237), priorizando lo teórico y lo metodológico, tomando por disyunción o 
disgregación sólo una parte de la realidad. Entonces, ¿qué resta de una filosofía sin 
metafísica? 
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Así, las consecuencias de ambos supuestos serían: la praxis de cada momento daría su 
verdad, que sustituiría a la Verdad. En consecuencia, ésta (del universalismo cristiano) se re-
interpreta como un realizar aquí “el reino”. Para lo cual se pone a su servicio lo antioccidental, 
que se lo mal califica de mero tecno-cientifismo, generador de cultura sin religiones, que se 
considera superior. En esta circunstancia, los global-relativistas apelan a que los territorios 
reintegren los antiguos dioses, fomentándose así una base para minusvalorar lo cristiano. 
Tales también propugnan mantener en conserva –tecnologización– las religiones, como si tal 
proceder y enfoque no transformasen las pautas y normas comportamentales. Esto aplicaría 
el terremoto del reconstruccionismo para aupar lo técnico e ideologías interesadas.  

Consecuencias educacionales de conectar multiculturalismo con tecnicismo relativistamente 

Sabemos que la persona opera conjugando conocimiento con afectividad y acción libre, 
siendo esto unísonamente estructurado. En esto, el logos media entre la cultura y el alumno, 
así como que el intelecto es incapaz de abarcar toda la realidad cultural (Choza, 1988). 
Integrando tales supuestos, la consecuencia es que el escolar tendrá menos posibilidades de 
formarse con sólo asignaturas concebidas noéticamente (sin su orientación individuo-social 
de sentido). El mismo empobrecimiento sucede si se enseñan menos materias que las que 
representen toda la cultura real, que tildan el currículum como “completo, armonioso y 
equilibrado” (Marín, 1976 y fig 1). Lo mismo sucedería si se hurtan las dimensiones 
convivenciales (afectividad y operatividad) al ofrecer sólo temas.  

El modelo consistente en reducir igualitaristamente las verdades culturales con la asepsia 
tecnicista, no sólo se achata el currículo, sino que los escolares resultarían mediocremente 
formados, repercutiendo tal ignorancia en el porvenir civilizatorio del estado y del orbe. O sea, 
y en nuestro caso occidental, no es creíble que una cultura sobreviviese a una hipotética 
desaparición de la fe cristiana; o como alternativa, tampoco sería posible adoptar una nueva 
cultura ya pre-confeccionada para sustituir a la presente (Eliot, 1984, 186). 

Entonces, si se estudia en serio, con el programa multicultural-relativista las culturas de 
siempre (o religiones, como se declara) no podrían salvarse. Pues, lo que el reduccionismo 
tecno-cientista logra es que las religiones pierdan su dignidad, pues de tales sólo quedaría lo 
irracional (hombre sin Dios). Entonces, en vez de converger, las culturas se desencontrarían, 
con sus fatales consecuencias (Ratzinger, 2005, 65-71).  

Tal crisis se aplica despreciando el humanismo en las escuelas, fruto de interpretar al hombre 
como sujeto de necesidades mínimas (Marxismo), de diversiones (Libertarismo) y ser sólo 
instrumento laboral (Marxismo y Pragmatismo). La experiencia enseña que tales enfoques no 
han sido eficaces para solventar problemas serios, sino que han esquilmado a individuos y 
sociedades. Además, pensemos efectos más llamativos como las diversas guerras llamadas 
de religión, de antes y de ahora, de allende y de aquende, que en realidad usan lo divino en 
vano, para llegar hasta cierto terrorismo. Así, además de acarrear la degradación de su 
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circunstancia, el empobrecimiento, enfermedades, carencia de iniciativa, esfuerzo, 
creatividad, etc. (reflexionemos seriamente sobre los modelos totalitarios y sus gulags y 
campos de exterminio). Así, su influencia en esto se une a las catástrofes y guerras 
acontecidas; por consiguiente, ha favorecido y desacreditado la razón, la ciencia y la técnica, 
sin tener por qué, ya que éstas son bienes si se les ubica en su justo lugar. Por consiguiente, 
estos modelos relativo-reduccionista sitúan la civilización y sus escuelas en una encrucijada 
sin salida. Pues, sus efectos los delatan. 

La repercusión social del reduccionismo se traduce en la eliminación de muchísimas pautas 
y costumbres de las poblaciones (Walters, 1995; Llano, 2003). Esto causa la descomposición 
y quiebra de las respectivas sociedades (Baudrillard, 1985). Tal desintegración (Subirats, 
1991) se palpa en forma de: a) crisis de identidad del sujeto personal; b) conculcación de 
numerosas concepciones históricas, filosóficas, religiosas, despreciándolas con el 
calificativo de el fin de los grandes relatos (Lyotard, 1984); c) autodisoluciones sociales como 
drogadicción, terrorismo... Según esta tesis, hay como una centrifugación de lo humano, el 
sujeto tiende a ser desplazado de la realidad, la máquina iría dejando obsoleto al hombre 
(varón y mujer). En consecuencia, hablar de valores y vivir según virtudes sería vano. 

En este contexto impacta el modus operandi de la posverdad. Ésta tiende a desconfiar en las 
instituciones y cambiando el modo de que los conocimientos lleguen a la gente. Esto presenta 
tres niveles: político, con mensajes emocionalizantes; los medios de comunicación, centrados 
en la rentabilidad; las plataformas digitales, en donde cada individuo halla “su” verdad. En esta 
circunstancia, hay valores que educacionalmente no se promueven, o permanecen en el 
subconsciente, como la disciplina, así también se manipulan otros, como libertad o autoridad; 
o se interpretan como algo positivo, como mentir para tener poder o dinero, uso de la 
picaresca en puestos de responsabilidad… (Castillo, 2018). 

Consecuentemente, tal enfoque provoca una aculturación –pérdida de bienes y elementos 
culturales–; a la par, por anidar cierta ausencia de libertad interior y de conciencia, carecer de 
deontología… Por eso, si en la modernidad aún existía el hombre, con la última pretensión, 
estamos derivando hacia un antihumanismo (Pastor; García, 2019), en el cual el deseo se 
convierte en derecho, sobre todo donde el capricho –sexual, económico, reproductivo…– del 
poderoso, que desea convertirlos en su derecho-ley (Puppinck, 2020). En suma, estaríamos en 
la senda de masificar a los escolares – mera individualización como socialización–, pero cada 
vez más enajenados. Con esto se abonaría el terreno popular proclive a ser dictados (modelo 
totalitario como un mundo feliz). 

Así, nuestra crisis estriba en que socio-culturalmente tratan de sustituir cristianismo por 
escepticismo, naturalismo o asepsia. El relativismo arreligioso y pragmático occidental 
parece renunciar al dogma y, en consecuencia, al respeto ante el misterio de Dios y del hombre 
y su dignidad (Ratzinger, 2005, 108). Esto significa que, allá donde sencillamente la tecnología 
y el vudú se conjugan, se rompe el gesto de mirar hacia delante, quedando únicamente lo 
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mágico y emocional que, operando al modo irracional, no contradice lo tecnológico, ya que las 
nuevas tecnologías de la comunicación se basan en promover una racionalidad unilateral. Por 
consiguiente, el desuso de lo cognitivo de la fe genera una paulatina paganización, en virtud 
de lo cual el hombre rompe sus lazos con Dios (Ratzinger, 2005, 70). Así, la adecuación entre 
intelecto y realidad para poseer la verdad se cambia eliminando una parte de lo real. 

Así comprendemos el error y problema del modelo tecno-cienticista y el relativismo cultural, 
consistentes en imaginar unas religiones estáticas, como un cosmos de símbolos, propalando 
que todas las creencias en el fondo son lo mismo. Con esto se pretende lograr cierta unidad 
diletante, cósmica, pero sin eliminar cierta diversidad232. Simultáneamente, como esto no 
concuerda con la perspectiva cristiana, se etiqueta a sus creyentes de dogmáticos, 
integristas... (Ratzinger, 2005, 21-23). Así, la razón –Teoría– renuncia a su presupuesto: “¿qué 
es esto?” (Ratzinger, 1987). 

Este vacuo existencial, en consecuencia, promueve en la sociedad: deformación y eclipse de 
la conducta moral; pérdida de vigencia social de criterios morales fundamentales; tenencia 
hacia una “moral de situación” y “doble moral”; interpretar la tolerancia como permisividad; 
entender que el fin justifica los medios; ver la moral como asunto privado, desvinculación 
entre la función social y la convicción personal; señalar que los valores morales católicos son 
represión (CEE, 1990, 36-39), etc. Tales caracterizaciones no sólo se extenderían más sino 
que cualitativamente enajenarían en mucho a los alumnos. 

Los efectos personales son similares a la efectuación de una cultura psicodélica, que es el 
inicio de una anticultura, pero que ya prepara (nos está llevando a una contracultura), según 
los pasos siguientes: A) Rechazo de la concepción de movilidad social familiar, que se inserta 
en la escuela con actitudes repulsivas contra la educación; así, hay leyes y escuelas que se 
está constituyendo en el centro de la ideología anticultural233. B) También hay un odio al 
conocimiento (anti-intelectualidad), interpretándose la escuela como cárcel que coarta la 
libertad juvenil. C) Exaltación emocional que bloquea el discernimiento, sustituyendo, por 
confusión, la libertad por lo brutal y primitivo (deseos). D) Transmutación del deber-ser por el 
sentimiento, por lo cual, como ejemplo, la delincuencia juvenil se alaba como protesta social. 
E) Un modo de tapar la realidad consiste en convertir el ocio como disimulo del paro, 
convirtiendo la actividad lúdica en altercado y bronca permanente. F) En suma, se da como 
resultado un triunfo del poder mediático y derrota de los jóvenes (Roszak, 1981).  

                                                      
 

232 La idea se ha expuesto también en The Social Dilemma, (Tullock, 2020); o en Eurotaoismo (Sloterdijk, 1989). 

233 Se dice que ya en los establecimientos latinoamericanos se está enseñando con la idea de romper culturalmente 
con España, análogamente como se procede en algunas comunidades autonómicas. 
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Lineamientos para superar la crisis  de la cultura escolar 

Entonces, ¿habría que cerrar fronteras y eliminar las TIC? Pensando realistamente, hay que 
decir que no. Las redes sociales, la inteligencia artificial son productos culturales. Y los 
inmigrantes son igualmente dignos que los oriundos. Ambas situaciones son dimensiones de 
autorrealización (Maslow, 1991). Por consiguiente, la trampa consistiría en conculcarlos, lo 
cual sería poco inteligente y una ruina.  

Respecto a la tecnología, la personalización de las enseñanzas puede remediar tal desorden. 
Por esto, hay que valorar y situar en su justo lugar la operatividad de la robótica y de la 
inteligencia artificial. Tales presentan solamente una máquina, no la dimensión intelectual-
volitiva del sujeto, que opera dentro de un yo auto-consciente, libre y auto-desarrollable. Al 
contrario, el mecanismo es incapaz de cuestionarse la realidad, ni se pregunta por lo último 
de su existencia. Esto se debe a que “inteligencia” no es mera capacidad de adaptación, 
aunque la máquina sí que lo es, efectuándolo según un programa previo y confeccionado por 
el hombre (Benanti, en Ramos, 2020).  

Para lo multicultural tal principio personalista es también necesario, ya que las crisis 
personales y culturales son concomitantes, y basándose en la posibilidad de poseer la verdad, 
en el esfuerzo de cada conciencia en clarificar la tensión entre bien y mal, la ética respecto a 
la técnica, la armonía intercultural de la disgregación pluricultural. Por esto, la educación debe 
fomentar la búsqueda sincera de la verdad, lo cual conlleva la búsqueda de los demás y la 
actitud de buscarla juntos (Centesimus annus, 46). Se trata de despertar en la persona una 
orientación de sentido, que el mero pragmatismo no da. 

Conocer la verdad de lo real conlleva fomentar en los educandos la emisión de juicios sobre 
lo captado, sea un dato, un bien o una acción. Esto significa valorar la bondad objetiva de una 
verdad sita tanto en lo útil –TIC– como en otro sujeto cultural (inmigrados), o en posición 
diferente en cuanto al pluralismo filosófico o político. Y eso se efectúa educando la 
conciencia, enseñando que es ésta no posee la verdad, ni la crea, sino que la descubre234. 
Entonces habría que educar al sujeto para juzgar lo que hay, sucede o desea hacer a fin de 
actuar siempre con conciencia verdadera y rectamente formada. De lo cual se desprende que 
la religión debe ser enseñada en la escuela, así como facilitar que las escuelas puedan orientar 
su clima educativo insuflado de lo religioso, respetando las creencias de cada cual, en virtud 
de un ambiente de libertad de las conciencias presentes en los procesos educativos del 
colegio. 

                                                      
 

234 Ahora no es momento de distinguir entre concientia y reminiscentia, con libre albedrío y virtudes en interacción. 
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Una vía para solventar la crisis multicultural y religiosa se basa en la toma en consideración 
de lo que une, en vez de buscar divergencias. En el centro de formación Profesional Xabec 
(Valencia), el profesor Mir así actuaba mediante la concienciación de ello, al profundizar cada 
cultural (católico, ortodoxo, islámico, ateo…) en sus documentos fundamentales. Esto es así 
porque en la tradición católica hay prácticas para su valoración positiva, mediante el 
reconocimiento, el diálogo y colaboración con otras tradiciones religiosas (De la Torre, 2018, 
258).  

Esto es porque lo creencial guía adecuadamente el proceso; pues, si las religiones son las 
matrices originarias de las culturas (Dawson, 1995; Eliot, 1984; Pirenne, 1967, CTI, 1989; Stark, 
2021), con su aportación podríamos salvar el sufrimiento debido a una tergiversación de la 
realidad cultural, clarificando lo que son ídolos (nazismo: raza y lengua; comunismo: 
necesidades elementales uniformes, industrialismo: ganancia; sexo y biología; nacionalismos: 
lengua –incluso, se “artificializa” una para unificar–…); si los valores son jerarquizados en lo 
tecno-utilitario en vez de lo trascendente; entonces, entramos en crisis intrigante.  

Tanto para la formación humanística como en el encauzamiento de la técnica, vale lo que 
análogamente al cultivo de las plantas. Einstein advirtió del peligro de enseñar el tallo 
científico –STEM–, mientras se abandonan las raíces humanas, pues mediante esto el 
estudiante puede convertirse en una especie de máquina útil, pero no una personalidad 
armoniosamente desarrollada (New York Times, 5/oct/1952); para actuar como “especialista 
bárbaro” (Ortega y Gasset: Misión de la universidad). Ya que si el currículo no es nutrido por 
componentes humanísticos, el proceso educativo se desnortaría.  

En este sentido, al referir lo sagrado en los estudios podríamos fundamentar el currículum 
erróneamente por: 1) concebir la religión y la cultura como dos cosas separadas; 2) identificar 
cultura y religión; 3) suponer que preservar y mantener una religión no tiene que contar con 
hacerlo mismo respecto a la cultura. Tales confusiones podrían acarrear el menosprecio de 
bienes culturales, por considerarlos obstáculos para la vida espiritual. Hay que tener presente 
que “…cualquier religión, mientras dure, y en su propio nivel, confiere un significado aparente 
a la vida, proporciona el marco en el que se desarrolla la cultura y protege a la humanidad del 
aburrimiento y la desesperación” (Eliot, 1984, 40-46). 

Por otra parte, hay que tener esperanza, pues, aunque el aula sea mecida como una barca en 
un remolino, la fuerza de la corriente histórico-socio-cultural posibilita que la raíz de la 
civilización –lo sagrado– no se seque, sino que fermentará lo instrumental y promoverá la 
convivencia. Puesto que la ciencia y religión se anudan en la mejor solución del dilema. Y, al 
revés, cuanto más la ciencia gana terreno sobre lo real con la producción de nuevos objetos 
técnicos, y que cierta vertiente cientificista intenta reemplazar lo religioso, más el sentido 
trascendente es inagotable e indestructible, pues reintegra esos objetos otorgándoles 
orientación de sentido (Franciscus, 2015). Así, la ciencia colabora sin saberlo, al boom 
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creencial. Así pues, ambos no son incompatibles, sino que pueden coadyuvarse en muchos 
ámbitos (Omar, (2016).  

Esto vale para todas las culturas, pues encontramos aspectos comunes representativos de la 
humanidad (Eliot, 1984), así como un denominador común: el derecho natural (Sófocles en 
Antígona, Cicerón en República, Kant en Crítica de la razón práctica, DDHH), que puede evitar 
la arbitrariedad y la disconvivencia, porque fundan la justicia en la verdad, dada 
ontológicamente respecto a la persona y las sociedades. Así, se podría efectuar una crítica de 
lo tecnológico y lo relativimo-multicultural en su regulación positiva, manteniendo la 
esperanza en un derecho justo y, tener la persona como eje (Hernández, 1985, 65), 
encarnación de la ley eterna.  

Enseñar la cultura verdadera y holístamente es indispensable para contribuir a la formación 
de la conciencia moral. Pues, sin un bagaje cultural completo, equilibrado e histórico –unwelt– 
es muy difícil despertar el discernimiento sobre la libertad, el bien y el mal, desarrollo de la 
responsabilidad integral y global, y sustentarlos en una perspectiva del Creador, autor de la ley 
natural-moral –Decálogo– común a todos los hombres (Irazábal, 2011). Por consiguiente, el 
estudiante se supera cuando hace suyos los valores, integrados y orientados por las virtudes 
humanas, como base sobre las que orientan las teologales (Burkhart; López, 2013, 412ss). 
Corolariamente, la recuperación de la verdad mediante la educación pasa por relacionar los 
temas con la ontología y Dios. Es decir, la comprensión del individuo como persona, y con ello 
la defensa del valor propio y de la dignidad de cada persona, no se puede mantener sin la 
fundamentación en la idea misma de Dios (Ratzinger, 2005, 43). Por esto es vía para enseñar, 
completar y profundizar en los DDHH. 

Para lograr tal objetivo, la familia y la escuela deberían educar en el pensamiento crítico y en 
el discernimiento, unidos a la autoconciencia. Pues, ésta debe “dar una muestra práctica de 
su fe en su actividad diaria, ofreciendo momentos de reflexión y oración. No sólo se deberían 
ofrecer a los católicos oportunidad de celebrar los sacramentos, sino que “cuando la 
comunidad académica incluya miembros de otras iglesias, comunidades eclesiales o 
religiones, se deben respetar las iniciativas de reflexión y oración en consonancia con sus 
propias creencias” (Ex Corde Ecclesiae, n 39). Así, la propia actividad, con conciencia 
informada por la verdad, se convertirá como servicio en el trabajo y las relaciones sociales, 
santificando las acciones pequeñas de lo cotidiano, sea en la familia o en el taller (Escrivá, 
1995, 49ss y 93ss). Por esto habría que enseñar el modo de usar correctamente los bienes y 
la naturaleza, amén de las responsabilidades de los usuarios. Es decir, es la persona la que 
debe controlar los medios, no aletargarse ante ellos, comenzando con la TV. Para evitar 
perturbaciones en este cometido, hay que preparar a las jóvenes generaciones a saber 
seleccionar programas, contrastar informaciones, ir a las redes con un objetivo previo sin 
moverse dentro de ellas a ciegas, ya que no son un fin en sí mismas. Lo cual demanda 
coherencia entre ambas instituciones.  
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Y, con el fin de converger en ello, la “escuela tiene el ministerio de la acogida cordial, de la 
sanación de la persona por el amor hospitalario” (Bergoglio: La escuela como lugar de 
acogida, 2001). “La comunidad que es la escuela debería tornarse familia, espacio de amor y 
promoción, de afirmación y crecimiento. Esto es fundamental por la experiencia de la 
discontinuidad, de la quiebra, del fragmento, de puentes rotos (de generaciones, de vida, de 
afectos...) históricos, existenciales… espirituales. Esta experiencia de orfandad y 
discontinuidad lleva a una experiencia de desarraigo” (De la Torre, 2018). 

Entonces, ante la pluralidad cultural, política situacional y religiosa, en donde cada cual 
reclama estar en posesión de la verdad, para los cristianos, habría que serlo 
consecuentemente. Nuestra misión consiste en acoger la Verdad (su religión), respetando su 
carácter, ya que es más lo que nos une que lo que nos separa, ya que mirar sólo lo que separa 
conjugaría con el racional-relativismo (Ratzinger, 2005, 65-71). Así, “cuando se emprende con 
un espíritu de confianza, y con respeto y sinceridad, la cooperación interreligiosa y el diálogo 
hacen una verdadera contribución a la paz” (Juan Pablo II, Mensaje para la Jornada Mundial 
de la Paz de 1991, No. 7.5). Para esto hay que formar para participar con “buena voluntad”. 

No obstante, no basta diseñar bonito, ni confeccionar planes de estudios atractivos, hay que 
cuidar la acción y procesos educativos, que se definen en el encuentro. Éste “supone entrar 
en la experiencia del otro, captarla desde dentro en un esfuerzo de comprensión y empatía, 
meterse en su piel, en su historia, en su patrimonio espiritual, ver el mundo como el otro, 
plantearse sus cuestiones, comprender qué significa para él ser musulmán, judío o budista… 
(De este modo se) produce una complementariedad de las tradiciones incompletas, una 
transformación mutua, una renovación de las tradiciones limitadas que rompe las identidades 
estáticas, reconoce lo compartido, afirma valores comunes de paz y compasión, intercambia 
dones, reconoce a los otros como hermanos, afianza la amistad, concelebra a sus santos y 
mártires, asume sus errores, busca contar la historia de modo distinto, escucha el rostro de 
los pobres, busca integrar e incluir a todos, cultiva los vínculos, ora en común y colabora juntos 
por la justicia. Fruto de esa transformación se produce una comprensión más profunda y un 
enriquecimiento de la propia tradición en los aspectos del misterio divino transmitidos menos 
claramente por la propia tradición. Este encuentro destruye los prejuicios arraigados o las 
concepciones estrechas. Por eso el encuentro, no pretende la conversión del interlocutor sino 
una conversión más profunda de cada uno al Dios cada vez mayor. Por eso el auténtico 
diálogo se hace desde la identidad y profundiza la identidad. La hondura religiosa es la que 
permite a los diferentes que nos encontremos sin miedos, sin sentirse amenazados y en paz 
(De la Torre, 2018, 258-259).  

Y, además, el "carácter abierto del diálogo participa de la naturaleza propia de la realidad. La 
polaridad de la realidad es una característica de su vitalidad (polaridad: no es posible la 
unidad, pero tampoco la multiplicidad: tocamos la Verdad pero tangencialmente y sin poder 
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dominarla). El diálogo no finaliza con la victoria de uno sobre el otro, es esencialmente un 
aspecto de la vida humana, de la Vida como un todo y del Ser mismo" (Pérez-Soba, 2003). 

“Yo soy el camino, la verdad y la vida” (Jn, 14.6): el cristianismo siempre ha vinculado religión 
y verdad, pero no cientistamente sino vitalmente encarada a la salvación. Recordemos los 
diversos diálogos de Jesucristo con la Samaritana, Nicodemo, el Centurión, etc., Él no 
desprecia o ignora al otro, le acoge sin renunciar a la Verdad. En vez de buscar un mínimo 
común denominador (valores mínimos), como la menor verdad posible y compartida, “buscar 
la Verdad significa establecer diferencias”, sin abandonar la esperanza, que es la fuerza y 
atractivo de Dios. Dice Zubiri que la cuestión es teológica, pues la divinidad es la que otorga 
veracidad o no a una creencia: “la diferencia esencial de las religiones está en los dioses que 
tiene” (Almudí, 2014). Consecuentemente, en ese encuentro dialógico el ejemplo que 
proyectemos aproximará o alejará de “la” Verdad. 
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Resumen 

En septiembre del año 2000, dos semanas después del ataque terrorista a las Torres Gemelas 
de New York, me embarqué en la experiencia de viajar a la Fundación Rural Development Trust 
-Fundación Vicente Ferrer en Anantapur (India), en calidad de profesora voluntaria de español.  
La sede de la Fundación necesitaba con urgencia un docente que pudiera enseñar nuestro 
idioma a estudiantes nativos que habían sido becados para aprender español y 
posterioremente tener la oportunidad de trabajar en las oficinas de traducción y 
apadrinamiento de la Fundación. Era preciso que los 30 alumnos seleccionados aprendieran 
español en el término de 90 días para acceder a un puesto de trabajo. Parecía una misión 
imposible.  

Del resultado de esta experiencia nació un libro-testimonio titulado Diario de una Voluntaria, 
que narra en primera persona la experiencia educativa en la India del Sur y el impacto que tuvo 
en la vida de aquellos alumnos la posibilidad de estudiar y transformar por completo sus vidas. 

 

 

En primer lugar, quisiera dar las gracias a la Fundación Mainel por proponer y aceptar una 
comunicación bajo el lema “Derechos Humanos y Educación” y contribuir de esta manera a 
difundir la necesidad de una educación más justa e igualitaria en todo el planeta, y una 
educación de calidad conforme a los objetivos del desarrollo sostenible, como una de las 
formas más eficaces de salir de la ignorancia, la violencia y la pobreza. 
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De igual modo, desearía dedicar mis palabras a las organizaciones e instituciones no 
gubernamentales que luchan porque se implemente con justicia el derecho a la educación, 
recogido en el artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1945 y el 
artículo 27 de la Constitución española como derecho fundamental; a los a los docentes, a los 
voluntarios de todas las organizaciones que emplean parte de su tiempo en mejorar el mundo 
en que vivimos y a los estudiantes. 

Esta comunicación está basada en una experiencia personal ocurrida en el año 2001 y 
narrada, a modo de testimonio en el libro Diario de una Voluntaria (Viaje a Anantapur), 
publicado por Tirant lo Blanch en el año 2008.  

Esta experiencia tuvo lugar en la India, en el Estado de Andhra Pradesh, donde la Fundación 
Vicente Ferrer tiene su sede y donde acudí como profesora voluntaria durante tres meses.  

Si por una parte, quiero contar y compartir con vosotros la aventura de ser educadora en uno 
de los lugares más pobres de la tierra; por otra parte, deseo centrarme en lo que significó a 
nivel personal y profesional aquella experiencia educativa y el impacto que tuvo en la vida de 
30 estudiantes becados por la Fundación - Vicente Ferrer. Con ello pretendo demostrar con 
un ejemplo o testimonio, la verdad que encierra la frase de Nelson Mandela y Malala que 
encabezan esta intervención y reafirmar que la educación es “el arma más poderosa para 
transformar el mundo”.  

Finalmente concluiré con la experiencia docente actual como colaboradora de la Fundación 
Vicente Ferrer desde las aulas de la Universidad Europea.  

Una experiencia como educadora en Rural Development Trust-Vicente 
Ferrer 

Todo ocurrió por casualidad, como suelen ocurrir las mejores cosas de la vida. Un grupo de 
amigos celebrábamos un atardecer de verano en la playa de las Marina de Denia. Un papel 
llegó volando cerca de mi mano y lo leí. Hablaba de un mercadillo organizado por la Fundación 
Vicente Ferrer en un pueblo cercano: Jesús pobre. Se organizaba una colecta para un proyecto 
llamado de Mujer a Mujer, cuyos fondos serían más tarde enviados a la India. Desconocía esta 
ONG, pero alguien me explicó que su sede estaba en la India y la había fundado un jesuita 
nacido en Barcelona, llamado Vicente. Siempre he creído en las casualidades, como si hubiese 
una mano invisible en ellas y me interesé por aquella fundación. En aquel momento 
atravesaba un momento difícil de mi vida y me hice una promesa: si obtenía del modo que 
fuese, un dinero extra, colaboraría con esta Organización no gubernamental. Deseaba salir de 
mi pequeño mundo y ensanchar mi idea del amor universal. Como el universo es como es, un 
mes después y de forma insospechada recibí una cantidad de dinero con el que no contaba. 
Recordé mi promesa y llamé a la Fundación en Barcelona. En un principio me ofrecí para dar 
dinero al proyecto de las mujeres, pero por alguna razón que no acabo de entender pregunté 
si necesitaban algo con carácter de urgencia, a lo que respondieron de inmediato: 
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-Sí, necesitamos con urgencia un profesor o profesora de español que pueda viajar a la India 
en septiembre y se quedase hasta el final de año.  

Nada más lejos de mi intención, en ese momento, que viajar a la India. Mi promesa se limitaba 
a entregar una cantidad de dinero para un proyecto, pero yo era profesora de literatura 
española en un colegio inglés y quizá el destino estaba jugando sus cartas. Reflexioné sobre 
este asunto, pedí la dirección para mandar mi CV y hablé con el colegio inglés donde trabajaba, 
por si cabía la posibilidad de obtener un permiso de tres meses. En ese intervalo me compré 
un ordenador, envié mi CV y me olvidé del tema, pensando que habrían muchos aspirantes 
voluntarios a este puesto, hasta que me llegó una respuesta firmada por el secretario de 
Vicente Ferrer en Anantapur. Les había llegado mi perfil y preguntaban si podía viajar en el 
mes de septiembre de 2001 hasta el mes de diciembre.  

Leí el email varias veces, como no creyendo la veracidad del mensaje. Solicité el pertinente 
permiso en mi trabajo y me lo concedieron con la única condición de buscar un sustituto para 
mis clases. Hablé con mi familia y preparé un viaje que iba a realizar el 15 de septiembre de 
2001, dos meses después. 

Lo que no podía prever ni el mundo entero imaginar es que el 11 de septiembre de ese mismo 
año, dos aviones chocaban con las torres gemelas de New York en uno de los ataques 
terroristas más crueles que ha sufrido la humanidad. 

Mi avión debía salir unos días después.  

No salió. 

Ni tampoco la semana siguiente. Tenía que esperar. En aquellos días de angustia y espera, 
todas las personas que me apreciaban, por supuesto mi familia, me disuadieron de viajar 
porque no era sensato. Yo me debatía entre mi compromiso y el riego que podía correr. Quince 
días después, cuando abrieron de nuevo los aeropuertos me embarqué en un avión con 
destino a Bombay, con más ilusión que miedo. Me había comprometido y necesitaba hacer 
aquel viaje. 

La aventura de llegar a India, -lo explico en el libro - fue todo un periplo lleno de anécdotas y 
estafas varias, con pérdida de maleta incluida. Llegué a la Fundación dos días después de 
partir, y tuve el primer contacto con Anantapur, llamada ciudad del infinito, que no está en las 
guías porque no hay nada que ver, excepto la pobreza, el olor a queroseno y las boñigas de 
vaca.  

Nada más llegar en un rickshaw, unos niños me pidieron un autógrafo por ser rubia y blanca.  

Cuando aterricé en la Fundación, creí haberme equivocado, porque la Fundación está ubicada 
a mitad de una carretera y se accede a ella a través de una cancela, como si se tratara de una 
ciudad del oeste americano. Allí me acogió un voluntario y me designaron una casa para que 
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descansara. Dos días después puede entrevistarme con Vicente Ferrer y con su mujer Anne, 
en su casa de adobe y techo de palma.  

Fue Anne quien me explicó minuciosamente mi cometido y quien me designó la imposible 
tarea de enseñar español a 30 alumnos de edades variadas, con el objetivo de que debían 
aprender nuestro idioma en tres meses de tiempo con un nivel suficiente para traducir cartas 
del dialecto telegu al español. Tenía desde ese día hasta el 20 de diciembre y sólo los 15 
mejores alumnos conseguirían un puesto de trabajo en las oficinas de apadrinamiento y 
traducción. 

Era éste uno de los retos más difíciles de mi vida profesional, teniendo en cuenta que no 
sabían nada de español, que solo había un libro de gramática, difícil acceso a fotocopias, poco 
papel y además solo la mitad conseguirían trabajar en el futuro. La personalidad de Anne me 
impresionó y su convencimiento de que aquella empresa era posible me llenó de coraje.  

Comenzamos.  

Los alumnos divididos en 15 mujeres y 15 hombres de la casta de los dálits mostraban un 
interés fuera de lo común. Eran buenas personas, trabajadores, organizados y muy hábiles 
con los idiomas. Casi todos ellos hablaban telegu e inglés y aprendían mucho más rápido de 
lo que esperaba. Comenzamos por el alfabeto. Empleamos todos los días de lunes a viernes 
y los sábados por la mañana. Las tardes eran exclusivamente para estudio y deberes. Desde 
el primer día de clase, llegaban antes que yo y se marchaban después. Nunca he tenido, ni 
probablemente encontraré estudiantes tan voluntariosos y conscientes de que aquella 
oportunidad educativa cambiaria sus vidas y las de sus familias.  

Fui conociendo la India rural a través de ellos. Supe cuáles eran sus problemas, sus sueños, 
sus esperanzas y temores. Las alumnas y los alumnos se separaban de forma natural. Unos 
a la derecha y otros a la izquierda, sin mezclarse nunca. Ellas eran atentas y sumisas, 
resignadas a su suerte. Ellos disponían de ciertos privilegios de sexo, pero aun así, todos ellos 
eran dálits, y los dálits son una comunidad no sólo despreciada por la sociedad India, sino 
excluida históricamente por el injusto sistema de castas, al que me referiré más tarde.  

Aquellos tres meses pasaron rápido y de forma intensa. Los alumnos avanzaban de forma 
insospechada. Todos ellos querían trabajar, llevar dinero a casa, tener asegurada la comida y 
el techo, prosperar en la vida y salir de la precariedad de sus vidas. Aquello solo era posible 
aprovechando esta oportunidad que la fundación les brindaba.  

Algunos soñaban con estudiar una carrera y ser abogados, otros salir de la India y viajar, crear 
organizaciones de ayuda humanitaria, formar una familia o ser independientes. Las alumnas 
estaban más resignadas antes su situación, como si fuese inamovible la pasividad de la India 
rural, sus costumbres. No creían en un cambio posible en los derechos de las mujeres, en la 
igualdad, a menos que consiguieran una independencia económica. Debatíamos sobre lo que 
pensaban, sobre la dote, los matrimonios forzados, la situación dramática de las viudas- a 
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quienes todavía quemaban vivas para que no pudieran casarse con otro hombre y perder la 
dote- sobre las cosechas, sus padres, las tradiciones, la sequía, etc. Eran despiertos, 
inteligentes, con sueños parecidos a los nuestros, pero con ínfimas posibilidades de cambio 
en una sociedad jerarquizada y clasista.  

Y aprendieron español, ya lo creo que aprendieron 

Y no seleccionaron a 15, sino a los 30.  

Después de mi marcha, los treinta alumnos pasaron a trabajar a la oficina de apadrinamiento 
y fueron perfectamente capaces de traducir las cartas de padrinos y ahijados. 

Hoy, veinte años después de aquella experiencia extraordinaria, aún me estremece saber que 
sus vidas cambiaron gracias a la educación, a una oportunidad de estudiar con una beca, y a 
la solidaridad, en definitiva. Os puedo asegurar que nunca he sentido mayor felicidad y 
satisfacción como persona y profesional que aquellos meses, en los que la vocación de 
profesor cobró todo el sentido, gracias a la confianza y generosidad de Anne y Vicente Ferrer, 
a todo su equipo, y a las ganas o necesidad de aquellos alumnos de salir adelante y mejorar 
sus vidas. 

La Fundación Vicente Ferrer y los Dálits  

En la India 66 millones de personas son dálits 235, es decir, perteneciente a la casta de los 
intocables o harijans. En sánscrito dálit significa roto, pisoteado u oprimido. Esta casta nace 
con el estigma de la intocabilidad debido a la impureza o contaminación de sus ocupaciones 
tradicionales. De cada 6 indios, 1 es dálit y representan a 170 millones de personas en India, 
lo que es lo mismo que decir, más de tres veces la población española. La Fundación Vicente 
Ferrer (FVF) ha trabajado de forma incansable para lograr el desarrollo de esta comunidad, 
relegada a los oficios más humillantes y que ha sido desprendida de los derechos humanos 
básicos, hasta el punto que cuando llegó la FVF, los dálits vivían en una situación tal esclavitud 
que estaban obligados a entregar a sus hijos a los terratenientes para que trabajaran sus 
campos, y “pagar así las abusivas deudas que se les imponían”, explica Anna Ferrer236. 

A pesar de que la Constitución India de 1949 prohíbe la “intocabilidad”, los dálits siguen 
siendo víctimas de tratos crueles y degradantes y la intocabilidad sigue practicándose en la 
India rural. Existe, por lo tanto, una flagrante discriminación laboral, tanto en el entorno rural 
como en el urbano. Hay que saber que el 70% de los dálits viven en zonas rurales, de los que 

                                                      
 

235 https://akshy.org/quienes-son-los-dalits-o-intocables/  

236 https://fundacionvicenteferrer.org/es/noticias/los-dalits-vivian-en-una-situacion-de-esclavitud (2011) Anne 
Ferrer es Directora Ejecutiva de la Fundación Vicente Ferrer.  

https://akshy.org/quienes-son-los-dalits-o-intocables/
https://fundacionvicenteferrer.org/es/noticias/los-dalits-vivian-en-una-situacion-de-esclavitud


V Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Educación 

 
204 

 

el 90% trabaja en el sector de la agricultura. 237. La Fundación trata de dignificar esta situación 
ofreciéndoles trabajo y educación dado el bajo nivel de alfabetización en los estados de 
Andhra Pradesh donde, antes de llegar la Fundación solo un 3% de las niñas y un 5% de los 
niños iban a la escuela y, tras un proceso de concienciación y el paso de los años, hoy en día, 
el 99,8% de los niños están matriculados en el primer curso de primaria. Sin embargo, a 
todavía queda mucho por hacer. Esto se consigue precisamente a través del apadrinamiento 
de los niños, que les ofrece la posibilidad de ir a la escuela y progresar. 

 

20 años después: 
La educación  de calidad en Rural Development Trust hoy (ODS 4 ) 

Es sabido, que el ODS 4, dentro de la Agenda 2030, es la educación de calidad a la que tienen 
derecho todas las personas y que refiere a una educación inclusiva y equitativa238. Para 
conseguir esta meta es imprescindible que los niños y niñas puedan acceder a la educación 
primaria y secundaria de forma gratuita, eliminando las barreras económicas y de género.  

Veinte años después de mi experiencia y habiendo continuado la colaboración con la 
Fundación Vicente Ferrer desde su sede en Valencia, me consta que, según los análisis de la 
Fundación, los menores de las familias tienen cuatro veces más posibilidades de abandonar 
la escuela. A día de hoy, en las zonas rurales de la India del sur, las familias dan preferencia a 
la educación de los varones y como consecuencia de ello,  el 80% de las niñas abandonarán 
los estudios sin terminar la secundaria 239. 

Es, por tanto, responsabilidad de los estados, y de la sociedad civil, tomar las medidas 
adecuadas para lograr una educación de calidad y equitativa en todo lugar. La Fundación ha 
centrado su programa educativo en asegurar el acceso a una educación de calidad en todos 
sus niveles, persiguiendo 6 objetivos específicos: 

1. Mantener la tasa de escolarización al 100% en primaria 
2. Igualar la tasa de alfabetización masculina y femenina 
3. Asegurar la continuidad de los estudios de primaria y secundaria 
4. Promocionar los estudios de bachillerato, universitario, superiores y profesionales de 

los alumnos que viven en comunidades empobrecidas y grupos vulnerables  

                                                      
 

237 https://fundacionvicenteferrer.org/es/noticias/los-dalits-vivian-en-una-situacion-de-esclavitud ( 2011) 

238 https://www.fao.org/sustainable-development-goals/goals/goal-4/es/ 

239 https://fundacionvicenteferrer.org/es/noticias/los-dalits-vivian-en-una-situacion-de-esclavitud 

https://fundacionvicenteferrer.org/es/noticias/los-dalits-vivian-en-una-situacion-de-esclavitud
https://www.fao.org/sustainable-development-goals/goals/goal-4/es/
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5. Evitar el abandono escolar como base fundamental en la lucha contra el matrimonio y 
trabajos infantiles 

6. Fomentar actividades extracurriculares que promueven la integración del alumnado  

Estas 6 medidas podrían ser aplicables a todas aquellas zonas geográficas del mundo donde 
la tasa de escolarización en primaria es mínima y donde se da preferencia a las 
escolarizaciones de los niños, frente a las niñas, siendo esté uno de los objetivos de desarrollo 
sostenible más importante y una meta a alcanzar para el año 2030. Es, por lo tanto, inevitable 
hacerse la siguiente pregunta:  

¿Cómo podemos los docentes a fomentar la educación en derechos humanos y el 
conocimiento de la agenda 20/ 30 desde nuestras aulas?  

Dos experiencias docentes: la Universidad Europea de Valencia y l a 
Fundación Vicente Ferrer  

Durante el curso académico 2020-21, y con objeto de dar conocer al alumnado de la 
Universidad Europea de Valencia los contenidos de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
tuve la posibilidad de poner en marcha dos actividades inspiradoras: 

Por una parte, invité a la clase de Ética al Delegado de la Fundación Vicente Ferrer en la 
Comunidad Valenciana, Sergio Moratón, para ilustrar con el ejemplo cómo se implementan 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible desde la Fundación y sus consecuencias positivas para 
la sociedad. En concreto, nos habló de cómo trabajaban con el ODS 4 (Educación de calidad) 
y el ODS 17 (Alianzas). Se trataba de mostrar la parte práctica de la teoría. 

Sergio Moratón impartió una clase Magistral para los estudiantes de 1 curso del doble grado 
de Criminología y Derecho, mostrando cómo la Fundación Vicente Ferrer operaba desde 
distintas sedes transformando la realidad de la India del Sur. El resultado fue muy satisfactorio 
para el alumnado, quien comprendió el alcance de los ODS e incluso algunos estudiantes se 
ofrecieron como voluntarios para actividades de difusión e información llevadas a cabo por la 
Fundación Vicente Ferrer, una vez pasara la pandemia del Covid 19.  El hecho de invitar a 
nuestras aulas al delegado de la Fundación, no solo amplió y estimuló la participación de los 
alumnos, sino su empatía y compromiso con las causas de los más desfavorecidos, 
ofreciéndoles la oportunidad de colaborar con una ONG y enriquecer su experiencia como 
estudiantes y como personas. 

Por otra parte, en febrero de ese mismo año 2021, la UEV propuso a los profesores la elección 
y grabación de material audiovisual de 15 minutos para explicar un ODS y sugerir un 
organismo, Institución o ONG que ejemplificara la explicación llevada a cabo por el docente. 
Mi elección fue el ODS 2: Erradicar el hambre en el mundo. Naturalmente elegí como ejemplo 
a la Fundación Vicente Ferrer, a través de su delegado. Después de la grabación teórica del 
contenido del ODS 2, entrevisté a Sergio Moratón, en la sede de la Fundación Vicente Ferrer 
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de Valencia. En aquella entrevista, Moratón explicó los proyectos actuales llevados a cabo 
para erradicar el hambre en el mundo y concretamente en la India del sur. Su intervención tuvo 
a cambio una pequeña aportación económica por parte de la Universidad, destinada a un 
proyecto para la compra de bicicletas. Se podrían adquirir en Anantapur un número 
determinado de bicicletas para que las niñas no tuvieran que ir a la escuela andando. Las dos 
experiencias, en su conjunto, fueron altamente satisfactorias, humanamente enriquecedoras 
y sencillas de llevar a cabo.  

Conclusiones  

 La educación es un derecho fundamental reconocido en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los esfuerzos actuales de los educadores, a nivel global, se 
encaminan a fomentar una educación de calidad y equitativa conforme al objetivo de 
desarrollo sostenible número 4, en la Agenda 2030.  

 La experiencia como profesora voluntaria en la India rural (Vicente Ferrer) ha sido una 
de las experiencias más gratificantes de mi vida, tanto a nivel personal como 
profesional, porque he podido experimentar cómo la educación transforma vidas 
individuales y colectivas. 

 El entusiasmo y la necesidad de aprender con un objetivo vital puede alcanzar metas 
que parecen imposibles de conseguir. 

 Un buen profesor lo es por vocación. La imaginación y la ilusión es una de las 
herramientas más poderosas con las que puede contar, cuando se carece de recursos. 

 Las metodologías de aprendizaje deben ser flexibles y adaptativas a las necesidades 
del lugar donde se enseña a y a las personas con las que se enseña. 

 La fundación RDT y todas sus sedes en España realizan una labor impecable a favor 
de los derechos humanos desde hace cincuenta años, y continúan hoy en día 
implementando los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y concretamente la educación 
de calidad en todos sus niveles (ODS 4), la erradicación del hambre en el mundo (ODS 
2) y las alianzas (ODS 17)  

 Los educadores podemos ejercer una gran labor de difusión y conocimiento de los 
derechos humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a través de los programas 
de desarrollo de las distintas ONGs.  

 Las universidades, como actores sociales que influyen en la sociedad, tenemos el 
poder y el deber de colaborar en su mejora, a través de la educación igualitaria y el 
fomento de los derechos humanos y los ODS, no solo desde la teoría sino desde la 
práctica, ofreciendo al alumnado la posibilidad de colaboración y prácticas en 
instituciones humanitarias. 

 Ahora más que nunca, todavía en época de pandemia, necesitamos formar a personas 
que se dediquen a trabajar en pro de la educación igualitaria y los derechos humanos, 
porque tenemos en nuestras manos el arma más poderosa para reducir las 
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desigualdades y la pobreza en el mundo.   Las universidades podemos, sin lugar a 
dudas, ser elementos esenciales de cambio para lograr transformar “la sociedad en 
humanidad.” 
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“El verdadero viaje de descubrimiento consiste  

no en buscar nuevos paisajes sino en mirar con nuevos ojos” 

Marciel Proust 

 

Resumen 

La presente contribución tiene como objetivo resaltar el importante papel que la metodología 
juega en la enseñanza y el aprendizaje de los Derechos Humanos. Para ello, tras un repaso 
por las metodologías clásicas como la mayéutica o el aprendizaje peripatético característico 
de las escuelas griegas, o la conocida clase magistral propia del medievo y aún utilizada en la 
actualidad, se analizarán algunas de las conocidas como nuevas metodologías docentes. En 
particular se resaltarán el aprendizaje basado en proyectos (PbL), el Learning by doing, el 
aprendizaje experiencial, la simulación, la estimulación sensorial, el role playing, el 
aprendizaje- acción o la flipped classroom. 

Un repaso que se hará a través de ejemplos ilustrativos desarrollados por la autora durante 
más de una década de experiencia en la educación universitaria. De este modo el presente 
artículo, incidirá en la trascendencia que las nuevas metodologías docentes pueden tener en 
la actualidad para enseñar los Derechos Humanos desde la emoción y poder conseguir 
resultados transformadores en los estudiantes. 

En esta era de la instantaneidad, donde nuestra capacidad de concentración y atención se ha 
visto reducida sustancialmente por el uso de las pantallas y otros variados estímulos, 
cifrándose según algunos estudios recientes en tan sólo 18 minutos, cobra una especial 
relevancia tanto lo que se enseña (contenido) pero también el cómo se enseña (metodología) 
a fin de lograr un aprendizaje sustancial y transformador. 

La presente contribución concluirá resaltando el importante papel de los docentes y de los 
Derechos Humanos y su contenido esencial, no sólo para cualquier profesional universitario 

                                                      
 

240 Me gustaría agradecer especialmente al profesor Vicente Bellver y al profesor Pedro Talavera, por sus oportunas 
sugerencias y valiosas aportaciones para la elaboración del presente artículo. 
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sino también para cualquier persona, a fin de lograr el respeto de la dignidad del ser humano 
en especial en esta era de la posmodernidad y la postverdad en la que parece imperar el 
relativismo y una asepsia valorativa que produce un sonambulismo generalizado. 

Palabras clave: Educación, Emoción, Innovación docente y Derechos Humanos 

Esquema: 1.- La Educación desde la emoción. 2. Un nuevo modelo de estudiante y una nueva 
metodología docente para la universidad. 3. Tres propuestas de nuevas metodologías 
docentes basadas en la implicación emotiva del estudiante 3.1. Los ODS en el aula 3.2. Human 
Rights and Climate Change song Project 3.3. El descubrimiento y la conexión con la naturaleza 
a través del aprendizaje experiencial 4. Algunas conclusiones 5. Referencias Bibliográficas 

 

 

1.- La Educación desde la emoción.  

La presente contribución pretende realizar un análisis crítico de la metodología docente 
universitaria más extendida en nuestras Universidades, como es la clase magistral tradicional 
y al valor que la docencia tiene en los procesos de acreditación y promoción del profesorado, 
a fin de proponer un nuevo paradigma para transformar la educación universitaria aplicando 
una metodología basada en la emoción, porque como dice una cita atribuida erróneamente a 
Aristóteles y cuyo autor es desconocido “Educar la mente sin educar el corazón no es educar 
en absoluto”. 

Por otro lado, aunque en las últimas décadas se está iniciando una tímida transformación 
gracias a la innovación docente y la implantación del Plan Bolonia promovido desde la Unión 
Europea, todavía sigue habiendo una alta resistencia en el profesorado de mayor edad y 
casualmente de mayor jerarquía en la escala universitaria, paradójicamente por la carga 
adicional de trabajo que supone, el manejo de las nuevas tecnologías, etc., cuando 
habitualmente son los que menos carga docente tienen.  

En este sentido, por lo que respecta al valor que la docencia tiene en los procesos de 
acreditación y promoción del profesorado, me gustaría traer a colación algunas reflexiones 
que la profesora Rosa Moliner241 realizó en la extraordinaria Lección Magistral que pronunció 
el pasado 17 de diciembre de 2021. 

                                                      
 

241 Moliner, R. “Breves apuntes analógicos de una profesora universitaria”, Lección Magistral, Facultad de Derecho, 
17 de diciembre de 2021, p. 4. Desde aquí me gustaría expresar mi más sincero agradecimiento a la profesora 
Rosa Moliner, una Maestra con mayúsculas y lo que es todavía más importante una gran persona con un corazón 
espléndido, comprometida y pionera en muchos sentidos, y a la que quiero agradecer de todo corazón que me 
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En su magistral intervención reivindicaba con fuerza la figura del maestro y la pasión o 
emoción como clave del buen docente y de la tarea docente. En este sentido, apuntaba, con 
la lucidez, el rigor y la experiencia que suele guiar sus intervenciones, que hoy en día, con la 
tiranía del baremo, las publicaciones de impacto y la innovación docente, la figura del maestro, 
que siempre tuvo luces y sombras, es posible que hubiera perdido la relevancia y el calado 
que tuvo para ella y también para toda su generación. Citando la máxima de Ciceron: “Vae qui 
magistrum non habet!” ¡Ay de quien no tiene un maestro!, manifestaba su convencimiento de 
que a las tareas esenciales que desarrolla un profesor universitario, la docencia y la 
investigación, solo se puede acceder como aprendiz y progresar bajo la tutela de un maestro. 
Coincido plenamente con ella en que solo se puede aprender a enseñar y a investigar por 
imitación y tampoco creo en la autogestión del saber. En su opinión, solo se hace 
investigación en serio cuando un maestro te lleva de la mano y solo se puede ser un buen 
docente cuando se ha escuchado muchas horas la docencia de un maestro. Y en ambos 
casos lo que motiva a aprender y a enseñar es la pasión.  

La profesora Moliner sostenía que, en una época como la actual en la que al profesor se le 
mide básicamente por su investigación, con sus sexenios, proyectos y publicaciones con 
impacto, hay que reivindicar una universidad de docentes, en la que solo escuchando y 
observando la pasión del maestro se puede descubrir que sin pasión -sin emoción- la docencia 
naufraga, propiciando una creciente desmotivación frente al hecho docente, que se 
transforma en una carga pesada que solo se soporta. Recordó también las palabras de Ortega 
en ‘Misión de la Universidad’ cuando afirmaba que es mucho más difícil ser un gran docente 
que un gran investigador y que resulta muy difícil que ambas facetas coincidan en grado 
excelente en la misma persona e incidía en que son los docentes apasionados quienes 
suscitan las vocaciones investigadoras, pero no al revés. Finalmente recordó que Lluís Vives 
la definía la universidad como ‘comunitas docentium et scholarium’ y señaló que esta máxima 
debía leerse en su triple dimensión, destacando la importancia de la ‘comunitas scholarium’, 
que va más allá de la categoría de ‘promoción’, pero que se entiende como la comunidad de 
quienes avanzan juntos en el conocimiento y quedan vinculados en torno a ese conocimiento. 
Un vínculo que se sustenta, obviamente, sobre una evidente dimensión emocional. 

He querido reproducir esta alocución con el objetivo de subrayar que la emoción es el 
instrumento más poderoso para el aprendizaje. Y solo con y desde la emoción se puede 
suscitar un verdadero interés por aprender. La docencia no consiste en transmitir información, 
sino en motivar para aprender, es decir, para reflexionar y asimilar la información. Solo así, es 
decir, con la reflexión y la asimilación, la mera información se transmite y se transforma en 

                                                      
 

descubriera el mundo universitario cuando era una joven recién licenciada bastante perdida sobre qué hacer con su 
futuro en una etapa difícil. 
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conocimiento dando así a los estudiantes las herramientas y conocimientos para mejorar la 
realidad que los rodeas tanto la suya como la de los que les rodean. 

2. Un nuevo modelo de estudiante y una nueva metodología docente para 
la universidad 

Partiendo del papel preponderante que, a nuestro juicio, tiene la emoción en el aprendizaje y 
en el conocimiento, queremos realizar un análisis crítico de la metodología docente 
universitaria más extendida todavía en nuestras Universidades, como es la clase magistral 
tradicional, consistente en una alocución unilateral del docente y una actitud pasiva de 
escucha por parte de los estudiantes. En pleno siglo XXI cuando el mundo y los 
acontecimientos se mueven a la velocidad de la luz y a golpe de click, sería conveniente 
preguntarse porqué se sigue utilizando principalmente esta metodología, más propia del 
medievo, y si la misma tiene sentido en una sociedad de la información y del conocimiento242.  

Según varios autores el tiempo máximo de atención de un estudiante es de 18 minutos243, 
casualmente la duración que tienen las charlas TED244. La mera transmisión de la información 
no puede ser el objetivo de la educación universitaria hoy en día donde todo el conocimiento 
está disponible para nuestros estudiantes. No tiene sentido en la actualidad que nuestros 
alumnos estén dos horas sentados en clase, escuchando al profesor y tomando apuntes.  

Así recientes estudios, como el realizado por Cody Blair (2008) que se plasma en su conocida 
pirámide del aprendizaje, señalan como el porcentaje de retención después de 24 horas es del 
5% cuando escuchamos, del 10% si leemos, del 20% cuando se emplean recursos 
audiovisuales, del 30% si demostramos, del 50% cuando se argumenta y del 75% al realizar 
prácticas. Distinguiendo este autor así entre el aprendizaje pasivo (en el que se situarían los 
canales auditivos y visual) y el activo que comprendería el que este autor denomina 
cenestésico245. 

También hay que tener en cuenta al auditorio, nuestros alumnos universitarios de hoy han 
cambiado: de la generación de los millenials (nacidos entre 1981 y 1997) hemos pasado a la 

                                                      
 

242 Castells, M. La Era de la Información: Economía, Sociedad y Cultura: La sociedad Red, México, 1999, Siglo XXI. 

243 Bradbury NA, “Attention span during lectures: 8 seconds, 10 minutes, or more?”, Adv Physiol Educ. 2016 Dec 
1;40(4): 509-513. 

244 Alonso, J.R. “El mito de los quince minutos de atención”, disponible en https://jralonso.es/2017/09/06/el-mito-
de-los-quince-minutos-de-atencion/ (consultado 15/01/22) 

245 Gómez-Ejerique, C, López-Cantos, F. “Application of innovative teaching-learning methodologies in the 
classroom. Coaching, flippedclassroom and gamification. A case study of success”, Multidisciplinary Journal for 
Education, Vol. 6 Nº 1 (2019): 46-70. 

https://jralonso.es/2017/09/06/el-mito-de-los-quince-minutos-de-atencion/
https://jralonso.es/2017/09/06/el-mito-de-los-quince-minutos-de-atencion/
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generación Z (nacidos entre 1997 y 2015), también conocidos como centennials o 
postmillennials. Se trata de una nueva generación que se siente como en casa en una era 
abrumadoramente móvil de YouTube, TikTok y Amazon, etc. y de la instantaneidad. Los 
millennials son una generación optimista a la que a menudo los padres les han facilitado 
mucho el camino. Mientras tanto, los de la Generación Z son más pragmáticos. Mientras que 
los millennials se criaron durante un auge económico, la Generación Z creció durante una 
recesión. La generación Z tiene una mayor autonomía para aprender por cuenta propia. De 
este modo, sobresalen por ser autodidactas y creativos. Además, su proceso de aprendizaje 
es acelerado246. Por otra parte, esta generación está marcada por el fácil e ilimitado acceso a 
la información y al conocimiento. Esto motiva que sean críticos, lo cuestionen todo y cuenten 
con su talento para aprovechar las nuevas oportunidades. Su actitud hace que estén en 
constante movimiento, se adapten con facilidad a nuevos entornos y espacios cambiantes y 
no se queden estancados. 

Además, el hecho de haber nacido en pleno auge tecnológico les permite usar diferentes 
alternativas de comunicación; nuevos canales, entornos, ecosistemas y plataformas virtuales 
para trabajar, acceder a ofertas profesionales novedosas y realizar actividades cotidianas. Así 
son pocos los que ven la televisión o leen un periódico, en cambio siempre van con los 
auriculares puestos oyendo música o podcasts. 

Las estadísticas del estudio sociodemográfico realizado por M&C Saatchi revela que los 
adolescentes de esta generación utilizan las redes sociales no solo para comunicarse, 
interactuar e intercambiar, sino para informarse, no suelen hablar por teléfono. Dicha 
circunstancia motiva que tengan una percepción incompleta o superficial del mundo que les 
rodea y que no posean conocimientos generales (o cultura general).  

A la generación Z le gusta la inmediatez. En otras palabras, estos jóvenes son amantes de las 
conexiones ultrarrápidas, que les permiten buscar y descargar la información que necesitan 
en pocos segundos. Sin embargo, esta alta disponibilidad ha hecho que se vuelvan 
impacientes en todos los aspectos de la vida. Todas las metas las quieren alcanzar a corto 
plazo y desestiman los resultados que se pueden lograr a medio y largo plazo; no se 
concentran en las alternativas que resultan rentables luego de transcurridos varios años. 

Los jóvenes de esta generación son empáticos y solidarios. Tienen una alta facilidad para 
hacer amigos en el plano digital. Además, destaca su alto compromiso social y 

                                                      
 

246 Cerem Comunicación,” ¿Cuáles son las características de los usuarios de la generación Z?”, 26 de mayo de 
2020, disponible en https://www.cerem.es/blog/cuales-son-las-caracteristicas-de-los-usuarios-de-la-generacion-z 
(consultado el 10/01/22) 

https://www.cerem.es/blog/cuales-son-las-caracteristicas-de-los-usuarios-de-la-generacion-z
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medioambiental. Se sienten responsables del cuidado y de la conservación de su entorno y 
del planeta. 

El hecho de haber nacido en entornos muchos más flexibles y heterogéneos marcados por la 
lucha a favor de igualdad de género; la presencia de ciudadanos con diferentes costumbres, 
según sus tradiciones y nacionalidades; y el respeto y la aceptación de la diversidad sexual, 
son aspectos que han contribuido al desarrollo de esta virtud. 

Otro de los puntos relacionados con la toma de conciencia con el mundo que les rodea es que 
han nacido en una etapa que está ampliamente estigmatizada por la amenaza que supone el 
cambio climático para al mundo y para la supervivencia de algunas especies del planeta.  Y 
esta coyuntura acentúa su inconformismo con el statu quo. 

Ante esta transformación en el auditorio de las clases universitarias, la consecuencia lógica 
es cómo podemos transformar nuestra educación universitaria para así seguir manteniendo 
nuestro objetivo último, dotar a estos jóvenes de los conocimientos, competencias y 
herramientas que serán cruciales para su desarrollo y formación cómo seres humanos. La 
respuesta es simple, debemos cambiar nuestra metodología docente para así poder volver a 
emocionarlos y conseguir que levanten de nuevo la mirada de las pantallas y empiecen a 
cuestionarse la realidad virtual que los rodea. 

Y la siguiente pregunta obvia sería ¿Y cómo? Esto solo es posible desde la emoción y el 
corazón, de forma que se propicie de nuevo el conocido aforismo griego que podemos 
encontrar en el templo de Delfos, de “Conócete a ti mismo y conocerás el universo”247. La 
solución a esta pregunta viene de rescatar algunas metodologías de aprendizaje de la 
antigüedad como la música, el arte, el diálogo, el aprendizaje experiencial y peripatético, etc. 
y también integrar nuevas innovaciones docentes utilizando las nuevas tecnologías y el 
fomento del espíritu crítico. 

Por lo que respecta a la primera cuestión, diversos autores a lo largo de la historia han 
reconocido las virtudes de la música en la enseñanza y en la vida en general. Aristóteles ya 
defendió en su obra Política, libro quinto, capítulo VII “De la música como elemento de la 
educación”, el gran influjo que la música podía ejercer sobre las almas y como a diferencia de 
otras artes como la pintura su poder moral y la necesidad de hacerla entrar en la educación. 
Por otro lado, otros conocidos autores en el campo de la escritura, la música o la filosofía han 
destacado el potencial de la música como el famoso escritor Hans Christian Andersen al 
afirmar que “donde las palabras fallan, la música habla”, el genial Ludwig van Beethoven que 
sostenía que “la música es una revelación mayor que toda la sabiduría y la filosofía”, o el 

                                                      
 

247 Un aforismo que luego es rescatado también por Platón en sus diálogos o Protágonas 
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propio Confucio para quien “la música produce un tipo de placer sin el que la naturaleza 
humana no puede vivir”. 

En segundo lugar, en relación con el movimiento y la recuperación de la escuela peripatética 
de Aristóteles, la neurociencia en los últimos años ha demostrado científicamente la conexión 
entre el movimiento y el aprendizaje248. 

En tercer lugar, en relación con el aprendizaje experiencial, sería conveniente recuperar la 
máxima de Confucio que reza así: “Me lo contaron y lo olvidé; lo vi y lo entendí; lo hice y lo 
aprendí”. 

En cuarto lugar, por lo que respecta al fomento del espíritu crítico, los docentes universitarios 
están llamados a desempeñar una gran responsabilidad en este sentido. Ante la falta de 
lectura y de discriminación de las fuentes de información por parte de las nuevas 
generaciones, nuestra misión como docentes sería la de convertirnos en una especie de 
influencers educativos y hacer ver a nuestros estudiantes una realidad que está más allá de 
sus pantallas y redes sociales. 

Finalmente, en relación con la generalización de las nuevas tecnologías, instrumentos como 
la gamificación, en una sociedad que busca la recompensa inmediata y las plataformas 
educativas como los MOOC o TEDS se pueden convertir en importantes aliados para nuestra 
docencia. Porque tal vez, como afirma el Principito puede que “Los ojos estén ciegos y sea 
necesario buscar con el corazón”. 

3. Tres propuestas de nuevas metodologías docentes basadas en la 
implicación emotiva del estudiante  

La innovación docente surgida en los últimos años en el mundo universitario249 ha supuesto 
la introducción de algunos cambios en la docencia universitaria, que han sido acogidos con 

                                                      
 

248 Carballo, A y Portero, M. 10 ideas clave. Neurociencia y educación. Aportaciones para el aula, Grao, Barcelona, 
2018. 

249 En este sentido la mayoría de las universidades cuenta con servicios o departamentos de innovación docente 
que realizan convocatorias de proyectos de innovación para el profesorado e imparten formación en estas nuevas 
metodologías educativas. A este respecto únicamente a efectos ejemplificativos puede consultarse la página del 
Centro de Formación y Calidad Manuel Sanchis Guarner disponible en el siguiente enlace: 
https://www.uv.es/uvweb/centre-formacio-qualitat-manuel-sanchis-guarner/ca/centre-formacio-qualitat-sanchis-
guarner-1285909558032.html (consultado 28/01/22). Por otra parte, también se han multiplicado el número de 
congresos científicos tanto a nivel nacional como internacional que abordan de forma monográfica esta cuestión y 
suponen importantes foros de intercambio y encuentro para los docentes. También en este caso a modo 
meramente ilustrativo se pueden citar el Foro internacional sobre evaluación de la calidad de la investigación 
superior, las Jornadas Internacionales sobre votación electrónica organizadas por la Facultad de Economía y en 
concreto por los integrantes del Proyecto de Innovación Docente (PID): “Elaboración de materiales interactivos y 
multidisciplinares para favorecer el aprendizaje y evaluación en los estudios de grado”. (UV-SFPIE_PID20-1352647) 

https://www.uv.es/uvweb/centre-formacio-qualitat-manuel-sanchis-guarner/ca/centre-formacio-qualitat-sanchis-guarner-1285909558032.html
https://www.uv.es/uvweb/centre-formacio-qualitat-manuel-sanchis-guarner/ca/centre-formacio-qualitat-sanchis-guarner-1285909558032.html
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diferente entusiasmo por el profesorado universitario, aunque a pesar de todo sigue 
predominando la lección magistral y un aprendizaje pasivo más propio de otras épocas. En 
este epígrafe expondré tres ejemplos de lo que considero buenas prácticas de innovación 
docente desarrollados por la autora en el último quinquenio y los cambios en el aprendizaje 
experimentados tanto en el alumnado como en la docente tras su implantación. En concreto, 
estas tres metodologías de innovación educativa son: El descubrimiento y la conexión con la 
naturaleza a través del aprendizaje experiencial, ‘Human Rights and Climate Change Song 
Project’ y ‘Los ODS en el aula’. 

3.1. Los ODS en el aula 

El proyecto de innovación educativa “Los ODS en el aula” lo he desarrollado durante el 
presente curso académico 21-22, gracias a la aprobación de un proyecto de innovación 
docente por la Universidad de Valencia (UV-SFPIE_PID-163911), tiene por finalidad, como su 
denominación indica, incorporar los ODS en la docencia, como una nueva herramienta 
educativa en el ámbito universitario y estudiar el cambio en los conocimientos y competencias 
de los estudiantes.  

Este proyecto de innovación docente destaca por la incorporación de los ODS como un 
contenido educativo en distintas asignaturas de diferentes grados y universidades y como 
una herramienta para la enseñanza de distintas competencias. En concreto se está 
implementando en 20 asignaturas de cuatro grados universitarios (Derecho, Ciencias 
Políticas, ADE y Grado de Multimedia y Artes Digitales), de tres Universidades distintas (UV, 
UPV, UCV, UEV). En el mismo participan casi mil estudiantes (940) y 15 docentes de diferentes 
áreas de conocimiento. 

Como antecedente del proyecto se puede destacar el que ya desarrollé en la Universidad 
Europea de Valencia durante tres cursos académicos consecutivos, también en el marco de 
una convocatoria de proyectos de investigación acción de dicha universidad250. 

                                                      
 

o las Jornadas de innovación docente en la educación superior (IDES), organizadas conjuntamente por la Florida 
Universitària, Facultat de Magisteri y la Facultat d’Economia (Universitat de València) y que en 2019 organizaron la 
VII edición, para más información puede consultarse el siguiente enlace https://www.uv.es/uvweb/uv-
noticies/es/agenda/viii-jornades-ides-2019-
1286001172803/Esdeveniment.html?id=1286078522967&plantilla=UV_Noticies/Page/TPGDetaillNews 
(consultado 28/01/22). Finalmente, hasta la propia ANECA está estudiando la posibilidad de crear un sexenio 
específico de innovación docente que se sumaría al tradicional de investigación y al más reciente de transferencia. 

250 La descripción del proyecto y sus resultados se encuentran publicados en Aparicio, L et al.. (2021). “Los ODS 
como instrumento de aprendizaje: una experiencia multidisciplinar en los estudios universitarios. Educación 
superior, derechos humanos y objetivo de desarrollo sostenible nº 4 (Educación) en el contexto de la 
internacionalización de la educación superior [Número extraordinario] Revista de Educación y Derecho = Education 
and Law Review, 1, Universidad de Barcelona, pp. 307-332. 

https://www.uv.es/uvweb/uv-noticies/es/agenda/viii-jornades-ides-2019-1286001172803/Esdeveniment.html?id=1286078522967&plantilla=UV_Noticies/Page/TPGDetaillNews
https://www.uv.es/uvweb/uv-noticies/es/agenda/viii-jornades-ides-2019-1286001172803/Esdeveniment.html?id=1286078522967&plantilla=UV_Noticies/Page/TPGDetaillNews
https://www.uv.es/uvweb/uv-noticies/es/agenda/viii-jornades-ides-2019-1286001172803/Esdeveniment.html?id=1286078522967&plantilla=UV_Noticies/Page/TPGDetaillNews
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El proyecto combina varias metodologías y enfoques desde una perspectiva crítica que incite 
a los estudiantes a la reflexión, la crítica y acción de cara a la configuración de la Agenda 
post2030. En este sentido el proyecto destaca por un diseño novedoso, basado en las 
alianzas, y sirviéndose de diferentes metodologías como: el aprendizaje por proyectos, 
invertido, experiencial o la gamificación. 

Para su desarrollo se han llevado a cabo las siguientes acciones: 

 Revisión la bibliográfica sobre la implementación de los ODS en el ámbito universitario 
 Integrar los ODS dentro del contenido didáctico de las asignaturas implicadas 
 Propiciar un cambio sistémico en los contenidos académicos tradicionales y su forma 

de transmisión 
 Actividades transversales para abordar los ODS de una forma multidisciplinar, 

fomentar la generación de Alianzas y acercar a los estudiantes a la aplicación de los 
ODS en la vida real 

 Formar a los estudiantes no sólo en el contenido de los ODS sino también en los 
valores y competencias  

 Desarrollo de una mentalidad crítica frente a los retos a los que se tendrán que 
enfrentar como futuros dirigentes en el horizonte del 2030 y en la elaboración de la 
agenda post2030.  

 Difundir los resultados del proyecto 

Por otra parte, en cuanto a la originalidad del proyecto se podrían destacar los siguientes 
aspectos: 

 La Inclusión de los ODS dentro del contenido de la asignatura y elaboración de 
materiales docentes 

 Los Estudiantes son los organizadores y protagonistas de las distintas acciones del 
proyecto como las campañas de recogida, charlas temáticas transversales o el 
Congreso Científico.  

 Se establecen alianzas con distintas organizaciones empresariales, gubernamentales 
y del tercer sector en la implementación de estas actividades acercará a los 
estudiantes a la aplicación práctica de los ODS y también a posibles salidas 
profesionales. 

 Pretende estimular la mentalidad crítica de los estudiantes y la importancia de su 
responsabilidad y acción 

 Se emplea una metodología colaborativa y la libertad y flexibilidad para la adaptación 
del proyecto a cada una de las asignaturas implicadas. Además, en su implementación 
se emplean diferentes metodologías educativas como: aprendizaje servicio, 
aprendizaje por pares, flipped classroom, aprendizaje basado en proyectos 
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En cuanto a su ejecución durante el primer cuatrimestre del curso académico 21/22 se han 
llevado a cabo las siguientes actividades: 

 Elaboración de un cuestionario previo y ex post a los estudiantes para evaluar sus 
conocimientos y competencias en la materia utilizando la herramienta Google forms, 
en estos momentos se están analizando los resultados obtenidos. 

 Diseño de 2 prácticas por los docentes y elaboración de un trabajo de investigación en 
materia de ODS por parte de los estudiantes como una actividad evaluable en algunas 
de las asignaturas participantes en el proyecto. 

 Organización de diferentes acciones de implementación práctica de los ODS como: 
Recogida de ropa (noviembre 21), recogida alimentos (diciembre 21), recogida 
juguetes (diciembre 2021) 

 Realización de 4 charlas temáticas: Asociación Arcadia (ODS 15 Ecosistemas 
terrestres- Eje Planeta), Intermón Oxfam (ODS 8 y 10- Eje prosperidad), Ballet + (ODS 
10- Eje personas), Alianza por la Solidaridad (ODS 4 y 5 Eje Paz) 

Para finalizar destacar como pretensión y posibles resultados logrados tras la 
implementación de este proyecto, la aproximación de los estudiantes a los ODS y su 
sensibilización sobre la importancia de su participación e implicación para la construcción en 
las próximas décadas de un futuro mejor en el que nadie quede atrás. 

3.2. Human Rights and Climate Change song Project 

El segundo proyecto de innovación docente se basa en la utilización de la música como 
instrumento de aprendizaje del derecho. En concreto, esta metodología se empleó en la 
enseñanza de dos asignaturas a través de dos proyectos a saber: Human Rights and Climate 
Change Song Project. 

En el ámbito académico de las Ciencias Sociales, y de las Ciencias Jurídicas, existe una amplia 
experiencia en la utilización de algunas expresiones artísticas, como el cine o la literatura 251, 
como herramienta de aprendizaje a fin de dinamizar el estudio del derecho, que en ocasiones 
puede resultar bastante árido, y conectar el mismo con la realidad aumentando así el interés 
del estudiantado.  

Sin embargo, más escasa resulta la utilización en este sentido de la música252 como 
instrumento de aprendizaje. Una situación que difiere de otros ámbitos educativos superiores 
como la educación, la historia o la enseñanza de idiomas en los que sí existen más 

                                                      
 

251 Talavera, P. Derecho y Literatura, Comares, 2006, Granada 

252 Pérez, F. “Derechos y canciones fundamentales: una aproximación musical al estudio de los derechos 
fundamentales”, Docencia y Derecho, n. 13,2019, pp. 1-17. 
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precedentes de su utilización con notables resultados, en especial en el ámbito anglosajón y 
latinoamericano253. 

La música presenta una serie de ventajas, que facilitan el interés y una mayor conexión con 
las nuevas generaciones de estudiantes de la era de Instagram y Tic-Toc. Una de sus ventajas 
es que son consumidores habituales de música a través de sus dispositivos móviles o 
informáticos con acceso a internet. Por lo tanto, no les resulta algo lejano o ajeno, sino un 
canal cercano y con el que están muy familiarizados. Otra es su accesibilidad y amplia oferta, 
mayoritariamente gratuita a través de las distintas plataformas online, que unida a su 
duración, sin duda supone una importante ventaja en esta era de la inmediatez e 
instantaneidad y de la reducción progresiva de los contenidos en los programas académicos. 
También la música, tanto por sus características como por el significado de las letras de las 
canciones, es capaz de establecer otro tipo de lenguaje y conexiones neuronales, transmitir 
sensaciones e impactar en el ánimo del oyente incluso con efectos terapéuticos254. 

Human Rights Song 

El proyecto Human Rights Song, se desarrolló durante el segundo semestre del curso 
académico 2020-2021 en la asignatura del grado en Derecho de la Universidad de Valencia 
“Human Rights” del grupo (ARA), que se imparte en inglés y tiene carácter optativo en el cuarto 
año del grado. 

En su desarrollo participaron 45 estudiantes de 10 nacionalidades (Suecia, Noruega, Polonia, 
Italia, Francia, Estonia, Reino Unido, Pakistán, España, etc), de los que menos del 1% eran 
españoles. 

Para su implementación se optó por la metodología Project based Learning (PbL) y el 
porcentaje en la calificación global de la asignatura era de un 1%, distribuida de la siguiente 
forma un 30% la presentación oral en clase y un 70% el trabajo escrito. 

Este proyecto surgió con el objetivo de introducir nuevas metodologías innovadoras, en el 
aprendizaje del Derecho y en concreto en la enseñanza de los Derechos Humanos, que 
permitan una mayor conexión y proximidad con los estudiantes, teniendo en cuenta que el 
COVID-19 ha obligado a una transformación forzosa de la docencia de presencial a híbrida. 

                                                      
 

253 Azambuja, L. “Cançao, ensino e aprendizagem histórica”, Revista Historia Hoje, junio, 11, Vol 6, Santa Catarina, 
Brasil, 2017, pp.31-56 y Singer, A.: “Using songs to teach Labor History”, OAH- Magazine of History, 1997, Vol. 11, 
nº2, (Winter), pp. 13-16. 

254 Palacios, J. “El concepto de Musicoterapia a través de la Historia”, Revista interuniversitaria de formación del 
profesorado, 42, 2001, pp.19-31 
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En cuanto al desarrollo del proyecto, a los estudiantes se les solicitó la primera semana del 
curso que seleccionaran una canción, actual o de cualquier época, en cualquier idioma y de 
cualquier género musical, identificaran el autor, título y álbum y el Derecho Humano del que 
trataba para antes de final de febrero y se la comunicaran a la docente. 

Posteriormente de forma individual tenían que elaborar un trabajo escrito de una extensión de 
10 folios, siguiendo las instrucciones del aula virtual que deberían entregar a finales de mayo 
y se les adjudicó una fecha de exposición del trabajo en clase, la exposición tendría una 
duración máxima de 10 minutos.   

En cuanto al contenido del proyecto, éste debía versar sobre: la presentación de la canción y 
los motivos de su elección, un análisis de la regulación del Derecho Humano sobre el que trata 
la canción a nivel internacional, regional, nacional y local; posteriormente seleccionar y 
analizar una sentencia relativa a ese derecho; a continuación, buscar y comentar una noticia 
de actualidad en relación con dicho derecho humano y finalmente realizar una conclusión 
sobre los desafíos a los que se enfrenta el derecho humano escogido en la actualidad y su 
reflexión personal sobre la cuestión y el proyecto. 

A fin de determinar los resultados del proyecto se elaboró un cuestionario con 9 preguntas 
siguiendo la escala de Likert y una última pregunta de respuesta abierta para que pudieran 
hacer comentarios de cara a mejorar la implementación del proyecto que se realizó a los 
estudiantes a finales del curso en el mes de mayo. En total se obtuvieron 24 respuestas, de 4 
hombres y 20 mujeres, con edades comprendidas la mayoría entre 23 años (40%), 22 (25%) y 
24 (13%). 

A este respecto, el 88% de los encuestados declaró estar satisfecho o muy satisfecho con el 
proyecto, señalando una puntuación de 5 o 4, y al 84% el proyecto le había servido para mejorar 
sus conocimientos en la materia y recomendarían su continuidad el próximo curso. Sin 
embargo, el 63% manifestó que, el proyecto le había supuesto trabajo extra pero aun así el 
83% consideraba que hacía las clases más divertidas.  

Por otra parte, el 66% consideró que el proyecto le había animado a estudiar y aprender más 
y al 75% le había servido para mejorar sus competencias orales, escritas y de investigación. 

Finalmente hay que destacar que las opiniones desfavorables o muy desfavorables se 
limitaban a una o máximo dos respuestas para cada pregunta. 

Climate Change Songs 

Por lo que respecta al segundo proyecto “Climate Change Songs” surge con el objetivo de 
tratar de contrarrestar los sentimientos de impotencia, desolación, frustración y tristeza que 
el contenido de la asignatura “Cambio Climático y Riesgos Medioambientales” había generado 
en los estudiantes durante los cursos académicos precedentes. 
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Tras casi un lustro impartiendo esta asignatura la docente había detectado como los 
estudiantes, a pesar de encontrarse en su último curso del grado, se aproximaban a la materia 
con un gran desconocimiento de su problemática y relevancia, aunque es conveniente señalar 
que en los últimos dos años su nivel de conocimiento y sensibilidad era mayor, pero a medida 
que se iban adentrando en el contenido de la asignatura y su repercusión para su futuro más 
inmediato les generaba una serie de sentimientos que podían interferir en su proceso de 
aprendizaje. 

El proyecto de innovación “Climate Change Songs” se desarrolló en tres fases: Una primera 
de análisis y estudio y que se llevó a cabo durante el primer semestre del curso académico 
2020-2021, de octubre a noviembre de 2019. 

Una segunda fase de diseño del proyecto que se realizó durante los meses de diciembre a 
febrero del año 2020, coincidiendo con el inicio del segundo semestre. Esta segunda fase se 
materializó en dos acciones concretas. Una primera consistente en la plasmación del 
proyecto de innovación en la Guía de Aprendizaje y en un segundo momento su explicación y 
divulgación entre los estudiantes al comienzo de la impartición de la asignatura. 

Por lo que se refiere a su diseño se tuvieron en cuenta una serie de factores como: las 
características de la asignatura, la formación y el origen de los estudiantes, la temporización, 
los materiales a utilizar, las herramientas y canales a emplear, así como su evaluación tanto 
en la calificación total de la asignatura como del propio proyecto de innovación. 

En cuanto a las características de la asignatura en la que se implementó se puede destacar 
que la materia de “Riesgos medioambientales y Cambio Climático” es un módulo obligatorio 
que se imparte en el cuarto curso del Grado de Relaciones Internacionales y en el Doble Grado 
de Derecho y Relaciones Internacionales en quinto curso.  

En este sentido, muchos de los estudiantes con carácter previo ya han cursado la asignatura 
de Derecho del Medio Ambiente. Pero además hay que resaltar que, habitualmente al darse 
también la posibilidad de cursarla en inglés, muchos estudiantes de otras titulaciones que 
están haciendo una estancia internacional deciden matricularse en la misma a lo que también 
hay que añadir que otros estudiantes de la Universidad Europea de Valencia que están 
realizando una estancia internacional en otras universidades o prácticas curriculares se les 
brinda la oportunidad de cursarla a distancia.  

De esta forma en total había 20 estudiantes matriculados. De estos la mitad, 10 eran 
estudiantes internacionales prevenientes de otros países como Francia, Reino Unidos, Italia, 
Estados Unidos, Países Bajos, Bélgica, Brasil que en muchos casos estudiaban otras 
titulaciones como Traducción o Gestión Internacional. Sin lugar a duda, esta composición 
multinacional, multicultural y competencial suponía un reto añadido. Además, otros 5 de los 
estudiantes que cursaban la asignatura lo hacían a distancia al estar realizando prácticas 
curriculares o una estancia internacional. 
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Teniendo en cuenta estos factores se procedió al diseño de la innovación; para ello un 
elemento esencial fue la distribución de la carga de trabajo y dedicación dentro de la 
planificación de la asignatura en la que se combinan distintas metodologías docentes como: 
las prácticas, los seminarios, la investigación o las clases magistrales. 

Atendiendo a estos elementos y también la distribución de las clases presenciales previstas 
los martes de 12.30 a 14.30 y los viernes de 8.30 a 10.30 se determinó que se reservaría 
semanalmente la última media hora de clase de los viernes para la implementación de la 
innovación. 

A tal fin se creó un apartado dentro del campus virtual, en la plataforma Blackboard, que 
llevaba por título “Climate Change songs”, en el que semanalmente se ubicaba la canción 
seleccionada o bien por el docente o por uno de los estudiantes. Habitualmente para la 
reproducción de la canción se procuraba que esta fuera acompañada del correspondiente 
vídeo y también de la letra, para ello en buena parte de las ocasiones se recurrió a la 
plataforma Youtube. Para la determinación de las canciones a emplear, aunque estas se 
subían semanalmente, se realizó una investigación previa de selección en la que se emplearon 
distintos recursos como255: las listas de canciones temáticas sobre Cambio Climático 
elaboradas por el NewYorkTimes256 o la BBC257. Y también listas de canciones en español, 
publicadas por cadenas de radio como Europa-Fm258 y también la propia lista de reproducción 
del propio canal Youtube259, entre otras260. 

Una vez localizadas y analizadas las canciones en un primer momento la docente, en función 
de la materia y los temas tratados en clase o de actualidad seleccionaba cada viernes una 

                                                      
 

255 Me gustaría manifestar mi especial agradecimiento al profesor Lancelot Pedlar por sus consejos y sugerencias 
de canciones fruto de su reconocida experiencia como DJ y también por la revisión de mi inglés. 

256 “The Hot 10 Climate songs”, New York Times, 21 de mayo 2020, disponible en: 
https://www.nytimes.com/interactive/2020/05/21/climate/songs-about-climate-change.html (consultado el 23 de 
mayo de 2020) 

257 “Where are all the climate change songs?”, BBC, 18 de noviembre de 2015, disponible en 
https://www.bbc.com/news/magazine-34844244 (consultado el 20 de diciembre de 2019) 

258 “10 canciones sobre el cambio climático”, Europafm, disponible en 
https://www.europafm.com/noticias/musica/canciones-cambio-
climatico_201912025de528000cf2b56b355d7fa5.html (consultado el 8 de enero de 2020) 

259 Youtube disponible en: https://www.youtube.com/playlist?list=PLaSHX1Y3kE0yqRjnOxIp9fB-EmZbkb0qU 
(consultado el 30 de octubre de 2019) 

260 Louder than war, 11 de octubre de 2019 disponible en: https://louderthanwar.com/top-10-climate-change-
songs/ (consultado el 15 de enero de 2020) 

https://www.europafm.com/noticias/musica/canciones-cambio-climatico_201912025de528000cf2b56b355d7fa5.html
https://www.europafm.com/noticias/musica/canciones-cambio-climatico_201912025de528000cf2b56b355d7fa5.html
https://www.youtube.com/playlist?list=PLaSHX1Y3kE0yqRjnOxIp9fB-EmZbkb0qU
https://louderthanwar.com/top-10-climate-change-songs/
https://louderthanwar.com/top-10-climate-change-songs/
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canción. Una vez avanzada la implementación del proyecto y cuando los estudiantes estaban 
familiarizados con su dinámica se les invitó, también a ellos, a proponer canciones que debían 
enviar con carácter previo al docente para su valoración. Pero a este respecto hay que señalar 
que la iniciativa de los estudiantes en este sentido fue bastante escasa, ya que únicamente 
propusieron los estudiantes un par de canciones. 

La segunda fase era la relativa a la dinámica para la implementación del proyecto que 
consistía en la audición y el visionado del video de la canción en clase, en algunos casos 
también se recomendaba la lectura de la letra.  Después se les dejaba un espacio de tiempo 
a los estudiantes, de entre 10 y 15 minutos, para que reflexionaran sobre la canción. 

Posteriormente se generaba un debate, en el aula o de forma virtual, sobre la canción 
escogida. En primer lugar debían exponer el tipo de canción, crítica, de protesta o 
ensalzamiento y las emociones, ideas o inquietudes que la misma les había despertado. 
Después debían exponer la relación de la canción con el Cambio Climático y los conceptos 
clave de la materia que en la canción aparecían e incluso su relación con otras cuestiones 
trabajadas en el aula o presentadas por los estudiantes en sus prácticas o trabajos de 
investigación. 

Además, ese momento, de reflexión colectiva y participativa, se aprovechaba por el docente 
para incidir en conceptos clave y repasar y aclarar algunos aspectos además de para 
proporcionar a los estudiantes una visión de conjunto e interrelacionada de la materia. 

En cuanto a la ejecución del proyecto hay que señalar que, aunque este se inició en el mes de 
febrero de 2020 de forma presencial en el aula, al cabo de un mes exactamente, el 13 de 
marzo, debido al inicio del estado de alarma a causa de la pandemia del COVID-19, este tuvo 
que continuarse de forma remota, para ello se utilizó la herramienta del Classroom 
Collaborate que permitía la impartición de las clases de forma virtual de una manera síncrona. 
Además, cada una de estas sesiones de clases se grababa y los estudiantes podían volver a 
verla cuando quisieran a través de la plataforma Blackboard. 

Esta modificación en el formato de las clases, de presenciales a remoto, conllevó algunas 
alteraciones en la ejecución del proyecto. La primera de ellas fue la imposibilidad de ver y 
escuchar al mismo tiempo la canción como se hacía en el aula, para intentar salvar este 
escollo lo que se hacía era proporcionar el link de la canción a los estudiantes a través del 
chat y marcar así los tiempos de la actividad para tratar de en la medida de lo posible 
escucharla todos de una forma síncrona. Posteriormente se creaba un grupo de trabajo para 
que los estudiantes pudieran reflexionar y debatir con mayor privacidad. Otro de los cambios 
fue que la modificación del formato de las clases que posibilitó que muchos de los 
estudiantes que se encontraban de estancia internacional o realizando sus prácticas pudiera 
asistir de forma virtual y así interactuaran con sus compañeros, aunque fuera de forma 
telemática en la realización de la actividad. Sin embargo, en el caso de otros estudiantes 
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internacionales la pandemia hizo que regresaran a sus países de procedencia y por motivos 
familiares o laborales desistieran de seguir cursando la asignatura. 

De esta forma, el proyecto “Climate Change songs”, permitió trabajar algunos de los siguiente 
conceptos clave como la resiliencia, los riesgos ambientales, las negociaciones 
internacionales, la movilización ciudadana, las consecuencias del cambio climático, la 
necesidad de adaptación entre otros. 

Por otra parte, el proyecto también permitió trabajar de forma diferente alguna de las 
competencias transversales incluidas en la guía de aprendizaje como la responsabilidad por 
ejemplo a la hora de proponer una canción y exponer los motivos de la elección ante el resto 
de compañeros y el docente, la iniciativa a la hora de participar en el debate, la capacidad de 
adaptarse a nuevas situaciones, ya que los estudiantes no conocían de antemano la canción 
seleccionada semanalmente y no disponían de tiempo previo para documentarse, únicamente 
el tiempo de 10 o 15 minutos que se permitía de reflexión en el aula, la conciencia de los 
valores éticos al encontrarse íntimamente relacionada con el objeto de la asignatura y en 
especial con la dimensión ambiental del desarrollo sostenible y en último lugar la gestión de 
la información al exponer los conceptos clave e interrelacionar los conceptos estudiados. 

En último lugar, por lo que se refiere a la evaluación del proyecto. En cuanto a la calificación 
global de la asignatura se le asignó una puntuación total de 0,5 puntos del total de la nota. 
Para la atribución de esta puntuación se elaboró una rúbrica de calificación, con cinco niveles 
de evaluación que iban desde el muy deficiente al excelente, en la que entre otros criterios se 
tenía en cuenta la frecuencia de la participación de los estudiantes en los debates, la calidad 
y fundamentación de sus aportaciones, su capacidad crítica, la expresión oral, el respeto y la 
interacción con otros estudiantes a la hora de exponer sus argumentos. 

A fin de llevar a cabo la evaluación de los resultados de la ejecución del proyecto, y teniendo 
en cuenta la situación en la que nos encontrábamos debido a la pandemia del COVID-19 en la 
que resultaba imposible realizar un cuestionario anónimo de forma presencial, tal y como se 
había previsto al inicio del proyecto. El cuestionario inicial se sustituyó por una serie de 
entrevistas telemáticas abiertas con cada uno de los participantes. De esta forma a los 
estudiantes se les planteaban cuatro cuestiones comunes: ¿Su grado de satisfacción con el 
proyecto?, ¿Si había contribuido a mejorar sus conocimientos y competencias?, ¿Si 
recomendaría alguna modificación o señalaría alguna deficiencia?, ¿Si aconsejaba la 
continuidad del proyecto el próximo curso? y después ya de forma abierta proporcionaban su 
opinión sobre el mismo. 

La mayoría de los estudiantes participantes manifestaron su satisfacción con el proyecto y 
recomendaron su continuidad para el próximo curso. Además, destacaron que les resultó 
especialmente útil e interesante en el contexto de la pandemia y la transformación de las 
clases de presenciales a remoto. En palabras de alguno de ellos: era un aliciente para 
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despertarnos los viernes a las 8.30 a.m y asistir a la clase. Otra de las conclusiones que los 
estudiantes destacaron fue que el proyecto les despertó una serie de estímulos y sensaciones 
a través de las canciones que les permitieron aproximarse de una forma intuitiva y menos 
formal a los conceptos teóricos vistos durante las clases y que además les resultaba divertido 
y enriquecedor. 

De esta forma se procuró realizar una selección musical que comprendiera distintos géneros 
musicales y también intérpretes conocidos como Michael Jackson, Miley Cirius o Paul 
MacCartney pero en la mayoría de ocasiones, salvo excepciones, los alumnos nunca habían 
escuchado la canción seleccionada.  

Los estudiantes también manifestaron que además les ayudó a darse cuenta de la 
importancia creciente del Cambio Climático en nuestra cultura, en especial en el mundo 
musical y educativo, y el compromiso activo de muchos de estos artistas. A este respecto hay 
que señalar que los participantes en el proyecto valoraron especialmente las dos canciones 
seleccionadas que son iniciativas ciudadanas o de estudiantes para concienciar sobre el 
Cambio Climático “Bella ciao. Sing for the Climate Belgium” y “Canción por la Red Natura 
2000”. 

Por otro lado, destacaron cómo el proyecto les había permitido trabajar de una forma holística 
todo el contenido de la asignatura y en especial reforzar algunos conceptos clave presentando 
una visión de conjunto e interrelacionada de la asignatura que los estudiantes apreciaron 
notablemente. Y cómo también les había ayudado en el desarrollo de algunas competencias 
transversales. 

 

3.3. El descubrimiento y la conexión con la naturaleza a través del aprendizaje experiencial 

Finalmente, el último proyecto del que me gustaría hablarles es el denominado “el 
descubrimiento y la conexión con la naturaleza a través del aprendizaje experiencial”. 

Albert Einstein sostenía que “El aprendizaje es experiencia, todo lo demás, es información”. Y 
es que resulta evidente el papel crucial que desempeñan la experiencia o las vivencias 
personales en los procesos de aprendizaje. 

El término ‘aprendizaje experiencial’ fue acuñado por primera vez por autores como John 
Dewey261 “learning by doing” y Byrne y Wolfe262 “experienced-based learning.” Esta metodología 

                                                      
 

261 Dewey, J. & Dewey, E. Schools of To-morrow. Londres: E. P. Dutton & Company. 1915 

262 Byrne, E. y Worfe, D. The Design, Conduct and Evaluation of a Computerized Management Game as a Form of 
Experiential Learning. National Conference on Business Gaming and Experiential Learning, 1,1974, pp.  22-30. 
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educativa se puede definir como el proceso mediante el cual el conocimiento se crea a través 
de la transformación de la experiencia263 . Entre sus rasgos diferenciales se caracteriza porque 
persigue involucrar al individuo en una interacción directa con aquello que se está estudiando, 
en lugar de una mera contemplación o descripción intelectual. 

A la hora de su implementación destacan diversas modalidades264, como la revisión del 
modelo de Dewey por Chisholm, Harris y Northwood265, el modelo del diamante de Itin266 y 
finalmente de Raelin267. 

La relevancia de este tipo de aprendizaje ha sido puesta de manifiesto por la Unión Europea 
(A Memorandum on Lifelong Learning 2000), la OCDE268 (2010) y también por el Centro 
Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional (CEDEFOP). 

La experiencia educativa se llevó a cabo en el área de Ciencias Sociales de la Universidad 
Europea de Valencia, en la asignatura de Derecho del Medio Ambiente impartida en los grados 
de Derecho, Relaciones Internacionales y Dirección y Creación de Empresas. Se trataba de una 
asignatura optativa correspondiente al 3º y 4º curso del grado y que se imparte durante el 
segundo trimestre, en el periodo comprendido de enero a marzo. 

La experiencia se desarrolló durante tres cursos académicos consecutivos a fin de poder ir 
perfeccionándola año tras año y obtener así unos resultados lo más significativos y 
concluyentes posibles. 

Para su desarrollo se aplicó una metodología caracterizada por su desarrollo circular e 
interconexión permanente, utilizando como analogía el ciclo de la naturaleza o el nuevo 
planteamiento que propone la economía circular. De esta forma se pretendía que los 

                                                      
 

263 Kolb, D. A. Experiential learning: Experience as the source of learning and development. New Jersey: Prentice-
Hall, 1984. 

264 Romero, M. “El aprendizaje experiencial y las nuevas demandas formativas”, Revista de Antropología 
Experimental, 10,2010, pp. 89-102. 

265 Chisholm, C. Harris, M. y Northwood, D. “The Characterisation of Work-Based Learning by Consideration of the 
Theories of Experiential Learning”. European Journal of Education, 44, 2009, pp. 319-337. 

266 Itin, C. “Reasserting the philosophy of experiential education as a vehicle for change in the 21st Century”. Journal 
of Experiential Education, 22, 1999, pp. 91–98. 

267 Raelin, J.A. Work-based Learning: The New Frontier of Management Development. Nueva Jersey: Prentice Hall 
Inc, 2000. 

268 OCDE. The Nature of Learning. Using research to inspire practice. París: OECD Publishing, 2010. 
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estudiantes vieran su aprendizaje como un procedimiento continuo e interconectado. En la 
misma, el docente desempeñaba un papel clave como dinamizador e inspirador. 

La finalidad perseguida mediante la realización de estas actividades era implantar un 
conocimiento holístico que acercara a los estudiantes a un conocimiento de la cuestión medio 
ambiental más allá del ámbito jurídico y que lo experimentaran como una cuestión viva, en 
constante evolución y con una creciente relevancia práctica. 

Ésta se concretó en la realización de cinco tipos de actividades de forma simultánea e 
interrelacionada. 

El reto que se pretendía lograr era intentar sacar el conocimiento fuera del aula, 
redescubriendo y adaptando a las necesidades actuales tradicionales metodologías 
docentes. 

En concreto las actividades que se llevaron a cabo son las siguientes: 

1. Clases magistrales tradicionales donde se explicaban los conceptos y nociones 
fundamentales del programa. En total se componía de nueve unidades preparadas por 
el profesor mediante la utilización de diversos manuales. 

2.Realización de un trabajo de investigación. Los estudiantes debían elegir un tema 
relacionado con el programa y realizar de forma individual un trabajo por escrito y 
exponerlo de forma oral en clase.  

3. Organización de 4 visitas fuera del aula a La Bio-oficina, el Observatorio del Cambio 
Climático, El Parque Natural de la Albufera y a Redivivo (una tienda de productos 
reciclados) 

4. Resolución de ocho casos prácticos relativos a las siguientes cuestiones: los 
Derechos de los animales, el Medio ambiente como un Derecho Humano, la Regulación 
del Parque de la Albufera, el caso de la discriminación de las Pescadoras del Palmar, 
el Cambio Climático o la Economía Circular. 

5. Creación de un repertorio de noticias de actualidad. 

En este caso mediante las actividades antes detalladas, en especial las visitas y el repertorio 
de noticias, se intentó inspirar el conocimiento de los estudiantes. A través de estas vivencias 
reales en primera persona se buscaba motivar, emocionar e incitar a la reflexión de una forma 
autónoma y personal. 

Además, la asignatura de Derecho del Medio Ambiente por su carácter multidisciplinar se 
prestaba muy bien a la utilización de esta metodología. 

En este proceso y a fin de objetivar al máximo los resultados, se emplearon tres variables para 
su extracción. 
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La primera, la realización de un cuestionario totalmente anónimo compuesto por un total de 
4 preguntas. En las tres primeras se les pedía que valoraran entre cuatro posibles opciones 
(mucho, bastante, poco o nada) su satisfacción por las visitas realizadas, las prácticas y el 
repertorio de noticias y en la última se les pedía que valoraran del 1 al 10 su percepción sobre 
el empleo de esta nueva metodología educativa en esta asignatura. 

Durante los tres cursos académicos un total de 30 estudiantes respondieron a este 
cuestionario y, tras el análisis de los resultados, se puede destacar la buena valoración de los 
alumnos. El 90% de los alumnos respondió que las actividades propuestas contribuyeron 
mucho a ampliar y profundizar sus conocimientos y la puntuación global de la introducción 
de esta metodología fue de un 9,5 sobre 10. 

El segundo de los parámetros utilizados en esta valoración fue la calificación académica 
obtenida por los estudiantes en la que se aprecia una reducción de un 10% en el número de 
suspensos y un aumento de 0,5 puntos en el promedio de la nota. 

En tercer lugar, también se han tenido en consideración los resultados de las encuestas de 
satisfacción en las que se puede apreciar un incremento de 0,35 puntos sobre un total de 5. 

En último lugar hay que apuntar que se ha detectado un incremento de un 50% respecto al 
curso anterior en el número de estudiantes que eligen cursar esta asignatura optativa. 

La implantación y posterior desarrollo de esta experiencia de innovación docente ha permitido 
contrastar de una forma objetiva los beneficios que su introducción ha supuesto tanto en la 
formación como en la satisfacción de los estudiantes. 

A pesar de estos resultados también habría que señalar algunos inconvenientes que se han 
detectado en su realización. 

En relación con las visitas fuera del aula hay que resaltar que en ocasiones este tipo de centros 
públicos están muy enfocados al público eminentemente escolar por lo que se hace necesario 
un trabajo adicional por parte del docente y del personal de dichos centros para elevar el nivel 
de las explicaciones durante las visitas a los conocimientos que se esperan obtener en un 
grado universitario. 

Además, en este tipo de aprendizaje la implicación y la participación del alumno es 
fundamental, al ser éste el propio agente activo del mismo. Así que se pueden plantear 
algunas dificultades en los casos en los que no asisten a las visitas, no realizan las prácticas 
o no muestran interés en leer las noticias. De ahí que el rol del docente sea crucial para superar 
estos obstáculos. 

4. Algunas conclusiones 
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Como Muzoon Almellehan269, “la Malala Siria” recordó que la comida es el alimento del cuerpo, 
pero la educación lo es del alma y el cerebro. Eso es lo único que puede cambiar el mundo 
hacia algo mejor”. Claire Fagin, enfermera, educadora, profesora universitaria y consultora 
estadounidense, sostiene que: “solo el conocimiento te brinda la oportunidad de generar el 
cambio”. Daisaku Ikeda, filósofo, activista, escritor y educador japonés afirma que “los efectos 
que produce la educación en derechos humanos serán cruciales para despertar en cada 
persona la conciencia del valor de su propia vida y de su fortaleza [...]”. Educación, 
conocimiento y derechos humanos: he ahí los tres pilares sobre los que debe proyectarse hoy 
día buena parte de la tarea docente y para la que resulta imprescindible avanzar en nuevas 
metodologías.  En este sentido considero oportuno tener muy presentes los siguientes 
presupuestos: 

1. Es necesario rehabilitar, como plantea Rosa Moliner, el peso que la docencia tiene 
en los sistemas de promoción y acreditación del profesor universitario. 

2. Es necesario rescatar la figura del maestro en el aspecto de su pasión por la 
docencia e integrarla en la formación permanente del profesorado universitario y en el 
manejo de las TIC. 

3.Es necesario introducir nuevas metodologías docentes (sin excluir algunas clásicas) 
para permitir una mejor conexión emocional con las nuevas generaciones y lograr un 
aprendizaje crítico y significativo. 

4.Es necesario subrayar la trascendencia que tienen materias como los Derechos 
Humanos y el Medio Ambiente para la formación y el desarrollo de los estudiantes, en 
un contexto en el que prima el individualismo, el capitalismo, la competición y una 
deshumanización y soledad creciente270.  

5. Los tres ejemplos de proyecto de innovación descritos prueban su efectividad y los 
excelentes resultados alcanzados. 

Quiero concluir recordando que la esencia de la Universidad se encuentra en su etimología 
que por cierto es muy similar a la de las palabras universo y universal. La palabra unus (uno) 
como en uno y uniforme, se vincula con la raíz indoeuropea (oino) unicidad, el verbo verteré 
(doblar, desviar, hacer girar), presente de verter, vértebra, vértice se asocia con la raíz Wer 
                                                      
 

269 Muzoon Almellehan (Daraa, Siria, 8 de abril de 1999) es una activista y refugiada siria establecida en Reino 
Unido. Es conocida por su labor para promover la escolarización de niños refugiados, conocida a nivel mediático 
como la "Malala de Siria" fue la primera embajadora de buena voluntad de UNICEF con estatus oficial de refugiado. 

270 Bellver, V. “La Declaración Universal de Derechos Humanos y la educación para el desarrollo sostenible”, en 
Retos de la educación ante la Agenda 2030, Los ODS entre el humanismo y ecología, Universitat de Valencia, 
Valencia, 2020, pp.29-42. 
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(doblar, volver) y el sufijo -tat- (denota cualidad) como cantidad, igualdad y verdad. Si juntamos 
todos sus elementos la palabra universidad indicaría la “cualidad de girar hacia uno” o 
“cualidad de converger en uno”. 

En el medievo Universitas se empleó para designar cualquier asociación o comunidad 
orientadas hacia una meta común. Las primeras universidades en esta época (Bolonia, Oxford, 
Cambridge, Paris y Salamanca) fueron denominadas “Universitas Magistrorum et Scholarium” 
(Comunidad de Maestros y Alumnos) y creo que en estos momentos urge recuperar esta 
dimensión por ambas partes. 
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Resumen 

La Educación en Derechos Humanos («EDH») es un medio y un fin necesario para el fomento 
de los derechos humanos en todas las esferas de la vida, pero se trata de una asignatura 
pendiente. Al abordar su problemática, poco se reflexiona sobre la necesidad de ir más allá 
del mundo físico en el que vivimos para adaptar esta formación al mundo virtual del que 
también formamos parte, un mundo digital en constante cambio y cuya próxima gran 
revolución esperada tiene como nombre «metaverso»; un nuevo internet previsto como un 
verdadero lugar de realidad virtual donde estar, trabajar, consumir o divertirse a través de 
avatares como representación simbólica del individuo.  

La esfera pública actual incorpora ya el mundo virtual a través de las redes sociales y 
plataformas que ofrecen un foro abierto al que cada vez más personas tienen acceso, pero es 
un espacio para el que no hemos sido educados ni suficientemente formados para ser 
ciudadanos virtuales. No existe una formación específica en derechos humanos para un 
mundo virtual actual que incluye plataformas que sirven de altavoz para los discursos de odio 
y mensajes contrarios a la pluralidad democrática y cuyo uso queda en manos de compañías 
privadas transnacionales, que está impregnado cada vez más de noticias falsas y 
desinformación masiva, y que a través de la percepción del anonimato y cuentas falsas inunda 
de toxicidad las relaciones sociales. El metaverso va más allá de ese universo virtual actual 
para el que no estamos todavía preparados como ciudadanos. La nueva revolución de internet 
bien merece una EDH que forme a una ciudadanía virtual en el valor de los derechos humanos, 
en la dignidad e igualdad de las personas, y ofrezca herramientas para identificar y actuar 
frente a sus amenazas.  

 

1. La Educación en Derechos Humanos: urgente y necesaria, pero a usente 
e inadaptada al mundo virtual  

Una sociedad plural, democrática, incluyente, integradora y que tenga como pilares básicos la 
dignidad y el respeto de sus miembros, y su igualdad ante la ley y en derechos va ligada 
necesariamente a los derechos humanos. No se trata de un modelo utópico de sociedad, sino 
de una serie de derechos básicos realizables con un mínimo consenso y compromiso político 



V Congreso Internacional sobre Derechos Humanos Derechos Humanos y Educación 

 
233 

 

y social. Estos derechos humanos, además, son tanto un medio como un fin en sí mismos y 
ejemplo de esto es el derecho humano a una educación. Conforme al preámbulo de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, la educación es una herramienta o medio 
para la promoción del respeto y ejercicio de derechos y libertades, pero es además un derecho 
humano que, por lo expuesto anteriormente, debe incluir siempre el derecho a una educación 
en derechos humanos («EDH»). 

La EDH engloba una educación sobre derechos humanos relacionada con el conocimiento y 
comprensión de su contenido, una educación para los derechos humanos, en el sentido de 
tratarse de una formación para el empoderamiento, y una educación a través de los derechos 
humanos, es decir, una que incluya su aprendizaje y enseñanza mediante el respeto tanto de 
educadores y educandos. Todas ellas son complementarias y deben darse necesariamente a 
la vez (Struthers 2014, p. 10). Se trata de una cuestión tanto de contenido como actitudinal en 
el sentido de educación «que genera compromiso en sí misma y despierta socialmente a un 
ciudadano dispuesto a la convivencia mundial pacífica con todos los pueblos y culturas del 
mundo y con el propio entorno social, cultural y natural» (Ribotta 2006, pp. 154-155). Destaca 
Castellanos Claramunt que «la mejor educación de los ciudadanos debe propiciar unos 
entornos deliberativos de mejor calidad, y en base a ello obtener unas mejores soluciones 
políticas» (2019, p. 2), mientras que Martín y Fraile afirman que «apostar por la democracia 
significa apostar por unos ciudadanos informados sobre asuntos políticos, críticos, 
preocupados por la comunidad política y dispuestos a implicarse activamente» (2007, p. 1).  

La EDH se convertiría así en una gran aliada de los sistemas democráticos por fomentar ese 
espíritu crítico en una ciudadanía formada y empoderada. El condicional empleado en la 
anterior oración es intencionado porque, en realidad, y en el contexto español, la EDH brilla por 
su ausencia en la educación formal. Señala Gil que el «panorama es desolador» ya que, en los 
distintos niveles educativos, «la enseñanza de derechos humanos no es que ocupe un lugar 
escaso, es que casi no tiene lugar» (2017, p. 48). Si tenemos en cuenta la descripción de 
Martínez-Ruano acerca de que la educación es «un pilar fundamental de todo sistema político 
basado en la democracia, la libertad y el pluralismo» (2011, p. 171) y que la EDH refuerza 
precisamente esta tesis, la carencia de una verdadera formación y enseñanza sobre, para y a 
través de derechos humanos erosiona esa base esencial de un sistema plural y democrático 
y pone en peligro la inclusión y participación de toda la ciudadanía en la construcción de su 
destino colectivo (Siede 2020, p. 44).  

La falta de inclusión de asignaturas de derechos humanos en todos los niveles educativos 
compromete la plena realización de unos derechos que son básicos para la ciudadanía y para 
el normal funcionamiento social del territorio en el que se convive. Y lo hace porque la propia 
sociedad desconoce qué son los derechos humanos, cuáles son, cómo le afectan y cómo 
sirven como herramienta para el empoderamiento y emancipación, para el desarrollo pleno 
del individuo y del conjunto de la sociedad, y para el propio desarrollo humano. Ahora bien, 
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este no es el único obstáculo con el que se encuentra la EDH actualmente. La educación debe 
adaptarse a los tiempos modernos y tener en cuenta que hoy compartimos nuestra vida y 
convivimos en dos espacios relacionados, pero claramente diferenciados por sus 
características: el mundo físico en el que hemos vivido siempre, y el mundo virtual en el que 
nos hemos ido adentrando paulatinamente sin darnos cuenta hasta ocupar una buena parte 
de nuestro tiempo.  

Cada vez estamos más tiempo online y cada vez hacemos más cosas en ese mundo virtual. 
Nos mostramos al resto de usuarios a través de distintos avatares, leemos y comentamos 
noticias, compartimos y vemos fotos y videos, opinamos, conocemos a gente, pasamos el 
rato con las amistades y familiares, leemos, consumimos, nos divertimos, nos aburrimos… 
todo eso delante de una pantalla que nos transporta a un nuevo mundo que parece ofrecernos 
más posibilidades de acción, en el que nos sentimos anónimos y en el que es más fácil 
manipular y mentir sobre nuestros datos o características personales.  

El anonimato nos parapeta detrás de una máscara que ejerce como escudo para poder 
difamar, insultar o realizar comentarios negativos, ofensivos, irrespetuosos o violentos que de 
otra forma no se llegarían a hacer en un espacio del mundo físico como puede ser la calle o 
en una conferencia donde nuestros comentarios no pasan inadvertidos por el resto de 
asistentes. Internet y las redes sociales parecen haberse erigido como lugar para la catarsis 
o para dar pie a conductas que son reprimidas en el mundo físico por la educación recibida o 
por la presión social que puede entenderse también como una forma de educación correctora 
por parte de una sociedad que tiene unos usos y normas sociales determinados, entre los que 
se incluye la sanción de comportamientos que sean contrarios a la convivencia pacífica de 
sus miembros.  

Este nuevo mundo nos ha llegado casi sin darnos cuenta. Cuando comenzábamos a disfrutar 
de las ventajas del correo electrónico vimos cómo los navegadores nos hacían la vida o el 
trabajo más fácil para encontrar información que de otro modo requeriría horas de 
desplazamiento o de consulta. Cuando entendimos cómo manejarnos con estos navegadores 
ya existían plataformas como Napster para compartir archivos y pronto comenzaron las redes 
sociales. Se trata de un mundo de cambio acelerado en el que no nos da tiempo a convivir 
siendo conscientes de lo que nos rodea a no ser que seamos profesionales en la materia. 
Hemos llegado a un punto de especialización y de abstracción como el blockchain, las 
criptomonedas o la computación cuántica, materias sobre las que es muy difícil estar al día 
con conocimiento suficiente sin dedicarle tiempo constante para ser formados en ello. 
Somos, por lo tanto, personas novatas que van afianzando sus conocimientos, pero con 
mayor contenido por aprender cada día que pasa. 

Las posturas que defienden que la educación recibida en el mundo físico basta y es suficiente 
para ser ciudadanos en el mundo virtual obvia aspectos esenciales que diferencian 
claramente a ambos mundos: el anonimato, la sensación de impunidad, la ausencia de presión 
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social o de señalamiento hacia quien lleva a cabo conductas incívicas en internet, la facilidad 
para acceder a todo tipo de contenido y para difundir mensajes negativos, insultantes o 
violentos a la vez en muchos foros o espacios habilitados para compartir opiniones, así como 
la dificultad añadida para discernir si la información que estamos recibiendo es cierta o no; a 
ello hay que sumar la falta de regulación de un espacio cambiante dominado y diseñado por 
grandes empresas transnacionales.  

Ahora se nos anuncia un cambio radical y trascendental en el mundo de la tecnología: el 
«metaverso». Un nuevo internet, muy distinto al actual, que pretende que sus usuarios no lo 
utilicen como tal, sino que vivan y convivan en él: que acudamos a conciertos o a salas de cine 
en ese «metaverso», que bailemos en salas de baile virtuales, que consumamos en tiendas 
virtuales, que juguemos, que estudiemos, que acudamos a facultades virtuales, que 
realicemos las reuniones de trabajo en entornos virtuales, todo ello todo en un escenario que 
simula el mundo físico y sin salir de casa a través de gafas de realidad virtual. No hemos sido 
formados como ciudadanía para actuar cívicamente y con conocimiento en el internet de hoy, 
pero se estima que en una década estemos inmersos en el «metaverso», donde las 
posibilidades para interactuar y la capacidad para relacionarnos con otras personas será 
incluso mayor que en la actualidad.  

La EDH es necesaria y urgente en el mundo físico, donde todavía sigue siendo una asignatura 
pendiente, pero es tan importante y fundamental en el mundo virtual en el que ya estamos, 
cuyo funcionamiento desconocemos, y que necesita de una comunidad de usuarios o 
ciudadanía virtual que respete la dignidad de todas las personas, que fomente el respeto y la 
igualdad de oportunidades, que genere espacios plurales para la participación, que genere un 
espíritu crítico sobre la esfera pública global en la que se ha convertido internet y que sea 
informada de las amenazas actuales y futuras de un mundo virtual propicio para elementos 
como la toxicidad, la desinformación masiva y propagandística, o la discriminación que 
debilitan seriamente la democracia.  

2. Un nuevo escenario de participación global: la esfera pública virtual  

Una educación adecuada de la ciudadanía debe favorecer su conocimiento del mundo y de sí 
misma «para ejercer su propia libertad, generando la autoconciencia de qué nosotros 
queremos ser y de qué uso queremos darle a nuestro tiempo; hay que hacer a las personas 
conscientes de estar en el mundo» (Marcos 2020, p. 84). ¿En qué mundo nos encontramos? 
En las últimas décadas hemos sido testigos del nacimiento y crecimiento exponencial de un 
nuevo espacio que forma parte ya de nuestra realidad. Más allá del mundo físico en el que 
nos movemos, nos encontramos con un mundo virtual en el que se decía que navegábamos, 
y en el que ahora ya convivimos y en el que se encuentran alojados más datos e información 
personal de cada uno de nosotros que en el mundo físico tradicional. Si los medios de 
comunicación de masas se convirtieron en la única fuente de información para la mayoría de 
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las personas y uno de los principales agentes para su socialización, hoy tenemos a internet 
como una herramienta clave en ambos aspectos.  

La esfera pública se ha extendido considerablemente con el surgimiento de esta conocida 
como red de redes. Se trata de una esfera pública virtual y global que permite el acceso a un 
espacio simulado a personas en todos los rincones del planeta en cualquier momento del día. 
Es un espacio de una complejidad particular y diferente al mundo físico. Nos adentramos en 
un lugar en el que sus actores actúan bajo la sensación de anonimato e impunidad y con una 
mayor capacidad para manipular, sugestionar y confundir sobre sus datos y características 
personales. Lo que puede parecer un juego forma ya parte de la vida de miles de millones de 
personas en todo el mundo, de todas las edades y de todas las condiciones. Asimismo, y 
como se expone a continuación, se trata de una esfera para la que no hemos sido formados 
ni educados para comportarnos cívicamente, una esfera no regulada específicamente, una 
esfera en constante cambio, y una esfera con un claro impacto sobre los derechos humanos 
de sus usuarios e incluso de quienes se hallan en el mundo físico sin acceso a este espacio 
virtual.  

2.1. Una esfera no educada  

La educación formal lleva años incorporando las tecnologías de la información y la 
comunicación («TIC») en los planes educativos, primero como un contenido en sí mismo con 
clases específicas de informática, y posteriormente a través de hacer extensiva la informática 
y otras tecnologías al resto de asignaturas como apoyo para el logro de los objetivos 
pedagógicos. Sin embargo, a pesar de la introducción de las TIC, este tipo de educación no se 
centra en formar a una ciudadanía en la esfera pública global y virtual en la que se ha 
convertido internet. La educación informal en los hogares tampoco ha estado capacitada 
porque son precisamente los más jóvenes de la casa quienes más conocen este espacio. Ha 
existido y existe, por lo tanto, formación sobre el uso de procesadores de texto, de hojas de 
cálculo, de programación, de diseño de páginas web, pero no de ética ciudadana en este nuevo 
espacio público globalizado, en un lugar que ofrece la posibilidad de comunicarse con 
cualquier otro ser humano en cualquier rincón del mundo. 

Nos hemos adentrado en este nuevo mundo sin unas normas previas. De repente, hemos 
pasado de saludar al vecino en las escaleras o de relacionarnos con el panadero del barrio a 
poder comentar en directo y de forma pública una retransmisión en vivo de una persona 
norteamericana que se encuentra de viaje en Australia. El cambio es mayúsculo y no hemos 
recibido ninguna educación ni formación para ser cívicos en este nuevo mundo. La carencia 
de experiencias previas con una realidad semejante ha hecho que concibiéramos el mundo 
virtual como un terreno virgen e inexplorado, carente de normas, en el que hemos ido 
aprendiendo mediante un ejercicio de ensayo-error constante y con múltiples oportunidades 
de empezar de cero a través de la creación de nuevas cuentas de correo o de usuario en 
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cualquier plataforma, lo cual nos ha permitido jugar con los límites posibles de este nuevo 
universo virtual.  

Nuestros errores parecían pasar siempre inadvertidos. Esos fallos parecían no dejar rastro. 
En efecto, no es lo mismo escribir con un bolígrafo y tachar los errores que escribir con un 
teclado y darle a la tecla de borrar; tampoco es igual mirar de forma agresiva a cualquier 
viandante con la idea de violentarle que escribir algo negativo con la idea de publicarlo en una 
plataforma de internet y borrarlo antes de ser enviado; y, por supuesto, es muy distinto insultar 
a viva voz a ese viandante que enviar un mensaje insultante y borrarlo posteriormente como 
si con ello se eliminara la impronta de la violencia verbal contenida en ese texto.  

Aunque este mundo virtual pudiera parecer un juego, no lo es. Es cierto que puede asociarse 
este nuevo espacio con el juego simbólico puesto que la informática ha desarrollado ficciones 
virtuales interactivas que conocemos con el nombre de videojuegos que eran inexistentes 
hasta hace escasas décadas y en las que el usuario puede jugar y experimentar con una 
realidad alternativa sin consecuencias para su vida en el mundo físico. Los videojuegos nos 
permiten conducir un coche a una velocidad y de un modo que infringiría las normas de tráfico 
sin que por ello recibamos una multa, o disparar con un arma de fuego en juegos de combate 
matando a la víctima, todo ello de forma cada vez más realista. Esta esfera pública virtual y 
global podría parecer un lugar para hacer cosas que no nos atrevemos a realizar o no se nos 
permiten en el mundo físico como una especie de campo de juego. Se suele asociar lo virtual 
con lo lúdico, con la diversión y con el entretenimiento, pero este nuevo mundo ha entrado ya 
en todas las esferas de nuestra vida, desde el ocio hasta el trabajo, pasando por nuestro 
consumo de cualquier tipo de producto, nuestros datos personales, nuestra salud, nuestras 
cuentas bancarias o nuestra relación con las administraciones públicas. No es un juego. Es 
un espacio público más, pero uno global y de fácil acceso desde cualquier lugar y en cualquier 
momento. 

La falta de educación y formación de una ciudadanía virtual se observa en el uso diario de 
internet, especialmente en espacios o foros como las plataformas de redes sociales en los 
que interactúan millones de personas de forma simultánea. La falta de civismo es manifiesta 
en muchos usuarios, quienes tienen un comportamiento que probablemente no reproducen 
en sus relaciones interpersonales en el mundo físico. Siempre ha habido incivismo en el 
discurso y en la esfera pública, pero la tecnología actual ofrece más oportunidades para el 
debate y las actitudes y comportamientos incívicos se reproducen más rápido y de forma más 
generalizada que nunca hasta el punto de considerarlos una característica más de los debates 
públicos en internet (Coe, Kenski y Rains 2014, pp. 658 y 673). La ausencia de formación 
cívica, la protección del anonimato por parte de las nuevas tecnologías y la sensación de 
fortalecimiento del endogrupo en entornos políticos virtuales que favorecen un uso agresivo 
del lenguaje frente al «otro» hacen difícil mantener la educación y una actitud respetuosa en 
estos espacios (Kim 2020, p. 519). 
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Diversos estudios evidencian esta problemática. Barnidge et al. afirman que las personas 
están más expuestas al discurso de odio como usuarias de internet que en su vida fuera de 
este espacio ya que se observan más casos de este tipo de violencia verbal en las redes 
sociales que en un ambiente comunicativo no virtual. Estos autores señalan, además, que las 
redes sociales son un medio que tiende a promover la difusión de estos mensajes, los cuales 
son dañinos para la esfera política porque la exposición a opiniones extremistas en el debate 
político genera desapego y, por lo tanto, pueden generar una falta de interés en los procesos 
discursivos y deliberativos fundamentales en una democracia (2019, pp. 7-8). Coincide con 
Anderson, quien afirma que cuando el incivismo hace acto de presencia en los comentarios 
vertidos por usuarios en internet se incrementa la polarización de divisiones sociales ya 
existentes (Anderson et al. 2016, p. 162).  

2.2. Una esfera no regulada 

La idea de gobernanza en la red surge en el debate académico norteamericano a mediados 
de la última década del siglo pasado, en un momento en el que internet se aleja de sus 
orígenes como punto de conexión entre universidades para comercializarse y propagarse por 
los hogares (Hofmann, Katzenbach y Gollatz 2017, p. 1407). Todavía hoy sigue siendo un 
debate abierto ante la falta de una gobernanza clara de este reciente espacio público global y 
virtual y es que internet se caracteriza por su escasa regulación, la falta de una institución 
formalizada para resolver las disputas, en claro contraste con otras esferas como el comercio 
internacional (Flonk, Jachtenfuchs y Obendiek 2020, p. 379). 

Ahora bien, internet es un espacio público global en el que entramos a través de herramientas 
propiedad de empresas privadas como Alphabet, Meta, Twitter, Apple o Microsoft. El hecho 
de que estas sean la única puerta para acceder a esta esfera pública permite definir a 
plataformas como Facebook como infraestructuras públicas esenciales para la participación 
social y política en el siglo XXI, como esfera pública en sí mismas y como gobernadoras del 
debate público, si bien se tratan de entidades privadas que prestan un servicio comercial de 
forma que son libres de definir lo que está permitido y lo que está prohibido en dichos 
espacios (Jørgensen y Zuleta 2020, pp. 52 y 63).  

Nos adentramos, por tanto, en aplicaciones o en redes sociales virtuales creadas y 
mantenidas por empresas transnacionales con sede en algún Estado, con delegaciones en 
los distintos continentes y con servidores en numerosos países, y con unas normas y 
condiciones de uso establecidas por ellas mismas sin posibilidad de alterar su contenido; o 
se aceptan, o no se puede acceder a los espacios públicos creados por estas grandes 
empresas. Los abusos de dichas normas pueden implicar la expulsión a través del cierre de 
cuentas, pero es posible abrir otras nuevas que permitan al infractor entrar de nuevo en ese 
sitio. Las vulneraciones de derechos solo son visibles para quienes tienen acceso a esta red 
o aplicación y es complejo hacer un seguimiento de la persona infractora si utiliza programas 
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que fortalecen aún más su privacidad, como la red Tor o redes privadas virtuales conocidas 
como «VPN» por sus siglas en inglés. 

Existen quienes defienden para este espacio un régimen jurídico distinto al del mundo físico. 
Argumentan que en entornos virtuales como Second Life, un mundo simulado en el que los 
usuarios se mueven, se relacionan, interactúan y consumen a través de un avatar y un nombre 
que les representa simbólicamente, no existe peligro para la integridad física del individuo, y 
que los usuarios pueden protegerse de cualquier daño moral o psíquico con su mera salida 
de dicho espacio a través de un simple clic del ratón; entienden que no existe justificación 
para la regulación legal de entornos virtuales cuya actividad no afecta al mundo físico. Sin 
embargo, el contexto social y político del mundo físico acaba inevitablemente por penetrar en 
el virtual. Tal y como anuncia Chin, la política ya había entrado en ellos hace más de quince 
años, y es que el mundo virtual de Second Life ha sido empleado por parte de algunos 
congresistas estadounidenses (Chin 2007, pp. 1346-1348). Asimismo, quienes aceptan la idea 
de que la integridad psíquica del usuario se puede proteger mediante la salida de este de la 
plataforma, están también aceptando un espacio de impunidad y tiranía para la agresión, una 
tierra virtual sin ley en la que quien se comporta de forma cívica y es víctima de violencia 
verbal o amenazas debe salir de ella para salvarse mientras que quienes permanecen son los 
responsables del incivismo y quienes perpetran el abuso y la agresión sobre quienes deben 
huir para evitar un daño. 

Es cierto que el avatar de una persona no puede dañar la integridad física de la persona que 
se encuentra detrás de otro avatar, pero los entornos virtuales como Second Life, que tiene a 
cientos de miles de usuarios activos y millones de cuentas con un avatar, pueden perpetuar 
estereotipos de género, ser empleados como espacios para la difusión de propaganda 
política, desinformación masiva y de discursos de odio, pueden ser también un espacio donde 
se discrimine a otras personas por distintos motivos y, evidentemente, pueden existir 
comportamientos agresivos y violentos individualizados o dirigidos a un colectivo en 
concreto. Actualmente, no existe regulación alguna y los usuarios se someten a las normas 
de uso de la plataforma, unas condiciones impuestas por las compañías que han diseñado 
esos mundos virtuales. 

Si bien es cierto que los derechos humanos son inherentes a todas las personas y que el 
derecho debe aplicarse igualmente en el mundo físico y en el mundo virtual, no menos cierto 
es que su vigilancia es más compleja en este último; al anonimato del usuario se le une la falta 
de instituciones o infraestructuras públicas del Estado en internet, un lugar en el que las 
grandes compañías tecnológicas se han erigido como los agentes clave para su 
sostenimiento y desarrollo. No hay espacio público o político que no esté en manos de ellas. 
Gozan de gran poder y soberanía, lo cual limita el propio poder y soberanía de los Estados, 
como muestra el ejemplo del boicot realizado por aquellas a dos proposiciones de ley del 
Congreso de los Estados Unidos de América: la Stop Online Piracy Act y la PROTECT IP Act 
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cuyos objetivos, respectivamente, eran otorgar mayor capacidad al gobierno para actuar 
contra la infracción de los derechos de autor y el contenido ilegal en internet, y para limitar el 
acceso a espacios de venta de productos ilegales, aunque estuvieran registrados en otros 
países. El trasfondo de todo ello no interesaba a la industria porque las grandes compañías 
podían ser responsabilizadas de infringir las leyes de propiedad intelectual si se encontraban 
enlaces a contenido ilegal en sus páginas. 

A pesar del consenso entre los dos principales partidos políticos estadounidenses para sacar 
adelante dichos proyectos, el poder de las grandes compañías tumbó cualquier intento de 
llevar a buen puerto dichas iniciativas. Cientos de miles de páginas web se unieron para 
protestar y mostrar su desacuerdo, entre las que figuraban Mozilla, Flickr, Google, Wikipedia y 
Reddit. Estas tres últimas, además, boicotearon a Go Daddy, la empresa con mayor número 
de dominios del mundo, quien se retractó de su apoyo inicial a las propuestas de ley al perder 
decenas de miles de dominios en un mismo día. La posición de la industria era clara: internet 
debe ser un espacio libre, en el que el término «libertad» debe ser entendido como ausencia 
de regulación y de rendición de cuentas por parte de los proveedores de servicios.  

Es precisamente esa posición liberal la que domina actualmente en el mundo virtual. Sus 
defensores estiman que es fundamental el acceso sin cortapisas a internet para el desarrollo 
de las libertades y derechos individuales y las restricciones gubernamentales que afecten al 
libre flujo de información online son violaciones de esos derechos; se aferran al hecho de que 
internet es en la práctica incontrolable y, por lo tanto, un espacio perfecto para desarrollar una 
democracia liberal. Proponen un modelo de gobernanza de múltiples actores en el que las 
empresas tienen un papel más activo que el de los gobiernos, a quienes se relega a un 
segundo plano como órganos consultivos. Por el otro lado nos encontramos con la postura 
de los «soberanistas», quienes defienden un modelo de internet centrado en la protección de 
la información, la autonomía cultural y la seguridad nacional como piedras angulares de su 
programa político. También este es un combate entre EE. UU., por un lado, como firme 
defensor del modelo liberal en internet, y Rusia y China, como principales Estados detrás de 
la propuesta «soberanista» en el que se prima el control por parte de los gobiernos, del 
derecho internacional y de las organizaciones internacionales en el diseño de las políticas en 
internet (Kohl 2017, pp. 52-54). 

El debate sigue abierto, pero el modelo liberal sigue imperando y no parece que vaya a 
cambiar. Como afirma DeNardis, en el debate sobre regulación en internet se habla de 
gobernanza, pero no de gobiernos, y esto es así porque si entendemos el término «gobierno» 
en su sentido tradicional de tarea del Estado soberano que regula las actividades dentro de 
sus fronteras nos damos cuenta de que la mayor parte de esas tareas en el mundo virtual no 
entran dentro del dominio de esos Estados, sino que son implementadas por agentes privados 
en un contexto de cambio social y tecnológico sin precedentes. Como se ha advertido 
anteriormente, son estos propios agentes quienes dictan las normas a las que deben 
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someterse los usuarios en la esfera pública virtual, y son estas mismas empresas quienes 
gozan de una poderosa influencia en los intentos de regulación por parte de órganos 
legislativos. Asimismo, son empresas quienes ejercen funciones públicas esenciales como 
es el caso de VeriSign, quien se encarga de llevar un registro público de los distintos dominios 
de internet, y son precisamente las compañías privadas quienes responden a eventos 
políticos de gran escala en internet como muestra el hecho de que fueran ellas y no los 
gobiernos quienes se enfrentaron a WikiLeaks después de que esta publicara 
correspondencia diplomática confidencial. La compañía que le ofrecía una «DNS» gratuita se 
negó a volver hacerlo, Amazon dejó de ofrecer sus servidores por violación de las normas de 
uso, y compañías financieras redujeron su apoyo al proyecto. Tal es el poder del sector privado 
en esta esfera pública virtual globalizada que a los Estados soberanos, incluso en cuestiones 
relacionadas con la seguridad nacional, solo les queda ejercer su soberanía de forma 
delegada: en materia de vigilancia y seguridad, si quieren censurar contenido, vigilar 
determinados comportamientos, obtener información personal de usuarios o bloquear 
información ilegal, carecen de la capacidad suficiente para hacerlo por sus propios medios. 
Deben acudir a las grandes compañías privadas (DeNardis 2014, pp. 11-13).  

2.3. Una esfera no estática 

El hecho de que internet sea una esfera pública virtual y globalizada no regulada para la que 
no hemos sido formados ni educados tiene también que ver con su reciente aparición en 
nuestras vidas y con su acelerado ritmo de actualización e innovación, lo cual repercute en el 
escaso conocimiento acerca de su funcionamiento por parte de la población en general y del 
legislador en particular. En efecto, el usuario medio de internet e incluso aquellos más 
experimentados en el uso de redes sociales virtuales, plataformas o aplicaciones informáticas 
tienen serias dificultades para comprender lo que hay más allá de lo visible a través de las 
pantallas. Fuera de programas esenciales como procesadores de texto, navegadores, 
aplicaciones o juegos, existe ignorancia sobre sobre cuestiones tecnológicas como el 
blockchain, que puede suponer una verdadera revolución que deje atrás la criptografía y que 
es desconocido por el gran público, al igual que otros términos como ransomware o troyano, 
a pesar de tratarse en estos dos últimos casos de graves amenazas para su privacidad y 
ciberseguridad. 

Esta falta de conocimiento se debe a la ausencia de formación específica en la materia y al 
avance constante de la tecnología que impide a personas legas en la materia afianzar 
conocimientos más allá de lo básico para desenvolverse por internet sin necesidad de ayuda 
externa. Internet y la esfera pública virtual es muy reciente, ya que apenas llegó a nuestros 
hogares hace menos de tres décadas; hemos sido testigos de un cambio vertiginoso. De 
conectarnos con un ordenador a través de un módem a escasa velocidad y que impedía tener 
el teléfono fijo activo simultáneamente a principios de este siglo, y con una red con poca 
información para la consulta a través de motores de búsqueda rudimentarios a, en menos de 
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una década, estar en posesión de un smartphone como una extensión artificial de nuestro 
cuerpo al que estamos unidos más que a cualquier otro objeto o persona durante el día y 
desde donde se puede consultar cualquier información, jugar, pagar, hacer videoconferencias 
o llamadas de vídeo, compartir nuestros intereses, comentar noticias o información 
compartida por otras personas, sacar fotos e incluso llamar por teléfono, algo para lo que 
inicialmente estaba concebido, pero que cada vez tiene un menor empleo. La transición ha 
sido meteórica, en cuestión de menos de una década. Hoy vivimos con y en herramientas y 
aplicaciones que no existían hasta principios de este siglo. Google se fundó en 1998; 
Facebook (2004), YouTube (2005), Twitter (2006), Chrome (2008), WhatsApp (2009) o Twitch 
(2011) son más recientes, pero están igual de presentes en nuestro día a día gracias a la fibra 
óptica, las conexiones de datos móviles y al «teléfono inteligente».     

La tecnología avanza a un ritmo constante sin detenerse para darnos tiempo para conocer en 
profundidad sus nuevas características. Internet no ha dejado nunca de ser una revolución. 
Lo que hoy manejamos era una fantasía a principios de siglo y lo que conocemos y utilizamos 
hoy será algo obsoleto durante la próxima década. Cuando Google puso en marcha su 
buscador en 1997 (antes incluso de la constitución de Google Inc. como empresa) o cuando 
Facebook inició su red social en 2004 entraba dentro del campo de la ciencia ficción pensar 
en poder hacer una llamada de vídeo gratuita en ultra alta definición a través de un dispositivo 
más pequeño que un bloc de notas o ver a través de este mismo objeto una película o una 
competición deportiva en directo desde cualquier lugar del planeta. Hoy no es más que uno 
de los usos diarios que le damos a esta nueva tecnología. ¿Cómo será el futuro? Es muy difícil 
descifrarlo, y menos en un mundo virtual como internet, pero ya se habla del «metaverso» 
como la siguiente gran revolución de la que seremos testigos en los próximos años.  

El término «metaverso» fue acuñado por Neal Stephenson en su novela Snow Crash de 1992 
para describir el mundo virtual en primera persona al que se conectaban los personajes a 
través de unas gafas de realidad virtual y quienes empleaban avatares para su representación 
simbólica en este nuevo universo no físico. Ready Player One de Ernes Cline es otra novela de 
2011 en la que un «metaverso» llamado OASIS sirve como atracción en una sociedad 
distópica del futuro caracterizada por diversos problemas globales. En ambas, el «metaverso» 
es un mundo virtual que simula al mundo físico y a su sociedad. Se trata de un espacio virtual 
que mezcla lo físico con lo digital, facilitado por la convergencia entre las tecnologías de 
internet y las de la realidad virtual o extendida (Lee et al. 2021, p. 1). La conexión a esta 
plataforma mediante unas gafas de realidad virtual de alta definición introduce de lleno a las 
personas y sus avatares a una sociedad y un ambiente que simula la realidad exterior. Se trata 
de literatura de ciencia ficción, pero puede ser lo que nos depare el futuro. Facebook cambió 
su nombre por el de Meta Platforms en octubre de 2021 en el momento en el que anunció su 
compromiso de crear un «metaverso». No es la única gran compañía con esta intención. 
Google, Microsoft, y Apple también están invirtiendo en tecnología que permita el diseño de 
«metaversos» propios. La experiencia de Second Life se asemeja a la idea de «metaverso», 
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pero este va más allá. No se trata solo de un terreno virtual en el que se pueda jugar o 
interactuar a través de un avatar. Meta ya ha lanzado al público la plataforma Horizon Worlds 
que nos permite tener una ligera idea de lo que nos puede deparar su «metaverso» dentro de 
unos años. Se trata de un cambio de paradigma: de un internet al que se acceder para jugar, 
interactuar o informarse a un internet en el que se está o se vive para trabajar, consumir, acudir 
a conciertos, ver espectáculos deportivos, etc. Todavía es una incógnita, pero la próxima 
revolución está servida.       

2.4. Una esfera con un impacto evidente en los derechos humanos  

Internet y la esfera pública global virtual que aquel ha propiciado son una herramienta útil que 
nos facilita la realización de tareas diarias, nos permite acceder de forma rápida e inmediata 
a todo tipo de información y nos ofrece la oportunidad de eliminar las barreras físicas de la 
distancia para conectarnos con personas desde cualquier lugar y en cualquier momento. 
Desde una perspectiva de derechos humanos, este espacio de reciente creación puede alentar 
la participación ciudadana mediante el intercambio fluido de opiniones, habilita a los usuarios 
a ejercer una mayor vigilancia sobre posibles vulneraciones, y se erige como un espacio 
idóneo para la difusión del conocimiento y para concienciar y sensibilizar en esta materia a 
quien esté conectado a la red.  

Sin embargo, existe también un lado negativo en este contexto que choca con la visión 
ciberoptimista que encuentra acomodo en la idealización de las nuevas tecnologías y su 
impacto positivo en nuestras vidas, en el desarrollo humano y social y en la plena realización 
de los derechos humanos. En efecto, la realidad nos muestra un mundo virtual que da cabida 
a un gran contenido de desinformación, con el fenómeno de unas fake news o noticias falsas 
en auge que tienen efectos tangibles en la vida real (véase el ejemplo del Pizzagate) (Horne 
2021, p. 2), con la aparición de los deepfakes como un modo muy efectivo de engañar a través 
de técnicas de manipulación audiovisuales muy sofisticadas y de difícil detección, y con la 
capacidad de influir en la opinión de los usuarios y de ejercer de altavoz para la difusión 
masiva de mensajes de odio y discriminatorios contra el «otro» bajo el paraguas del 
anonimato y de la sensación de impunidad. Como decíamos anteriormente, ante la falta de 
regulación específica nos encontramos además con la dificultad inherente de hacer valer los 
derechos del mundo físico en este nuevo escenario.  

Precisamente ese anonimato junto con otras características como la inmediatez y la difusión, 
entendida esta como la capacidad de propagación de los mensajes y su perdurabilidad en la 
red, hacen que la corrección política y la sanción social propias del mundo físico no sean ya 
una barrera para evitar la manifestación de discursos de odio o racistas (Olmos 2018, pp. 43-
44). En este nuevo espacio, aquel anonimato ampara al agresor, cuyos mensajes se expanden 
por la red y permanecen inalterables en ella. Es, por lo tanto, la propia infraestructura de 
internet la que genera un lugar propicio para aquellas personas cargadas de odio, prejuicios y 
que desean esparcir por la red mensajes dañinos que incitan al odio y a la violencia (Mihr 2017, 
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p. 12, y Jørgensen y Zuleta 2020, p. 56). Todo ello tiene unas graves implicaciones para la 
realización de los derechos humanos, y no solo de aquellos que protegen la libertad de 
expresión u opinión, ya que el discurso de odio y la discriminación en internet afecta al propio 
desarrollo humano de grupos objeto de ataque como las mujeres, por ejemplo afectadas 
especialmente por el uso los deepfakes antes referidos (Wagner y Blewer 2019, p. 38), las 
minorías u otros colectivos, y a su participación y acceso a la información en este espacio. 
Basta echar un vistazo a los resultados de los principales motores de búsqueda para 
encontrar foros o dominios de contenido racista, misógino u homófobo.  

Pero es en las plataformas que sirven de redes sociales virtuales, debido a su uso 
generalizado, donde se ha alcanzado un grado de incitación a la discriminación, el odio y la 
violencia que puede tener y tiene consecuencias dañinas no solo para las personas que sufren 
los ataques de forma directa o indirecta, sino también para el debate público (Jørgensen y 
Zuleta 2020, p. 51). Epstein y Robertson señalan que las grandes compañías pueden influir en 
los resultados de elecciones disputadas a través de sus motores de búsqueda debido a las 
manipulaciones operadas por fines comerciales y que pueden en última instancia decantar el 
voto de los indecisos. Con ello se refiere a la capacidad de Google, Microsoft o Yahoo!, por 
ejemplo, para incluir como primeros resultados de la búsqueda de un término, como puede 
ser «elecciones», «política» o el nombre de alguna candidatura, determinadas páginas que 
hayan pagado más por aparecer en ese espacio a pesar de tratarse de un contenido que 
incluye información falsa, propagandística o de incitación al odio. Al aparecer como 
principales resultados de la búsqueda, el usuario puede dar por hecho de que se trata de una 
fuente fiable y confiar, por tanto, en su mensaje. Estos autores afirman que, aunque las 
personas indecisas se ven influidas por muchos factores, esa manipulación en la jerarquía de 
los resultados de búsqueda tiene un efecto desproporcionado en este sentido por varios 
motivos. Primero, las campañas políticas suelen ser explícitas, mientras que la alteración de 
los resultados de búsqueda no lo es, ya que son difíciles de detectar y la gente, al no ser 
consciente de ello, puede llegar a creer que ha adoptado su opinión de forma voluntaria. En 
segundo lugar, los candidatos suelen tener el mismo acceso a los votantes, pero este no es el 
caso. Como la mayoría de votantes en la mayoría de democracias emplea un buscador de una 
sola compañía, si esa compañía decide manipular los resultados de búsqueda en favor de 
determinados candidatos o partidos, los oponentes no tienen forma de luchar contra ello. Por 
último, con la atención cambiando de foco rápidamente hacia internet desde los medios de 
comunicación tradicionales, el impacto potencial de los resultados de búsqueda en las 
preferencias de voto crecerá con el tiempo, al igual que la influencia de la gente que tiene el 
poder para controlar esa jerarquía en el orden de aparición de los resultados (Epstein y 
Robertson 2015, E4520).  

Google, al igual que otras compañías con motores de búsqueda, construye la interfaz y el 
diseño visual de dicho servicio para crear la sensación de control y personalización del usuario 
y para mostrarse como una herramienta objetiva de información digital que empodera a quien 
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la usa, pero al mismo tiempo mercantiliza los términos de búsqueda para vender el 
posicionamiento de los resultados y palabras clave con el fin de maximizar los beneficios de 
la compañía (Bilić 2016, p. 7). Ejemplo notorio de ello fue lo sucedido con el buscador de 
Google en 2016, cuyo motor de búsqueda incluyó como primer resultado para el término 
«resultado final de las elecciones» (o similares) una página que incluía la información falsa de 
que Donald Trump había ganado el voto popular en aquellas elecciones. Y es que los propios 
usuarios, y no solo las grandes compañías, también pueden influir en la opinión de votantes, 
indecisos o no, a través de la difusión indiscriminada de propaganda y fake news: un grupo de 
adolescentes en Macedonia fue pagado para crear noticias e historias falsas que agradasen 
a los votantes de Donald Trump con motivo de las elecciones presidenciales estadounidenses 
de 2016. Crearon en Facebook más de un centenar de cuentas con nombres anglosajones 
con el fin de compartir ese contenido y afianzar más el apoyo de dichos votantes a la vez que 
estaban ganando dinero por cada visita a las páginas enlazadas. Breiner destaca que los 
votantes de Trump resultaron ser personas propensas a difundir esa información falsa, lo cual 
resultó rentable para ese negocio en Macedonia e importante para el apoyo de la candidatura 
del que fuera finalmente elegido presidente (2020, p. 45).  

Las grandes empresas tecnológicas que dominan internet pueden afectar negativamente en 
los derechos humanos de miles de millones de personas a través de los servicios que ofrecen 
y de las plataformas que diseñan. Como defienden Jørgensen y Zuleta, su poder y su impacto 
es único en la historia (2020, p. 56). Un ejemplo de ello es el papel decisivo de Facebook en la 
incitación al odio y al genocidio perpetrado por las autoridades birmanas por medio de dicha 
plataforma contra los rohinyás. Los expertos de la misión internacional independiente de 
investigación sobre Myanmar de Naciones Unidas afirman en su último informe que «la 
responsabilidad de atajar el discurso de odio incumbe tanto al Gobierno como a Facebook y 
otras plataformas de redes sociales». El papel de Meta Platforms y de su red social Facebook 
es determinante, puesto que se trata de «la principal plataforma de divulgación del discurso 
de odio en Myanmar» (A/HRC/43/50, párrafos 72 y 75).  

Pero el problema va más allá de los propios usuarios que cohabitan el mundo virtual o de los 
intereses comerciales de las compañías que se hallan detrás de los principales motores de 
búsqueda en la red. La inteligencia artificial («IA») puede ser también un grave problema para 
los derechos humanos. La IA en internet recibe instrucciones humanas en las que la 
perspectiva de derechos humanos está completamente ausente y algunos autores se 
plantean incluso hasta qué punto este tipo de inteligencia, de la mano de los algoritmos, nos 
gobierna y nos dirige más de lo que la gobernamos y dirigimos nosotros mismos (Just y Latzer 
2016, p. 239). Los algoritmos son un instrumento para optimizar la experiencia del usuario 
con el fin de que permanezca más tiempo en la aplicación o en el sitio de la compañía que los 
programa y de que vuelva a utilizarla en el futuro, lo cual está relacionado con la rentabilidad 
económica. Operan sobre la base de una serie de instrucciones dadas por seres humanos y 
con ellas tratan la información y los datos recibidos para resolver los problemas que se le 
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presenten de la forma más eficaz posible. Sirven para múltiples utilidades, entre las que se 
encuentra el ofrecimiento de recomendaciones al usuario, la personalización del contenido 
disponible, u ofrecer el mejor resultado de una búsqueda que combine el interés y el atractivo 
para el usuario y la rentabilidad para la compañía.  

Estas herramientas, que aparentemente pueden resultar neutras y objetivas, puesto que son 
empleadas por una máquina programada para manejar información y datos, han sido 
definidas por Noble como «algoritmos de la opresión» por su contribución para el 
mantenimiento y promoción de la discriminación contra determinados colectivos que también 
la sufren en el mundo físico. Esta autora, que considera que la IA se convertirá en uno de los 
principales problemas de derechos humanos en el futuro, defiende que el poder de los 
algoritmos a través de sus decisiones refuerza la relación social opresiva y crea nuevos 
modos de perfilamiento racial. En su obra dedicada al impacto de esta tecnología ofrece 
numerosos ejemplos en los que el algoritmo detrás del motor de búsqueda de Google operó 
con la información y los datos recibidos de forma racista, misógina y discriminatoria: 
etiquetaba automáticamente a personas afroamericanas en los resultados de búsqueda de 
imágenes bajo los términos «simio» y «animal»; asociaba también a Michelle Obama con ese 
tipo de animales; mostraba la Casa Blanca como resultado de la búsqueda del término 
peyorativo «Nigger House» (la palabra nigger es un término racista extremadamente ofensivo 
para la gente afroamericana a quien se dirige); mostraba solo a mujeres blancas para el 
término «beautiful»; y sugería resultados de búsqueda para los términos «women cannot» 
(«las mujeres no pueden») y «women should» («las mujeres deberían») con estereotipos de 
género, como, por ejemplo, «women cannot drive» («las mujeres no pueden conducir») o 
«women should not vote» («las mujeres no deberían votar») o incluso «women should be 
slaves» («las mujeres deberían ser esclavas») o «women should be controlled» («las mujeres 
deberían ser controladas»). Las compañías se esconden bajo la tesis de que no son 
responsables de lo que sucede con la tecnología de sus motores de búsqueda. De hecho, la 
respuesta de Google ante ello fue que es cierto que existen problemas ocasionales, que no 
son ellos los responsables de su algoritmo, y que estas situaciones se resuelven rápidamente 
(Noble 2018, pp. 1, 6, 15, 20-22 y 159).  

El poder y omnipresencia de estas grandes compañías hacen que se les considere sinónimo 
de internet. En el caso de Google, su motor de búsqueda es el más empleado en todo el 
mundo, al igual que su navegador Chrome, o su plataforma de vídeos YouTube, o su servicio 
de correo electrónico Gmail. Al concebirse esta empresa como internet en sí mismo se puede 
afianzar la creencia popular, pero errónea, de que los resultados de su buscador son 
«objetivos» y «populares», lo cual hace que los resultados problemáticos como los vistos 
anteriormente se normalicen y sean aceptados por los usuarios mediante su uso continuado 
del producto. Además, son en muchas ocasiones inevitables, tanto en nuestro uso personal 
de internet, ya que muchos usuarios se ven obligados a emplear los servicios de esta 
compañía, entre otros motivos, para habilitar las funcionalidades de un teléfono inteligente 
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que emplee Android; y también en el contexto laboral y educativo, debido a que las escuelas, 
universidades e instituciones suelen también integrar sus productos y servicios para la 
experiencia laboral y educativa. Sin embargo, esos resultados reflejan realmente los valores 
de los socios comerciales de la empresa y de quienes se anuncian en ella, y habitualmente 
muestran «nuestras más bajas y degradantes creencias» porque estas ideas circulan tan 
libremente y tan frecuentemente que son normalizadas y extremadamente rentables 
económicamente (Noble 2018, p. 36, traducción del contenido entrecomillado por el autor). 

Los algoritmos, como se ha advertido anteriormente, están diseñados para atraer y «atrapar» 
al usuario con el fin de que permanezca en una página o aplicación dada y que repita su 
experiencia nuevamente. A través de la información que vamos ofreciendo a esos algoritmos, 
como por ejemplo haciendo clic en «Me gusta» bajo una noticia o historia de nuestro interés 
o viendo vídeos de una determinada categoría en YouTube, esta herramienta nos ofrecerá 
recomendaciones y sugerencias que probablemente nos resultarán atractivas. De esta forma, 
continuaremos usando esa aplicación o esa plataforma de videos y acudiremos a ellas en una 
próxima ocasión porque sentimos que nos encontramos ante un espacio que nos entiende y 
en el que sabemos que vamos a disfrutar de un material a nuestra medida. Esta 
personalización e individualización del contenido en internet para cada usuario puede parecer 
teóricamente ideal en el ámbito del ocio o el entretenimiento, pero en realidad priva al usuario 
de nuevas experiencias que podrían interesarle más adelante. En el campo de la política y del 
debate público, en cambio, tanto a nivel teórico como práctico, se trata de un problema con 
graves consecuencias. En efecto, un contenido político personalizado en función de la 
ideología de un individuo tiende a confirmar sus creencias por muy extremas y dañinas que 
sean ya que el material que le va a ser recomendado, sugerido o enviado directamente a través 
de los canales a los que esté suscrito serán siempre aquellos que le atraigan, es decir, que le 
reafirmen en su modo de pensar. Just y Latzer señalan que los algoritmos, de esta forma, 
tienden a construir las realidades individuales y, consecuentemente, el orden social, y es que 
la realidad social compartida en nuestras sociedades está siendo cada vez más construida 
por los algoritmos de internet. Esta personalización ofrecida por los algoritmos fomenta así 
el individualismo y genera fragmentación social al existir cada vez menos experiencias 
compartidas, lo cual repercute negativamente en la cohesión social y crea a personas 
controladas por aquellos, y quienes pierden su libertad y su privacidad (2016, pp. 254-255). 

Otros autores también han abordado esta problemática que aboca a la sociedad a estar 
constituida por compartimentos estancos, individualizados, no relacionados entre sí y que 
implica la ausencia de experiencias sociales compartidas, lo cual redunda negativamente en 
el pluralismo democrático. Gonzálvez afirma que los «nichos digitales» son un freno para la 
ciudadanía democrática. Es cierto que parecen necesitarse hábitos cognitivos de selección 
de mensajes ante la avalancha de datos y de información (o desinformación) existente en la 
red, pero este autor señala que esta personalización y filtrado de los algoritmos implica que 
la revolución cognitiva atribuida a internet sea en realidad una involución cognitiva 
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relacionada con lo que describe como una «autocomunicación de masas [que] se parece más 
al autismo electrónico que a la comunicación real». En efecto, y en la línea de Just y Latzer, 
estos «nichos digitales» reducen drásticamente «las oportunidades para enfrentarse y 
contrastar conocimientos e informaciones heterogéneas y no previstas», motivo por el cual 
se socava «el suelo para la construcción de experiencias sociales compartidas y debatidas, 
es decir, para la construcción del civismo democrático». Teniendo en cuenta que para el éxito 
de una democracia y un sistema de libertades es fundamental que sus ciudadanos entren en 
contacto con noticias y contenido no seleccionado previamente para conocer otros puntos de 
vista o temas significativos para su formación cívica y humana, y que exista participación 
ciudadana y una deliberación pública, los algoritmos tienen el poder para romper con esas 
condiciones esenciales creando una «endogamia digital múltiple» que erosiona la pluralidad, 
característica clave de toda democracia (Gonzálvez 2011, pp. 132-133). Varios estudios 
corroboran esta teoría de forma empírica ya que se ha demostrado que los usuarios con una 
red más reducida en las plataformas de redes sociales, es decir, aquellas personas con menos 
experiencias sociales compartidas y menor capacidad para atender y conocer otras opiniones, 
suelen reaccionar de forma más agresiva a respuestas a noticias contextualizadas y a puntos 
de vista diferentes (Kim 2020, p. 524). 

¿Qué nos deparará el futuro de la red y su impacto en los derechos humanos? Como se 
advertía acerca del carácter no estático de la red y de los cambios que se han ido 
experimentando en las últimas dos décadas, es improbable predecir con éxito ante qué nos 
enfrentaremos en la próxima década o incluso en los próximos años. Si tenemos en cuenta la 
inversión realizada por las grandes compañías en el desarrollo de «metaversos» podemos 
intuir que quizá dentro de diez o veinte años accedamos a internet con gafas de realidad 
virtual en alta definición para realizar cualquier tipo de tarea, ya sea laboral o personal.  

3. La Educación en Derechos Humanos para la ciudadanía virtual 

La EDH debe introducirse definitivamente en las escuelas como una herramienta de la 
educación formal para formar a una ciudadanía conocedora de sus derechos humanos y, por 
lo tanto, empoderada para fomentar una sociedad inclusiva, plural y democrática. Y debe 
hacerlo sin obviar la nueva esfera pública global que ha traído consigo internet.  

Para dotar a este espacio de una ciudadanía virtual es necesario formar en derechos humanos 
a las personas para su empoderamiento en ambos mundos, tanto el físico como el virtual. Y 
es también urgente una formación y educación específica a modo de alfabetización digital 
que permita conocer a los usuarios de ese nuevo espacio qué es y cómo funciona ese mundo 
virtual. Qué es internet realmente, cuáles son sus características diferenciadoras con el 
mundo físico al que estamos acostumbrados, qué peligros y amenazas existen como 
individuos (cuestiones relacionadas con la privacidad o la intimidad, por ejemplo), y qué 
peligros y amenazas dañan a nuestra sociedad en su conjunto (información falsa, fake news, 
propaganda, toxicidad en las redes sociales, el uso de bots para influir en la opinión pública, 
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tendencia a la creación de «islas digitales» que frenan el avance del pluralismo democrático, 
etc.). Pero también se requiere una formación para el comportamiento cívico en ese espacio 
público globalizado, para fomentar relaciones interpersonales basadas en la dignidad, respeto 
e igualdad y no discriminación de quienes participan en él. Para ello se requiere urgentemente 
una enseñanza sobre, para y a través de derechos humanos.  

La alfabetización digital pasa por conocer y ser conscientes de qué contenido en la red es 
dañino y evitar la normalización de situaciones perjudiciales (Mihr 2017, p. 12). Pero también 
debe tener en cuenta lo que Gonzálvez defiende como el «fortalecimiento de la ciudadanía 
audiovisual» en el alumnado. Se trata de ofrecer oportunidades en la enseñanza formal para 
analizar contenido presente en internet y que tiene potencial para empobrecer la convivencia 
democrática como es el enaltecimiento de la violencia o la incitación al odio o a la 
discriminación, así como para debatir acerca de los mensajes lanzados desde los medios de 
comunicación teniendo en cuenta sus posibles intereses ocultos, y, cómo no, para estudiar a 
fondo las redes sociales «con el fin de evitar sesgos o prejuicios, para alertas contra usos 
delictivos que atentan a la dignidad y privacidad de las personas». Este autor afirma que debe 
aprovecharse «el caudal tecno-comunicativo para la apertura al otro próximo y lejano, en el 
cultivo y la búsqueda constante de nuevos horizontes experienciales y mentales, sobre todo 
cuando se trata de los horizontes de la participación cívica, del interés social y de la justicia 
en clave cosmopolita» (2011, pp. 136-138). En efecto, las nuevas tecnologías pueden suponer 
un avance en la participación y pluralismo democrático, pero ello depende de una formación 
adecuada y continua en derechos humanos, una verdadera EDH en las escuelas. Esta 
alfabetización debe dar a conocer a su alumnado los distintos medios y espacios disponibles 
para la interacción y participación, debe generar una conciencia crítica sobre la problemática 
de internet (la carencia de regulación y su carácter no estático son elementos esenciales en 
este sentido), y debe ofrecer conocimiento acerca de los intereses de las grandes compañías 
y de sus plataformas y motores de búsqueda aparentemente neutrales y atractivos 
visualmente. Aunque parezcan herramientas objetivas y personalizadas para el usuario, son 
servicios comerciales de empresas privadas.   

Por último, internet es una herramienta que nos facilita la realización de todo tipo de tareas y 
que nos ofrece una cantidad ingente de información, motivo por el cual acudimos a utilidades 
y aplicaciones que filtran y seleccionan el contenido que deseamos recibir. Como se ha 
advertido anteriormente, esto tiene un efecto dañino indirecto sobre la democracia al generar 
usuarios que se hallan en compartimentos estancos sin relación con otro tipo de personas 
con intereses u opiniones distintas a modo de «islas digitales».  

Hay que formar a una ciudadanía virtual que deseche las facilidades de la economía cognitiva 
de esos filtros informativos y de esta forma aumentar las experiencias sociales compartidas 
que enriquecen el pluralismo democrático. Esto es aún más crucial en el contexto de la posible 
próxima gran revolución de internet. Se espera que vivamos en el «metaverso», que pasemos 
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aún más tiempo que hoy conectados a un mundo virtual muy diferente al actual, pero que 
ofrecerá, se presume, más oportunidades para el contacto y relaciones interpersonales. La 
falta de implementación de una EDH hoy tiene ya consecuencias en la esfera pública global y 
virtual que conocemos en forma de incivismo y enaltecimiento del odio, de conductas 
violentas y de discriminación, y supondrá un grave problema de derechos humanos en el 
futuro de los «metaversos» diseñados y regulados por empresas privadas.  

4.  Conclusiones 

La EDH lleva décadas en continuo debate y existe extensa literatura acerca de su contenido, 
su problemática y los retos actuales y futuros. Es una estrategia urgente porque es necesario 
formar a una ciudadanía consciente de los derechos humanos y capacitada para respetarlos 
y fomentarlos como base para una sociedad inclusiva y pacífica. Sin embargo, se trata de una 
asignatura pendiente en el sistema educativo, en el que los derechos humanos brillan por su 
ausencia y no son objeto de estudio, sino que forman parte de objetivos generales no 
estrechamente vinculados al contenido de las materias estudiadas.  

De esta forma, los derechos humanos son algo extraño, ajeno y externo, propio de 
profesionales del tercer sector, de la sociedad civil o de activistas: no se toma como algo 
propio y con repercusiones sobre el propio estudiante y ciudadano. Además, la EDH carece de 
un componente fundamental en el mundo actual que no podía haberse previsto en los debates 
que dieron lugar a su creación y plasmación en una declaración: el mundo virtual en el que 
convivimos y compartimos cada vez más tiempo e información.  

Precisamente las características de esta nueva esfera pública global y virtual, como son su 
falta de regulación específica y su evolución constante, hacen aún más necesaria el vínculo 
entre la EDH y este espacio. Los derechos humanos tienen un ámbito de aplicación universal 
que abarca, por supuesto, esta esfera. Pero si la formación en derechos humanos es escasa 
en el físico, más lo es incluso en un mundo virtual para el que no hemos sido siquiera 
educados ni formados previamente. Internet, así como el mundo virtual que ha traído consigo, 
no es un problema en sí mismo.  

De hecho, el acceso a esta herramienta se erige como el instrumento más poderoso para 
aumentar el acceso a la información y para facilitar la participación ciudadana activa en la 
creación de sociedades democráticas (Lucchi 2014, pp. 849-850). Pero internet solo 
conseguirá ese propósito cuando se trate de un espacio público global abierto, asequible y 
accesible, ya que solo así puede constituir un mecanismo para la movilización social, el 
desarrollo, la resistencia a la injusticia, o la expresión de diferencias (Del Río Sánchez 2009, p. 
64); es decir, un espacio para la participación y el pluralismo esencial en una democracia. Y 
para ello, la EDH se necesita ahora más que nunca porque internet avanza, y a un ritmo 
acelerado, y no nos espera.  
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Resumen 

La educación es más que un derecho humano; supone el proceso en el que los miembros de 
una sociedad se relacionan, crecen y evolucionan en un mundo globalizado como el actual. 
Desde la Universidad Europea, creemos que debemos trabajar desde la continua evolución en 
materia educativa con el objetivo de formar a nuestros alumnos de forma cada vez más 
práctica, acercándoles a la realidad que les espera en un futuro cercano y dotándoles de las 
herramientas necesarias para lograr su desarrollo profesional.  

En este afán de evolucionar y ofrecer una formación, no solo de calidad sino acompañada del 
desarrollo de competencias profesionales, dentro del Grado en Criminología, en la asignatura 
“Habilidades de intervención social y educativa en el delincuente”, se planteó al alumnado un 
reto donde adquirir un roll de educador. Con este proyecto se pretendió que el propio 
alumnado elaborara una intervención educativa dirigida a adolescentes internos en centros 
de menores, con el objetivo de cumplir con el derecho a la educación, aunque en esta ocasión 
sería más adecuado decir reeducación, ya que, en muchos casos, el desarrollo de conductas 
antisociales proviene de haber recibido una educación inadecuada o ausente en su entorno 
familiar y social.  

El proyecto comenzó con la detección de los déficits educativos de los menores para enfocar 
adecuadamente los contenidos y actividades; posteriormente, el alumnado elaboró un 
programa viable teniendo en cuenta los siguientes aspectos: justificación educativa, objetivos, 
contenidos, actividades y materiales, grupo de menores asistentes, lugar de aplicación, 
personal implicado y plazo de ejecución. Los resultados de satisfacción del alumnado con la 
elaboración del proyecto apuntaron hacia la integración de los aspectos teóricos de la 
asignatura y de las competencias, además de una alta percepción de haber participado 
activamente para el bien de los menores, como agentes de cambio en la sociedad actual. 
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Introducción  

El proceso de enseñanza-aprendizaje, dentro de la tarea docente en todos los niveles del 
sistema educativo, debe mantenerse vivo y en constante evolución. Sumado a ello, la 
educación forma parte de ese proceso, no solo de los individuos, sino de la sociedad en su 
conjunto; es la forma de medir el progreso y la evolución de la Humanidad. 

Como educadores, no debemos descuidar la educación en ninguno de sus estadios, desde la 
educación primaria hasta la universitaria o profesional, con tareas no productivas en las que 
el estudiante no experimente la emoción por aprender, en las que no sienta la inquietud por 
dar un paso más y por conseguir los objetivos y las competencias establecidas. 

Es cierto que, a nivel universitario y paulatinamente, se ha experimentado una progresiva 
mejora educativa en la que se utilizan técnicas que implican al estudiante en su propio 
aprendizaje y, todo ello, con el objetivo de dar respuesta a las nuevas demandas de la sociedad 
y a una mejor adaptación al mercado laboral (Benito y Cruz, 2005). 

Estos nuevos procesos de enseñanza se basan principalmente en la promoción de unos 
resultados de aprendizaje. No solo teórico-práctico, sino una enseñanza basada en la vida 
práctica y futura del estudiante y su inmersión profunda en la profesión que va a desarrollar 
en el futuro (De Miguel et al., 2005; Labrador-Piquer y Andreu-Andrés, 2008). Estos cambios, 
generan en los estudiantes mayor implicación y hace que el docente pierda protagonismo 
como fuente de conocimiento (Miguel-Dávila, López-Berzosa y Martín-Sánchez, 2012); es 
decir, que el propio alumno adquiere dicho conocimiento con su propia experiencia práctica a 
través de estos nuevos entornos educativos, en los que se aprende tanto a hacer como a ser. 
De esta manera, el aprendizaje se torna una suerte de camino en el que ya no es lo más 
importante adquirir conocimientos, sino que se traduce en fundamental el desarrollo de 
competencias y habilidades que les permitirán ocupar un puesto en la sociedad. 

 El papel del estudiante y el del docente cambia significativamente. Se desarrollan los 
mecanismos suficientes y adecuados que permitan al alumno alcanzar ese desarrollo de 
habilidades y competencias que le “harán ser” en un futuro no tan lejano. Una de las formas 
de poner en práctica este modelo de aprendizaje es el modelo de retos o aprendizaje basado 
en retos. Este modelo supone el desarrollo de una metodología de enseñanza caracterizada 
por los siguientes aspectos: 

1. Pretende la resolución a problemas o situaciones reales con las que el alumno tendrá 
que enfrentarse en el momento en el que comience a ejercer su profesión. 

2. El trabajo en equipo y la vision de conjunto. 
3. La transversalidad, ya que la resolución de conflictos se realiza desde el punto de vista 

global de todo lo aprendido por el estudiante. 
4. La integración, ya que se combinan todas las competencias, habilidades y 

conocimientos teóricos que el alumno ha adquirido hasta ese momento. 
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Este tipo de enseñanza supone un método de aprendizaje basado en la resolución de 
problemas del mundo real y en el aprendizaje en los desafíos de dar respuesta a dichas 
situaciones reales; supone, por tanto, “aprender a hacer” (Zabalza, 2011). 

El origen de esta forma de aprendizaje lo encontramos, atendiendo a Fidalgo, Sein-Echaluce y 
García (2017) en Apple y el Centro de Investigación en Ingeniería VaNTH ERC. En el año 2008, 
Apple desarrolló el programa “Apple Classrooms of Tomorrow-Today”, en el cual se aplicaba 
un método de aprendizaje en el que el alumno trabajaba en equipo, no solo con compañeros, 
sino también con profesores y especialistas externos. Apple denominó a este método 
Challenge Based Learning (CBL). Por su parte, el instituto VaNTH ERC, implementó un método 
denominado Challenge Based Instruction (CBI) que tiene como marco de referencia la idea de 
How People Learn (HPL) que integra aprendizaje centrado en el alumnado, en el conocimiento, 
en la evaluación, en la comunidad y en el diseño instruccional Software Technology Action 
Reflection (STAR) Legacy Cycle. Este ciclo se basa en el trabajo colaborativo del alumno y 
tiene como objetivo resolver un problema a través de una serie de fases:  

1. Reto 
2. Generación de ideas 
3. Aportación de puntos de vista 
4. Investigación 
5. Prueba de la destreza  
6. Publicación de la solución 

Si, de forma general, el CBL o aprendizaje basado en retos, tiene como objetivos resolver 
problemas concretos y con carácter global, resulta evidente que se trata de un tipo de 
aprendizaje activo en el que, por una parte, el docente olvida su papel de fuente de 
conocimientos teóricos para sustituirlo por el papel de experto y de facilitador, tanto de la 
información como de la coordinación de los estudiantes. Por otra parte, el alumno deja de 
aprender solo conocimientos teóricos, que necesita conocer para poder resolver el reto 
planteado, y asume un papel activo, identifica el problema, investiga sobre él y sobre las 
posibles soluciones al mismo, se involucra en el problema y en la solución, aprende a hacer. 
La educación, motor de la evolución de la sociedad, cambia; los roles cambian y se adaptan a 
un nuevo sistema de aprendizaje. 

En este marco educativo, que surge de la necesidad de educar a educar, de servir como 
herramienta de transmisión, no solo de conocimientos sino como instrumento de desarrollo 
de competencias y habilidades, surge la idea de plantear al alumnado la resolución de un reto, 
dentro del Grado en Criminología, en la asignatura “Habilidades de intervención social y 
educativa en el delincuente”.  

Para ello, se plantean un conjunto de situaciones que son actualmente habituales en las 
Fiscalías de Menores, como son el tratamiento de adolescentes o jóvenes denunciados por la 
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comisión de delitos: un menor con 15 años que desea impresionar a su grupo de pares y que, 
para ello, sustrae de una tienda de moda un determinado artículo y que es detenido por la 
Policía y llevado ante un Tribunal que le impondrá una sentencia condenatoria. El caso de un 
adolescente, que debido a los fracasos en la escuela empieza a consumir drogas y que 
termina delinquiendo para pagar su adicción. Como estos, un largo etcétera de situaciones 
que constituyen delito en nuestro país y que son objeto de condena. Ante estas situaciones, 
son muchos los interrogantes que se plantean, entre ellos: 

 ¿Cómo tratamos a estos sujetos? 
 ¿Los apartamos de la sociedad, los marginamos y nada más? 
 ¿Está todo perdido una vez aparece el delito? 
 Las personas que delinquen, ¿se merecen un castigo y nada más?, ¿necesitan medidas 

diferentes, sea cual sea el delito?  
 La pena, ¿ha de ser un castigo y nada más? 
 ¿Cabe la reeducación o la reinserción? 
 ¿Cabe la aplicación de tratamiento para estos sujetos?, ¿cuál es el tratamiento 

adecuado? 
 ¿Cuál tiene que ser el objetivo a conseguir con dichos tratamientos? 
 ¿Qué tipo de profesionales son necesarios para responder a todas estas y a otras 

cuestiones?  
 ¿Qué competencias y habilidades deben desarrollar los profesionales implicados? 

Estas son sólo algunas de las preguntas que, desde la Criminología, la Psicología y otras 
ciencias, nos hacemos sobre la delincuencia. Además, los interrogantes descritos son los que 
intenta responder la asignatura “Habilidades de intervención social y educativa en el 
delincuente”. Esta materia nos habla tanto de las características que deben tener y las 
habilidades que deben poseer los profesionales que se relacionan con los sujetos que 
delinquen y desgrana un gran número de tratamientos aplicables y con los que trabajar con 
dichos sujetos. 

Es en este marco educativo en el que se planteó un reto al alumnado: el diseño de un taller de 
reeducación/reinserción para menores que han sido condenados por la comisión de un delito. 
Todo ello desde la perspectiva práctica, transversal e integradora y con el objetivo de educar 
a que nuestro alumnado se involucre en la educación y reeducación de otros que lo necesitan, 
como futuros criminólogos y donde conseguirán evitar la reincidencia futura. 

Igualmente debemos determinar el marco jurídico y el contexto en el que se encuentran 
“educación” y la “reeducación”. En nuestro país, la Constitución de 1978, supone sin duda el 
logro respecto a la consecución de derechos para todos los ciudadanos, primando en el texto 
constitucional el principio de igualdad (artículo 14). Pero además de ello, se configura el 
derecho a la educación como un derecho fundamental, y, por tanto, especialmente protegido, 
cuando el artículo 27, en su apartado primero, determina que “Todos tienen el derecho a la 
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educación. Se reconoce la libertad de enseñanza”, para dotar a este derecho, con el apartado 
segundo, de esa capacidad como motor de la evolución de la sociedad, del que hablábamos 
con anterioridad, al determinar que “La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 
derechos y libertades fundamentales”. 

Estos dos artículos enlazan perfectamente con el mandato constitucional de la educación en 
el ámbito de la delincuencia. Efectivamente, de forma clara, el artículo 25 de la Constitución, 
en su apartado segundo determina el derecho fundamental que asiste a cualquier persona 
que ha sido condenada por la comisión de un delito respecto de las penas privativas de 
libertad y las medidas de seguridad las cuales “estarán orientadas hacia la reeducación y 
reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados.” El Legislador, de esta forma, 
establece la línea inquebrantable de ese derecho a volver a ser educados en la norma jurídica 
y en la norma social para aquellos que delinquen. Para cumplir este derecho, es fundamental 
que eduquemos en nuestras universidades a educar en tales cuestiones. 

El mandato constitucional de reeducación, y la posterior resocialización, se encuentra 
presente en nuestro Código Penal, tanto en la Exposición de Motivos, respecto de la 
resocialización, como en artículos como el 36, relativo a la pena de prisión permanente, en el 
que se hace referencia a la reeducación, entre otros artículos. 

Esta misma cuestión, también se encuentra presente en la Ley General Penitenciaria, cuyo 
artículo primero determina que “Las instituciones penitenciarias reguladas en la presente Ley 
tienen como fin primordial la reeducación y la reinserción social de los sentenciados a penas 
y medidas penales privativas de libertad, así como la retención y custodia de detenidos, presos 
y penados. Igualmente tienen a su cargo una labor asistencial y de ayuda para internos y 
liberados.” 

Así consta, igualmente, en el primer punto de la Exposición de Motivos de la Ley del Menor. 
Los menores son el presente y el futuro de la sociedad. Con más motivo deben tener acceso 
a esa reeducación, resocialización y reinserción. Con mayor motivo es necesario utilizar la 
educación para evitar una sociedad con mayores índices de delincuencia en el futuro. En 
definitiva, utilizar la educación para la evolución de la sociedad. 

En esta evolución también inciden estrategias como la Agenda 2030. Su objetivo número 4, 
“garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos”, supone un claro ejemplo de esa sociedad global 
más plural, más abierta y con valores estables y comunes.  

A través de estrategias como los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se entiende la educación 
como una forma de movilidad socio-económica, pero es mucho más, es la forma de terminar 
con cualquier forma de desigualdad entre los pueblos. Es una forma de educarnos en esa 
evolución social. 
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Metodología 

Como hemos indicado anteriormente, el reto se planteó dentro del Grado en Criminología, en 
la asignatura “Habilidades de intervención social y educativa en el delincuente”. Esta 
asignatura tiene como objetivo conocer el ámbito de la intervención social, la organización de 
las políticas sociales y su ejecución en la actualidad, en materia de delincuencia y de sujetos, 
tanto infractores como aquellos que presentan factores de riesgo. Asimismo, tiene entre sus 
fines conocer las herramientas de planificación social para ser agentes activos de 
transformación junto a otros profesionales. De forma transversal, en esta asignatura, se 
trabajan las habilidades y actitudes que deben desarrollarse como agentes de intervención 
social en referencia a la relación de estos con grupos y personas en situación de exclusión 
social o que tengan impuesta una medida de responsabilidad penal debido a un hecho 
delictivo. 

Atendiendo a un aprendizaje de corte colaborativo y práctico, buscamos con esta asignatura 
que el alumnado fuera capaz de diseñar un programa de intervención o taller formativo en el 
ámbito de la delincuencia, teniendo en cuenta aspectos como los procedimientos de 
evaluación, el establecimiento de objetivos y procedimientos de análisis de sus resultados, 
entre otros. Por lo que, una vez impartida los contenidos relacionados con las tareas a 
desarrollar, se planteó un proyecto en forma de reto. 

Procedimiento:  

La duración de este proyecto fue de dos meses y medio, y se dividió en 4 fases con 9 sesiones, 
que a continuación se describen: 

FASE 1 

Sesión 1. En primer lugar, se realizó una presentación del método de aprendizaje mediante 
retos (CBL) en una reunión mantenida en el aula con las docentes y los alumnos matriculados 
en la asignatura. Esta primera reunión tuvo como objetivo presentar a los alumnos la 
metodología CBL, sus fases y funcionamiento, así como la descripción de los pasos a seguir. 
Se les propuso que para la siguiente sesión plantearán qué problemas y necesidades sufría 
parte de la sociedad y en qué ámbitos relacionados con la delincuencia, podían intervenir. 

Sesión 2. En esta sesión tuvo lugar un debate en el que participó el alumnado, guiado por las 
docentes, en el que quedó establecida la necesidad de intervención en materia de 
delincuencia. Los presentes llegaron a una serie de conclusiones que cabe destacar: 

a) La delincuencia es desobedecer las normas establecidas y es un fenómeno intrínseco 
de la sociedad, forma parte de ella como lo forman los seres humanos. 

b) Es necesario conocer la delincuencia para poder hacerle frente y evitarla. 
c) Si queremos conocer la delincuencia y atajarla, debemos concentrarnos en: 
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 Las personas que delinquen para poder conocer los factores de riesgo y protección 
en materia de delincuencia y que pueden estar influyendo en sus conductas. 

 Conocer las penas y sus fines y usos. Es evidente que la pena es un castigo, pero 
cuya labor es educar, mejor dicho reeducar, tanto a jóvenes o adultos que 
delinquieron y que podrían hacerlo en un futuro. Por ello, no se puede utilizar la 
pena únicamente como un simple castigo. 

 Los programas de tratamiento son un instrumento idóneo para reeducar y que, con 
sus diferentes enfoques, permitirán conseguir la reeducación y, con ello, la 
reinserción y resocialización de los sujetos. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se establece como reto la creación de un programa de 
intervención en materia de delincuencia, dirigido a menores en centros de reeducación o 
tratamiento, con el fin de cambiar las conductas desviadas de estos. Las intervenciones se 
centrarán en la educación/reeducación y en los valores sociales no aprendidos. Para que este 
proyecto tuviera capacidad y posibilidad de implantación real en centros de menores, se 
estableció una reunión con la psicóloga de un centro en Valencia para obtener información 
sobre los menores y para que recomendara al alumnado hacia dónde debían dirigir su 
intervención y qué factores y necesidades de cambio sería interesantes contemplar. En esta 
gestión los verdaderos protagonistas fueron los alumnos, motivados por las docentes para 
que el propio estudiante estuviera involucrado en una realidad relacionada con el ámbito 
laboral de la criminología. 

Sesión 3. En esta sesión, se facilitó al alumnado una herramienta guía para la elaboración y 
desarrollo del reto, llamada cuestionario CANVAS (Figura 1), a través del cual se establecen 
unas pautas que los estudiantes deben completar para poder desarrollar su reto, con un total 
de 11 pasos. 

 
FIGURA 1. DOCUMENTO GUÍA PARA EL DISEÑO DE UN RETO CBL 
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A continuación se describe cada ítem de la herramienta: 

1// Big Idea: ¿Qué concepto o idea inspira el reto? 
2// Pregunta esencial: ¿Qué problema tenemos? 
3// El reto: ¿Qué reto planteamos? ¿Para quién? 
4// Preguntas guía: ¿Qué preguntas guiarán el reto a alcanzar por los estudiantes? 
5// Actividades guía: ¿Qué tenemos que hacer para alcanzar el reto final? 
6// Recursos guía: ¿Qué documentos, apps, webs o herramientas TIC necesitamos? 

¿Podemos vincularlas con las actividades? 
7// Competencias clave: ¿Qué competencias clave que aparecen en la Guía de 

Aprendizaje se desarrollan? 
8// Contenido: ¿Qué contenido teórico se vincula con el reto? 
9// Organización: ¿Cómo se va a organizar el alumnado? ¿Cómo se va a organizar la 

actividad si es multidisciplinar? 
10// Plan de evaluación de la situación: ¿Qué herramientas de evaluación vamos a 

aplicar? 
11// Difusión: ¿Cómo vamos a difundir nuestro proyecto? 

Repartido el anterior documento entre todos los alumnos, se pasó a la formación de 2 grupos 
de trabajo con cuatro participantes cada uno y asumiendo distintos roles de responsabilidad 
para el desarrollo del reto. 

Junto a estos roles y a la creación de equipos, se estableció también un calendario de trabajo.  

FASE 2 

Sesión 4. En esta sesión se estableció el aprendizaje cooperativo en aula. Las docentes 
señalaron los objetivos a conseguir en el calendario de trabajo, informaron sobre las 
directrices básicas para la elaboración del proyecto atendiendo a los roles de responsabilidad 
descritos en la sesión anterior; describieron las tareas que cada alumno tenía que desarrollar 
en lo referido a elaboración de contenidos y material con el que se iba a diseñar el proyecto, 
adaptándolas a los sujetos al que iba dirigidas.  

Este entrenamiento permite desarrollar competencias académicas y profesionales, además 
de habilidades interpersonales (Crookall y Oxford, 1990; Fernández March, 2006). 

Sesión 5. Durante esta sesión, cada equipo realizó un borrador de los pasos diseñados en el 
cuestionario CANVAS con su propuesta de trabajo y tema principal, después de haber 
obtenido la información de las necesidades en los centros de menores y las problemáticas 
existentes, realizando una excelente división del trabajo una vez habían cumplimentado el 
documento que le servía de guía.  

FASE 3 
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Sesiones 6 y 7. Trabajo en equipo fuera del aula. Tras el trabajo realizado anteriormente y 
con el reparto de tareas, se organizaron varias reuniones fuera del aula en las que los alumnos 
ponían en común los materiales encontrados, las líneas de investigación que habían seguido 
y las conclusiones a las que habían llegado. Todo ello era debatido y consensuado por el grupo 
y, posteriormente, visado por las docentes.  

Por lo tanto, el trabajo en el aula quedó limitado a reuniones periódicas con las docentes con 
el objetivo de valorar el ritmo y dirección del trabajo y prestar el apoyo necesario a los 
alumnos. Para la siguiente sesión, cada grupo debía diseñar su proyecto registrando en el 
cuestionario CAVAS cada ítem señalado. 

De esta forma, se permitió a los alumnos, pensar por sí mismos, debatir sobre la toma de 
decisiones, plantear dudas, inseguridades, etc. Esta técnica, ofrece al alumnado “un marco 
donde aprender de manera interactiva por medio de una experiencia viva, afrontar situaciones 
que quizá no estén preparados para superar en una situación real, expresar sus sentimientos 
respecto al aprendizaje y experimentar con nuevas ideas y procedimientos” (Fernández, 2006, 
p.50). 

Cada uno de los grupos eligió una temática diferente en la que el objetivo era educar/reeducar 
para poder evitar la delincuencia futura. A continuación, se describen brevemente los dos 
proyectos: 

 Taller formativo de prevención para evitar que los menores se involucren en 
actividades de delincuencia organizada:  

Dirigido a menores que se encuentran en centros de reeducación o tratamiento y en situación 
de riesgo de reincidencia.  

Objetivos:  

 Identificar los riesgos de introducirse en la delincuencia y, concretamente, en la 
delincuencia organizada. 

 Reeducar en los aspectos relacionados con la conducta desviada del menor 
identificando los factores de riesgo. 

 Dotar a los menores de habilidades para evitar su participación en grupos de 
delincuencia organizada. 

 Identificar y fomentar los factores de protección. 
 Reeducar en la identificación de situaciones de riesgo para valorarlas y en la toma de 

decisiones. 

Metodología:  

Visionado de películas, debates y la confrontación con figuras famosas y conocidas por los 
menores.  
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 Taller para un trabajo en equipo y un desarrollo personal eficaz:  

Dirigido a menores que se encuentran en centros de reeducación o tratamiento.  

Objetivos:  

 Entrenar y optimizar las habilidades y competencias del menor para desarrollar una 
adecuada resocialización. 

 Capacitar a los menores en la identificación y percepción de los factores de protección 
para evitar la reincidencia. 

 Reeducar en el respeto y los valores sociales. 

Metodología:  

Se utiliza el método conocido como Outodoor trainning, que consiste en una serie de 
actividades que se realizarán al aire libre en un entorno desconectado del habitual, con las 
que se tratará de fomentar sus habilidades personales y sus relaciones interpersonales; 
posteriormente, se realizaron una serie de sesiones indoor para afianzar lo aprendido en las 
sesiones en exteriores. 

FASE 4 

Sesiones 8 y 9. Presentación de trabajos y exposición oral. Cada uno de los grupos, llegado 
el plazo de entrega del proyecto en formato pdf y bajo la estructura de un trabajo de 
investigación, además, presentó el reto a las docentes y al resto de alumnado mediante una 
exposición en el aula en formato PowerPoint.  

También estuvo presente un experto en el tratamiento penitenciario que, tras la exposición de 
cada equipo, ofreció su feedback a los alumnos sobre la presentación y el trabajo realizado. 
En cada exposición, participaron todos los miembros del grupo y la distribución del trabajo, 
además del modelo CANVAS, siguió los siguientes apartados: 

1// Introducción y justificación 
2// Marco teórico 
3// Objetivos y metodología 
4// Desarrollo del taller/programa 
5// Conclusiones 
6// Referencias bibliográficas. 

A continuación, en las figuras 2 y 3 se presenta algunas de las diapositivas del material 
presentado por los alumnos: 
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FIGURA 2. DIAPOSITIVAS DEL TALLER FORMATIVO DE PREVENCIÓN PARA LOS MENORES INVOLUCRADOS EN ACTIVIDADES DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 

  

  

  

FIGURA 3. DIAPOSITIVAS DEL TALLER PARA UN TRABAJO EN EQUIPO Y UN DESARROLLO PERSONAL EFICAZ 
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Valoración de la metodología  

Entre los objetivos de este proyecto se encuentran estudiar si el aprendizaje basado en 
proyectos (CBL) mediante la utilización de un reto conseguía cambios en cuanto a 
conocimientos y competencias de los estudiantes después de participar en el desarrollo del 
reto y comprobar la eficacia de la metodología empleada; así como involucrar al alumnado en 
los problemas sociales actuales en el ámbito de la delincuencia para conseguir que fueran 
actores directos y fomentar la educación/reeducación en los centros de menores, como 
aspecto fundamental, necesario y legítimo. 

La muestra utilizada fueron los 8 estudiantes que participaron en el reto, con una media de 
edad de 21,25 años, todos ellos alumnos de la asignatura Habilidades para la intervención 
socioeducativa con el delincuente, del Grado en Criminología. 

El instrumento utilizado para la valoración de la eficacia de la metodología utilizada fue un 
cuestionario de 11 ítems, entre los que se encuentran, por ejemplo, “Has adquirido nuevas 
competencias con este modo de aprendizaje”, “Has aprendido más con la experiencia del reto 
que con un aprendizaje convencional”. Las respuestas consistían en la escala tipo Likert, con 
valoraciones entre 1 a 5 puntos, donde 1 significa “totalmente en desacuerdo” y el 5 
“totalmente de acuerdo”. Dicho cuestionario mide variables sobre el aprendizaje, 
competencias y satisfacción del alumno. Véase figura 4. 

A continuación, se detallan los resultados obtenidos sobre la valoración de la eficacia y 
satisfacción de la metodología, donde se señalan las medias extraídas de los estudiantes en 
cada ítem medido ordenadas de mayor a menor puntuación, en un rango entre 1 y 5, siendo 5 
la puntuación más alta (figura 5). 
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                                     FIGURA 4. CUESTIONARIO DE VALORACIÓN 

 

 

FIGURA 5. MEDIAS DE LAS PUNTUACIONES POR ÍTEM SOBRE LA VALORACIÓN DEL RETO. 
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consideraron que han aprendido más con esta metodología que con las tradicionales, con un 
4,38. El resto de las valoraciones se encuentran entre el 4 y esta última, siendo buenas 
valoraciones en lo que respecta a la metodología utilizada y su utilidad, adquisición de nuevas 
competencias, la motivación de volver a utilizar la metodología en otras asignaturas, la mejora 
de las relaciones interpersonales, la mejora en las búsquedas durante la fase de investigación, 
la mejora de los conocimientos de la asignatura y la comunicación verbal. La única que está 
por debajo del 4 es la percepción de mejora de la comunicación escrita, con un 3,38; siendo 
lógica está valoración pues no era un objetivo principal de esta metodología. 

Conclusiones 

Este proyecto ha resultado muy motivador tanto para los estudiantes como para las docentes.  

Todo el alumnado manifestó que esta metodología de aprendizaje les había proporcionado 
una mayor adquisición de competencias y una mejor visión de lo que supone realizar un 
trabajo en equipo con la motivación adicional de que los proyectos tuvieran que ver con una 
problemática actual y que pudieran ser trasladados a la realidad. 

Esta forma de trabajar mejoró muchas de las competencias exigidas en el grado, como su 
autonomía, su capacidad de análisis y crítica, de planificación, además del trabajo en equipo. 
Asimismo, también se fomentó la reflexión personal y la capacidad de extrapolar los 
conocimientos a la práctica, así como el reconocimiento de poseer capacidad de influencia. 
Con ello, se propició el desarrollo de una serie de resultados de aprendizaje, que además 
aparecen en la guía docente de la asignatura, como son: 

 Adquirir la capacidad para diseñar un programa de Intervención. 
 Adquirir la capacidad de establecer objetivos y procedimientos de evaluación para el 

diseño de un programa de Intervención. 
 Adquirir la capacidad de analizar resultados tras el diseño de un programa de 

Intervención. 

Sin duda, desde el punto de vista de las docentes, la metodología mediante retos ha resultado 
muy gratificante ya que ver la implicación de los alumnos, su interés por educar a los demás, 
mejorar la vida de la sociedad evitando la delincuencia, son cuestiones que no pueden 
cuantificarse. Como expusimos anteriormente, la evolución educativa nos transforma como 
sociedad y nos lleva a construir un futuro mejor. 
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